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OBJETIVO 

El presente trabajo de Tesis tiene como finalidad identificar 

los múltiples problemas que limitan el actuar de las minorías en el 

Congreso de la Unión, Cuando las mismas Actúan conforme al control 

Constitucional contenido en el artículo 105 fracción 11 de nuestra ley 

fundamental, concretamente La Acción de Inconstitucionalidad, 

ante la aprobación de una norma con efectos Erga Omnes, para, de 

esta forma, darle a nuestras legislaciones actuales mayor apego a la 

Constitución Política Mexicana. 



INTRODUCCiÓN 

LA DEFENSA DE LA CONSTITUCiÓN ha sido una preocupación 

constante no sólo de los doctrinarios del derecho constitucional, sino también de 

los órganos y autoridades implicados en la misma. 

Lo anterior en gran medida obedece a la alarmante separación que 

acontece en gran parte de los sistemas juridicos contemporáneos especialmente 

en Latinoamérica por lo que hace a los preceptos de constitución formal y 

material, lo que ha propiciado un sentir general de que los textos constitucionales 

se apartan por completo de la realidad que pretenden regular. 

No obstante lo anterior, no es suficiente solamente contar con un 

texto constitucional que contenga a los principios valores, fines y normas 

necesarias para una población de un estado en un momento determinado y las 

normas programáticas a seguir, sino que es indispensable que tales premisas 

tengan una aplicación efectiva en la realidad, y por ello es necesario establecer 

los mecanismos necesarios para que las situaciones que se susciten al margen 

de la norma suprema puedan corregirse y se restablezca el orden constitucional 

desconocido o alterado. 

En esta labor, es necesario que dentro de la defensa de la 

constitución, sean analizadas y perfeccionadas las garantías constitucionales 

existentes para que cumplan con su finalidad de restablecer el orden 

constitucional cuando por la insuficiencia de los medios protectores de la 

constitución, ésta sea violada o desconocida por el poder público. 



En esta importante labor. juega un papel predominante la ACCiÓN 

ABSTRACTA DE INCONSTITUCIONALlDAD COMO GARANTíA 

CONSTITUCIONAL DEL DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL 

MEXICANO, máxime en nuestro pais en donde dicha garantía fue incorporada 

por primera vez al texto constitucional en forma muy reciente (31 de diciembre de 

1994). además de que dicha figura contrariamente a lo acontecido con la mayoria 

de las Instituciones Constitucionales Mexicanas. no fue adoptada del sistema 

Constitucional de los Estados Unidos de América. sino del sistema continental 

Europeo. 
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CAPITULO PRIMERO 

El CONCEPTO DE DEFENSA DE LA CONSTITUCiÓN Y SU INTEGRACiÓN 

1. LA DEFENSA DE LA CONSTITUCiÓN. 

Siempre ha existido la preocupación de los pensadores politicos y de los 

juristas por la limitación del poder, y no fue sino hasta los años treinta de este 

siglo cuando se inició una sistematización de los conceptos y de las ideas 

relativas a los instrumentos que se han establecido de manera paulatina, en una 

constante y atormentada lucha, para lograr la efectividad de las disposiciones de 

carácter fundamental. 

Como fecha de inicio de la revisión mas rigurosa de los instrumentos de 

efectividad de las disposiciones constitucionales, podemos señalar la de la famosa 

polémica entre dos destacados Juristas. Por una parte tenemos el clásico libro de 

CARL SCHMITI. EL PROTECTOR DE LA CONSTITUCiÓN. Cuya primera 

edición apareció en Alemania en 1931 y que fue traducido al español en el mismo 

año por Manuel Sánchez Sarta con el titulo: LA DEFENSA DE LA 

CONSTITUCiÓN. ' 

Por la otra, debe mencionarse la réplica a esta obra por el ilustre fundador 

de la Escuela de Viena, HANS KELSEN, con el titulo ¿QUiteN DEBE SER EL 

PROTECTOR DE LA CONSTITUCiÓN?' . 

I Editorial Labor, Barcelona, 1931. Reimpreso por el notable constitucionalista español Pedro de Vega, Madrid, Tecnos, 
1983. 
1 Publicada originalmente en la revista DIE JUSTIZ, 1930-1931, cuaderno 11.12, PP. 576-628. Traducción italiana de 
Carmelo Geraci que, con el titulo "Chi dev'essere il custodc de la Constituzione? ", aparece en el volumen recopilatorio 
de estudios del propio Kelsen, La Giustizia costituzionale, Milano, Giuffre, 1981, pp.231-291. La misma obra fue 
traducida al castellano por Roberto 1. Brie, ¿Quién debe ser el defensOr de la Constitución? Con un eSlUdio preliminar de 
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La Controversia se refirió a la tesis del protector Alemán sobre la necesidad 

de que el órgano tutelar de las normas constitucionales fueran de carácter politico, 

esencialmente el presidente del Reich, con apoyo en las facultades 

extraordinarias que le otorgaba el artículo 48 de la Constitución Alemana de 1919, 

ya que, en su concepto, conferir dicha función a los tribunales ordinarios o alguno 

en especial, implica no sólo la "JUDICIALlZACIÓN DE LA POLlTICA", sino 

también una "politización de la justicia", KELSEN, por contrario estimaba que la 

postura anterior era ideológica y que de acuerdo con el ejemplo de la Corte 

Constitucional establecida en la Constitución Federal Austriaca, promovida por él', 

el órgano para proteger las normas fundamentales debía ser un tribunal 

especializado que no debía considerarse como cualitativamente diferente de 

cualquier otro órgano jurisdiccional. Una diferencia, sin embargo, radicaba en que 

la sentencia que declaraba la inconstitucionalidad poseia efectos generales, 

ERGA OMNES, por lo que desde su punto de vista, dicho tribunal especializado 

funcionaba como "legislador negativo"'. 

Las propuestas de SCHMITI, como es bien sabido, favorecieron la llegada 

de HITILER al poder, y el establecimiento de un régimen autoritario, en tanto que 

las de KELSEN se difundieron ampliamente en los regímenes democráticos de la 

primera posguerra, como por ejemplo, mediante el establecimiento de la CORTE 

CONSTITUCIONAL en la Carta de Checoslovaquia de 29 de Febrero de 1920,' y 

del Tribunal de Garantías Constitucionales de la República Española en la 

Constitución Republicana de 1931. 6 

GUIllermo Casio y supervIsión téCnica De Guillermo Oasió y supervisión técnica de Eugenio Bulygin. Madnd. Tecnos 
(Lajustice Constitutionnelle), en Re\'ue de dTOi! public el de la science en France el á retranger, Pans 1928, pp. 197-257, 
trad_ Por Rolando Tamayo y Salmaran, MLa Garantía jurisdiccional de la Constitución (La Justicia constitucIOnal)"'. en 
Anuario jundico-I, México, UNAM, 1974, pp. 471-5 J S. 
J Cfr EISE};MANN, Charles, Lajustice constilulionnelle el la Haute Cour Constitutionnelle d'Autriche, prefacIo de Hans 
Kelscn, Paris. Económica, 1986, reimpresión de la edición de 1928. con un prólogo de Georges Vedel y un ~ndice de 
Louis Favoreu, pp. 161·295 . 
• Cfr. GASIÓ, Guillenno, ~estudio prdiminar", citado en la nota 15, pp. IX·XLIII; HERRERA. Carlos Mn::uel, "la 
polemLca $.:hLmiu·Kdsen sobre d guardián de la Constitución", en Revista de Estudios Políticos, núm 86.· ~tadnd, 
octubre·dioembre de 1994, pp. 195·227. 
5 CRUZ VILLALÓN, pedro, La Fonnación del sistema europeo de control de constitucionalidad (1918.1939). ~tadnd, 
Centro de EstudLos ConsutUCLOnales. 1987, pp. 286·299. 
~ Cfr. CASCAJO CASTRO, José LUIS, "Kelsen y la ConstitUCLón espaftola de 1931", en ReVista de EstudiOS Politlcos. 
Madrid, enero·fcbrcro de 1978, pp.243·255. 
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En la segunda Posguerra además del restablecimiento de la CORTE 

CONSTITUCIONAL AUSTRIACA a partir de 1945, se crearon, de acuerdo con el 

modelo KELSENIANO o "Continental Europeo", Cortes o Tribunales 

Constitucionales especializados en Italia (1948); República Federal de Alemania 

(1949); Portugal (1976-1982); ESPAÑA (1978); Turquia (1952-1961-1982); 

Bélgica (1980-1989); los paises de Europa del Este una vez que abandonaron el 

modelo Soviético a partir de 1989, Sudáfrica en sus cartas Democráticas de 

(1993-1996); La República Rusa (1993); asi como un número creciente de 

Constituciones Latinoamericanas. 7 

Rebasaria los limites de este trabajo el examen, asi fuera superficial, de 

esta tradición que, bajo diversas denominaciones e instituciones, representa el 

desarrollo de la idea de la defensa constitucional, tanto doctrinal como 

jurisprudencial y legislativas, por conducto de los conceptos de la justicia o 

Jurisdicción constitucionales, o bien, de la garantías y los controles de la 

constitución, los que se han manejado con bastante imprecisión respecto a la 

tutela de las normas fundamentales.' 

Tenemos la convicción de que resulta necesario realizar una 

sistematización mas estricta para efectos de estudio, que nos permita una visión 

de conjunto sobre los instrumentos que se han establecido en las constituciones 

de nuestra época para la tutela disposiciones fundamentales, ya que los 

numerosos y complejos problemas que han surgido en esta materia se encuentran 

diseminados en los diversos estudios sobre teoria de la constitución. 

1 Cfr. Entre otros, FA VOREU, Louis, Los Tribunales cOnSlitucionales. Cit. Supra nOla 3, passim 

1 Cfr. FIX-ZAMUD10 Héctor, Veinticinco años de evolución de la justicia constitucional (1940-1965), México, UNAM, 
1968. pp. 12-15; GARCiA BELAÚNDE, Domingo, Sobre la jurisdicción constitucional, Lima, Pontificia Universidad 
Católica del Perú, 1990. pp. 27-64. 
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De esta manera, y como idea provisional y aproximada, podemos afirmar 

que la defensa de la constitución está por todos aquellos instrumentos jurídicos y 

procesales que se han establecido tanto para conservar la normativa 

constitucional como para prevenir su violación, reprimir su desconocimiento y. lo 

que es más importante, lograr el desarrollo y la evolución de las propias 

disposiciones constitucionales en su doble sentido: 

Desde el punto de vista de la constitución formal, a fin de lograr su paulatina 

adaptación a los cambios de la realidad político - social, y desde la perspectiva de 

la constitución real, es decir, su transformación de acuerdo con las normas 

programáticas de la propia carta fundamental. En esta dirección nos atrevemos a 

sostener que una verdadera defensa constitucional es la que puede lograr la 

aproximación entre estos dos sectores, que en ocasiones pueden encontrarse 

muy distanciados: la constitución formal y la constitución real.' 

La constitución tanto en sentído real como documento escrito, es 

forzosamente dinámica y con mayor razón en nuestra época de cambios 

acelerados y constantes. Por este motivo, la defensa de la constitución, aun 

desde la apreciación formal y de carácter positivo que hemos adoptado, tiene por 

objeto no sólo el mantenimiento de las normas fundamentales, sino también su 

evolución y su compenetración en la realidad política, para evitar que el 

documento escrito se convierta en una simple fórmula nominal o semántica, de 

acuerdo con la terminología de KARL LOWENSTEIN," es decir, que resulta digna 

de tutelar un ordenamiento con un órgano razonable de eficacia y de protección 

hacia el futuro ya que no sería posible ni deseable realizar el intento de proteger 

un simple conjunto de manifestaciones declaratorias. 

9 Cfr. FIX ZAMUDlQ, Héctor, "La Constitución y su defensa", en el libro del mismo nombre, México, UNAM, 1984, pp. 
7-16, reproducido posterionnente en la obre del mismo autor, Justicia conslitucional, Ombudsman y derechos humanos, 
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos, 1993, PP.PP. 253-328. 

10 Teoria de la Constitución, trad. LX: Alfredo Gallego Anabitarte, Barcelona, Ariel, 1965, pp.21S-22:! 
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Para efecto de sistematizar una materia tan extensa y compleja es preciso 

un ensayo de clasificación, no obstante el convencimiento de que toda división es 

forzosamente artificial. En este sentido consideramos que el concepto genérico 

de DEFENSA DE LA CONSTITUCiÓN puede escindirse en dos categorias 

fundamentales, que en la práctica se encuentran estrechamente relacionadas: la 

primera podemos denominarla, de manera convencional como: PROTECCiÓN DE 

LA CONSTITUCiÓN; la segunda que ha tenido consagración institucional en 

varias cartas fundamentales contemporáneas, comprende las llamadas 

GARANTíAS CONSTITUCIONALES. 

LA DEFENSA DE LA CONSTtTUCIÓN SEGÚN LA CARTA DE 1917 HASTA EL 
AÑO DE 1994. 

Conforme con el esquema conceptual de este trabajo. la defensa 

constitucional se divide en Protección Constitucional y Garantías 

Constitucionales. Las últimas se dividen a su vez en Jurisdicción Constitucional y 

Garantía Politica o Control Politico Constitucional. 

La Constitución Federal de 1917 consagra como protección constitucional, 

un procedimiento dificultado de reforma" y el principio de inviolabilidad de la 

constitución (Art. 135 Y 136); estos dos anteriores principios constituyen la 

protección juridica. Consagra, asimismo, la división de poderes, la estructura de 

gobierno que se dice ser representativa, democrática y federal, (articulos 40. 41 Y 

49); ésta es la protección politica; se establece en la Constitución de 1917 un 

régimen de control y administración de los fondos nacionales que se hace recaer 

en el Congreso (articulas 73, f. VIII, XXIX; en la Cámara de Diputados, Art. 74. f. 

IV); esta es la protección económica. Finalmente se consagra una protección por 

11 Que busca el principio de rigidez conslitucional. 
11 



institucionalización de factores sociales (Art. 27 Y 123 constitucionales). 

Esta protección por institucionalización de factores sociales nace en la 

Constitución mexicana de 1917 y en la de Weimar de 1919, al institucionalizar a 

las clases oprimidas, reconocer a ciertos factores o grupos de presión. La 

Constitución, en este caso, les da derechos y les reconoce personalidad jurídica, 

dotándose de mecanismos jurídicos para la defensa de tales derechos. 

Existe también un caso curioso de protección política prevista en el numeral 

29 de la Constitución de 1917. En este artículo se prevé el caso donde, por un 

peligro grave, el sistema jurídico (sociedad dice el artículo) corre el riesgo de 

verse afectado y para evitar que sucumba se permite al Presidente de la 

República, con aprobación del Congreso y de la conformidad con los titulares de 

las secretarias de Estado, los departamentos administrativos y la Procuraduria 

General de la República, suspender aquellas garantías individuales que fuesen 

obstáculo para hacer frente oportuno a la situación, es el caso cunoso de la 

dictadura comisoria de que hablaba Schmitl.12 Como ya hemos visto en este 

trabajo, las garantías constitucionales" (que implica el control constitucional) son 

los medios jurídicos, fundamentalmente de carácter procesal, dirigidos a la 

reintegración del orden constitucional cuando el mismo ha sido desconocido o 

violado por los propios órganos de poder, y debido a la insuficiencia de los 

instrumentos protectores de la Constitución. 

El control Constitucional, se ha visto, puede encargarse a distintos órganos 

del Estado. En México dicho control se ejerce a través de díversas instituciones y 

diversos órganos gubemamentales, constituyendo un control mixto, que mezcla 

control jurisdiccional con control político. Hasta 1994 correspondían tres 

12 Para un estudio histórico de este tipo de protección política del sistema jurídico, véase TENA RAMÍREZ, Fehpc, "La 
suspensión de garamias y las racultades extraordinarias en el derecho mexicano", en RC\"ISI8 de la Escuela NaCIOnal de 
Jurisprudencia, UNAM, México, enero-diciembre 1945, No. 25-28, pp. 11]-151. 
II Las garantías constitllcionales se les suele identificar con tos derechos fundamentales de la persona. esto es producto de 
la tradIción francesa que suponía que consagrando dichos derechos éstos estaban ya asegurados. En realidad, la garantía 
no consiste en poner un derecho en la Constitución. sino en asegurarlo. Nosotros utilizamos el ténnino garantia 
constitucional en este liltimo sentido. 
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supuestos para la Corte, los cuales constituían jurisdicción constitucional, de 

ellos, uno ha cambiado. 

El control político por su parte no se ha modificado, y en él tenemos dos 

supuestos que corresponden al Senado:" un supuesto para el Congreso de la 

Unión, según se consagra en la Constitución,15 y un supuesto para la Secrelarla 

de Gobernación (EJECUTIVO). 

EL CONTROL POLlTICO CONSISTE EN: 

a.- La declaratoria, por parte del Senado, de que ha llegado el caso de nombrar 

un gobernador provisional, porque las autoridades de un estado han 

desaparecido (Art. 76 constitucional.); 16 

b.- La Facultad que da competencia al Senado para resolver las cuestiones 

políticas que surjan entre los poderes de una entidad federativa cuándo 

alguno de ellos lo solícite o cuando, debido a esas cuestiones, se haya 

interrumpido el orden constitucional debido a un conflicto de armas (Art. 76, 

VI). 

C.- El juicio de responsabilidad politica, del cual conoce el Congreso (Art. 111). En 

este caso la violación queda intacta, este supuesto no es reparador sino 

represivo. 

d.- Existe un último control político en nuestro pais el cual se encarga el mismo 

Ejecutivo, a través de la Secretaría de Gobernación. La atribución señala que 

ésta será la encargada de vigilar el cumplimíento de los preceptos 

u Para un estudio más profundo de la intervención dtl Senado como contralar del Ejecutivo véase a BARQUIN 
ÁL VAREZ, Manuel, "Las Funciones de Control del SeRado en relación con la preeminencia del Ejecutivo", en el 
PREDOMINIO DEL PODER EJECUTIVO EN LATINOAMÉRICA, UNAM, lIJe, México, 1977. 
1; CARPIZO Jorge, ESl1JDIQS CONSTlTIJCIONALES, UNAM, lIJe, México 2-. Ed. 1983, pp. 452-453. 
,. González Orapeza, Manuel, LA INTERVENCIÓN FEDERAL EN LA DESAPARICiÓN DE PODERES: UNAM, 
~Iéxico, 1987; para los distintos medios de intervención juridica de 105 poderes Federales en los Estados. 
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constitucionales por parte de las autoridades del pais (articulo 27, fracción IV, 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal). Este supuesto es 

necesario removerlo por ingenuo ¿Cómo pedir al poder que se quiere 

controlar que sea el encargado de velar por la Constitució.n? 

Dentro de este mismo control politico encargado al Ejecutivo se puede 

considerar el caso de ser de la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo 

Administrativo (antes Contraloria General de la Federación articulo 32, bis. Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal). Este es un control más bien 

dirigido a fiscalizar el ejercicio del gasto público federal, el cumplimiento del 

presupuesto, ingresos, deuda, patrimonio estatal, asi como fondos y valores 

públicos. 

Sin embargo, también conoce, investiga actos, omisiones o conductas de 

los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas. 

La critica a este tipo de control, nos la ha dado la historia política reciente, además 

de que este control es de tipo punitivo más que reparador. 

Por su parte, hasta 1994, el control jurisdiccional en México se daba a través de 

tres figuras procesales; 

a) EL JUICIO DE AMPARO. 

Figura todavia vigente, del cual conoce la Corte (Art. 103, 107) Dentro de las 
diversas categorias de esta figura procesal hay un amparo que cumple el 
papel de control jurisdiccional de la libertad, pues protege al gobernado en 
sus garantias individuales y sociales. Este control jurisdiccional de la libertad 
se constituye tanto con el amparo como garantía de los derechos humanos y 
con el amparo en su carácter de los derechos sociales. También hay un 
amparo que es medio de control jurisdiccional orgánico, pero de forma 
mediata, y se integra por: el amparo protector del pacto federal, el amparo 
para combatir leyes inconstitucionales y el amparo como garantia de 
legalidad para reclamar los actos y resoluciones de la administración. 

b) EL LITIGIO O CONFLICTO CONSTITUCIONAL. 



Figura reformada en 1995, que resolvia la Corte en las controversias que se 
suscitaren entre dos o más estados, entre los poderes de un mismo estado 
sobre la constitucionalidad de sus actos, de los conflictos entre la Federación 
y uno o más Estados, asi como de aquellos en que la Federación fuese 
parte en los casos que la ley establezca (Art. 105). Esta era jurisdicción 
constitucional orgánica, y 

c) LA FACULTAD DE INVESTIGACiÓN. 

Figura vigente, que tiene la Suprema Corte de Justicia para, mutuo propio, o 
a petición de las autoridades señaladas en la misma Constitución, averigüe 
la conducta de algún juez o magistrado federal o algún hecho que constituya 
violación de garantias individuales (Art. 97 Párrafo Segundo y Tercero). 

De estas tres figuras que integran el control jurisdiccional mexicano, la 

segunda prevista en el numeral 105 DE LA CONSTITUCiÓN, insistimos, se ha 

reformado; las nuevas facultades de la Corte provenientes de dicha reforma serán 

analizadas más adelante. 

CARACTERisTICAS DEL CONTROL JURISDICCIONAL CONSTITUCIONAL EN 

MÉXICO HASTA 1994. 

De la descripción hecha acerca del control constitucional, parecería que 

México tenía un muy buen sistema de garantias constitucionales que aseguraba 

la supremacía de la Constitución. Sin embargo, la doctrina había percibido 

algunas deficiencias y la discusión sobre cada punto hubo y ha sido extensa y 

nunca concluyente. 
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CONTROL CONSTITUCIONAL POLiTICO VS. CONTROL CONSTITUCIONAL 

JURISDICCIONAL. 

El primer problema al que se enfrenta uno es decidir qué tipo de control 

constitucional es mejor. el jurisdiccional o el político. Como en su oportunidad lo 

aclaramos, el jurisdiccional, que encarga a uno o varios tribunales la tarea de velar 

por la supremacía constitucional, nace en la tradición jurídica del COMMON LAW. 

El político, que encarga a uno o varios órganos ya existentes del Estado o a uno 

creado EXPROFESSO la tarea de defender la constitución, nace en Francia, pais 

de tradición juridica romanista, bajo la idea de ROSSEAU de los parlamentos 

soberanos en tanto que ellos los representantes de la voluntad popular. 

Aclaremos también que la respuesta o inclinación de los tratadistas hacia uno u 

otro tipo de control se daba a partir del supuesto politico del que partiesen: 

preferian el control politico aquellos que eran más demócratas o el jurisdiccional 

los más liberales. 

Nuestro país ha sufrido la influencia de ambos sistemas de control; el más 

claro ejemplo lo es el Supremo Poder Conservador de 1936 y la Suprema Corte 

de Justicia a partir de 1847. Actualmente, y de manera fundamental a partir de 

1995, año en que la Corte se ha convertido en un verdadero Tribunal 

Constitucional, existe un sistema de control que combina al politico y al 

jurisdiccional, pero que gravita en torno al jurisdiccional; ésto, producto de nuestra 

Historia. 

Se debe considerar en nuestro sistema que se debe centrar en el 

jurisdiccional en vez del político. El político siempre ha estado muy influido por los 

vaivenes e inquietudes populares y ése ha sido su problema (confrontar con la 

parte relativa a Francia en este trabajo). En cambio el jurisdiccional es más 

discreto, pues los tribunales están formados por abogados, en su mayoria son 

más conservadores que las personas comunes; me pronuncio pues, por la 
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estabilidad y no por el querer contingente del pueblo. En mi defensa diria que 

ésto no es ser antidemocrático, pues la democracia implica la protección de las 

minorías. 

Una segunda observación, en este punto, es que si bien nuestra 

constitución prevé controles constitucionales politicos, en México no funcionan 

como control de la constitucionalidad, podrían ser, pero en nuestro país no lo son, 

aquí es controlar el ejercicio del Poder Ejecutivo." 

Aunque este estudio se refiere al control constitucional, no analizamos toda 

forma de control en nuestro país, sino que nos enfocamos al control jurisdiccional, 

y dentro de las tres figuras procesales que lo integran, en particular al Juicio de 

Amparo, en lo que refiere a su papel como control jurisdiccional orgánico, y a los 

conflictos constitucionales previstos en el artículo 105 de nuestra Constítución, 

que también son control jurisdiccional orgánico. 

Así pues, en las secciones siguientes analizaremos el juicio de amparo y 

sus limitaciones como control jurísdiccional orgánico, así como los llamados 

conflictos constitucionales preví stas en el artículo 105 Constitucional hasta el año 

de 1994. EL CONFLICTO CONSTITUCIONAL HASTA 1994. 

La otra figura procesal dentro de nuestra jurisdicción constitucional, de la 

cual nos ocuparemos, era el litigio o conflicto constitucional previsto en el numeral 

105 de la Constitución hasta el año de 1994, del cual conocía la corte a saber: 

a) por controversias que se suscitaren entre dos o más estados; 

b) entre los pOderes de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus 

actos; 

c) de los conflictos entre la federación y uno o más estados; 

11 CARPIZO, Jurge, El presidencialismo mexicano, siglo XXI, México, 1989. p. 214 Y 55. 
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d) así como de aquellos en que la Federación fuese parte en los casos que 

la ley establecíera. 

En este caso se necesita destacar que: 

Eran conflictos planteados entre entidades autónomas de carácter público 

que íntegran la Unión, estas partes son: los Estados y la Federación. 

Los litigios eran de carácter jurídico, pero principalmente enfocados al 

problema de la constitucionalidad de sus actos; los problemas políticos prevén en 

el control político, ya tratado, tales como los otorgados al Senado (artículo 76 

constitucional). En este caso se substanciaba un juicio, ya que existía una litis, 

partes (que en este caso son órganos del Estado entre si), un juez y un 

procedimiento. En tal caso se daba claramente la jurisdicción constitucional 

orgánica. 

Este era el único caso de nuestra jurisdicción constitucional en que el 

ejercicio de la acción no la tenía el individuo, sino el órgano de gobierno que se 

consideraba agraviado. 

Un problema que surgía, era el hecho de que parecía que este supuesto 

era el mismo que el establecido en el juicio de amparo (Art. 103, fracciones II Y 

111). El parecido era más aparente que real, el juicio de amparo y la controversia 

constitucional aran claramente diferentes. La controversia se planteaba por un 

Estado o por la Federación, en defensa de las atribuciones que les conferia la 

Constitución; era un conflicto entre entidades autónomas para la defensa de 

dichas atribuciones. El juicio de amparo por invasión de esferas que violan el 

pacto federal sólo lo podía y puede promover un particular afectado, personal y 
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directamente en su esfera juridica por las leyes o actos de autoridad 

correspondientes. 

Además a diferencia del juicio de amparo, en que la fórmula OTERO limita 

al tribunal a no "hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la 

motivare",18 la sentencia, en el caso de la controversia constitucional debería ser, 

por su propia naturaleza, y con mayor razón cuando se ataca una ley, de efectos 

erga omnes. 

Un aspecto que podía causar problema era el concepto de Federación 

como parte, pero parece lógico que aquí no se refería el artículo a cualquier tipo 

de litigio en que la federacíón fuese parte, sino más bien a aquellos juicios donde 

se discutía la constitucionalidad de leyes o actos y donde la Federación sea parte. 

De no ser así el pleno de la Corte hubo de conocer de problemas tales como 

reclamaciones por rentas de un local arrendado por alguna secretaría de Estado. 

De una manera análoga al artículo 105, el 104 Constitucional fracción IV, 

establecia la posibilidad de controversias entre entidades públicas, decía: "Art. 

104, Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer; de las que se 

susciten entre dos o más Estados o un Estado y la Federación, asi como las que 

surgieren entre los tribunales del Distrito Federal y los de la Federación, o un 

Estado," lo que creaba una gran confusión, pues pareela el mismo tipo de litigio; el 

articulo 104 otorgaba el conocimiento de primera instancia al Juzgado de Distrito, 

mientras que el articulo 105 lo atribuía al Pleno de la Corte en única instancia." 

Para evitar confusiones, en este caso, la reforma de 1995 modificó la fracción IV 

del artículo 104 Y estableció:" Art. 104 Corresponde a los tribunales de la 

federación conocer: IV. De las Controversias Y DE LAS ACCIONES A QUE SE 

1I Articulo 76 de la Ley de amparo. 
19 CABRERA, Lucio, El poder Judicial Federal mexicano y el Constituyente de 1917, UNA~l, Coordinación de 
Humanidades, México, 1968, p. I RS 
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REFIERE EL ARTIcULO 105, mismas que serán del conocimiento exclusivo de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

Lamentablemente sólo hubo un asunto de trascendencia en el cual se hubo 

de ejercer la Facultad de la Corte consagrada en el articulo 105, "El caso 

Oaxaca" resuelto por el pleno de la misma Suprema Corte los dias 3 y 17 de 

diciembre de 1932. 

En la citada CONTROVERSIA el procurador General de la República, 

representando a la Federación, demandó la inconstitucionalidad de la Ley de 

Dominio y Jurisdicción de Monumentos Arqueológicos, expedida por el 

Gobernador del Estado de Oaxaca el 13 de febrero de 1932, en uso de sus 

facultades extraordinarias, por considerar el Procurador que con esta Ley se 

invadían facultades exclusivas de carácter Federal. La Corte, después de una 

RATIO DECIDENDI muy interesante, declaro anticonstitucional la citada Ley.'" 

10 CONFLICTOS CONSTITUCIONALES. Si la federación sostiene que la ley expedida por un estado, ha invadido las 
atribuciones exclusivas de aquella, y el Estado sostiene lo contrario, es ¡nconcurso que la cuestión constituye un conflicto 
de carácter constitucional, cuya resolución compete a la Suprema Corte de Justicia, atento a lo dispuesto en el artículo 
105 de la Constitución, que, de modo imperativo, define la facultad exclusiva y privativa de la Corte, para conocer de los 
connictos entre la Federación u uno o más Estados. Las disposiciones de los artículos 103 y \07 de la propia 
Constitución, se refieren a actos de las autoridades federales o locales, que restrinjan o vulneren la soberanía de la 
Federación o de los Estados, siempre que con ellos se lesione una garantía individual; pero cuando no existe esta ultima 
circunstancia y un Estado o la Federación estiman lesionada su soberanía, entonces el juicio de amparo es Inefieaz para 
resolver la pugna entre esas dos entidades, y en tal caso, de aCl!erdo con el artículo 133 de la Constitución y con la teoria 
Juridlca del Poder JudiCial, que encomiendan a la justicia Federal la función esenCial de interponer la ConsttlUCIÓn, es la 
Suprema COrle de Justicia la unica autoridad capacitada para mantener la integridad del Pacto Federal, no mediante el 
JUICIO de amparo, sino con arreglo al articulo 105 ya citado, que, como se ha expresado en alguna ejecutona, resultaría 
una inmotivada y redundante repetición del 103, si fuera el juicio de amparo el unico medio de que pudiera disponer para 
resolver esa clase de conflictos. Por otra parte, de no ser así ,no habría otro medio que la fuerza armada para resolver los 
conflictos que se suscitaran entre la Federación y los Estado, y si bien confonne al articulo 98 de la Constitución de 1857, 
sólo correspondía a la Suprema Corte de Justicia, desde la primera instancia, el conocimiento de las ControveTSlas que se 
suscitaban entre los Estados y el de aquellas en que la Unión fuere parte, y de confonnidad con los artículos 101 Y 102 de 
la propia Constitución anterior, los tribunales de la Federación debían resolver, por medio del juicio de Amparo, las 
mismas controversias a que se refiere el artículo 103 de la Constitución vigente, tal circunstancia no es concluyente para 
resolver en senudo negativo la actual competencia de la Suprema Corte, para resolver esos conflictos, tanto porque la 
Constitución de 1917, si incluye esa competencia. cuanto porque es innegable que el Constituyente del 57 tuvo una vISión 
incompleta del juicio constitucional, ya que sólo lo tomó en consideración para restablecer la supremacía de la Cana 
Federal, cuando de su violación resultase la de las garantías del individuo; pero no para restablecer asa misma 
supremacía, cuando fuese violada alguna de las soberanías que establece, con menoscabo de la coexistencia de las 
mismas, sin que hubiere agravio alguno individual; de aquí que su sistema resultara, como en efecto resultó, deficiente, 
toda vez que ni confirió expresamente a la Corte la facultad de resolver las controversias dichas, ni creó órgano alguno 
juridico para resolverlas; por esto el constituyente de Querétaro, queriendo implantar el postulado supremo de toda 
sociedad organizada, de que el imperio de la Ley y no la violencia, debe ser la fuente de los derechos y deberes, tanto de 
los individuos como del poder Público, para llenar el vacío de la Constitución anterior, amplió, en su articulo 105, la 
función jurídica de la Suprema Corte como el mas alto intérprete de la Constitución, atnbuyéndole competencia para 
conocer de los connictos de carácter constitucional, entre la Federación y uno o mas Estados, reservando al Scnado de la 
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Es necesario mencionar que el problema de conflictos de atribución entre 

poderes no se preveía en nuestra Constitución hasta 1995. No existía en forma 

expresa solución a los conflictos constitucionales entre los órganos del Estado, es 

decir conflicto de alguno de los tres Poderes Federales con respecto a cualquiera 

de los otros dos Poderes Federales, o de cualquier otro conflicto constitucional 

entre los órganos del Estado o entidades que lo integrasen como los municipios. 

Dada la falta anterior, se consideró oportuno establecer el supuesto del 

párrafo anterior, no en el juicio de amparo, éste quedó intacto, debido a las 

limitaciones del propio juicio y a la fuerte defensa que hacía y hace del mismo una 

parte muy influyente de la doctrina; sino que la reforma se hizo justamente en el 

único supuesto de control constitucional orgánico que no necesitaba de particular 

perjudicado para ejercer y que no estaba limitado por la formula Otero, el 

supuesto del artículo 105 o el llamado conflicto constitucional. Así el conflicto 

constituc¡onal, conflicto de atribuciones, se amplió a conflictos entre poderes o 

entidades públicas, dentro de los cuales se retomaron los casos de conflictos con 

motivo del Régimen Federal (supuesto ya sin sentido en el artículo 103 fracciones 

II y 111), dado el derecho de acción no a los particulares sino al órgano afectado. 

Esto debido a que podía darse un conflicto de poderes federales que no afectase 

en particular a ningún gobernado. 

11.- LA PROTECCiÓN DE LA CONSTITUCiÓN 

República el conocimiento de 105 conflictos de caracter político; sin que esto implique una supremacía del Poder Judicial 
sobre los demás Poderes de la Federación ni de los Estados, ni menos un ataque a la soberania de aquélla a la de estos, 
porque como se ha dicho. en alguna ejecutoria, la Corte, como órgano encargado de aplicar la ley, debe imerpretarla 
como fue redactada y para los fines con que fue hecha, y no puede decirse que un Poder tenga más facultades que olrO, ni 
supremacía sobre los demás, si hace uso de las que le demarca \a misma Constitución, que es la Ley Suprema (r. XXXVI, 
P. 1067. Controversia constitucional entre la federación y el estado de Oa:\3Ca 2132, Federación y estado de Oaxaca, 15 
de Octubre de 1932, mayoría de 14 \'otos). 
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El primer sector, relativo a la protección de la Constitución, se integra por 

todos aquellos factores políticos, económicos, sociales y de técnica jurídica, que 

han sído canalizados por medio de normas de carácter fundamental, e 

incorporados a los documentos constitucionales con el propósito de limitar el 

poder y lograr que sus titulares se sometan a los lineamientos establecidos en la 

propia Carta Fundamental tanto por lo que respecta a sus atribuciones como 

también, y de manera esencial, en cuanto al respecto de los derechos humanos 

de los gobernados. En otras palabras, estos instrumentos pretenden lograr el 

funcionamiento armónico, equilibrado y permanente de los poderes públicos y en 

general, de todo órgano de autoridad. 

Para poder comprender de manera más amplia lo señalado con 

anterioridad realicemos un análisis de los antecedentes del control constitucional 

en México pasando por la defensa constitucional y su integración como lo es la 

Protección Constitucional y las Garantias Constitucionales. 

Iniciemos con la Constitución Política de la Monarquía Española (1812). La 

Constitución de Cádiz se juró el 19 de marzo de 1812 en España y el 30 de 

septiembre de 1812 en la Nueva España; fue la primera Constitución que rigió 

nuestro país. 

La Carta Gaditana consagra como protección constitucional a la protección 

jurídica, aunque moderada, pues era una Constitución un tanto flexible. en efecto 

el proceso de reforma que preveía la Constitución de Cádiz exigía que la 

diputación que hiciere la propuesta de reforma tuviese "poderes especiales para 

ese objeto" (artículo 376 de la Constitución de Cádiz)." Una vez admitida la 

propuesta en las Cortes, se seguía el procedimiento habitual de formación de 

leyes, pero se requería una votación de las dos terceras partes para aprobar la 

reforma; la Constitución Gaditana consagra, asímismo, la división de poderes en 

21 Para el análisis de estas constituciones nos basamos en Tena Ramirez, Felipe, Leyes Fundamentales de MéXICO ISOS-
1991, POITÚa, Mé"(ico, 1991. 
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Cortes, Rey y Tribunales (artículo 15, 16 Y 17 protección política), dándose 

facultades a las Cortes para fijar los gastos de la administración pública (Art. 131, 

facultad duodécima, protección económica). 

Ya hemos dicho que las garantías constitucionales (no confundir con 

garantías individuales) son los medios jurídicos, fundamentales de carácter 

procesal, que están dirigidos a la reintegración del orden constitucional cuando el 

mismo ha sido desconocido o violado por los propios órganos de poder, a pesar, y 

debido a la insuficiencia de los instrumentos protectores de la Constitución como 

los referidos en el párrafo anterior. Las garantías constitucionales previstas en la 

Constitución Gaditana se dividen en tres tipos: 

GARANTíA POLlTICA. La diputación permanente de las Cortés velaba sobre la 

observancia de la Constitución (artículo 160, primera 

facultad e informaba a las Cortes que eran las que 

ponian el conveniente remedio y hacían efectiva la 

responsabilidad de los que hubiesen contravenido a la 

Constitución (artículo 372). 

En este caso la acción era popular. En efecto, el numeral 373 de dicha 

Constitución establecía: 'Todo español tiene derecho de representar a las Cortes 

o al rey para reclamar la observancia de la Constitución". 

GARANTíA JURISDICCIONAL. El supremo tribunal conocia de la residencia de 

todo empleado público que estuviera sujeto a ella 

por disposiciones de las leyes (articulo 261, 

sexta facultad). 

GARANTíA MIXTA. El supremo Tribunal escuchaba a los demás tribunales sobre 

la inteligencia de alguna ley y consultaba sobre ellas al rey 
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para que éste promoviera la conveniente declaración en las 

Cortes (artículo 261, décima facultad). 

Claramente se observa que la Constitución Gaditana tiene una influencia 

fuertemente russoniana, en ella las Cortes dicen la última palabra en lo tocante a 

la interpretación de la Constitución y a la observancia de la misma; los otros 

poderes son simples auxiliares en esta misión. 22 

Lo interesante de esta Constitución, y que es congruente con las ideas de 

la soberanía popular, es que la ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD podía ser 

ejercida por cualquier persona, no se exigía que fuera un órgano particular 

afectado el que promoviere. 23 

EL DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA 

MEXICANA, SANCIONADO EN APATZINGÁN EL 22 DE OCTUBRE DE 1814. 

En este decreto podemos encontrar todo un conjunto de instituciones para 

la defensa del ordenamiento jurídico, estas instituciones no están claramente 

diferenciadas ni sistematizadas en el decreto. El Decreto" consagra para la 

protección constitucional el mismo hecho de ser un documento rígido (Art. 237, 

Protección Jurídica); consagra, así mismo, la división de poderes (artículo 10 y 11, 

Protección Política) se establece en el Decreto, también, un régimen de control y 

administración de las rentas y fondos nacionales, que se hacen recaer en un 

22 En este contexto es que se entiende la aseveración de Rousseau de que "sólo la voluntad general puede obligar a los 
particulares. y nunca puede asegurarse que una voluntad panicular está conforme con aquella. sino despues de haberla 
sometido II sufragio libre del pueblo ... aceptada esta idea. es superfluo preguntar a quien corresponde hacer [as leyes, 
puesto que ellas son aclos que emanan de la voluntad general, ni si el principe está por encima de ellas, loda vez que es 
miembro.jel estado "ROUSSEAU, n. EL CONTRATO SOCIAL, Libro 11, Capítulo VII. 

:u Parea I.D estudio más profundo del control «Institucional en la Carta gaditana '-~ase la primera mitad del libro de 
BARRAG.-\N BARRAGÁN, Jos~ ALGUNOS DOCUME:-''TOS PARA EL ESTUDIO DEL ORIGEN DEL JUICIO DE 
AMPARO 1812.1861, UNAM, México, 1987. Y el libro del mismo autor El juicio de Amparo mexicano y el recurso de 

contrafuero 
H Para u."l estudIO más profundo véase FIX-ZAMUDlO. Héctor, "La Defensa de la ConstitUCión en el Decreto 
Constitucl.;tnal pamla libertOld de la América Mexicana san~ionado en Apatzingán el :::! de Ocrubre de 1814". 
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organismo intitulado Intendencia General de Hacienda y en el Congreso (articulos 

175, 176 Y 113, 114, Protección Económica). 

Las Garantias constitucionales consagradas en el Decreto son de tres 

tipos: una garantia politica, una jurisdiccional, y una mixta, a saber: 

LA GARANTIA POLlTICA se constituye por medio de: 

A) una acción popular consistente en la facultad de los ciudadanos para 

reclamar, ante la representación nacional, las infracciones a la constitución 

(Art. 237, inspirado en el articulo 373 de la Constitución de Cádiz que 

decia:"Todo Español tiene derecho a representar a las Cortes o al rey para 

reclamar la observancia de la Constitución"), 

B) atribuciones del Supremo Congreso para interpretar la ley y resolver las 

dudas sobre las facultades de las supremas corporaciones (Art. 106 Y 107). 

LA GARANTIA JURISDICCIONAl. Comprendia: 

Juicio por responsabilidad de los empleados públicos del que conocia el 

Supremo Tribunal de Justicia (Art. 196), Y 

Juicio de residencia (Art. 261), que tenia antecedentes en el derecho 

indiano.25 

LA GARANTIA MIXTA consistia: 

En el juicio de responsabilidad de los altos funcionarios (Art. 59 Y 194). 

Dicho procedimiento constaba de dos etapas: la primera se seguia ante el 

Congreso quien debla decidir si procedla la consignación (Art. 120). Y una 

segunda fase comprendla el proceso criminal propiamente dicho ante un Tribunal 

de residencia (Art. 227). 

21 OTS CAPDEQUI,J.M., El Estado espaftol en las indias, FCE. México, 1996 p. 196. 
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CONSTITUCiÓN FEDERAL DE 1824. 

Como protección constitucional, esta carta consagra el principio de la 

división de poderes y establece un gobiemo republicano, representativo, popular y 

federal (Art. 4 Y 6, Protección Politica); la regulación de los recursos económicos y 

financieros es otorgada al Congreso General (Art. 50, f. VII, protección 

económica), y consagra como protección de técnica juridica el principio de rigidez 

constitucional (Art. 169-171). 

Las Garantias Constitucionales consagradas en el derecho son dos: la 

Garantia Politica y la Garantia Jurisdiccional. 

La Garantia Politica o control politico constitucional se ejercia por dos 

órganos distintos: 

El Consejo de Gobierno, compuesto por la mitad de los individuos del 

Senado y que funcionaba sólo en los recesos del Congreso y una de sus 

funciones era velar por la observancia de la constitución, del Acta 

Constitutiva y las leyes generales (Art. 116 f. 1). 

El Congreso General que con ocia: 1.- De diferencias entre Estados en 

cuanto a sus limites (Art.5°. f. V); 2,-Acusaciones contra el Presidente 

(Art.38); 3.-De responsabilidades de los infractores a la constitución (Art. 

165). 4.-De la interpelación exclusiva de la Constitución (Art. 165). 

La Garantia de Jurisdicción Constitucional se entregó a la Corte en dos sentidos: 

a) El titulo V, sección tercera, articulo 137, fracción V, Párrafo Sexto de la 

Constitución de 1824 estableció que la Suprema Corte de Justicia 

conoceria de las infracciones de la Constitución y Leyes Generales, 
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según se previese en la ley; sin embargo, dicha facultad no llegó nunca a 

ejercerse pues nunCa se expidió dicha ley, y 

b) El articulo 137, fracción I dio facultades a la corte para conocer de 

controversias entre Estados, cuando se reduzcan a un juiCio 

verdaderamente contencioso en que deba recaer formal sentencia. 

Sin embargo, la Suprema Corte nunca conoció de las infracciones a la 

Constitución, porque, como señala Lucio Cabrera, las instituciones judiciales 

siempre son más conservadoras que las políticas y, debido a este ambiente 

conservador, la Corte no se esforzó mucho por conocer de sus nuevas facultades, 

sino que continuó con la tradición juridica de la Colonia, convirtiéndose en 

heredera de la Audiencia Territorial que estableció la Constitución de Cádiz que, 

a su vez, habia continuado con la tradición de la Real Audiencia." 

En efecto, el estado de Oaxaca, al organizarse constitucionalmente en 

1824, creó un Tribunal compuesto de once Magistrados: dos años después el 

personal se redujo a un Regente, un Ministro y un Fiscal, por lo que fue preciso 

separar al resto de los Magistrados primeramente designados. Dos de ellos 

reclamaron indemnización del estado de Oaxaca ante la Suprema Corte de 

Justicia, fundando la competencia de ésta en la fracción 11 del articulo 137 de la 

Constitución, que facultaba a la Suprema Corte para conocer de las controversias 

suscitadas entre un Estado y uno o más vecinos de otro, caso en el que se 

encontraban los reclamantes, quienes se decian vecinos de entidades diversas a 

Oaxaca. La Corte consultó el caso en el Congreso General, de acuerdo con la 

atribución que a éste conferia el articulo 165 de la Constitución para resolver las 

dudas sobre inteligencia de los articulas de la misma. El congreso consideró que 

en realidad se reclamaba una ley del estado de Oaxaca y en esa virtud resolvió 

que: "no está comprendido en las facultades de la Suprema Corte de Justicia el 

16 CABRERA ACEVEDO, Lucio, "Los primeros diez años de la Suprema Cene de Justicia de México 1825-18J5", en 
estudios en homenaje al Doctor Flx-Zamudio en sus treinta anos de investigador de las Ciencias jurídicas. 
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conocimiento de las demandas que se promuevan contra las Legislaturas de los 

Estados, por las leyes que estas dictaren"." 

A pesar de lo anterior, se dio en esta época de federalismo naciente un 

control sobre las leyes estatales, debido a que, como se recordará, el Consejo de 

Gobierno, compuesto de la mitad de los individuos del Senado y que funcionaba 

sólo en los recesos del Congreso, tenia dentro de sus funciones de velar por la 

observancia de la Constitución, del Acta Constitutiva y las leyes generales (Art. 

116 f.I.). El precepto se entendió en el sentido de que, si al órgano reemplazante 

le correspondia tan sólo formar el expediente sobre dichas infracciones, al 

Congreso le tocaba, sin duda, conocer de las mismas aunque no lo dijera la 

Constitución, pues, de otro modo, resultaba inútil dichas facultad del Consejo. 

Con tales fundame,ntos se estableció. la práctica de que el Congreso resolviera 

acerca de la nulidad de las leyes de los Estados contrarias a la Constitución 

federal. La facultad del Consejo nunca se amplió a todas las infracciones de la 

Constitución. En este respecto la Corte no jugaba ningún papel, como lo anterior 

era pura interpretación y queriendo limitar también el ejercicio del Congreso 

General, en octubre de 1830, la Legislatura de Querétaro propuso que se 

adicionara el articulo 164 de la Constitución en los siguientes términos: 

"Serán nulos, de ningún valor ni efecto, las leyes y decretos de los 

Estados que el Congreso General declare opuestos a cualquier articulo 

de esta Constitución o del Acta Constitutiva. I"as leyes y decretos del 

Congreso General contra los que protestaren el mayor número de las 

Legislaturas de los Estados, por ser opuestos a la propia Constitución o 

Acta Constitutiva, serán igualmente nulos, de ningún valor ni efecto". 

En términos semejantes presentaron reformas en 1834 las Legislaturas de 

Jalisco, Guanajuato y Nuevo León.28 

21 TENA RAMIREZ, Felipe, "El control de la constitucionalidad bajo la vigencia de la Constitución de 1824", en 
REVISTA DE LA Escuela Nacional de jurisprudencia, UNAM, México, abril-junio 1950, No. 46. pp. 34-35. 
21 Ibídem, p. 36. 
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Parece, pues, que bajo la vigencia de la Carta de 24 prevaleció de idea de 

que lo único de la Constitución que merecía ser protegido mediante un recurso 

era el sistema federal, lo que se explica por ser el sistema federal en ese tiempo el 

principal motivo de controversias, situación que, como se verá, surte sus estragos 

hasta nuestro actual sistema de control constitucional. Por otro lado, el deliberado 

propósito de apartar el Poder Judicial Federal de las cuestiones de 

constitucionalidad sólo se explica por la fuerte influencia de ROUSSEAU en el 

pensamiento político y juridico de ese tiempo.'" 

7 LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Como protección constitucional, esta carta consagra el principio de la 

división de poderes y establece un gobierno republicano, representativo, popular y 

centralista (Art. 3°. De las Bases Constitucionales del 15 de diciembre de 1835, 

asi como Leyes Tercera, Cuarta y Quinta de las Leyes Constitucionales protección 

politica); la regulación de los recursos económicos y financieros es otorgada al 

Congreso General (Tercera Ley, Art. 44, f, 111 Y IV, protección económica), y 

consagra como protección de técnica juridica el principio de rigidez constitucional 

(séptima Ley). 

Las Garantias Constitucionales consagradas en el Decreto son dos 

políticas y una jurisdiccional, las dos primeras se ejercitaban por dos órganos 

distintos: 

El congreso que conocia de los delitos oficiales del Presidente de la 

República (Tercera Ley Constitucional, Art. 48). 

:t9 ei La parte relativa a Francia en este trabajo. 
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El Supremo Poder Conservador, primer órgano en la Historia Constitucional 

de México creado con el único fin de defender la Constitución", su competencia 

se enfocaba al control constitucional orgánico, segunda Ley Constitucional; El 

Supremo poder Conservador conocía de: 

1.- Nulidades de Leyes o Decretos; 

2.- Conflictos constitucionales entre los órganos de gobierno; 

3.- Tribunal de elecciones que calificaban las elecciones de los 

senadores, y 

4.- Actos contrarios a la Constitución de cualquiera de los distintos 

poderes. 

Emilio Rabasa sostenía que la Historia de México Independiente podia 

resumirse en las biografías de Santa Ana, Juarez y Diaz, queriendo decir que en 

ese tiempo lo que privaba era un Estado de derecho. Esta situación no era 

exclusiva de nuestro país, todo Estado surge como absolutista, México no habia 

nacido todavia en esta época, faltaba el crisol de la mano dura, el poder 

hegemónico que llenara el vacio de la metrópoli, hacia falta la dictadura" En esta 

situación es comprensible que ningún sistema de control constitucional funcione, 

pues ninguna Constitución funcionaba en tales circunstancias. 

)O Dicho sistema está, como se puede observar, muy inflUido por CONSTANT ,), su poder ncutro". CON$TANT 
sostenía que el Ejecutivo, el LegIslativo y el Judicial son tres resones que colaboran cada uno al movimIento general del 
gobierno, "Pero, cuando estos, sacados fuera de su lugar, se mezclan entre si, se chocan o embarazan, es necesario buscar 
una fuerza que los ponga en su lugar. 

JI Rabasa, Emiliano, LA CONSTITUCIÓN Y LA DICTADURA. ESTUDIO SOBRE LA ORGANIZACiÓN POLiT1CA 
DE MEXICQ, PORRUA, MEXICO. 

30 



La Garantía Jurisdiccional consistia en que la Corte tenia facultades para 

conocer sobre causas criminales contra el Presidente, Diputados y Senadores 

(Quinta Ley, Art. 12, f. 11). 

Por otro lado, ya no dentro del control constitucional orgánico. Sino dentro 

del control jurisdiccional constitucional de la libertad, la primera Ley Constitucional 

de 1836, relativa a los derechos del mexicano, en su articulo 2, establece que 

nadie puede ser privado de su propiedad, salvo general y pública utilidad, previa 

calificación del Presidente de la República y sus cuatro ministros en la capital, por 

el gobierno y junta departamental en los departamentos; dicha calificación puede 

ser "reclamada" por el interesado ante la Suprema Corte de Justicia en la capital, 

y en los departamentos ante el Superior Tribunal respectivo. La anterior facultad 

es un antecedente de protección a garantías individuales por la Suprema Corte. 

El sistema de centrol constitucional orgánico de 1836 giraba en torno a un 

control político constitucional; tiene el mérito de ser el primero que de manera 

concreta y especifica ataca el problema de frente. Este sistema fue muy criticado, 

más que por su centenido, por el hecho de haber sido propuesto por los 

centralistas. Una critica de gran trascendencia fue el voto particular de José 

Fernando Ramirez sobre el proyecto de Reformas a las leyes Constitucionales de 

1836, fechado en la Ciudad de México el 30 de junio de 1840. Este diputado, 

analizando al Supremo Poder Conservador, sugiere que la Suprema Corte sea la 

encargada de vigilar la constitucionalidad tanto de leyes cemo de actos del 

Ejecutivo, sin mezclar dicho problema con la violación a las garantías 

individuales, y de otorgar la acción de incenstitucionalidad a los diputados, 

Senadores y juntas departamentales. Dejemos que nos hable el diputado por el 

mismo: 

-·"Mas yo pretendo añadirle (a la Suprema Corte de Justicia) otra facultad dentro 

de su órbita: la idea parecerá, a primera vista, extraña; pera ni es enteramente 
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nueva, ni carece de sólidos fundamentos. Antes (bien) se encontrará apoyada en 

la razón y en la experiencia. Una obra moderna (la de Tocqueville), que hizo 

mucho ruido en Francia, casi se ocupa toda en demostrar que la paz y la 

tranquilidad de la República del Norte no se debe a otra cosa que a la influencia 

que ejerce en ella su Corte Suprema de Justicia .. ."---. En seguida el diputado 

Ramirez apunta: ---"Lo mismo que he expuesto acerca de las leyes, es por 

mayoria de razón, aplicable a los actos del Ejecutivo. Yo, como he dicho antes, no 

estoy por la existencia del Supremo Poder Conservador : ninguna otra medida 

podria, en mi concepto, reemplazar su falta, que conceder a la Suprema Corte de 

justicia una nueva atribución por la que cuando cierto número de diputados, de 

senadores, de juntas departamentales reclaman alguna Ley o acto Ejecutivo, 

como opuesto a la Constitución, se diese a ese reclamo el carácter de 

contencioso y se sometiese al fallo de la Corte de Justicia"--." 

CONSTITUCiÓN FEDERAL DE 1847 

Constitución Politica del Estado de Yucatán de 1841. Nacimiento del juicio 

de amparo, el cual analizaremos más adelante. 

CONSTITUCiÓN FEDERAL DE 1857. 

Como dijimos al inicio de este trabajo, la defensa constitucional se divide en 

protección constitucional y en garantlas constitucionales. 

J1 Derechos del pueblo mexicano, México a lravés de sus constituciones, Antecedentes, origen y evolución del articulado 
constitucional, L 1 1 Legislatura, Cámara de Diputados, México, 1985. tomo X, pp. 1034 a 103-6. 
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Como protección constitucional, la Carta de 1857 consagra el principio de la 

división de poderes y del gobiemo republicano, representativo, popular y federal 

(Art. 40 Y 50 Protección Política); la regulación de los recursos económicos y 

financieros es otorgada al Congreso, el cual es unicameral (Art. 72, f, VII Y VIII, 

protección económica), y establece como protección de técnica juridica el principio 

de rigidez constitucional (Art. 127) Y el principio de inviolabilidad constitucional 

(Art. 128). 

Las Garantias Constitucionales consagradas en la Constitución liberal de 

1857 son de tres tipos: control constitucional politico, control mixto y control 

jurisdiccional. 

La garantia politica o control politico constitucional corria a cargo del 

Congreso, el cual tenía facultad para arreglar los limites de los estados 

(Art. 72, f. IV). 

El control mixto, que mezclaba control politico y jurisdiccional, se ejercía 

por el Congreso como jurado de casación y la Suprema Corte como 

jurado de sentencia en el caso de responsabilidad de los funcionarios 

públicos (Titulo IV, Art. 103-108). 

Esta constitución es muy interesante por que crea una jurisdicción 

constitucional orgánica, la cual se entregó a la Corte. Dicha jurisdicción se 

encargaba de los problemas que tanto preocuparon a Otero y que tenían que ver 

con el pacto federal, aprovechando el juicio de amparo para tal efecto. 

Podemos decir que el amparo procede, desde y a partir de la Constitución 

de 1857, por dos razones: por leyes o actos de autoridad que violen garantias 

individuales, o violen el pacto federal 



111.- LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

La segunda categorla está formada por las llamadas GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES, pero entendidas no en el concepto tradicional que las 

identifica con los derechos de la persona humana consagradas 

constitucionalmente, sino como los medios juridicos, de naturaleza predominante 

procesal, que están dirigidos a la reintegración del orden constitucional cuando el 

mismo ha sido desconocido o violado por los propios órganos de poder y los 

instnumentos protectores que mencionamos en el párrafo anterior, no han sido 

suficientes para lograr el respeto y cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales. 33 

)) Cfr. FIX-ZAMUDlO, Héctor, Veinticinco años de evolución de laju~cla constitucional, Cll. Supra nota 21, pp 17-1 S 
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CAPITULO SEGUNDO. 

INSTRUMENTOS PROTECTORES DE LA CONSTITUCiÓN 

l.-LA DIVISiÓN DE PODERES. 

Pretendemos aplicar los conceptos anteriores de carácter genérico al 

ordenamiento positivo mexicano, y en esta dirección podemos afirmar que el 

instrumento politico más significativo radica en la llamada división de poderes o de 

funciones, que actualmente se encuentra en crisis en cuanto a su formulación 

original. Lo importante en nuestros dias no consiste en la separación de las tres 

funciones esenciales del poder del Estado administración, Legislación y 

Jurisdicción, las cuales ya fueron señalados por Aristóteles," sino en el empleo de 

esta separación para encomendar dichas funciones a diversos organismos, con el 

objeto de evitar la concentración del poder mediante su limitación reciproca, que 

es la finalidad que le atribuyeron los promotores del principio: el inglés John 

Locke"'. Y Carlos Luis de Secodant, Barón de Montesquieu.'" Estos autores 

influyeron decisivamente en las primeras constituciones en sentido moderno, es 

decir, las expedidas en los Estados Unidos y en la Francia revolucionaria," en 

virtud del concepto de checks and balances (frenos y contrapesos), que no 

obstante las transformaciones de los regimenes contemporáneos, todavia debe 

considerarse como un principio válido. 

lO La políticarle Julián Marias y María Araujo, Madrid, 1970, Libro IV, Capitulo XI, pp. 130-13\. 
II Ensayo sobre el gobierno civil, trad. De Jose Carner, México, FCE, 1941, capftulo XII, pp.94-96. 
J6 El espíritu de las Leyes, trad. De Nicolas Estavánez y Matilde Huici. Buenos Aires, el Ateneo 1951, pp 202-212 
J1 VILE, M.s.C., ConstilUtionalism and Ihe Separation oC Powers, Oxforrl UniversilY Press, 1969, pp 119-\21. 
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Lo que ha ocurrido en realidad es que el dogma trinitario de las tres 

funciones distintas y un solo poder verdadero," se ha modificado profundamente 

en nuestra época y se ha vuelto mucho más complejo al agregarse otros 

elementos y formas de limitación del poder. 

Coincidimos con las penetrantes observaciones del destacado tratadista 

español Manuel Garcia Pelayo, en cuanto consideró que no podia afirmarse que 

el mantenimiento y funcionalidad juridico-politica de la división clásica de los 

poderes carezca de significación, sino que simplemente ha modificado su sentido. 

Su función es la de contribuir la racionalidad del Estado democrático. al introducir 

factores de diferenciación y articulación en el ejercicio del poder politico por las 

fuerzas sociales y de obligar a los grupos politicamente dominantes a adaptar el 

contenido de su voluntad a un sistema de formas y de competencias, con la que 

se objeta el ejercicio del poder" El mismo GARCIA PELA YO cita las aportaciones 

del jurista Alemán Winfried Steffani, quien distingue las siguientes categorias del 

citado principio de división de las funciones del poder politico: a) DIVISiÓN 

HORIZONTAL. que coincide con la tripartición Clásica; b) DIVISiÓN TEMPORAL 

o sea la duración limitada y la rotación en la titularidad del ejercicio del poder 

público; c) DIVISiÓN VERTICAL O FEDERATIVA, que se refiere a la distribución 

del poder entre la instancia central y las regiones o locales; d) DIVISiÓN 

DECISORIA, o sea, la participación de varios órganos en las mismas funciones; y 

e) DIVISiÓN SOCIAL DE PODERES entre los o grupos de la sociedad." 

JI Es un concepto de origen teológico, equivalente en cierta manera al de la Santísima Trlmdad de acuerdo con la 
expresión de Carl S~hmin, en el sentido de que "Todos los conceptos sobresalientes de la moderna teoría del Estado son 
conceptos teológicos secularizados", en su estudio "Teología PoIÍlica, en el libro rccopllativo de varios trab3Jos de dicho 
autOr Estudios políticos, trad. De Francisco Javier Conde, Madrid, Doncel, 1975, pp. 65-93. 

39 Transfonnaciones del estado contemporáneo, Madrid, Alianza Editorial, 1977, pp. 68-72. 
00 "Gewaltenteilung ¡m demokratisch-pluralislischen Rechststaal" (La división de poderes en un Estado de Derecho 
democrático y pluralista), en la obra editada porH. Rauschl, Zur heungen Problematik der Gewalttrennung, (sobre la 
problemática actual de la separación de los poderes), Darmstadt, 1969, W.329 y ss. 
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En su sentido tradicional, algunos de estos principios, al menos los relativos 

a la división horizontal y vertical, fueron adoptados en nuestras diversas 

Constituciones. Sólo en el primer sentido en las Constituciones de Apatzingán de 

1814 y las centralistas de 1836 y 1843, pero también en el sector de la división 

vertical por las Cartas Federales de 1824, 1857 Y la vigente de 1917, de acuerdo 

con el modelo del régimen federal adoptado por la Carta de los Estados Unidos de 

1787." 

En cuanto a la modalidad temporal, es decir, la necesidad de que los 

titulares de los órganos del poder no permanezcan de manera indefinida en sus 

funciones, sino que los mismos deben tener una limitación temporal. a fin de que 

se pueda lograr la alternancia de dichos titulares, se han señalado plazos para el 

ejercicio de las funciones públicas, al menos por lo que se refiere a los titulares de 

los órganos legislativos y ejecutivo, ya que se considera que los miembros del 

poder judicial, salvo los de mayor jerarquia, deben tener una permanencia más 

amplia por conducto del principio de la inamovilidad hasta la edad de retiro. 

En efecto, de acuerdo con los articulas 83, 56 Y 116, fracción 1, de la 

Constitución Federal, tanto el Presidente de la República como los Senadores 

federales y los Gobernadores de los Estados duran seis años en sus cargos; en 

tanto que los diputados federales y los integrantes de las legislaturas de los 

Estados sólo tres años(articulos 51, 122 Y 116, fracción 11 de la Carta 

Fundamental). Un aspecto esencial de nuestra constitución actual que obedece al 

principio de la división temporal es el de la no reelección, que es absoluta 

tratándose del titular del Ejecutivo Federal y de los Gobernadores de los Estados 

(artículo 83, 116, fracción 1, 

" Cfr. FLX·ZA:'-tUDIO. Héctor, "Valor actual del principio de la divisIón de poderes y su consagración en las 
Constituciones de 1857 ~ 191 T', en el boletín dellnstilulo de De~cho Comp:uado de México. núms. 58-59, enero-agoslO 
de 1967, pp. 29-103. Id. "El sistema presidencialista y la división de poderes", en la obra colectiva La Universidad 
Nacional y los P:ubkma~ Nacionales, Tomo JIIeVa!. IX), México, UNAM. 1979, PP.85·155. 
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párrafo tercero); y sólo para el período inmediato en cuanto a los Diputados 

y Senadores de la Federación y de los Diputados locales, asi como de los 

miembros de la ahora Asamblea Legislativa del Distrito Federal (articulo 59, 116, 

fracción 11, segundo párrafo y 122, respectivamente, de la Carta Federal). Este 

principio de la no reelección absoluta del Presidente de la República y de los 

gobernadores de los Estados fue uno de los principios básicos de la Revolución 

iniciada en 1910, debido a la trágica experiencia histórica de dictaduras 

prolongadas, especialmente la del General Porfirio Diaz, quien paradójicamente 

llegó a la presidencia en el año de 1876 por medio de una rebelión militar que 

postulaba también el principio de la no reeleccíón, pero una vez en el poder logró 

sucesivas reformas a la Constitución Federal hasta lograr la reelección indefinida, 

de manera que prolongó su presidencia por treinta años. 

11. PARTICIPACiÓN DE GRUPOS SOCIALES Y DE LOS PARTIDOS 

POLíTICOS. 

Un sector importante de la división de las funciones es el relativo a la 

participación de los diversos grupos sociales en la toma de decisiones, lo que el 

conocido tratadista francés Maurice Duverger," califica como poder tribunicio, en 

recuerdo del tribuno de la plebe de la República romana, al cual hicimos 

referencia con anterioridad. Una de las características de los regímenes 

democráticos contemporáneos es la tendencia a la participación cada vez más 

activa de los sectores sociales en la toma de decisiones políticas importantes. Por 

ello, al lado de la llamada democracia representativa, que es la tradicional, se 

impone cada vez más lo que se ha calificado como democracia participativa. 

<l La Monarquía Republicana, trad. M. Cruetls, Barcelona, Dopesa. 1974, pp_ 184-194. 
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Uno de los grandes avances del constitucionalismo se inicio en la Carta 

Federal mexicana de 5 de febrero de 1917, que introdujo dentro de sus preceptos, 

el reconocimiento de los grupos sociales marginados, es decir, de los trabajadores 

(articulo 123) y de los campesinos (articulo 27), con lo cual inicio la etapa del 

llamado constitucionalismo social, el que fue seguido posteriormente por las 

Cartas Fundamentales de Alemania (1919) y de la República Española (1931), 

entre otras. 43 

Por otra parte, la ciencia politica contemporánea ha destacado la 

importancia de los grupos de presión. que son las organizaciones sociales que 

intervienen activamente ante los órganos del poder para la defensa de sus 

intereses, por lo que han sido canalizados y regulados juridicamente en las 

legislaciones contemporáneas. En el ordenamiento juridico mexicano, además de 

los sindicatos de trabajadores y de las organizaciones campesinas. Se ha 

reconocido a los sectores empresariales por medio de las distintas cámaras 

comerciales e industriales. Los colegios profesionales son menos vigorosos que 

en otras legislaciones latinoamericanas. debido a que la colegiación es voluntaria 

y existen numerosas agrupaciones, todas ellas con un número de miembros 

relativamente reducido aun cuando algunas han logrado una actuación 

significativa. Esta evolución ha culminado con la creación de la agrupación 

nacional de las organizaciones laborales y de los sectores patronales, en el 

Congreso del trabajo y en el Consejo Coordinador Empresarial, respectivamente." 

Por otra parte, con algunos antecedentes, se ha reconocido la necesidad de los 

acuerdos o concertaciones de los distintos grupos sociales, asi como su 

participación institucional, para resolver las dificiles cuestiones sociales y 

económicas de nuestra época. Además de la creación de organismos de 

consulta, tales como el Consejo Económico y Social de la Constitución Francesa 

de 1958 (articulo 69-71) y el Consejo Nacional de la Economia y del Trabajo en la 

H Cfr. FIX-ZAMUDIO, Héctor, "El Estado Social de Ikm::ho y la Constitución mexicana", en el libro La Constirución 
mexicana: resctona del Estado y la economía miXla", Mhico, porrua, 1985, pp. 77-86 . 
.. Cfr. MADRAZQ, Jorge y MARTlNEZ ASSAD, Carlos, "El Ejecutivo y los grupos de presión", en El sistema 
prcs1dencial mexicano (algunas reflexiones), Mexico, ln\AM, 1988, pp. 417-465. 
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Carta Italiana de 1948 (articulo 99), se han establecido otros mecanismos de 

participación permanente de representantes sociales. 

En el ordenamiento mexicano podemos mencionar el carácter tripartito, es 

decir, con representantes de trabajadores, empresarios y del gobierno, en los 

tribunales del trabajo (llamados juntas de Conciliación y arbitraje) y en los que 

resuelven conflictos burocráticos (tribunales de arbitraje ). También se han 

establecido la representación tripartita, de los tres sectores mencionados, en los 

consejos de gobierno de los organismos descentralizados de Seguridad social, 

tales como los Institutos Mexicano del Seguro Social y del Fondo Nacional para la 

Vivienda de los Trabajadores. Además, en época reciente se han celebrado 

periódicamente entre los sectores productivos, acuerdos avalados por el Gobierno 

Federal y calificados de pactos de solidaridad, Estabilidad y Crecimiento 

Económico y otras denominaciones similares." En otros ordenamientos, y como 

aspectos esenciales de la propia democracia representativa, se han regulado 

instrumentos calificados como de "democracia semi-directa", como lo son el 

referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular respecto de textos constitucionales 

o de las reformas de los mismos, esencialmente en Francia, Italia, Suiza, asi 

como la iniciativa popular para la introducción de modificaciones a disposiciones 

fundamentales y que ha tenido una gran importancia en Suiza, cuya Cata 

Fundamental ha experimentado numerosas reformas por medio de este 

procedimiento." Debe tomarse también en consideración que varias 

constituciones contemporáneas han sido sometidas a referéndum, como ocurrió, 

entre otras respecto de las Cartas Cubana de 1976, Soviética de 1977, Española 

de 1978, Ecuatoriana del mismo año, y peruana de 1993, asi como.la de la 

Federación Rusa del mismo año. Además, si bien la Carta italiana que entró en 

vigor el primero de enero de 1 M8 no fue objeto de un referéndum, si lo fue 

previamente la decisión sobre la adopción del régimen monárquico o Republicano. 

os Cfr F[X~ZAMUDIO, Héclor, "El Estado social de Derecho y la Constitución mexicana", cit. Supra nOla 34, pp, 96-98. 
06 Cfr GRISEL, Etienne, Initiative el Reférendum populaires. Traité de la democratie semi-dirccte en droit suissc, 
Lausanne, Institut deDroit Publique de rUniversité de Laussane. 1987, pp. 127-256. 
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En México no parece haberse alcanzado todavía la madurez politica 

necesaria para la introducción y regulación de estas instituciones, pues si bien 

existió el intento de establecer el referéndum respecto de disposiciones 

legislativas en el Distrito Federal, éste careció de resultados prácticos, pues nunca 

se reglamentó. Sin embargo, con el tiempo es previsible que estos mecanismos 

de participación popular puedan establecerse con la debida cautela, para que su 

aplicación sea efectiva. 

Otra forma importante de participación de los sectores sociales en la 

protección de las disposíciones constitucionales (pero también, en su 

desconocimiento) es la de los partidos politicos, los que intervienen de manera 

decisiva en la toma de las decisiones más importantes, y por ello es que se les ha 

reconocido como organismos de carácter constitucional. Como es bien sabido, los 

primeros partidos politicos en sentido modemo (ya que con anterioridad sólo 

podría hablarse de agrupaciones o de corrientes politícas), surgieron durante el 

siglo XVIII en Inglaterra como asociaciones regidas por estatutos privados. 

Posteriormente, en la mayoría de los ordenamientos se incorporaron los 

lineamientos se elevaron a rango de normas fundamentales, de acuerdo con el 

fenómeno que se ha calificado como "constitucionalización de los partidos 

politicos". 

La doctrina, a partir de los estudios clásicos de Michels, los posteriores de 

Duverger y de Sartori, asi como los de Dieter Nohelen en relación con 

Latinoamérica, han puesto de relieve la función esencial de los partidos politicos 

en la toma de decisiones de los órganos del poder, ya que el funcionamiento de 

los mismos pueden modificar esencialmente el régimen politico.47 

~l Cfr VEGA, Pedro de, "Para una teoría politicade la oposición", en su libro Estudios politico-constitucionales, México, 
UNAM, 1987, pp. 9.45 
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La trascendencia de los partidos políticos ha determinado que los 

ordenamientos constitucionales de nuestra época, además de otorgarles 

rango constitucional, establezcan regulaciones cuantitativas y cualitativas, 

especialmente en cuanto a .su estructura democrática y a la necesidad de un 

programa de acción. Además, se les han otorgado prerrogativas en cuanto a su 

acceso a los medios de comunicación y a los recursos financieros necesarios para 

su funcionamiento. Al respecto, el conocido tratadista Giovanni Sartori afirma que 

existen más de cien Estados que, al menos sobre el papel, han expedido algún 

tipo de disposición legislativa, ya sea ordinaria o fundamenta, sobre los partidos 

politicos." El texto original de la Constitución Federal de 1917 no reguló los 

partidos políticos, por que no se habia alcanzado el desarrollo suficiente para 

reconocer su función de carácter constitucional, la cual se consagro hasta las 

reformas al articulo 41 de la Carta Federal que fueron promulgadas en Diciembre 

de 1977. El citado precepto constitucional, se adicionó entonces para definir a los 

partidos políticos como entidades de interés público, cuya intervención en el 

procedimiento electoral seria definido por la ley. A continuación, el mismo 

precepto determinó que los partidos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

nacional, y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 

al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. En seguida 

se consagró el derecho de los partidos al uso pemnanente de los medios de 

comunicación social, y de contar en fomna equitativa con un mínimo de elementos 

para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio popular." Otro aspecto 

importante que han consagrado las constituciones de nuestra época, y 

recientemente también la mexicana, es el relativo a la regulación constitucional, 

en sus lineamientos, de los procedimientos y organismos electorales, materia que 

no fue objeto de atención por la Constitución de 1917. y no podía serlo debido a la 

"Partidos y sistetn:l de panidos, trad. De Fernando Sanchez Portela, M3drid, 1950, tomo 1, p. 151. 
49 Cfr ANDREA SANCHEZ, Francisco José de, "Los partidos plítkos y el p:oder ejecutivo en México" en la obra El 
sistema presidencial mexicano. cit. supra nota 35, pp. 364-415. 
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época en que se elaboró, ya que entonces se estimaba que dichos instrumentos 

electorales debian ser regulados sólo por las leyes ordinarias. Sin embargo, a 

partir de 1963 Y con cambios en 1973, se introdujeron los llamados diputados de 

partido con ciertos elementos de representación proporcional. Las reformas de 

1977, 1986, 1989, 1993 Y 1996, se han perfeccionado de manera paulatina el 

referido sistema de representación proporcional, que tiende a lograr la 

participación de los partidos de oposición, otorgándoles determinado porcentaje 

en los citados procedimientos electorales. 50 

Todo ello tiene por objeto reforzar el papel de la oposición, no sólo como 

una posibilidad de alternancia en el poder, sino como un sector que debe actuar 

de manera permanente en la toma de decisiones, conjuntamente con la mayoria. 

Esta evolución es calificada doctrinal mente como "oposición garantizada". En 

Inglaterra se inició este desarrollo dirigido hacia el reconocimiento de una 

intervención de los partidos de oposición en las decisiones que puede tomar el 

partido en el gobierno. Así, primero por medio de una costumbre constitucional y 

con posterioridad en una ley expedida en 1937, se dio a la oposición una función 

en el gobierno con el nombre de "La oposición de su Majestad", y además, el 

partido que sigue en importancia al mayoritario puede designar colaboradores que 

en el futuro, en caso de su triunfo electoral, puede formar el gabinete y por esto se 

le ha denominado el "gabinete en la sombra"" Por otra parte, existe la tendencia 

contemporánea a judicializar los conflictos electorales. Tradicionalmente, la 

resolución de estos conflictos se encomendaba a organismos de naturaleza 

política, pero en los últimos años se ha atribuido crecientemente a órganos 

autónomos de carácter administrativos, o inclusive a tribunales ordinarios o 

especializados, con el predominio de estos últimos en años recientes. Para sólo 

citar algunos ejemplos latinoamericanos: un modelo de contencioso judicial 

~ Cfr REBOLLEDO GOUT, Juan "El sistema dcclorar', en México, 7S años de Revolución, Política 11, MéXICO, 
INEHRM-FCE, 1988; Derecho electoral mexicano, Mhico, UNAM. 1994; SOBERANES FERNANDEZ, José Luis 
(editor) Las reformas de 1994 a la constitución y legislación en materia electoral, México Cuadernos Constitucionales 
México - Centroamérica, numo 14, UNAM, 199-'. Becerra, Ricardo, SALAZAR. Pedro y WOLDENBERG, José La 
refonna electoral de 1996, México, FCE, 1997; ANDRADE SÁNCHEZ, 3 
11 Cfr. VERGOITINI, Giuseppe de, Diritto costinlllonale comparata, 4a

. Ed., Padova, Cedam, 1993, pp.553-556. 
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encomendado a tribunales ordinarios especializados es el establecido en el 

régimen constitucional Brasileño, en el cual, a partir de la Carta 

Federal de 1934 (y con exclusiva de la Carta autoritaria de 1937), se estableció 

una verdadera jurisdicción electoral, integrada por jueces y tribunales 

especializados para conocer y decidir las controversias surgidas en los 

procedimientos electorales.EI artículo 118 de la Constitución brasileña vigente, 

promulgada el 5 de Octubre de 1988, considera como órganos de la justicia 

electoral al Tribunal Superior; los tribunales regionales, los jueces y las juntas, 

todos ellos de carácter electoraL 52 En varios ordenamientos constitucionales 

latinoamericanos se observa una orientación hacia el establecimiento de 

tribunales electorales especializados, pero de carácter autónomo e independiente 

del poder judicial y de 'Ios otros órganos del Estado. En esta dirección es posible 

señalar, entre otros: el Tribunal Calificador de Elecciones y los Tribunales 

regionales electorales de Chile (Constitución de 1980, artículo 84 y 85); el Tribunal 

Supremo de Elecciones de Costa Rica (Constitución de 1949, artículos 99-104); el 

Tribunal Supremo Electoral de Ecuador (Constitución de 1978, artículo 109); el 

Tribunal Electoral de Panamá (Constítución de 1972-1983, artículos 136-139); asi 

como el Tribunal Superior de justicia Electoral y otros tribunales de menor 

jerarquía de Paraguay (Constitución de 1992, artículos 273-275).53 Además de los 

anteriores;. existen otros tribunales electorales que no están regulados 

constitucionalmente, como ocurre con los de Guatemala y de Honduras, y algunos 

consejos o jurados de elecciones, que no pueden considerarse como organismos 

estrictamente judiciales, pero que deciden de manera definitiva sobre los 

resultados de la calificación respectiva, según las legislaciones de Colombia, El 

Salvador. Perú, y Venezuela.54 Esta orientación progresiva se observa también en 

12 Cfr DA SIL VA, José Alfonso, Curso de direito constitucional positivo, 9'". Ed., tercera reimpresión, Sao Pauto, 1993, 
pp. 497-498. 
j) Cfr. FIX·ZAMUDIO, Héctor, "Introducción a la leoría de los recursos en el contencioso-elecloral", en Manual sobre 
los medios de impugnación en el Código Federal de instituciones y Procedimientos Electorales. México. Instituto Federal 
Electoral, UNAM, 1992, pp.6-9; VALDÉS. Diego, "La calificación electoral en América Latina", en su libro 
Constitución y politica, 2&. Ed., México, UNAM, 1994, pp. 97-116. 
S' Cfr. FIX-ZAMUDlO, Héctor, Introducción a la leoria de los recursos en el contencioso-electoral", en Manual sobre los 
medios de impugnación en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, México. Institulo Federal 
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el ordenamiento mexicano, ya que tradicionalm~nte se establecieron, tanto a nivel 

federal como de las entidades federativas, organismos administrativos para la 

tramitación de los procedimientos electorales, pero la decisión final correspondía a 

las Cámaras del Congreso de la Unión respecto de sus propios miembros y del 

·titular del Ejecutivo Federal, asi como a las legislaturas de los Estados en cuanto 

a sus integrantes y de los gobernadores respectivos. Esta era la orientación del 

texto original de la Constitución de 1917, sin embargo, de manera paulatina se ha 

transformado el sistema electoral mexicano y se ha encaminado hacia la 

judicialización por conducto de tribunales especializados. Esta evolución se inicia 

en la reforma constitucional federal de 1977, por medio de un recurso de 

reclamación contra la decisión final de los órganos administrativos electorales ante 

la Suprema Corte de Justicia que no tuvo resultados prácticos, por lo que en las 

modificaciones constitucionales de 1986 se creó el Tribunal de lo Contencioso 

Electoral, que se integraba sólo en los periodos electorales.55 En las siguientes 

reformas de 1990, se perfecciono este sistema, al sustituir el citado Tribunal de lo 

Contencioso Electoral por el Tribunal Federal Electoral. de carácter permanente; si 

bien dicho tribunal poseia plena autonomia para dictar sus fallos y sus 

magistrados eran designados a propuesta del Presidente de la República y 

aprobados por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se observó, sin 

embargo, el sistema original de la calificación por parte del Congreso Federal, de 

manera que las decisiones de dicho Tribunal sobre los resultados electorales 

podian ser revisadas en ciertos supuestos por las Cámaras federales, las que 

pronunciaban el fallo final (articulos 41 y 60 de la Ley Fundamental).56 El 

desarrollo hacia la jurisdicción electoral continuó en el ordenamiento mexicano por 

medio de la reforma constitucional publicada el 3 de Septiembre de 1993, que 

suprimió el sistema de auto calificación definitiva para las Cámaras de Diputados y 

Senadores del Congreso de la Unión y sólo conservó la decisión final sobre la 

Electoral, UNAM, 1992. pp.6-9: VALADEs. Diego, "La calificación electoral en América Latina", en su libro 
Constitución política, 2da. Ed., México, UNAM. 1994, pp. 97-116. 

ss Cfr. CARPIZO, Jorge, "La refonna política mexicana de 1977", en su libro Estudios constitucionales, 3" ed., México, 
Porrua-UNAM, 1991, pp. 351-411. 
S6 Cfr. NUÑEZ JIMENEZ, Arturo, El nuc\"o sI5tcma decloral mexicano eic Supra nota 41, pp.239-JII. 
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elección del Presidente de la República por parte de la Cámara de Diputados 

(artículo 74, fracción I de la Constitución Federal). De acuerdo con las 

disposiciones de la citada reforma de 1993, el Tribunal Federal Electoral era el 

órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional electoral. Se integraba en 

pleno y en las Salas regionales, que resolvía en forma definitiva e inatacable las 

impugnaciones que se presentaran en materia electoral federal (con exclusión de 

la relativa al Presidente de la República, según se ha dicho). Las resoluciones de 

las Salas podían ser revisadas por una Sala de segunda instancia, integrada por 

cuatro miembros de la Judicatura federal, designados por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros de la Cámara de Diputados entre los propuestos 

por la Suprema Corte de justicia. Dicha Sala era encabezada por el presidente 

del citado Tribunal Federal (artículo 41 y 60 de la Carta Federal) Como puede 

observarse, se produjo una transfonmación muy significativa respecto a la solución 

de los conflictos electorales, que se confiaron a un tribunal especializado por 

medio de un contencioso electoral, tribunal que contaba con una Sala de revisión 

integrada en el periodo electoral con el Presidente de dicho Tribunal y cuatro 

magistrados federales, los que decidían de manera definitiva y firme. 57 Este 

desarrollo de las instituciones político - electorales ha culminado con la reforma 

constitucional de 22 de agosto de 1996. La innovación de mayor trascendencia, 

según nuestro punto de vista, consiste en la incorporación del Tribunal Federal 

Electoral al poder Judicial de la Federación, Este nuevo tribunal es considerado 

por el nuevo texto del artículo 99 constitucional (con excepción de lo dispuesto en 

la fracción 11 del artículo 105 constitucional, o sea la impugnación ante la Suprema 

Corte de Justicia por las dirigencias de los partidos políticos de las leyes 

electorales por medio de LA ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD, como la 

"máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del poder 

judicial de la Federación". De acuerdo con lo anterior, la estructura y funciones de 

este organismo jurisdiccional especializado están reglamentadas actualmente por 

el Título Undécimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
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(artículos 184-241), en los térmínos de las reformas a dicha Ley publicada el 22 de 

noviembre de 1996. El mencionado Tribuna Electoral está integrado por una 

Sala Superior y por Salas regionales, de carácter permanente, cuyos magistrados 

son elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 

la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia. Entre sus 

funciones más importantes está la de decidir de manera firme sobre las 

impugnaciones en las elecciones de los Diputados y senadores federales, así 

como las que se presenten sobre la elección del Presidente de la República (en 

este último supuesto, en única instancia). 

por Salas regionales, de carácter permanente, cuyos magistrados son elegidos 

por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia. Entre sus funciones más 

importantes está la de decidir de manera firme sobre las impugnaciones en las 

elecciones de los Diputados y senadores federales, asi como las que se 

presenten sobre la elección del Presidente de la República (en este último 

supuesto, en única instancia). 

Por primera vez en nuestro sistema constitucional, se atribuye a la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el cómputo final 

de la elección del Presidente de la República, una vez resueltas en su caso las 

impugnaciones que se hubieran interpuesto, con lo que procede a formular la 

declaración de validez de la elecciones y la del Presidente electo respecto del 

candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. Actualmente 

corresponde la Cámara de Diputados únicamente expedir el bando solemne para 

dar a conocer en toda la República la declaración de Presidente electo que 

hubiere hecho el citado Tribunal Electoral (artículo 74, fracción IV, de la Carta 

SJ Cfr. Respecto del funcionamiento de dicho Tribunal en la Resolución de conflictos derivados de las elecCIones 
federales de 1994, legislativas y presidenciales, la Memoria 1994, México, Tribunal Federal Electoral. 2 Vol. 1995 
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Federal)". Ha sido tan significativo el desarrollo de los procedimientos 

jurisdiccionales, que esta materia se independizó, de las normas sustantivas y se 

concentró en un ordenamiento especifico denominado "Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral", publicada el 22 de noviembre 

de 1996.59 

111.- PRINCIPIOS JUR(DICOS DE LA SUPREMAC(A DE LA CONSTITUCiÓN Y 

EL PROCEDIMIENTO DIFICULTADO DE REFORMA. 

Estos dos principios, si bien pertenecen al campo de la técnica normativa, 

tiene efectos esenciales sobre la eficacia de la disposiciones fundamentales y la 

vida politica, y por ello es que se han consagrado en la mayor parte de la 

constituciones centemporáneas, ya sea expresa o implicitamente. 

La supremacia censtitucional debe considerarse el principio básico de todo 

sistema juridico, cemo lo demostró cen gran claridad el notable jurista Austriaco 

Hans Kelsen, en cuanto afirmó que existe una jerarquia normativa indispensable y 

que el fundamento de validez de todo el ordenamiento juridico se encuentra en las 

disposiciones de carácter constitucional.60 Sin embargo, por razones prácticas y 

debido a los antecedentes en la vida juridica colonial y en la doctrina del 

magistrado inglés Edward Cake, este principio fue consagrado en el articulo VI de 

la Constitución Federal de Estados Unidos y se desarrolló a partir del famoso caso 

Madison versus Marbury (1803) por la jurisprudencia de la Suprema Corte 

1I Cfr. FIX·ZAMUDIO, Héctor "¿Constitución renovada o nueva Constitución?," en SO Aniversario Homenaje a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, Comisión Plural Organizadora del LXXX Aniversario 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-Senado de la República-UNAM, 1997.PP. 108-109. 

H Cfr. La obra Estudio teórico práctico del sistema de medios de impugnación en materia electoral, coordmada por 
Edmundo Elías Musi, México, Centro de Capacitación Judicial Electoral del Poder Judicial de la Federación, 199i 
60 Cfr. Teoría General del Derecho y del Estado, trad. De Eduardo Garcia Máynes, 2da. Ed., Y. Relmpres1ón. \Iéxlco. 
UNAM, 1983, pp.146-152. 
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Federal, ya que en ese fallo, como es bien sabido, John Marshall, presidente de 

dicho Tribunal, consideró que toda norma legislativa contraria a la Constitución 

Federal era nula y carecia de todo valor." El citado principio de la supremacia 

constitucional tuvo una influencia decisiva en cuanto al establecimiento de la 

revisión judicial de la constitucionalidad de la leyes en varios paises 

pertenecientes a la Comunidad Británica, asi como en la mayoria de los 

ordenamientos latinoamericanos, incluyendo a México por conducto del juicio de 

amparo consagrado en los articulas 101y 102 de la Constitución Federal de 5 de 

Febrero de 1857." El segundo principio, es decir, el procedimiento más riguroso 

para la reforma de las disposiciones fundamentales, es consecuencia del primero, 

en virtud de que, si las normas constitucionales se expiden o se modifican en la 

misma forma que las ordinarias, se menoscaba el principio de la supremacia de la 

primeras. Este procedimiento de reforma, que también por vez primera fue 

consagrado juridicamente en el artículo V de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos de 1787, dio lugar a la Clásica teoría del jurista inglés Lames 

Bryce sobre las constituciones rígidas y las f1exibles.63 Las primeras, que lo son en 

su inmensa mayoría, son documentos actuales que no pueden reformarse sino 

por medio de un procedimiento especial y dificultado, las segundas, cuyo 

paradigma ha sido el ordenamiento británico, implica que las modificaciones a los 

preceptos que se consideran fundamentales pueden realizarse en la misma forma 

y con el mismo procedimiento de expedición de las leyes ordinarias. En esta 

misma sólo pueden encontrarse en la actualidad, además de la británica, las 

disposiciones constitucionales de Israel y de Nueva Zelandia. Otra cuestión que 

también puede plantearse es la relativa a si determinados valores supremos 

pueden mantenerse indefinidamente al prohibirse su reforma o modificación de 

manera expresa, y para no citar experiencias históricas, es posible señalar 

algunos ejemplos en ordenamientos contemporáneos, entre ellos los articulas 139 

61 GARcíA DE ENTERRiA. Eduardo. La Constitución como nonna y El Tribunal Constitucional, Madrid, Civitas, \981, 
pp. 49-55. 
~ Cfr. FIX-ZAMUDlO, Héctor, La protección jurídica y procesal de los derechos humanos ente las jurisdicciones 
nacionales, Madrid, Civitas-UNAM, 1982, pp.80-89. 
6' Constituciones felexibles y Constituciones rígidas. trad. Al castellano, 2da. Ed., Madrid, Instituto de Estudios Políticos 
, 1962, pp. 19·]4. 
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de la Constitución Italiana de 1948 y 89 de la Francesa de 1958, que prohíben la 

modificación republicana de gobierno. De admitirse esa prohibición absoluta de 

reforma, las generaciones futuras no podrian modificar el sistema de gobierno, o 

sea que en este aspecto la Constitución escrita seria intangible, lo que no deja de 

ser ilusorio." Estos dos principios fundamentales, es decir, los de la Supremacia y 

de la reforma dificultada de las normas constitucionales, se consagraron en el 

ordenamiento fundamental mexicano a partir de la Constitución Federal de 1857 

(articulo 126 y 127) Y en la Carta Fundamental vigente de 1917 (articulo 133 y 

135), en ambos casos bajo la inspiración directa en la Constitución de los Estados 

Unidos (artículos VI y V, respectivamente), con ligeras variantes en el texto, pero 

con una práctica muy diversa. 

La supremacía de la Constitución está regulada actualmente por el articulo 

133 de la Ley Fundamental vigente, con una modificación de detalle en Enero de 

1934, precepto que tomó como modelo, lo mismo que el articulo 126 de la 

Constitución Federal de 1857, al articulo VI de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos de América de 1787. Dicho precepto dispone: 

"Esta Constitución las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República con aprobación del Senado, serán la LEY SUPREMA 

DE TODA LA UNiÓN. Los Jueces de cada Estado se arreglaran a 

dicha Constitución leyes y tratados a pesar de las disposiciones 

en contrario que pudieran haber en las constituciones o leyes de 

los Estados .. 065 

... Cfr. BlseARETTI DI RUFFiA, Pablo, Introducción al derecho constitucional comparado, trad. De Héclor Fe .. :
Zamudio, México, FCE, 1996, pp.555-560 . 
• 5 Cfr. AGUILAR ALVAREZ y DE ALBA, Horado, El Amparo contra leyes, México, Tnllas, 1989. pp. 107-152. 
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Las disposiciones anteriores han producido un efecto similar al paradigma 

norteamericano, en cuanto le han otorgado a la Ley Suprema de la Unión 

(Constitución Federal, Leyes federales, tratados internacionales) la categoria de 

norma juridica, es decir, que en los Estados Unidos por medio de los diversos 

procedimientos de la Revisión Judicial, y en México por conducto del Juicio de 

Amparo contra disposiciones legislativas, se puede declarar su 

inconstitucionalidad para efectos concretos, es decir, desaplicar dichas 

disposiciones cuando sean contrarias a dicha Ley Suprema. Pero también se ha 

presentado una gran diferencia en la práctica en cuanto, en el modelo original, los 

jueces locales Conocen y deciden sobre dicha desaplicación, pero en el 

ordenamiento mexicano, no obstante la disposición expresa del citado artículo 133 

Constitucional, los Jueces de las entidades federativas se han abstenido de 

asumir sus atribuciones y sólo los tribunales federales, y en última instancia, la 

Suprema Corte de Justicia, han decidido por medio del Juicio de Amparo, las 

cuestiones de la constitucionalidad de la disposiciones legales cuando contradicen 

la Constitución Federal. 66 Por lo que respecta al PROCEDIMIENTO 

DIFICULTADO DE REFORMA de las normas fundamentales, el artículo 135 de la 

Constitución Federal Vigente (127 de la Carta anterior de 1857), siguen muy de 

cerca lo dispuesto por el artículo V de la Carta Federal de los Estados Unidos de 

1787, con algunas variantes. En la Ley Fundamental norteamericana se exige una 

votación aprobatoria de dos tercios de los miembros de ambas Cámaras del 

Congreso Federal y de las tres cuartas partes de las legislaturas o convenciones, 

de las entidades federativas. En el ordenamiento mexicano, de acuerdo con el 

mencionado artículo 135, se requiere de los votos favorables de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de ambas cámaras del Congreso Federal y la 

mayoría de las legislaturas de los Estados. 

En la realidad política de ambos países, el citado procedimiento ha tenido 

efectos muy di símbolos. Es muy conocido que la carta norteamericana ha sufrido 

sólo 26 reformas (enmiendas) en más de doscientos años de vigencia. Las diez 

66 Cfr. AGUILAR ÁLVAREZ y DE ALBA, Horado, El amparo contra leyes, México, Trillas, pp. 107·152. 
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primeras entraron en vigor en 1791, pues contienen una declaración de derechos 

de la cual carecía el texto original de 1787. La progresiva adaptación de la Carta 

Fundamental a los cambios de la realidad social, política y económica del país ha 

sido posible más bien por el dinamismo de la jurisprudencia de los tribunales, en 

especial de la Corte Suprema Federal, que por las modificaciones formales. 

Por el contrario, en México han prevalecido las modificaciones formales 

sobre los cambios jurisprudenciales, y por ello la Constitución actual de 1917 ha 

experimentado más de trescientas reformas". Puede afirmarse, sin exageración, 

que nuestra Constitución actual, a partir de 1928 cuando se le hicieron algunas 

modificaciones sustanciales, se ha encontrado en reforma permanente. Los muy 

numerosos cambios no siempre han sido convenientes y varios de ellos adolecen 

de serias deficiencias de técnica legislativa, pero no obstante las criticas que se le 

han hecho, un porcentaje importante de esas reformas han sido necesario para 

actualizar el texto de la Constitución de 1917, la que puede considerarse de 

transición entre la Carta de 1857 de corte liberal individualista clásico y las 

Constituciones de esta segunda posguerra que han implantado el Estado 

democrático social de Derecho. 

Con excepción de la Constitución Federal argentina, que es de 1857-1860 

pero con una reforma sustancial en agosto de 1994, que la ha actualizado de 

manera significativa" todas las demás Cartas Latinoamericanas son relativamente 

recientes, y algunas se han expedido en los últimos años, como la Guatemalteca 

de 1985; la brasileña de 1988; la colombiana de 1991, la Paraguaya de 1992 y la 

Peruana de 1993. No obstante que, como se ha dicho, los procedimientos de 

reformas son similares en los Estados Unidos y en México, la experiencia de los 

mismos ha sido muy contrastante. En Norteamérica el procedimiento se ha 

.1 Cfr. VALADÉS, Diego. "La Constitución refonnada", en la obra Derechos del Pueblo Mexicano. México a tra\CS de 
sus constituciones, 2", Ed., México, Cámara de Diputados, 1979, XII, pp. 186-191. 
61 La bibliografia es amplia, pero nos limitamos a señalar la obra colectiva «litada por el Instituto Argentino de EstudIOS 
Constitucionales y políticos, Derecho Constitucional de la reforma de 1994, Mendolll, Argentina, Ediciones Depalma, 
1995,2 Veis. 
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aplicado en escasas oportunidades y su duración ha sido muy lenta y en 

ocasiones prolongada. En el ordenamiento mexicano ese procedimiento se realiza 

en ocasiones con mayor rapidez que el legislativo ordinario, por lo que se da la 

impresión de que la Carta mexicana corresponde a las Constituciones flexibles de 

acuerdo con la terminologia de Bryce, pero ésto no es exacto, ya que estos 

cambios constantes han obedecido a diversos factores politicos. Las reformas se 

produjeron con mucha facilidad durante varias décadas debido a la existencia de 

un partido hegemónico (el partido revolucionario institucional), que tenia mayoria 

absoluta en las dos Cámaras y en las legislaturas locales, pero a partir de 1977, 

cuando se implantó el sistema de representación proporcional, se ha reforzado de 

manera considerable la oposición, primero en la Cámara de Diputados y en las 

Legislaturas de los Estados, y a partir de las elecciones de agosto de 1994, en el 

senado Federal ya que de acuerdo con las reformas de 1993, se admitió la 

integración con Senadores de primera mayoria, y en los términos de las 

modificaciones constitucionales de agosto de 1996, también con los electos por 

representación proporcional. 69 Lo cierto es que el partido Revolucionario 

Institucional se ha transformado en los últimos años, de partido hegemónico y casi 

único desde su fundación en 1929 en un partido simplemente mayoritario en los 

últimos años (que además ha perdido la mayoria absoluta en la Cámara de 

Diputados en las elecciones federales de julio de 1997), por lo que las reformas 

constitucionales ya no han sido tan fáciles ( y lo serán menos en el futuro, ya que 

ningún partido puede tener más de 300 diputados) De todos modos, algunas de la 

reformas constitucionales recientes se ha producido con los votos de algunos 

sectores de la oposición, lo que indica que se ha obtenido un consenso relativo y 

a veces bastante amplio en cuestiones relevantes, como lo han sido las 

6' Oc acuerdo con el texto vigente de los articulos 52 y 58 de la Carta Federal, la Camara de Diputados se compone 
actualmente de quinientos diputados, trescientos electos segun el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
SIstema de distritos electorales uninominales y doscienlOs según el principio de representación proporcional mediante el 
sIstema de listas regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. El Senado Federal, incluyendo los miembros 
electoS de julio de 1997, se integrara por ciento veintiocho senadores, de los cuales en cada Estado y en el Distrito 
Federal dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoria. 
Los treinta y dos restantes serán elegidos según el principio de representación proporcional mediante el sistema de listas 
votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. Sobre la génesis de las reformas al Senado Federal, cfr. 
MADRAZO, Jorge "Algunas consideraciones sobre el Senado cn el sistema Constitucional mexicano", en Memoria del 111 
Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, México, UNAM, 1987, tomo 11, P. P. 997-1010. 
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modificaciones de 1992 a los artículos 27 (cambios en régimen agrario y creación 

de tribunales agrarios); 102 (establecimiento de organismos autónomos de 

protección de derechos humanos de acuerdo con el modelo del Ombudsman); 

130 (relaciones entre el Estado y la íglesia); 41 y 60 (fortalecimiento del 

contencioso electoral y supresión de la auto calificación de diputados y senadores 

federales); 16, 19,20 (equilibrio entre las atribuciones del ministerio público y los 

derechos del acusado y de la víctima así como nuevas reglas para la libertad 

caucional); 94, 95, Y 100 (reestructuración de la Suprema Corte y creación del 

Consejo de la Judicatura Federal entre otros. 70 También debemos mencionar a 

los artículos 41, 60, 99 Y 116 modificados en agosto de 1996 para dar mayor 

autonomía al Instituto Federal Electoral, establecer de la organización y funciones 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como fijar reglas y 

principios que deben seguir las constituciones y la legislación de los estados en 

materia electoral. 

Por este motivo, aún cuando han exístido proposiciones para la elaboración 

de una nueva Constitución, no se advierte una tendencia vigorosa en este sentido, 

debido al convencimiento de que la Constitución mexicana, sin abandonar los 

principios básicos del Constituyente de Querétaro (sistema federal, presidencial y 

democrático, derechos individuales y sociales), ha evolucionado de manera 

paulatina hacia un verdadero régimen de Estado Social y Democrático de 

Derechos, que por supuesto no se ha alcanzado todavía, pero es la tendencia que 

se observa en las Cartas latinoamericanas más recientes. Sin embargo, se ha 

tenido la conveniencia de establecer procedimientos más rigurosos para los 

cambios constitucionales a fin de evitar la improvisación en las reformas a la Ley 

Suprema, entre ellos, la posibilidad de acudir al referéndum, implantado ya en 

70 Cfr. El slgnific3uvo cuadro sobre la cronología de la rcfomas constitucionales a partir de 1917 hasta, que consigna el 
destacado constitucionalista VALENCIA CARMONA, Salvador, Derecho constitucional I':)!xicano a fin de siglo. el! 
supra nota 57, anexo General; FIX-ZAMUDlO, Héctor, "¿Constitución renovada o nueva Co:,.:,lüuciÓnT', Cit. Supra nota 
49, pp. 96-110. 

54 



algunas Constituciones Latinoamericanas, para la modificación de preceptos de 

carácter esencial. 71 

CAPITULO TERCERO 

CONCEPTO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

1.- Concepción Histórica de las garantias Constitucionales 

Ya señalamos con anterioridad, que el segundo sector de la defensa de la 

Constitución es el relativo a las llamadas "Garantías Constitucionales", que son 

aquellas que se utilizan cuando el orden constitucional es desconocido o violado, 

con el objeto de restaurarlo. Debe considerarse como instrumentos predominante 

de carácter procesal, con funciones de carácter reparador. Sin embargo no solo 

de naturaleza conservadora. es decir, que tiendan a mantener de manera pasiva a 

las normas fundamentales, sino que también implican el desarrollo dinámico de la 

normativa constitucional para amoldarla a los cambios de la realidad y al mismo 

tiempo, para modificar dicha realidad, a fin de hacer efectivas las disposiciones de 

principio o programáticas de la ley fundamental; Pero, el concepto de garantía 

constitucionales ha experimentado una evolución histórica a parlir de su 

consagración en la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 

1789. 

;¡ Cfr. FIX-ZAMUDlO, Héctor. "Estado social de derecho y cambio constitucional", en Memoria del 11 Congreso 
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algunas Constituciones Latinoamericanas, para la modificación de preceptos de 

carácter esencial. 71 

CAPITULO TERCERO 

CONCEPTO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

1.- Concepción Histórica de las garantias Constitucionales 

Ya señalamos con anterioridad, que el segundo sector de la defensa de la 

Constitución es el relativo a las llamadas "Garantías Constitucionales", que son 

aquellas que se utilizan cuando el orden constitucional es desconocido o violado, 

con el objeto de restaurarlo. Debe considerarse como instrumentos predominante 

de carácter procesal, con funciones de carácter reparador. Sin embargo no solo 

de naturaleza conservadora. es decir, que tiendan a mantener de manera pasiva a 

las normas fundamentales, sino que también implican el desarrollo dinámico de la 

normativa constitucional para amoldarla a los cambios de la realidad y al mismo 

tiempo, para modificar dicha realidad, a fin de hacer efectivas las disposiciones de 

principio o programáticas de la ley fundamental; Pero, el concepto de garantia 

constitucionales ha experimentado una evolución histórica a partir de su 

consagración en la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 

1789. 

11 Cfr. FIX-ZAMUDIO, Héctor, "Estado social de derecho y cambio constitucional", en Memoria del 1I Congreso 

55 



De acuerdo con la idea que tenían los revolucionarías franceses, las 

garantías constitucionales (entonces sólo de carácter individual), eran los 

derechos de la persona humana precisados y establecidos en un documento de 

carácter fundamental, pues de esa manera eran conocidos por gobernantes y 

gobernados y además tenian un carácter superior al de las disposiciones 

legislativas," 

La realidad se encargó de desvanecer esta ingenua utopia, pues se advirtió 

muy pronto que la determinación y consagración de los derechos humanos no era 

suficiente para su respeto, por lo que el concepto inició una evolución por medio 

de la cual se transformó de manera paulatina para llegar a su caracterización 

contemporánea; 13 

11.- LAS APORTACIONES DE JELLlNEK, DUGUIT, y REYES, 

Una segunda etapa en este desarrollo la podemos situar, en el 

pensamiento del notable publicista Alemán GEORG JELLlNEK, quien en las 

postrimetrías del siglo anterior y los primeros años del presente realizó el estudio 

de los instrumentos de defensa de las normas fundamentales a los que calificó de 

"GARANTIAS DE DERECHO PUBLICO". Dividió estas garantias en tres sectores, 

sociales, políticas y jurídicas, y las concibió como los medios establecidos por el 

constituyente para preservar el ordenamiento supremo del Estado, con el cual 

nacional de derecho constitucional (1983) México, UNAM, 1984 pp, 362-)67. 
7l Cfr. DUGUITI, León, Traité de droit conslitutionnel, Paris, 1924, tomo 111, pp. 56\ Y ss; HAURIOU. Mauncc, 
principios de derecho público y constilUcional, trad. De Carlos Ruiz del Castillo, Madrid. s.f., pp. 95-100: ESMEIN, 
A.,Eléments de droit constitutionnel francais el comparé. 7&, Ed., revisada por Henry Nézard, paris, Recuctl Slrey, 1921, 
lomo 1, pp. 539-563. 
JJ La Carta Federal de 1857 consideró como sinónimos, de acuerdo con la tenninología tradicional de origen (rances, a 
los derechos del hombre y las garantías individuales. Todavía nuestra Constitución actual de 1917 utiliza la terminología 
tradicional de origen francés. 
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abarcó los instrumentos que hemos calificado como medios de protección de la 

ley fundamental. 

Sin embargo, al analizar las garantías de carácter jurídico vislumbró ya la 

superación de la idea tradicional en cuanto expresó que la extensión de la 

jurisdicción al campo del derecho públíco se debía considerar como uno de los 

progresos más importantes en la construcción del estado en el curso del siglo XIX, 

en virtud de que si bien en su época la propia jurisdicción se utilizaba para La 

protección del derecho objetivo, era eficaz en particular, como "GARANTIA", de 

los derechos públicos de los individuos y de sus asociaciones," Al respecto 

sostuvo el insigne constitucionalista Alemán que correspondía a la naturaleza de 

las citadas garantias juridicas de derecho público el servir para asegurar el 

derecho y, a causa de su encadenamiento con los fenómenos sociales, tenían 

también repercusiones sociales y políticas, Dichas garantías jurídicas, fueron 

divididas por JELLlNEK en dos grandes categorías, según tratasen de asegurar 

de un modo preferente el derecho subjetivo. Por otra parte las instituciones 

jurídicas mediante las que se obtenían las citadas garantías se podían separar en 

cuatro clases: de fiscalización, de responsabilidad individual, jurisdiccional y 

medios jurídicos. 

Finalizó el antiguo profesor de la universidad de Heildeberg sus refiexiones 

sobre las citadas garantías jurídicas del derecho público, con la observación de 

que estaba reservado al futuro el ofrecer al Estado y por tanto, a la humanidad, 

este bíen tan difícil de conseguír, es decir, la posesión pemnanente de un orden 

jurídico ínviolable y concluyo su obra fundamental con la frase "con la mírada fija 

en su futuro ponemos fin a este libro", 

"Teoría General del Estado. trad. De Fernando de los Ríos Urruti, Madrid Librería General de Victoriano Suárez, 1915. 
Tomo [1, pp. 529-537. 
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Con la misma orientación un paso adelante se obtuvo con la aportación del 

distinguido constitucionalista francés LEON DUGUIT, quien dividió las propias 

garantías constitucionales en "preventivas" y "represivas". Afirmó que las 

primeras tendian a evitar las violaciones de las disposiciones fundamentales, pero 

cuando eran insuficiente para impedir la ruptura del orden constitucional era 

necesario recurrir a las segundas. que eran las únicas que en determinados 

supuestos servirían de freno a la arbitrariedad del Estado, y agregó de manera 

significativa que dichas garantías represivas deberían residir en una alta 

jurisdicción de reconocida competencia cuyo deber e imparcialidad estarían a 

cubierto de toda sospecha y ante cuyas dísposiciones se inclinara todo el mundo, 

gobernantes y gobernados e inclusive el mismo legislador". Agrego el destacado 

constitucionalista francés que las "GARANTIAS REPRESIVAS" implicaban el 

establecimiento de un sistema que permitiera destacar la aplicación de una ley 

contraria a los principios de libertad y que también sancionara la responsabilidad 

del Estado que expidiera una ley contraria al derecho o abandonara la 

organización de los servicios públicos que tuviera a su cargo. Consideraba como 

un ejemplo al sístema norteamericano en el cual todos los Jueces podían 

desaplicar las disposiciones legales contrarias a la Carta Federal y cuando el 

Tribunal Supremo Federal declaraba que no debía aplicarse una ley por 

considerarta institucional no obstante que esa decisión sólo se dictaba para el 

caso concreto todo el mundo la acataba, inclusive al congreso, por lo que si bien 

dicha ley no se anulaba, caducaba ipsofacto. Era partidario que esas garantías se 

establecieran en Francia y que la Corte de Casación y el Consejo de Estado 

realizaran funciones similares a las del mencionado tribunal supremo federal de 

los Estados Unidos". Algunas décadas más tarde, el destacado jurista Mexicano 

RODOLFO REYES, quien residió un tiempo largo en el exilio en España debido a 

su participación en una etapa de la revolución Mexicana, y que además influyo 

decisivamente para que se introdujera el Amparo en la Constitución republicana 

Española de 1931, al examinar el concepto de "DEFENSA CONSTITUCIONAL" 

JI Soberanía y Libcnad, trad. De José G. Acuña, Buenos Aires, Editorial Tor, 1943, pp. 122-126. 
lb Op. Ut1. Cit.p. I 23. 
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consideró, en forma similar a los tratadistas Alemán y Francés anterionmente que 

los medios (es decir, las GARANTIAS), para lograr esa defensa debian ser 

catalogados en PREVENTIVOS, REPRESIVOS Y REPARADORES77
. En 

concepto del estudioso Mexicano las garantias "preventivas" se concentraban en 

la supremacia constitucional, o sea. en el deber que tienen todas las autoridades, 

y entre ellas las legislativas, de obedecer ante todo a la constitución así como los 

preceptos de esta última que establecen limitaciones a la propia autoridad frente a 

determinados derechos individuales o sociales, es decir, se referia a varios de los 

instrumentos que hemos considerado dentro de la idea de la "PROTECCION 

CONSTITUCIONAL", los medios "REPRESIVOS" radicaban en el conjunto de 

responsabilidades desde las más altas que la Constitución o una ley constitucional 

imponen al Jefe del Estado, a los Ministros y altos funcionarios que pueden 

identificarse con el juicio político. 

Finalmente, los instrumentos "reparadores" eran los que de modo particular 

se habían ido estableciendo y perfeccionando para restablecer el estado de 

derecho cuando la expedición de leyes desconociera las normas constitutivas 

fundamentales ya fuera en cuanto a la fonma o en cuanto al fondo, o sea, cuando 

se atacaran derechos constitucionales concedidos. 78 

111.- CONTRIBUCIONES DE HANS KELSEN. 

Esta evolución doctrinal culminó con las reflexiones que realizó el ilustre 

jurista Austriaco HANS KELSEN , el cual aplicó al derecho constitucional los 

criterios lógicos que estableció en su clásico libro "TE ORlA PURA DEL 

DERECHO", sobre la norma que calificó de primaria considerada como la 

Garantia para lograr el cumplimiento coactivo, por parte del destinatario de la 

11 La Ofensa constitucional Los recursos de inconsritudonalidad y de amparo, Madrid, Espasa Calpe, 1934, pp. 126-13} 
n Qp. Utl. Cíe, pp. 125-126. 
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disposición (secundaria) que establece la obligación jurídica; así como su 

concepción de la constitución como fundamento de validez de todo el 

ordenamiento jurídico". Con apoyo en lo anterior, el notable jurista Vienés 

desarrolló específicamente sus ideas sobre la "GARANTIA CONSTITUCIONAL 

DE LA CONSTITUCiÓN" en el clásico estudio que publicó en el año de 1928,60 en 

el cual sistematizó de manera precisa las ideas que lo llevaron a proponer la 

creación de la corte Constitucional en la carta federal Austriaca de 1920, cuyo 

título VI, sobre la organización, competencia y funcionamíento de la Corte 

Administrativa Federal, y de la Corte Constitucional. Recibió la denominación de 

Garantías de la Constitución y de la Administración". El mencionado tratadista 

consideró que las garantías constitucionales debian considerarse como los 

medios generales que la técnica moderna habia desarrollado en relación con la 

regularidad de los actos estatales en general, que dividió en PREVENTIVAS, 

REPRESIVAS, PERSONALES u OBJETIVAS. Entre las primeras, la anulación del 

acto inconstitucional, inclusive de carácter legislativo (pero en este último 

supuesto dicha anulación debía tener efectos generales o ERGA OMNES), era la 

que representaba la garantía principal, aun cuando también eran posibles las de 

carácter represivo, tales como la responsabilidad constitucional (política y la de los 

órganos que realizaran actos irregulares). La función de anular los actos y las 

normas generales de carácter irregular emitidos por los órganos gubernamentales 

debía corresponder a un órgano jurisdiccional, cuya actividad podía considerarse 

de carácter legislativo negativo". 

19 za, Ed" trad. De Robeno J. Vemengo. 5", Ed" México, UNAM, 1986, esp. Pp. 129 Y ss, 201 y ss: Id Teoría GenCnll del 
Derecho y del Estado, trad. De Eduardo Garda M 
10 "La Garantire juridictionnelle de la Constituitión (Lajuslicc eonstilulionnelle)", eil. Supra nota 15, pp. 197-257. Tr.ld 
Castellana, pp. 471-515. 

81 Cfr. METALL, Rudalf Aladár, Hns Kelsen. Vida y obra, trad. De Javier Esquive!, México, Ul\AM, 1976, pp. 41-44, 
119.120. Por otra parte, el mismo Kelsen fue magistrado de la Corte Constitucional Austriaca de 1921 a 1930, m1sma 

obra, pp. 54-63 Y 126. 
u "La garantía Jurisdiccional de la Constitución", eic Supra nota ¡S.pp. 482-493. Id, Teoría General del Estado, el\. 

Supra nota 59, pp. 186·192. 
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IV.- EL CONCEPTO ACTUAL DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

EN DIVERSOS ORDENAMIENTOS CONSTITUCIONALES. 

A partir de la constitución Austriaca de 1920, y de la Ley Constitucional 

Checoeslovaca del mismo año, que introdujeron al tribunal Constitucional como la 

garantia Constitucional de mayor importancia, en la misma dirección y también por 

influencia del pensamiento KELSENIANO, el titulo IX de la Constitución 

Republicana Española de 9 de Diciembre de 1931 recibió la denominación de 

GARANTíAS y REFORMA DE LA CONSTITUCiÓN. 

Las primeras comprendían LOS RECURSOS DE 

INCONSTITUCIONALlDAD y DE AMPARO, la decisión de los conflictos de 

competencia legislativa y de otros que surgieran entre el Estado y las regiones 

autónomas, asi como los de éstas entre sí; la responsabilidad criminal del Jefe del 

Estado. del Presidente del Consejo y de los Ministros, así como de los 

magistrados del Tribunal Supremo y del Fiscal de la República. El conocimiento 

de estas materias se encomendó a un organismo jurisdiccional que recibió la 

denominación significativa de TRIBUNAL DE GARANTlAS 

CONSTITUCIONALES". A partir de entonces se extendió la concepción de 

garantias constitucionales como instrumentos de tutela de las disposiciones 

fundamentales para lograr su restitución cuando hubiesen sido desconocidas o 

víoladas, lo que trascendió a la denominación que se ha adoptado en las Cartas 

surgidas con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial. Así podemos citar el 

titulo VI de la Constitución Italiana, que entró en vigor el primero de enero de 

1948, el cual se intitula GARANTíAS CONSTITUCIONALES Y que comprende la 

organización y competencia de la Corte Constitucional (artículo 134-137), pero 

además consigna el procedimiento dificultado de reforma de la misma ley 

IJ Entre otros, Cfr_ ALCALA - ZAMORA Y (ASTILLO, Niceto, "Significado y funciones del tribunal de Garantias 
Constitucionales", en Su libro Ensayos de derecho procesal civil, penal y constitucional, Buenos Aires, 1994, Edición de 
la Revista de junsprudencia Argentina, 1994, pp. 503·505; La Defensa constitucional, eil. Supra. eil. Nota 76, pp. \34-
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suprema (artículo 134-137), que en nuestro concepto no puede consíderarse 

como una garantía en sentido estricto, sino como un medio de protección. 

También se puede citar la institucionalización del cuerpo actual de garantías 

constitucionales por la Carta portuguesa de 25 de abril de 1976, reformada en 

1982, que en el titulo I de su parte IV, relativa a la regulación de las garantías de 

la Constitución, contiene las disposiciones sobre la "fiscalización de la 

Constitución" (artículo 277-285), que incluyen la inconstitucionalidad por la acción 

y la declaración de inconstitucionalidad, asl como los órganos encargados para 

decidir estos procedimientos, de manera partícular el Tribunal Constitucional. 

La Constitución Española de 29 de diciembre de 1978 contempla de 

manera exclusiva las garantías constitucionales en relación con la tutela de los 

derechos fundamentales, en virtud de que el capitulo IV del título 1, de la propia 

Ley Fundamental lleva el título: "DE LAS GARANTIAS DE LAS LIBERTADES Y 

DERECHOS FUNDAMENTALES", que comprende a los instrumentos procesales 

relativos al procedimiento preferente y sumario ante los tribunales ordinarios; a los 

recursos de amparo y de inconstitucionalidad, e incluye también la figura del 

defensor del pueblo (Ombudsman), como alto comisionado de las Cortes 

Generales, designado por éstas para la defensa de los citados derechos y 

libertades (artículo 53-54). En esta terminología moderna también se ha 

introducido en las Constituciones latinoamericanas recientes, ya que en ellas 

había predominado el concepto tradicional de las garantías constitucionales como 

sinónimo de los derechos humanos consagrados constitucionalmente. Así 

podemos mencionar en primer término el Titulo V de la Constitución Peruana de 

julio de 1979, sobre las garantías constitucionales (artículo 295-305), y que 

comprende las acciones de hábeas corpus, de amparo y de inconstitucionalidad. 

así como la organización y funcionamiento del organismo de última instancia que 

debía conocer de estos instrumentos, calificado como Tribunal de Garantías 

Constitucionales nombre inspirado en la Constitución Española de 1931. La carta 

Fundamental de Perú aprobada en el referéndum de octubre de 1993 y que 
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sustituyó a la anterior de 1979, ha seguido la misma denominación en su Título V 

(artículos 200-205), que conserva el concepto de GARANTíAS 

CONSTITUCIONALES, entre las cuales además de las tres mencionadas 

anteriormente (acciones de hábeas corpus, amparo y de inconstitucionalidad), 

agrega la ACCiÓN PÓPULÁR (Contra las infracciones de la constitución y de la 

ley, por reglamentos, normas administrativas, resoluciones y decretos de carácter 

general), y la ACCiÓN DE INCUMPLIMIENTO (Contra cualquier autoridad y 

funcionario renuente a acatar una norma legal o un acto administrativo. En esta 

misma dirección el Título XII del titulo I de la Constitución paraguaya de junio de 

1992 (artículos 131-136) se intitula DE LAS GARANTíAS CONSTITUCIONALES, 

entre las cuales incluye la INCONSTITUCIONALlDAD, EL HABEAS CORPUS, EL 

AMPARO, EL HABEAS DATA, pero también LA COMPETENCIA Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS MAGISTRADOS, que no corresponde 

estrictamente a esta categoría. 

Con menor precisión, la constitución federal brasileña de octubre de 1988. 

concentra en el titulo II (artículos 5°. a 17), los DERECHOS Y GARANTíAS 

CONSTITUCIONALES, y particularmente en el artículo 5°., comprende de manera 

indiscriminada los derechos individuales y los instrumentos para tutelar estos 

derechos y también los de carácter social comprendidos en los siguientes 

artículos 6to. al 11. En efecto, además de los derechos propiamente dichos 

incluye las siguientes garantías: HABEAS CORPUS (artículo Sto; fracción LXVII); 

MANDADO DE SEGURANCA (similar al amparo), (artículo Sto; fracción LXIX); 

MANDADO DE SEGURANCA COLECTIVO (que puede ser interpuesto por los 

partidos políticos, organizaciones sindicales, entidades de clase o asociaciones 

legalmente constituidas y con un año de funcionamiento); MANDADO DE 

INJUNCAO (contra la falta de norma reglamentaria que haga inviable el ejercicio 

de los derechos y libertades constitucionales y las prerrogativas relativas a la 

nacionalidad, la ciudadanía y la soberanía); HABEAS DATA (para el conocimiento 

y rectificación de informaciones contenidos en registros o bancos de datos de 
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autoridades gubernamentales o de carácter público), (artículo 5to; fracción LXXII), 

así como acción popular (para anular actos lesivos al patrimonio público o de las 

entidades gubernamentales, pero también las que afecten la moralidad 

administrativa, el medio ambiente y al patrimonio histórico y cultural y que se ha 

utilizado para la defensa de los llamados intereses o derechos de carácter difuso) 

(artículo 5to; fracción LXXIII). 

La Constitución Colombiana de julio de 1991, en su título 11, que intitula "DE 

LOS DERECHOS, LAS GARANTIAS y LOS DEBERES", consigna en su capítulo 

4, "DE LA PROTECCiÓN Y APLICACiÓN DE LOS DERECHOS", el equivalente a 

las garantías constitucionales en sentidos estricto ( artículos 83-94), pues 

comprende los siguientes instrumentos: ACCiÓN DE TUTELA ( similar al derecho 

de amparo); las ACCIÓNES POPULARES para la protección de los derechos e 

intereses colectivos (de carácter difuso) relacionados con el patrimonio, el 

espacio, la seguridad y la salubridad públicos, las moral administrativa, el 

ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza; así como, 

además de las anteriores, los recursos, acciones y los procedimientos necesarios 

para que los afectados puedan pnopugnar por la integridad del orden jurídico y por 

la protección de sus derechos individuales, de grupo o colectivos. frente a la 

acción u omisión de las autoridades públicas. También se incluye en este sector la 

responsabilidad patrimonial del Estado por los daños antijurídicos que le sean 

imputables por la ación u omisión de las propias autoridades públicas, asi como la 

facultad a cualquier persona individual o colectiva para solicitar la aplicación de 

sanciones penales o disciplinarias en relación con la conducta de las mismas 

autoridades. 

Como puede observarse de la simple descripción anterior, las 

Constituciones contemporáneas han configurado las garantías constitucionales. 

con mayor o menor precisión. como los instrumentos tutelares tanto de los 

derechos fundamentales como de las atribuciones de los órganos de gobierno. 
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contra su afectación por parte de las autoridades públicas, y si bien no se han 

incluido expresamente en los instrumentos protectores a los organismos 

inspirados en el modelo del OMBUDSMAN, salvo la Constitución española de 

1978, desde el punto de vista doctrinal se advierte la tendencia a comprender 

dentro de esta concepción de las garantias constitucionales a dicha institución, ya 

que realiza funciones de apoyo y auxilio a los organismos jurisdiccional a los que 

se encomiendan esencialmente el conocimiento y decisión sobre las citadas 

garantías. 

V.- EL DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL 

Por otra parte, el estudio sistemático de las garantlas constitucionales, en el 

sentido contemporáneo que hemos destacado en párrafos anteriores, se atribuye 

a una disciplina procesal relativamente reciente, y que podemos calificar de 

DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL, considerado como una rama del 

derecho procesal general y que sigue los lineamientos de la teoria o doctrina 

generales del proceso o del derecho procesal. Afirmamos que esta disciplina es 

relativamente novedosa, puesto que con anterioridad, si bien se habla analizado 

los instrumenlos de tutela de las normas constitucionales, no se habla intentado la 

construcción de conceptos, principios e instituciones que abarquen todos los 

instrumentos, predominantemente procesales, que se han establecido para 

solucionar los conflictos derivados de la aplicación de las normas 

constitucionales.R4 

Es cierto que se avanzó considerablemente con los estudios que se han 

hecho de los propios instrumentos dentro del concepto de JUSTICIA O 

JURISDICCiÓN CONSTITUCIONALES, pero consideramos que un mayor avance 

"Cfr. FIX-ZAMUDlO, Hector, Ensayos sobre el derecho de amparo, México, UNAM, 1993, pp. 353-357. 
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radica en la consolidación de una disciplina procesal, que de manera más 

sistemática, contemple las garantías constitucionales bajo el enfoque de la ciencia 

procesal. Lo cierto es que la denominación de DERECHO PROCESAL 

CONSTITUCIONAL se generaliza en la doctrina más reciente, y al respecto 

podemos citar las obras de conocidos tratadistas como el español Jesús González 

Pérez," el Alemán Chrístian Pestalozza," el Costarricense Rubén Hernández 

Valle," y los Argentinos Alberto Osvaldo Gozaini," y Néstor Pedro Sagüés." 

Este último ha promovido la creación de cursos sobre el citado derecho procesal 

constitucional en las Facultades de Derecho de las Universidades argentinas. 

Recientemente ha aparecido la obra del tratadista peruano Elvito A. Rodríguez 

Domínguez, con la misma denominación'· 

Si aplicamos los conceptos anteriores al ordenamiento mexicano, podemos 

afimnar que está en vlas de formación una nueva disciplina, es decir, EL 

DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL MEXICANO, que tiene por objeto el 

análisis científico de la garantías constitucionales establecidas por la Carta 

Fundamental vigente de 1917, Con sus numerosas reformas posteriores." Sin 

embargo, es preciso aclarar que nuestra Ley Suprema todavía conserva la 

denominación tradicional de garantías constitucionales como equivalente a la de 

los derechos fundamentales consagrados en la misma Carta Federal. El capitulo 1, 

del Título primero de la Constitución Federal se denomina todavía "De las 

Garantías individuales" (artículo 1°. A 29). Los cursos que se imparten en las 

Escuelas y Facultades de Derecho mexicanas, incluyendo la UNAM, se califican 

de GARANTIAS INDIVIDUALES y SOCIALES"," los cuales se refieren al estudio 

j, Derecho procesal constitUCIonal, Madrid., Civitas, 1979. 
16 Verfassungsprozessrccht (Derecho procesal Constitucional), 3". Ed., München, C.H.Beck, 1991 
J1 Derecho Procesal Constitucional, San José Editorial Juriccntro, 1995. 
11 El Derecho Procesal Constitucional y los derechos humanos (Vínculos y autonomías), México. UNAM, 1995. 
19 Derecho Procesal Constitucional 2da. Ed., Tomos I y 11. El recurso extraordinario (1988); Tomo 111(4'. Ed.) AccIón de 
amparo (1995); Tomo IV, Hábeas Corpus, (1989), Buenos Aires, Astrea. 
90 IXrecho Procesal Constitucional, Lima, Editora y Distribuidora Jurídica Grijley, 1997. 

91 Cfr. FlX.ZAMUDIO, Héctor, "La Justicia constitucional en el ordenamiento mexicano", en ESlUdios juridicos en lomo 
a \a Constitución mexicana de 19\7 en su septuagésimo quinto aniversario, México, UNAM, 1992, pp.l 07·109. 
9l Cfr. BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Las garantías individuales, 28&. Ed., México, Porrua, 1996, CASTRO Ju\'cnuno 
V., Garantías y amparo, 9". Ed., México, Porrua, 1996. 
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de los derechos fundamentales, pero todavia con un criterio tradicional, pues no 

comprenden los consagrados en los pactos y convenios intemacionales sobre 

derechos humanos que han sido ratificados y aprobados en los términos del 

articulo 133 constitucional y que, por lo mismo, ya forman parte del ordenamiento 

interno mexicano.93 Sin embargo, se abre paso la tendencia hacia el análisis 

sistemático de nuestros instrumentos de tutela de las normas constitucionales, y 

desde este punto de vista, consideramos que pueden señalarse como las más 

importantes las siguientes garantías constitucionales, cuyo conjunto integran lo 

que puede calificarse de DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL 

MEXICANO; A) EL JUICIO POLlTICO (articulo 110); B) LAS CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES (articulo 105, fracción 11); C) LA ACCiÓN ABSTRACTA DE 

INCONSTITUCIONALlDAD (ARTICULO 105, FRACCiÓN 11); D) EL 

PROCEDIMIENTO INVESTIGATORIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

(articulo 97, párrafos segundo y tercero); E) EL JUICIO DE AMPARO (articulo 103 

y 107); F) EL JUICIO PARA LA PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POLlTICO

ELECTORALES (articulo 99, fracción V); G) EL JUICIO DE REVISiÓN 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL (articulo 99, fracción IV); H) LOS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS PROTECTORES DE LOS DERECHOS 

HUMANOS inspirados en el modelo escandinavo del OMBUDSMAN (articulo 102, 

apartado B) (todos estos preceptos corresponden a la Constitución Federal). 

A.- EL JUICIO POLlTICO. 

Este se inspira en cierta medida en el IMPEACHMENT de la Constitución 

de los Estados Unidos de 1787, (articulo 1, sección 111, inciso c), de acuerdo con el 

9J Cfr. TAPIA HERNAI'\DEZ, Sltverio, (compilador), Principales Declaraciones y Tratados Internacionales de Dcre<:hos 
Humanos ratificados por México, 2", Ed., Tatuca, Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 1994. 
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cual corresponde al Senado Federal el enjuiciamiento de los altos funcionarios de 

los tres órganos del Gobierno. Por infracciones del tipo político, especialmente a la 

Constitución Federal, pero con la consecuencia, de que el fallo condenatorio 

únicamente implica la destitución e inhabilitación del responsable, el cual 

posteriormente, si su conducta está tipificada penal mente, puede ser sometido a 

un proceso ante los tribunales ordinarios" Estos mismos principios, con algunas 

variantes, fueron establecidos en las Constituciones federales de 1857(articulo 

103-105) y la vigente de 1917 (articulo 111 del texto original. actual 110). Nos 

concretaremos a examinar al sistema vigente, ya que seria complicado señalar las 

modificaciones que se realizaron a partir de la citada Constitución anterior. 

No obstante lo anterior, es preciso hacer mención previa de los 

lineamientos establecidos en el articulo 111 del texto original aprobado por el 

Constituyente de Querétaro, ya que de acuerdo con el mismo, que sigue con 

variantes al modelo norteamericano, sólo los funcionarios mencionados en el 

entonces articulo 108 eran responsables, por medio del juicio político, por delitos, 

faltas u omisiones cometidas durante el tiempo en que ejercieran sus cargos. 

Estos funcionarios eran: los senadores y diputados del Congreso de la Unión, los 

Magistrados de la Suprema Corte de justicia, los Secretarios del despacho y el 

Procurador General de la República así como el Presidente de la República así 

como el Presidente de la República, pero sólo por traición a la patria y delitos 

graves del orden común (en el artículo 103 de la Carta de 1857). El Titular del 

Ejecutivo Federal, además de estas infracciones, podía ser acusado por violación 

expresa a la Constitución y ataque a la libertad electoral; mientras que los 

gobernadores de los Estados y los diputados de las legislaturas locales, podian 

ser acusados por violaciones a la Carta Fundamental y leyes federales. Esta 

inmunidad procesal ante los tribunales ordinarios fue calificada por la doctrina 

... Cfr. GONZALEZ OROPEZA, Manuel, "La responsabilidad política rn el derecho constitucional americano", en 
Anuario juridico. Xl, México, UNAM. 1984,PP. 459-489. 
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como "fuero constitucional"." El procedimiento para este enjuiciamiento especial 

estaba establecido en el anterior articul0111 constitucional, de acuerdo con el 

cual, por medio de acción popular podían denunciarse las faltas, delitos y 

omisiones cometidas por los citados altos funcionarios en el ejercicio de sus 

funciones ante la Cámara de Diputados, la cual tramitaba la primera instancia, y si 

consideraba culpable al funcionario respectivo, dicha Cámara, por medio de una 

comisión, sostenía la acusación ante la Cámara de Senadores, la que revisaba el 

procedimiento de primer grado y resolvía en definitiva . si el citado fallo era 

nuevamente condenatorio, la consecuencia era la destitución del funcionario y su 

inhabilitación por determinado periodo, de acuerdo con la gravedad de la 

infracción. Si la conducta del responsable estaba tipificada como delito en leyes 

penales, podía ser sometido a un proceso ante los tribunales ordinarios 

competentes." Este régimen fue modificado en las reformas constitucionales 

promulgadas en diciembre de 19S2, ya que el citado articulo 111 fue sustituido por 

el vigente artícul0110, que conserva los lineamientos del citado procedimiento de 

dos instancias, pero cambió sustancialmente el sistema de la inmunidad procesal, 

ya que sustituyó a la enumeración de los altos funcionarios señalados 

expresamente en el anterior artículo 10S, por el concepto, mucho más amplio e 

indeterminado, de SERVIDOR PÚBLICO, dentro del cual se comprenden a "los 

representantes de elección popular, a los miembros de los poderes judicial federal 

y judicial del Distrito Federal, a los empleados y funcionarios, y, en general a 

TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O 

COMISiÓN DE CUALQUIER NATURALEZA EN LA ADMINISTRACiÓN 

PÚBLICA FEDERAL O DEL DISTRITO FEDERAL." Dicho fue modificado en 

aspectos secundarios en las posteriores reformas constitucionales de diciembre 

de 1994, para incluir en la lista de sujetos al juicio político a los Consejeros de la 

judicatura Federal, y de las judicaturas de los estados y del Distrito Federal, y de 

.~ Cfr. GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Juan José. Los delitos de los altos funcionarios y el fuero constitucional" México, 
Botas, 1946; CÁRDENAS. Raul F., Responsabilidad de los funcionarios públicos, México. Porrua, 1982 (publicado anles 
de la reforma constitucionales de diciembre de ese año), pp. 313498. 
% Cfr. GARclA RAMÍREZ. Sergio, curso de derecho procesal penal, S-, Ed., México, porrua, 1989,pp. 776·818. 
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agosto de 1996, para agregar en la lista a los Magistrados de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral, asi como al Consejero Presidente y los Consejeros Electorales 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral. De manera inconsistente con 

los principios básicos del juicio, el cual ha sido regulado en la mayoria de las 

legislaciones contemporáneas con el objeto' de .establecer un enjuiciamiento 

especial o un procesamiento de los ALTOS FUNCIONARIOS del Estado, es decir, 

los TITULARES DE LOS PODERES PÚBLICOS, a los cuales se dota de 

INMUNIDAD PROCESAL RELATIVA para evitar que puedan ser entorpecidos en 

sus funciones por acusaciones temerarias o notoriamente influidas, el actual 

articulo 110 señala que pueden ser sometidos al citado juicio politico los 

senadores y diputados al Congreso de la Unión; los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; los Magistrados de la Sala Superior del tribunal Electoral; 

los Consejeros de la Judicatura Federal ; los Secretarios del Despacho; los jefes 

de Departamento Administrativo; los diputados a la Asamblea del Distrito Federal; 

el jefe de Gobierno del Distrito Federal; el Procurador General de la República; y 

el Procurador General de Justicia del Distrito Federal; el Consejero Presidente y 

los consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

Hasta ahi la enumeración resulta correcta de acuerdo con los principios del juicio 

politico. Pero el citado precepto agrega, además a los magistrados de circuito y 

jueces de Distrito; a los jueces y magistrados del fuero común del Distrito Federal; 

a los Directores Generales o sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, pero, lo que es más grave, también a los titulares de 

EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA, SOCIEDADES O 

ASOCIACIONES ASIMILADAS A ÉSTAS Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS. No 

obstante las mencionadas reformas de 1994 y 1996, en las cuales se tuvo la 

posibilidad de corregir el grave error que señalamos, éste se mantuvo 

inalterado. La confusíón entre los organismos públicos Bescentralizados y las 

empresas o fideicomisos públicos se deriva de una desafortunada modificación de 

1981 al articulo 90 de la Carta Federal, que incorporó una concepción 

notoriamente errónea de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de 
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1997, y por ello ese precepto fundamental dispone que "La Administración Pública 

Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida al 

Congreso"(que precedió a dicha modificación constitucional). Este texto ha 

propiciado una lamentable confusión entre los citados organismos 

descentralizados que si forman parte de la administración, con las empresas y los 

fideicomisos públicos que carecen del carácter de autoridad, y sólo son 

fiscalizados por las verdaderas autoridades administrativas. 

Además de lo anterior, el mencionado articulo 110 constitucional, extiende 

el juicio politico, como lo hacia pero en forma más limitada el 111 anterior, a los 

gobernadores de los Estados, Diputados locales y magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales por "violaciones graves a esta Constitución ya las 

leyes que de ella emanen, asi como por el manejo indebido de fondos y recursos 

federales" (esto último excede, en nuestra opinión, a la responsabilidad política), 

pero en este caso" la declaración de responsabilidad(hecha en segunda instancia 

por el Senado Federal) será únicamente declarativa y se comunicará a las 

legislaturas locales para el ejercicio de sus funciones y procedan como 

corresponda". En cuanto al Presidente de la República, el tex10 actual del articulo 

108 reitera el precepto original en el sentido de que "durante el tiempo de su 

cargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden 

común". 

Por otra parte, y de acuerdo con el modelo estadounidense, el párrafo 

tercero del actual articulo 110 establece que "Las sanciones consistirán en la 

destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar funcione, 

empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público". 

Consideramos que el juicio politico, de acuerdo con las diversas 

modalidades que se advierten en las legislaciones contemporáneas, posee el 

propósito esencial de evitar los enjuiciamientos indebidos de los titulares de los 
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poderes públicos que puedan afectar sus funciones y, por otra parte, sancionar las 

INFRACCIONES A LA CONSTITUCiÓN que puedan cometer dichos altos 

Servidores Públicos, cuya comprobación implica su destitución, inhabilitación, yen 

su caso, las sanciones establecidas en las leyes penales. En cuanto al 

ordenamiento mexicano, podemos aplicar dichos lineamientos, si tomamos en 

consideración las infracciones constitucionales que pueden onginar el juicio 

político, establecidas, por los artlculos 6°. Y 7°. De la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos de diciembre de 1982, las que 

coinciden casi literalmente con las leyes de responsabilidades anteriores de 1939 

y 1979, articulo 13, y 3°., respectivamente. 

El citado articulo 6°., dispone: "Es procedente el juicio politico, cuando los 

actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el articulo 110 

constitucional antes mencionado), redunden en PERJUICIO DE LOS INTERESES 

PÚBLICOS FUNDAMENTALES O DE SU BUEN DESPACHO". A su vez, el 

articulo 7°. De dicha Ley de Responsabilidades, determina en su parte 

conducente y de manera especifica ; "Redundan en perjuicio de los intereses 

públicos fundamentales y de su buen despacho: I EL ATAQUE A LAS 

INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS; 11. E ataque a la forma de gobierno 

Republicano, representativo federal. 111. LAS VIOLACIONES GRAVES Y 

SISTEMATICAS A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES O SOCIALES (aqui se 

emplea el término "garantlas ", en su sentido tradicional de derechos 

fundamentales; IV. Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales 

cuando cause perjuicios graves a la Federación, a uno o vanos Estados de la 

misma, o a la Sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento normal de 

las instituciones; VII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la 

fracción anterior; y VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, 

programas y presupuestos de la Administración Pública Federal o del Distrito 

Federal y a las leyes que determinan el manejo de los recursos económicos 

federales y del Distrito Federal..." 
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B.- LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

Esta garantia constitucional. también con antecedente en la Constitución 

Federal de los Estados Unidos de América (articulo 111, sección 2), se encuentra 

actualmente consagrada por el articulo 105, fracción 11, de la Constitución Federal, 

desarrollada por el titulo 11, articulo 10-58 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicada el 11 de mayo de 1995. Para comprender la regulación 

actual, resulta conveniente analizar brevemente esta institución en el texto original 

del citado articulo 105 constitucional, tal como fue aprobado por el Constituyente 

de Querétaro y reglamentado por las diversas Leyes orgánicas del Poder Judicial 

de la Federación, y finalmente en los artículos 11, fracciones I a IV. de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 1988, anterior a la vigente, asi 

como los articulos 12 y 44, respectivamente, de las Leyes de coordinación fiscal 

de 22 de diciembre de 1978, que entró en vigor el primero de enero de 1980, y de 

Planeación de 5 de enero de 1983.oe a cuerdo COn estos preceptos, se otorgaba 

al Tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia la facultad de resolver en 

única instancia las controversias a que se refieren los preceptos anteriormente 

mencionados. Según las citadas fracciones del articulo 11 de la mencionada Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal de 1988, el Tribunal en Pleno era competente 

para conocer de los conflictos que podian suscitarse entre dos o más entidades 

federativas; entre los poderes de una misma entidad sobre la constitucionalidad 

de sus actos, de las controversias que se suscitaran por las leyes o actos de la 

autoridad federal que vulneraran o restringieran la soberanía de los Estados, o por 

las leyes o actos de las autoridades de éstos que invadieran la esfera de la 

autoridad federal; de los que surgieran entre una entidad federativa y la federacíón 
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y, finalmente, aquellos en los que la federación fuese parte, cuando a juicio del 

mismo Tribunal en Pleno se considerasen de importancia trascendente para los 

intereses de la Nación, oyendo el parecer del Procurador General de la Republica. 

Este instrumento procesal tenia por objeto garantizar el equilibrio de las 

facultades de la Federación y de las entidades federativas señaladas en la Carta 

Federal. Durante la etapa que va de 1917 a diciembre de 1994, en que se reformó 

y adicionó sustancialmente, como se verá más adelante, dicho precepto apenas 

se aplicó, ya que cuando se produjeron diferencias de carácter juridico, en 

especial entre el gobiemo federal y los de algunos Estados, se resolvieron de 

manera predominante por medio de procedimiento y por órganos de carácter 

politico. 

En su mayor parte estos litigios juridicos se decidieron por medio de un 

instrumento calificado como "desaparición de poderes", previsto por el articulo 76, 

fracción V, de la Constitución Federal, y que se atribuye al Senado de la 

República. Este procedimiento es equivalente a la institución regulada por las 

Cartas de otros ordenamientos latinoamericanos de carácter federal como las 

Leyes fundamentales de Argentina y Brasil (articulas 6to. y 34-36 

respectivamente), con la denominación de "intervención federal". Las decisiones 

que al respecto ha adoptado el Senado Federal han sido en perjuicio de los 

Estados que poseen menor fuerza politica frente a las autoridades de la 

Federación, con lo cual ha favorecido la centralización que se observa en los 

regimenes federales de nuestra época, en particular los latinoamericanos Debido 

a las frecuentes criticas que se dirigieron contra ese procedimiento de 

desaparición de poderes, que afortunadamente ya no se ha utilizado desde hace 

varios años, pero que se empleo con alguna frecuencia en el pasado, se intentó 

una reglamentación por medio de la ley de 27 de diciembre de 1978, la que 
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tampoco limitó de manera adecuada las amplias facultades discrecionales del 

Senado Federal." 

Con excepción de los conflictos en que la Federación figuraba como parte" 

(los que si tuvieron realización en la práctica pero que en sentido estricto no eran 

conflictos constitucionales, sino controversias ordinarias federales), puede 

afirmarse que durante la vigencia del texto original de dicho artículo 105 de la 

Carta Federal no se utilizó sino excepcionalmente este instrumento constitucional, 

si se toma en cuenta que una de las controversias constitucionales efectivamente 

planteada y resuelta en cuanto al fondo por la Suprema Corte de Justicia durante 

esa época, fue conocida con el nombre de "CASO OAXACA", la que decidió el 

Tribunal Pleno del más alto tribunal de la República los días 3 y 7 de diciembre de 

1 932, con motivo del conflicto jurídico planteado por el Procurador General de la 

República en representación del Gobierno Federal, para solicitar la nulidad de la 

Ley de Dominio u Jurisdicción de Monumentos Arqueológicos expedida por el 

gobierno del Estado de Oaxaca el 13 de febrero del mismo año. La Suprema 

Corte consideró que dicho ordenamiento local invadía las facultades exclusivas de 

la federación y lo declaró inconstitucional (llamados en nuestra legislación "votos 

particulares"). No obstante que en las mencionadas leyes de Coordinación Fiscal 

y de Planeación hicieron el intento de revivir dicho instrumento de protección, en 

sus respectivas matenas, de las normas constitucionales que regulan las 

competencias de la Federación y de los Estados, no se presentaron entonces, ni 

tampoco hasta la fecha, litigios de esta naturaleza ante la Suprema Corte de 

Justicia, por lo que puede afirmarse que la citada garantía constitucional habia 

caído en desuso,99 

91 Cfr. GONZÁLEZ OROPElA, Manuel, La intervención federal en la desaparición de poderes, Máico, UNAM, 1983, 
esp. Pp. 159-272. 
ft Cfr. BURGOA ORIHUELA, Ignacio. 2¿Cuándo la Federación es parte en una controversia", en Lex, México, octubre 
de 1995, pp. 10-13. 

W Cfr. FIX ZAMUDIO, H~clor, "La justicia constitucional en el ordenamiento mexicano", cic Supra nOla 90, pp. 134-

13 7. 
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En la reforma constitucional publicada el 25 de Octubre de 1993 al citado 

articulo 105, se agregó al Distrito Federal entre las entidades que podian 

promover controversias constitucionales, las que también procedían respecto de 

los órganos de gobierno del propio Distrito Federal. 

Pocos meses antes de la sustancial modificación al mencionado articulo 

105 constitucional de diciembre de 1994, algunos municipios plantearon 

controversias constitucionales contra los gobiernos de sus respectivas Entidades 

Federativas y la Suprema Corte aceptó y resolvió algunas de ellas Con mayor 

razón, al introducirse expresamente a los municipios como entidades legitimadas 

para promover dichas controversias, éstas se acrecentaron respecto de los 

mismos. 100 

En la reforma constitucional publicada el 31 de diciembre de 1994 se 

introdujeron importantes modificaciones al texto anterior del citado articulo 105, 

pues además de ampliar de manera considerable el ámbito de las citadas 

controversias constitucionales, comprendidas en la fracción I del mismo precepto, 

se adicionó una fracción 11, en la cual se reguló, como una novedad, LA ACCiÓN 

ABSTRACTA DE INCONSTITUCIONALlDAD, que examinaremos más adelante. 

Ya señalamos que las citadas controversias constitucionales se 

desarrollaron por la Ley publicada el 11 de mayo de 1995. '" 

'00 Cfr. CARDENAS GRACIA, Jaime, "El municipio en las Controversias Constitucionales", en el boletín Mexicano de 
Derecho Comparado, M~xico, num., 86, mayo-agoSlo de 1996, pp. 447-466. 
101 Cfr, CARPIZO, Jorge, cossio OÍAl, José Ramón y FIX-ZAMUDIO, Hectar, "La Jurisdicción conSll(uclOnal en 
México", en la obra coordinada por Domingo Garcia Bdaunde y Francisco Femándcz Segado. LA JURISDICC1Ót\ 
CONSTITUCIONAL EN IBEROAMERICA, Madrid, Dykinson-Ediciones Juridicas Venczolana-EdilOrial Jurídica E 
Esteva, 1997, pp. 771-775; ARTEAGA NAVA, Elizur, "Las nuevas facullades de la Suprema Cone de la Jusllcla de la 
Nación", en la obra coordinada por Mario Melgar Adalid, REFORMAS AL PODER JUDICIAL, Mexico, UNAM. 1995. 
PP. 71·94; GARcíA CASTILLO, Tonatiuh, LA DEFENSA DE LA CONSTITUCIONAL.. EL ARTICULO 105 Y EL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, México, Editorial ASBE, 1997, PP. 115·121; SANCHEZ CORDERO DE GARCiA 
VILLEGAS, Oiga, "El aniculo 105 constitucional y sus reformas", en el diario Excelsior. MálCO, 1- a 5 de OCtubre de 
1995, primera Sección; FIX·FIERRO, Héctor, "La Defensa de la ConstilUcionalidad en la refonna judicial de 199.1. en 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MÉXICO Y ARGENTINA, México, UNAM·Corte de Constitucionalldld y 
Procurador de Derechos Humanos de Guatemala, 1996, pp. 41-57; cossío DíAZ, Jose Ramón y PEREZ DE ACHA, 
Luis Manuel, "Análisis comparativo entre las controversias constitucionales y las acciones de inconstirucionalidrur. en 
Idem (comps), La defensa de la Constitución, Mhico, Fonamara, 1996. 
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Para entrar en materia de la garantía en comento tomaremos como inicio el 

significado obsequiado por el Ministro Juventino V. Castro el cual señala que 

las 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES SON: 

Procedimientos planteados en forma de juicio ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, accionables por la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal o cuerpos de carácter municipal, y que 

tienen por objeto solicitar la invalidación de normas generales o de 

actos no legislativos de otros entes oficiales similares, alejándose que 

tales normas o actos no se ajustan a lo constitucionalmente ordenado: 

o bien reclamándose la resolución de diferencias contenciosas sobre 

límites de los Estados; con el objeto de que se decrete la legal vigencia 

o la invalidez de las normas o actos impugnados, o el arreglo de límites 

entre Estados que disienten; todo ello para preservar el sistema y la 

estructura de la Constitución Política. 

Las posibilidades de controversia prevista por este precepto en su texto 

reformado en 1995, de acuerdo con las acertadas reflexiones del distinguido 

tratadista mexicano José Ramón Cossio, '" puede comprenderse en tres 

supuestos.- En primer lugar, los conflictos entre diversos órdenes juridicos con 

motivo de la constitucionalidad o legalidad de una norma generala de un acto, 

como acontece cuando controvierten la Federación y un Estado y el Distrito 

Federal y un Municipio y dos Municipios de diversos Estados (incisos, b, e, f y g) 

de la citada fracción 11).- En segundo lugar, aquellos entre los órganos de diversos 

órdenes juridicos por la constitucionalidad o la legalidad de nomnas generales o 

de actos, es decir, los surgidos entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de La 

Unión, aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 

Permanente, sea como órgano federal o del Distrito Federal, o entre un Estado y 

un municipio perteneciente a un Estado distinto(incisos e y D. y finalmente, 

101 "Artículo 105", en la obra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos" comentada, 9" cd, México, Porroa
UNAM, 1997, tomo 11, pp. 1059·1067. 

77 



también existen los conflictos entre órganos pertenecientes a un mismo orden 

juridico, cuando se plantee exclusivamente la constitucionalidad de la normas 

generales o de los actos entre dos poderes de un Estado; de un Estado y una de 

sus propios municipios o entre dos órganos del Distrito Federal (incisos h, i, Y k). 

La determinación de las entidades públicas legitimadas de manera activa o pasiva 

en lo que se refiere a las controversias constitucionales, está regulada por el 

articulo 10 de la citada Ley Reglamentaria, el cual dispone que será actor aquel 

que promueva la controversia, en demanda dirigida contra quien " ... hubiere 

emitido y promulgado la norma generala pronunciado el acto que sea objeto de la 

controversia", y tercero perjudicado (en realidad, interesado), el orden u órgano 

que pudiera resultar afectado con la sentencia, además, el párrafo tercero del 

apartado A) del articulo 102 constitucional dispone que el Procurador General de 

la República deberá intervenir en todas estas controversias a efectos de 

representar el interés social y debe entenderse que lo hace para la defensa del 

orden constitucional. 

De acuerdo con lo dispuesto por el precepto constitucional, las 

controversias constitucionales pueden referirse a actos concretos o bien a 

disposiciones normativas generales de cualquier naturaleza, por lo que la frase 

"disposiciones generales" establecida por el propio precepto debe entenderse en 

sentido material, es decir, que comprende leyes, reglamentos y tratados 

internacionales, e inclusive preceptos constitucionales, pero en este último 

supuesto sólo por violaciones de carácter estrictamente formal, '" Sin embargo, la 

misma disposición fundamental mexicana estableció la prohibición de que las 

citadas controversias constitucionales puedan plantearse respecto de leyes o 

103 Así se ha consagrado en varios ordenamienlos latinoamericanos. Como ejemplo podemos citar la acción constitucional 
colombiana, que desde la Constitución anterior de 1886, refonnada en 1910, y por supuesto la actual de 1991, la que en 
su artículo 241, fracción 1, dispone que la corte constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la 
Constitución de acuerdo con las funciones respectivas, entre las cuales se encuentra la de "Decidir sobre las demandas de 
¡nconstitucionalidad que promuevan los ciudadanos contra los actos (legislativos) refonnalorios de la Constitución, 
cualquiera que sea su origen, SÓLO POR "1eIOS DE PROCEDIMIENTO EN SU FORMACiÓN". Cfr. Para el 
desarrollo de esta insntutión en el ordenamiento anterior, FIX-ZAMUDlO, Héctor, La protección juridi~a y procesal de 
los derechos humanos .:nte las jurisdi~ciones nacionales, cil. Supra nota 61, pp. 136-138; respecto de la regula~,ón actual, 
SACHICA, Luis Carlos, Nue\'o constitucionalismo colombiano. 10". ed., Santa Fe de Bogotá, Temls, 1992, pp 323-324; 
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actos que se refiere a la materia electoral, sin que en nuestro concepto dicha 

prohibición se apoye en un fundamento sólido, pues el posible temor de que se 

politice el conflicto carece de justificación, si se toma en cuenta que el examen 

que debe hacer la Suprema Corte es de carácter exclusivamente juridico. 

El conocimiento y la resolución de las controversias constitucionales 

corresponde a la Suprema Corte de Justicia en Pleno, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 10, fracción 1, de la Vigente Ley Orgáníca del Poder 

Judicial de la Federación, de mayo de 1995. Dichas controversias se tramitan por 

conducto de un procedimiento específico, que como hemos señalado, está 

regulado por los artículos 12 a 50 de la Ley Reglamentaria respectiva. 

Lo anterior constituye un adelanto respecto de la regulación anterior de las 

controversias constitucionales, respecto de las cuales no existía un procedimiento 

especial, por lo que en las escasas oportunidades en que se plantearon dichos 

conflictos, la Suprema Corte aplicaba las disposiciones del Código Federal de 

Procedimientos Civiles 1()4 

Según el artículo 25 de la Ley Reglamentaria, los plazos para presentar la 

demanda son primero, tratándose de actos, treinta días a partir del siguiente al 

que surte sus efectos la resolución reclamada o al que se haya tenido 

conocimiento o que el reclamante se ostente sabedor de tales actos; segundo, 

cuando se impugnan normas generales, treinta días siguientes a la fecha de su 

publicación o al en que se produzca el primer acto de aplicación y tercero, 

tratándose de conflictos de límites, de sesenta días contados a partir de la entrada 

en vigor de la norma o de la realización del acto que los origine. 

HENAO HIDRÓN ,Javier PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO 8a
. Ed., Santa fé de 

Bogola. Temis, 1992, pp. 291-292. 
10< Al respecto, la parte relativa de la exposición de motivos de la iniciativa presidencial que sirvió de base para las 
reformas constitucionales de diciembre de 1994, estableció: "POr las dificultades ¡emicas que implicará el artículo 105 
constitucional de aprobarse la presente iniciativa sera necesaria la promulgación de la correspondiente ley reglamentaria. 
Los complejos problemas técnicos que habrán de ser materia de los procesos previstos en dicha norma constitucional no 
pueden seguirse tramitando conforme a las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento 
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La tramitación puede sintetizarse en las siguientes etapas: Primera; El 

Presidente de la Suprema corte designará a un Ministro de la misma a fin de que 

instruya el procedimiento y formule el proyecto de sentencia (articulo 34 de la Ley 

Reglamentaria ). Segunda; de no existir causales notorias de improcedencia se 

emplaza a la parte demandada para que en el plazo de treinta dias rinda su 

contestación y se corra traslado a las otras partes para que manifiesten lo que a 

su derecho convenga (artículo 26). Tercera; el Ministro instructor fijará fecha para 

una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas (artículo 29), pero no se 

admite la de posiciones confesionales (articulo 31), sin perjuicio que el mismo 

magistrado admite la de posiciones confesionales (articulo 26). Tercera, el 

Ministro instructor fijará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas (artículo 29), pero no se admite la de posiciones confesionales (artículo 

31), sin pe~uicio que el mismo Magistrado instructor pueda decretar otros medios 

de convicción para mejor proveer (artículo 35): Cuarta, desahogada la audiencia, 

el instructor someterá el proyecto de resolución al Tribunal en Pleno (artículo 36). 

En cuanto a las medidas precautorias o cautelares, el Ministro instructor 

podrá decretar la suspensión de oficio o a petición de parte del acto que motivare 

el conflicto hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva que ponga fin a la 

controversia, siempre que no se pongan en peligro la seguridad, la economia 

nacional o las instituciones fundamentales del orden público, o se afecta a la 

sociedad en mayor proporción a los beneficios que pudieran obtenerse con el 

otorgamiento de dicha suspensión. De acuerdo con las reglas generales de las 

providencias cautelares, el Ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de 

suspensión en tanto no se dicte sentencia firme. Siempre que ocurra un hechos 

superveniente que lo fundamente (articulas 15 a 18 de la Ley Reglamentaria).'05 

formulado para resolver, en principio litigios entre particulares. De ahí que la reforma prevea las conveniencia de que sea 
una ley reglamentaria de esta disposición constitucional la que preceptúe su cabal aplicación". 
lOS Cfr. CASTRO. Juventino V., El articulo 105 constitucional, México, Porrua, 1997, pp. 55·111. 
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El articulo 41 de la Ley Reglamentaria dispone que la sentencia definitiva debe 

contener la fijación de las normas generales o de los actos materia de la 

controversia y, en su caso, la valoración de las pruebas conducentes, los 

preceptos en que se funde, las consideraciones del fallo, sus alcances y efectos, 

los puntos resolutivos y, de ser necesario, el plazo en la que la parte condenada 

debe realizar una actuación. La propia Ley establece también la obligación para 

la Suprema Corte de corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos 

invocados y de examinar en su conjunto las razones de las partes a fin de resolver 

la cuestión efectivamente planteada (articulo 35), además de suplir, en todos los 

casos, la deficiencia de la demanda, la contestación, los alegatos o los agravios 

(articulo 40). Los dos últimos preceptos se inspiran en la institución denominada 

"suplencia de la queja", establecida por los articulas 107, fracción 11, de la Carta 

Federal, 76 bis y 79 de la Ley de Amparo, de acuerdo con el principio general de 

derecho procesal jura novit curia, o sea, que el Juez conoce el derecho y debe 

aplicarlo aún cuando las partes no lo invoquen o lo hagan de manera incorrecta.'06 

Por lo que se refiere a los fallos que declaren la inconstitucionalidad de 

disposiciones generales, tanto el articulo 105 fracción I de la Constitución 

Federal como el 42 de la Ley Reglamentaria establecen una situación peculiar, ya 

que tratándose de resolución de controversias que versen sobre disposiciones 

generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la Federación, de 

los Municipios impugnadas por los Estados o en los casos a que se refieren los 

incisos c), h) y k) de 

1011 Sobra la suplencia de la queja en el juicio de amparo Cfr CHAVEZ CAMACHO. Annando, "LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA", En jus, México, numo 67, febrero de 1994, pp. 82.194, CASTRO. Juventino V., LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL JUCIO DE AMPARO Méxioo,jus, 1953; SERRANO ROBLES, Arturo, "La supknCLa de 
la queja cuando el acto reclamado se funda en leyes declaradas inconstitucionales", en PROBLEMAS JURIDJCOS DE 
MEXICO, México,jus, 1953,TRUEBA OLIVARES, Alfonso Y otros, LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO 
DE AMPARO, México, Cardenas, 1977; FIX.ZAMUDIO, Héclor, "breve introducción al juicio de amparo", en 5U hbro 
ENSAYOS SOBRE EL DERECHO DE AMPARO, México, UNAM, 1993, pp. 64-66. Por lo que respecta a la suplencia 
en las controversias constitucionales, Cfr. CASTRO. Juventino V., EL ARTÍCULO 105 CONSTITUCIONAl. CIT., 
NOTA ANTERIOR. PP. S5-111. 
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la citada fracción I del precepto constitucional, '07 la resolución respectiva tendrá 

también efectos generales sólo cuando hubiese sido aprobada por una mayoría 

de por lo menos ocho votos. En todos los demás casos, por ejemplo cuando un 

Estado o Municipio impugnen una norma general federal, la resolución tendrá 

únicamente efectos entre las partes >o'. 

El problema es de mayor profundidad, ya que el criterio de sujetar los 

efectos generales de una sentencia de inconstitucionalidad que se refiere a la 

invalidez de disposiciones también generales a una votación calificada, además 

en un porcentaje tan alto, como lo es de ocho votos frente a once Magistrados, 

nos parece de un grave error que sin duda afectará las eficacia de este 

instrumento de garantia constitucional. En efecto, en una materia tan compleja 

como lo es una controversia sobre constitucionalidad de normas generales, no se 

debe exigir una votación calificada, el ejemplo comparativo que conocemos se 

refiere a lo dispuesto por las Leyes Orgánicas, del Tribunal de Garantias 

Constitucionales establecido por la Constitución Peruana de 1979, de 19 de mayo 

de 1992 (número 23, 385), Y del Tribunal Constitucional en la Ley Fundamental de 

1993, expedida el 23 de diciembre de 1994 y publicada el 10 de enero de 1995 

(número 26, 345). 

En el artículo 8 del primer ordenamiento se requerían seis votos conformes 

del total de nueve Magistrados para resolver una acción de inconstitucionalidad y 

cinco para decidir los casos de hábeas corpus y amparo. Si no se reunía ese 

número de votos, el citado Tribunal de Garantias Constitucionales anterior 

consideró que no podia dictar sentencia y por tanto, no resolvía el caso ni a favor 

ni en contra; A esta "no sentencias", el propio Tribunal las bautizó como 

"pronunciamientos"; únicamente quince acciones de inconstitucional se plantearon 

-ro, Dichas disposiciones se refieren a los conflictos de atribución, es decir. entre el Poder Ejecutivo y d Congreso de la 
Unión, entre aquél y cualquiera de las Cámaras de este 0, en su caso, la Comisión permanente, sean como órganos 
federales o del Distrito Federal, entre los poderes de un mismo estado. o entre dos órganos de gobierno del distrito 
Federal, en ambos casos sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 
1m Véase cossio, José Ramón, "Articulo lOS", ei! supra nOIa 101, pp. 1063-1064. 
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entre 1983 Y 1992, de las cuales, más de la tercera parte no fueron resueltas por 

la falta de los votos favorables mlnimos, en tanto que un número mayor de 

sentencias se pronunciaron respecto de los recursos de casación interpuestos 

contra las resoluciones denegatorias de hábeas corpus y amparo, Ya que se 

requería de un número de votos menos elevado.109 

Por lo que respecta a la regulación vigente del Tribunal Constitucional 

establecido por la constitución peruana de 1993 (articulo 201-204), la Ley 

Orgánica del propio Tribunal expedida en 1995, agravó la situación del 

ordenamiento anterior, ya que su articulo 4° exige que para resolver las acciones 

de in constitucionalidad se requiere el voto favorable al menos de seis Magistrados 

sobre siete, que es el número de integrantes del citado Tribunal en lugar de los 

nueve del Tribunal de Garantías Constitucionales anterior. Esto significa que si 

durante la vigencia de la Carta anterior de 1979 fue muy reducido el número de 

estas acciones decididas por ese órgano jurisdiccional especializado, las 

perspectivas actuales son todavía más limitadas, y la doctrina estima que podrá 

suceder que nunca llegara a declararse la in constitucionalidad de una disposición 

general, pero aun cuando esto ocurriera, "0 de todas maneras es muy dificil de 

alcanzar un porcentaje tan elevado de votos favorables, si se toma en 

consideración que los asuntos de mayor complejidad, no es frecuente obtener una 

mayoria calificada, como lo demuestra la experiencia de otros tribunales 

109 Respecto de la escasa actuación del Tribunal establecido por la Constitución de 1979, cfr. EGUIGUREN PRAELI, 
José "Diez años de régimen constitucIOnal en el Perú 1980-1990", en LOS RESTOS DE LA DEMOCRACIA 
INSUFICIENTE, Lima, Comisión Andina de juristas, 1991, pp. 48-58, VALLE RIESTRA, JaVier. "El fracaso de la 
Constitución", en LECTURAS CONSTITUCIONALES ANDINAS, Lima Comisión Andina de Juristas. 1992, pp 20-23. 
BOREA DDRiA, Alberto, LAS GARANTíAS CONSTITUCIONALESHÁBEAS CORPUS y AMPARO, Lima, Libros 
peruanos, 1992, pp 407-425; ABAD YUPANQUI, Samuel, "La jurisdicción constitucional en la Carta peruana de 1993: 
antecedentes. Balances y perspectivas", en UNA MIRADA A LOS Tribunales Constitucionales. Las experiencias 
recientes, Lima, Comisión Andina de Juristas Konrad Admauer $tiftung, 1995, pp. 192-198. 
110 Con fecha 29 de octubre de 1996, el mencionado Tribunal Constitucional dictó, con el voto de sus siete integrantes, 
aun cuando con varios votos separados pero concurrentes, una sentencia en la declaró la inconstitucionalidad parcial de 
algunas disposiciones transitorias, complementarias y finales de la Ley 26,623, sobrc el Consejo de Coordinación 
Judicial. Dicho fallo se transcribe en LA CONSTITUCiÓN DE 1993 ANALlSIS y COME;\TARIOS 1IJ, Lim;¡, 
Comisión Andina dc juristas Konracl Adenauer SlIftung, 1996. pp. 230-240. 
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constitucionales o de la Corte Suprema Federal de los Estados Unidos de 

América."! 

En la fracción I del articulo 1 05 constitucional y 45 de su Ley 

Reglamentaria, se plantean dos hipótesis de los efectos en el tiempo de las 

sentencias de inconstitucionalidad, ya que en primer lugar tales efectos se 

producirán a partir de la fecha en que lo determine la Suprema Corte de Justicia, y 

en segundo término, dichos efectos no tendrán carácter retroactivo, con excepción 

de aquellos que se refieran a la materia penal. Por lo que concierne a la 

publicación de los fallos, el articulo 44 de la Ley Reglamentaria dispone que en 

todos los casos deberán las sentencias notificarse a las partes y publicarse de 

manera integra y conjuntamente con los votos particulares emitidos, en el 

Semanario Judicial de la Federación, sin perjuicio de que, cuando el fallo declare 

la invalidez de normas generales, también deberá incluirse en el Diario Oficial de 

la Federación y en su caso, en el órgano'oficial de la Entidad Federativa en que 

tales normas se hubieran publicado. 

El articulo 43 de la Ley Reglamentaria introduce una importante 

modificación al sistema de precedentes judiciales o de jurisprudencia obligatoria 

en el ordenamiento mexicano, al establecer que "Las razones contenidas en los 

considerandos que funden los resolutivos de las sentencias estimatorias y 

aprobadas por lo menos por ocho ministros serán obligatorias para la totalidad de 

los órganos jurisdiccionales del pais, sean federales o locales". 

En cuanto al cumplimiento de las sentencias de inconstitucionalidad, la 

parte final del articulo 105 dispone que el incumplimiento o la repetición de los 

actos materia de la 'protección deberán ser resueltos por la Suprema Corte con 

111 err. Sobre la situaclon actual del Tribunal ConstitUCIOnal ~ruano, GARCiA BELAUNDE, Domingo, "Garantias 
constitucionales en la constitución peruana de 1993" y DANÓS ORDOÑEZ. Jorge. "Aspectos orgánicos del Tribunal 
Constitucional", en LA CONSTITUCiÓN DE 1993. ANALlSIS y COMENTARIOS, Lima, Comisión Andma de 
Juristas, 1994, pp. 253·264, Y 283-296, respectivamente; REVQREDO MARSA NO DE MUR, Delia, "Los actuales retos 
del Tribunal Constitucional", en LA CONSTITUCiÓN DE 1993, Amilisis y Comemanos 111. ell. Supra 109, pp. 15)-] 58; 
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apoyo en los dos primeros párrafos de la fracción XVI del articulo 107 de la carta 

federal (relativos al juicio de amparo) que implica la separación inmediata del 

cargo de la autoridad remisa y su consignación directa ante el juez federal que 

corresponda para que se le procese por la comisión de un delito contra la 

administración de justicia. En estos supuestos también tiene la Suprema Corte la 

facultad de determinar el cumplimiento sustituto de la sentencia mediante el pago 

de daños y perjuicios, cuando " ... su ejecución (de la sentencia) afecte gravemente 

a la sociedad o a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos 

que pudiera obtener el quejoso". Además, el afectado podrá solicitar el 

cumplimiento sustituto de la sentencia siempre que la naturaleza del acto lo 

permita. '" Por supuesto que estas reglas se aplican exclusivamente cuando el 

fallo definitivo de la Suprema Corte anula actos concretos de autoridad, porque 

cuando implica la invalidez de disposiciones generales, ésta se produce, en los 

términos fijados en las sentencias respectivas, con la publicación de las mismas 

en los periódicos oficiales respectivos. 

De acuerdo con la información proporcionada por la Ministra de la Suprema 

Corte de Justicia, Oiga Maria Sánchez Cordero, a partir de la vigencia de las 

reformas constitucionales y legales de 1995 hasta abril de 1997, se presentaron 

91 de estas controversias ante dicho Alto Tribunal, el que ha resuelto 45. '" 

Una de las controversias constitucionales que tuvo amplia repercusión fue 

la número 11/95, planteada por el Gobernador y otros funcionarios del Estado de 

Tabasco en contra del Presidente y el Procurador General de la República, en la 

cual los demandantes estimaron que las averiguaciones previa~ iniciadas por el 

citado Procurador General constituian una invasión a la órbita de competencia de 

dicha Entidad Federativa, ya que en su concepto la indagación de los hechos 

ABAD YUPANQUI, Samud B., "La jurisdicción constitucional en la Carta Peruana de1993", cit SUPRA nota 108, pp. 
~IO·120. 

111 Cfr. cossío, Jose Ramón, "El artículo 105", cit. iUJ2[a nota 101. pp. \064-1065. 
11) En su interesante estudio titulado "La actualidad de la defensa de la Constitución" . presentado el21 de mayo de 1997 
~n el Seminario organizado por el Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM. 
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correspondia a las autoridades locales. La Suprema Corte, en su sentencia de 26 

de marzo de 1996, decidió, por unanimidad de once votos, que no existía la 

invasión competencias reclamada.114 

C.- LA ACCION ABSTRACTA DE INCONSTITUCIONALlDAD. 

Esta garantía constitucional fue introducida por vez primera en nuestro 

ordenamiento constitucional en las reformas publicadas el 31 de diciembre de 

1994 y no tiene precedente en el modelo estadounidense que hemos seguido en 

otros aspectos. En efecto, esta institución surgió en el derecho constitucional 

europeo con el objeto de otorgar a las mi norias parlamentarias la posibilidad de 

impugnar ante los organismos de justicia constitucional (cortes, tribunales 

constitucionales e inclusive el Consejo Constitucional francés), las disposiciones 

legislativas aprobadas por la mayoria especialmente en Austria, República 

Federal Alemana, Francia y Portugal.'15 Dicha garantía constitucional debe 

considerarse como una acción de carácter "abstracto", es decir, tiene como objeto 

esencial garantizar la aplicación de la Constitución y la certeza del orden juridico 

fundamental, por lo que no se requiere la existencia de un agravio ni de un interés 

juridico especifico para iniciar el procedimiento, y por ello generalmente se otorga 

la legitimación a los titulares de los poderes públicos Gefes de Estado o de 

Gobierno, las Cámaras parlamentarias, los gobiernos centrales o de las entidades 

federativas o de las comunidades autónomas; en algunos supuestos, también los 

organismos no jurisdiccionales de protección de los derechos humanos creados ., 
de acuerdo con el modelo escandinavo del OMBUDSMAN o inclusive por medio 

de acción popular). Además, dichas acciones abstractas pueden ser de carácter 

11' Sentencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena epoca, tomo 111, mayo de 1996, pp 
362 Y ss. 
(15 Cfr. MEZZETII, Luca, GIUSTIZIA CONSTITUZIONALE ED QPPOSIZIOJ\'E PARLAMENTARE, MODELLl 
EUROPEI A CONFRONTO, Rimini, Maggio]i Editores, 1992. 
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PREVIO, es decir, invocarse durante el procedimiento de discusión y aprobación, 

antes de la promulgación y publicación de la norma impugnada (como ocurre 

particularmente en Francia en la instancia ante el Consejo Constitucional),'" o 

bien, A POSTERIORI, es decir, cuando las disposiciones legislativas ya han sido 

publicadas. Este último es el modelo que sigue el ordenamiento mexicano'" En 

los ordenamientos europeos en los cuales se ha establecido esta acción abstracta 

de inconstitucionalidad de las disposiciones legislativas en beneficio de un sector 

de los parlamentarios de la minoria, generalmente un treinta por ciento de los 

mismos, ha tenido un desarrollo importante y ha logrado una fiscalización 

constante y frecuente de los ordenamientos aprobados por las mayorias 

legislativas, en forma destacada en la República Federal de Alemania, '" y en 

Francia. '" Esta acción Abstracta de inconstitucionalidad, escasamente conocida 

en el derecho constitucional latinoamericano, debe considerarse como un 

instrumento importante para otorgar garantias jurídicas a la oposición, a fin de que 

pueda participar más activamente en las decisiones políticas de gobierno, según 

el principio de la "oposición política garantizada". '''' De acuerdo con lo establecido 

por la fracción 11, inciso a) a e) de los artículos 105 constitucional, y 62 de la Ley 

Reglamentaria, se encuentran legitimados para interponer dicha acción abstracta, 

el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de 

Diputados; de la Cámara de Senadores; de la Asamblea de Representantes (a 

partir de las reformas de 1996 al artículo 122 constitucional, ahora Legislativa), del 

Distrito Federal así como de las legislaturas de 

1" Entre otros, LUCHAIRE, Francois, LE CONSEIL CONSTlTUTIONNEL, Pans, Económica, 1980, pp. 106-1.14, 
11' _ Cfr. FIX FIERRO, Héctor, "La refonna judicial de 1994 y las acciones de ¡nconstitucionalidad", en ARS lURIS, 
Rc\"ista del Instituto de Documentación e Investigación juridicas de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Pmamericana, México. numero 13, especial sobre refonnajudicial, México, 1995, pp. 114-117 
1I~ Cfr. MEZZETTI. Luca, GIUSTIZIA CONSTITUZIONALE E QPPOSIZIONE, cit. SUPRA nOla 114. Este autor 

"-">fIsidera que la jurisprudencia constitucional alemana se ha originado de manera predominante debido a los impulsos 
que provienen de la oposición, pp, 62-69; BÉGUIN, Jean-Claude, LE CONTRÓLE DE LA CONSTITUTIONNALlTÉ 
DES LOIS EN RÉPUBLlQUE FÉDERALE O'ALLEMAGNE, Paris, Económica, 1982, pp. 64-78. 
1,' En la obra de FAVOREU, Louis y PHILIP, Loíc, LES GRANDES DECISIÓNS OU CONSEIL 
CONSTITUTIONNEL, 7". Ed" Pads, Sirey, 1993, puede observarse el porcentaje importante de instancias introducidas 
po:or los diputados y senadores de oposición contra las leye~ aprobadas por mayoría. antes de su promul~ación. 
1:: Cfr. VEGA, Pedro, VERGOTIINI, Giuseppe de, y LOPEZ AGUILAR , Juan Fernando, MINOR1A y OPOSICiÓN 
ES EL PARLAMENTARISMO. Una aproximación comparativa Madrid, PublicaCIones del Congreso de los DIputadOS, 
\.)1)1, pp. 104 Y ss., 220 Y ss. 
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los Estados. '" También se ha otorgado legitimación al Procurador General de la 

República., el cual está facultado para actuar como parte en la tramitación de esta 

acción de inconstitucionalidad, en virtud de la atribución EX OFFICIO que le 

confiere el párrafo tercero del apartado A) del articulo 102 constitucional, como se 

ha señalado anteriormente. Según la reforma constitucional de agosto de 1996, 

que admitió la impugnación de tas leyes electorales por medio de la citada acción 

abstracta de inconstitucional, se otorgó legitimación exclusivamente a las 

dirigencias nacionales o estatales de los partidos pollticos, de acuerdo con la 

naturaleza de su registro (artículo 105, fracción 11, inciso f) de la Constitución 

Federal, y el 62 de su Ley Reglamentaria, reformados por decreto legislativos 

publicados los dias 22 de agosto y 22 de noviembre de 1996, respectivamente). 

Este precepto fundamental dispone, además; "La única via para plantear la no 

conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la prevista en este 

articulo". 

Los citados incisos a) a e) de la mencionada fracción II del articulo 105 

Constitucional establecen una relación directa de fracciones legislativas con el tipo 

de norma sujetas a control. 

En virtud de lo anterior, los integrantes de las Cámaras de Diputados y de 

Senadores del Congreso de la Unión podrán plantear la acción abstracta respecto 

de las leyes federales y del Distrito Federal emitidas por el congreso de la Unión, y 

los senadores también contra los tratados internacionales celebrados por el 

Ejecutivo Federal; los miembros de las legislaturas de los Estados contra las 

disposi~iones normativas generales expedidas por dichos órganos, y los que 

forman parte de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal contra las leyes 

ll1 Podemos señalar de manera comparativa, que la legitimación para interponer la acción abstracta de 
¡"constitucionalidad se confiere en Austria a un tercio de los diputados del Consejo Nacional; en Francia, a 60 diputados 
o el mismo número de senadores; en España a 50 diputados o 50 senadores; en Alemania a un tercio de los miembros del 
parlamento Federal; en Portugal, a un décimo de los Diputados. El extremo está repr~tado por la Constitución de 
Bolivia, en cuyo anículo 120, inciso a), rcronnado en agosto de 1994, se dispone que cualquier senador o diputado puede 
interponer [a acción abstracta de ¡nconstitucionalidad. Cfr. FIX FIERRO, H«tor, "La refonna judicial de 1994 y las 
accIOnes de inconstitucionalidad", cil. SUPRA nota 116, pp. 115-117. ESTRADA SA:'-IANO. José AntOniO, "La 
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emitidas por la propia Asamblea. En relación con la impugnación directa de las 

leyes electorales, el inciso f) del citado precepto constitucional establece que las 

dirigencias nacionales pueden combatir leyes federales y locales, pero las 

dirigencias estatales sólo pueden interponer la acción contra disposiciones 

locales. 

Una situación especial corresponde al Procurador General de la República 

como facultado para interponer dicha acción abstracta para reclamar la 

inconstitucionalidad de las leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, 

asi como de los tratados internacionales (articulo 105, fracción e) de la carta 

federal). El procedimiento se inicia con la demanda de acción de 

inconstitucionalidad que deberá interponerse dentro de los treinta dias naturales 

conlados a partir del dia siguiente al de la publicación en el periodo oficial 

correspondiente, de la ley o tratado internacional que pretende combatirse 

(articulo 105, fracción 11 de la Constitución Federal y 60 de la Ley Reglamentaria). 

Este último precepto establece que si el último día del plazo fuese inhábil. la 

demanda podrá presentarse el primer dia hábil siguiente. Sin embargo en la 

reforma a dicho artículo 60 en noviembre de 1996, se agregó que: "En materia 

electoral para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles." 

En virtud de que se trata de un control abstracto, el procedimiento en la 

acción de inconstitucionalidad se compone de las siguientes etapas: Primera; los 

requisitos de la demanda incluyen la mención de los nombres y las firmas de los 

promoventes, la denominación de los órganos legislativos y ejecutivo que 

hubiesen emitido y promulgado las normas generales que se combaten; la 

identificación de las propias normas y los conceptos de invalidez que se hacen 

valer (artículo 61 de la Ley Reglamentaria); Segunda;, la designación de un 

magistrado de la Suprema Corte para que instruya el procedimiento y formule el 

proyecto de resolución correspondiente. Dentro de sus facultades de instrucción, 

inconstitucionalidad de leyes en la reforma judicial", en REVISTA DE INVESTIGACIÓNES JURÍDICAS DE LA 
ESCUELA LIBRE DE DERECHO, Vol. 19 México, 1995, pp. 407-434. 
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el citado magistrado puede aplicar las causas de improcedencia y de 

sobreseimiento establecidas en la Ley Reglamentaria, además, hasta antes de 

dictarse el fallo, podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 

los elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 

asunto (articulo 64 a 68 de la Ley), la Tercera etapa comprende el traslado a los 

órganos legislativos que hubiesen emitido las normas y al Procurador General de 

la República (cuando no hubiese promovido la acción, ver SUPRA párrafo 155), 

para que los primeros rindan, en un plazo de quince dias, un informe sobre la 

invalidez de la norma impugnada, al Procurador para que formule un dictamen 

sobre la controversia hasta antes de la citación para sentencia (articulo 64 y 66 

del citado ordenamiento reglamentario); y Cuarta, transcurrido el plazo anterior, el 

Ministro instructor debe poner los autos a la vista de las partes a fin de que 

formulen sus alegatos (articulo 67)'22 

Respecto de los lineamientos generales de las sentencias pronunciadas por 

la Suprema Corte al resolver las controversias planteadas al promoverse las 

acciones abstractas de inconstitucionalidad, el articulo 74 de la Ley Reglamentaria 

adopta el principio de la llamada suplencia de la queja (iura novit curia) en forma 

similar a la regla aplicable a los fallos pronunciados en las controversias 

constitucionales, como se expresó con anterioridad, ya que la Suprema Corte 

deberá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y 

suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda, Además, nuestro 

más alto tribunal podrá fundar su declaratoria de inconstitucionalidad en la 

violación de cualquier precepto constitucional, haya sido o no invocado en el 

escrito inicial. Sin embargo, en el texto reformado del articulo 71 de la Ley 

12.2 Sobre la tramitación de las acciones de ¡nconstitucionalidad, cfr. cossio D1AZ, José Ramón, "Artículo 105", ell 

SUPRA nota 101, pp 1067-1072; CARPIZO, Jorge, COSSIO DiAl, José Ramón y FIX-ZAMUDIO, Héctor, "La 
jurisdicción constitucional en México", cil SUPRA nota 100, pp. 775·778; Castro, Juventino V., El anítulo \05 
constitucional, cit., SUPRA nota J05, pp 119-138; FIX-FIERRO, Héclor, "La refonnajudicial de 1994 y las aCCIOnes de 
¡nconstituclonalidad", cil. SUPRA nota 116, pp. 118-123; ARTEAGA NAVA, Eliusur, "Las nuevas facultades de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación", ci! SUPRA nola 100 pp. 94-100; ARRIAGA BECERR;A.. Hugo Alberto, "La 
acción de inconstitucionalidad", en LEX, México, octubre de 1995, pp. 59-63; CARBBONELL $ANCHEZ, Miguel. "La 
nueva acción de inconstitucionalidad en México: régimen actual y posibles perspectivas de cambio", en CUADERNOS 
CONSTITUCIONALES DE LA CÁTEDRA FADRIQUE FURIÓ. SERIE l. Valencia, núms. 14-15, 1996, pp. 173-190; 
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Reglamentaria por decreto legislativo de noviembre de 1996, se agregó una 

disposición, cuya racionalidad nos parece muy discutible, en el sentido de que: 

"Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia sobre la no conformidad 

de leyes electorales a la Constitución, sólo podrá referirse a la violación de los 

preceptos expresamente señalados en el escrito inicial", lo que significa que se 

establece una excepción a la aplicación del mencionado principio IURA NOVIT 

CURIA, y con apoyo en un criterio formalista que ha sido superado en la mayor 

parte de los ordenamientos contemporáneos, especialmente en materia 

constitucionales. 

Por otra parte, también se adopta el principio de que si el fallo no fuese 

aprobado por mayoria de ocho votos, La Suprema Corte debe desestimar la 

acción ejercida y ordenar el archiv.o del asunto (articulo 72 de la Ley). 

Reproducimos aqui lo que expresamos cen anterioridad, en relación con las 

controversias constitucionales por lo que respecta al porcentaje de la votación, 

que consideramos inconveniente, con mayor razón tratándose de las acciones 

abstractas de inconstitucionalidad. 

Por otra parte, la Ley Reglamentaria hace una remisión expresa (articulo 

73) a la aplicación de los articulos 41, 43, 44 Y 45 del mismo ordenamiento, que 

regulan a las sentencias dictadas en las controversias censtitucionales, y que se 

refiere a su contenido, la obligatoriedad de los precedentes, la notificación y la 

publicación y el momento en que deben producir sus efectos, es decir, en este 

último caso, la prohibición de su retroactividad, salvo en materia penal, 

disposiciones que se han analizado en su oportunidad.'" 

Id., -Breves reflexiones sobre la acción de ¡nconstitucionalidad", en INDICADOR JURíDICO, DERECHO FISCAL, 
México, Vol. 1, núm. 3, mayo de 1997, pp. 127-135. 

l!l U ley Reglamentaria establece varias remisiones y consigna disposiciones comunes para la tramitaCión de las dos 
instiruciones. es decir, controversias constitucionales y acciones de inconstitucional. Cfr. CASTRO, }u\cnlino \'., EL 
ARTicULO 105 CONSTITUCIONAL, eit. SUPRA nota 104, que dedica el capitulo cuarto de su libro al amilisis de las 
dlsp..~lciones comunes a ambos instrumentos, pp. 139-221. 
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Por lo que respecta al cumplimiento de las propias sentencias, se referirán 

las consideraciones que hemos hecho al analizar en esta materia respecto de los 

fallos que anulen normas generales por conducto de las mencionadas 

controversias constitucionales, ya que el efeefo anulatorio se produce con la 

aprobación por una mayoria minima de ocho votos de los ministros de la Suprema 

Corte. Lo anterior significa que el incumplimiento y la consecuente aplicación de 

las sanciones establecidas por la fracción XVI del articulo 107 constitucional, en 

materia de las sentencias que declaren la invalidez de una norma general, sólo 

puede darse por via indirecta cuando una autoridad realice un acto concreto de 

aplicación de dicha norma. '" 

No obstante que las acciones abstractas de inconstitucionalidad se 

establecieron muy recientemente, es decir, de manera genérica en 1995 y sobre 

cuestiones electorales hasta noviembre de 1996, se han ejercido en varias 

ocasiones ante la Corte Suprema de Justicia, y si bien no ha pronunciado todavia 

una sentencia de invalidez con efectos generales, las que se han planteado hasta 

la fecha han sido objeto de varias resoluciones en las cuales se han establecido 

tesis jurisprudenciales de trascendencia, que han fijado reglas significativas en 

esta materia. De acuerdo con la información presentada por la Ministra de dicho 

Alto Tribunal, Oiga Sánchez Cordero, desde la creación de este instrumento hasta 

el mes de abril de 1997 se han presentado catorce acciones de 

inconstitucionalidad, de las cuales se han resuelto diez en el mismo plazo. '25 

0.- EL PROCEDIMIENTO INVESTIGATORIO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA 

120Cfr. cossío niAz, José Ramón, "Artículo 105", cit. SUPRA NOTA 101, P. 1065. 
m En su estudio intitulado "La actualidad en la defensa de la Constitución~, dI. SUPRA. nola 112. 
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Este instrumento de garantla establecido por la Ley Fundamental vigente 

está regulado por los párrafos segundo y tercero del articulo 97 constitucional. '" 

El teXto original comprendia exclusivamente el entonces párrafo tercero de dicho 

precepto, de acuerdo con el cual, la Suprema Corte de Justicia estaba facultada 

para designar a alguno de sus miembros, un juez de distrito o magistrado de 

circuito, o nombrar uno o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgara 

conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso 

de la Unión o el Gobernador de algún Estado, únicamente para que se investigara 

la conducta de un Juez o Magistrado Federal; algún hecho o hechos que 

constituyeran la violación de alguna garantía individual, la violación del voto 

público, o algún otro delito castigado por la ley federal. 

Por reforma de Diciembre de 1997 se agregó el actual párrafo tercero del 

citado artículo 97 constitucional y se modificó ligeramente la redacción del párrafo 

anterior, ya que se suprimió la referencia a la investigación de delitos federales. 

El nuevo párrafo, ahora tercero, amplió la atribución de investigación de la 

Suprema Corte en materia electoral, en el sentido de que está facultada para 

practicar de oficio la averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la 

violación del voto público, pero sólo en los casos en que a su juicio PUDIERA 

PONERSE EN DUDA LA LEGALIDAD DE TODO EL PROCESO DE ELECCCIÓN 

DE ALGUNO DE LOS PODERES DE LA UNiÓN. Los resultados de la 

investigación se harían llegar a los órganos competentes. 

La doctrina ha estimado que se trata de un simple procedimiento y no de un 

verdadero proceso, en cuanto la actividad encomendada debe versar sobre 

violaciones de carácter constitucional y no respecto de cuestiones de simple 

legalidad cuyo esclarecimiento en materia penal corresponde al Ministerio Público. 

El resultado de la investigación respectiva culmina con un dictamen elaborado por 

1.'6 MELGAR ADALID, Mario, "Artículo 97", en la obra CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. COMENTADA, cit, SUPRA, nola 101, tomo 11 pp. 958-969; GONZÁLEZ OROPEZA, Manuel, 
"Función de investigación de la Suprema Corte aportación de la primera legislatura revolucionaria a la Constitución de 
1917~. En REVISTA JURíDICA lALlSCIENCE, Guadalajara, Jalisco, mayo-agosto de 1992, pp. 95-105. 
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la Suprema Corte de Justicia, el que debe entregarse a la autoridad que hubiese 

solicitado su intervención, o bien a la competente para resolver el asunto, esto 

último en los casos en que la propia Suprema Corte iniciara de oficio la 

pesquisa.'27 El citado procedimiento investigatorio no se inspiró, como si lo fueron 

otros dos instrumentos de garantia señalados anteriomnente Uuicio politico y 

controversias constitucionales), en el derecho constitucional de los Estados 

Unidos, sino que es una creación original de la Carta de 1917, pero inclusive sus 

antecedentes son bastante imprecisos, por lo que se ha dificultado de manera 

considerable el análisis de la estructura jurídica y de las finalidades de la 

institución, ya que lo único que resulta indiscutible es que el Constituyente de 

Querétaro pretendió regular un instrumento para garantizar el cumplimiento de 

algunas disposiciones de carácter constitucional. 

Varios factores han influido para determinar el funcionamiento esporadico y 

los resultados poco satisfactorios de este instrumento de garantía constitucional, 

si se toma en cuenta, por una parte, que no se ha expedido una ley reglamentaria 

que precise los alcances del referido texto fundamental, y por la otra, que en la 

mayor parte de los casos en los que se ha solicitado la intervención de la 

Suprema Corte de Justicia, lo ha sido en relación con la violación del voto público, 

materia en la cual el más alto tribunal se ha mostrado muy cauteloso, por 

considerar que se trata de cuestiones esencialmente politicas. 

También es preciso destacar que el actual Parrafo Tercero del articulo 

Constitucional, que se adicionó en las reformas de 1977, y que se otorgó 

facultades discrecionales a la Suprema Corte de Justicia para investigar de oficio 

las violaciones sustanciales del voto público cuando se pone en duda la legalidad 

de todo el proceso de elección de alguno de los poderes de la Unión (Presidente 

de la República o los diputados y senadores del Congreso Federal), debe 

111 Cfr. CARPIZO, Jorge, cossío DíAZ. José Ramón y FIX-ZAMUDIO, Héctor, "La junsdicción constitUCIOnal en 

México. dI. SUPRA nota lOO, pp. 795-798. 
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considerarse como una modificación muy desafortunada, ya que el ejercicio de 

dicha facultad sería inviable políticamente, pues aun cuando se traduzca en un 

simple dictamen, privaría de legitimación a los electos y provocaría la 

desestabilización del poder cuestionado. Nos resulta incomprensible que el 

'órgano revisor de la Constitución (articulo 135 constitucional), no tomara en 

cuenta la experiencia histórica que se presentó en el año de 1876, cuando el 

entonces Presidente de la Suprema Corte de justicia, el destacado jurista y 

politico José María Iglesias (quien según el artículo 79 de la Constitución de 1857, 

en su texto original, debería sustituir al Presidente de la República en su ausencia 

o renuncia) declaró de oficio la nulidad de las elecciones en las que Sebastián 

Lerdo de Tejada había resultado electo Presidente de la República y se proclamó 

titular del Ejecutivo Federal, con lo cual, y sin proponérselo, Iglesias colaboró 

indirectamente con el triunfo de la sublevación del General Porfirio Díaz, que llegó 

a la presidencia por la fuerza de las armas.'" 

En virtud de lo anterior, y además por haberse introducido desde 1986, 

primero en el ámbito federal y posteriomnente en las entidades federativas, 

verdaderos Tribunales Electorales para resolver los conflictos en esta difícil 

materia, y estos organismos jurisprudenciales se han perfeccionado 

posteriormente con las refomnas constitucionales de 1990, 1993, Y 1996, carece 

de sentido lo dispuesto por el citado Párrafo Tercero del artículo Constitucional y 

en nuestra opinión debe suprimirse. Recientemente esta institución tuvo una 

aislada pero significativa aplicación con motivo de los acontecimientos que se 

realizaron en 1995 en el Estado de Guerrero, cuya policia disparó contra 

campesinos desarmados en la población de Aguas Blancas, lo que prácticamente 

se tradujo en ejecuciones extrajudiciales. En respuesta a las propuestas de la 

oposición y de la opinión pública, el Presidente de la República solicitó a la 

Suprema Corte la investigación correspondiente, que efectuaron dos miembros 

111 Cfr. MOCTEZUMA BARRAGAN, Javier. JOSE MARiA IGLESIAS Y LA JUSTICIA ELECTORAL, México, 
UNAM, 1994, PP. 34-40. 
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del máximo tribunal, quienes elaboraron un dictamen, aprobado por el Tribunal en 

Pleno en abril de ese año, en el cual se estableció que el gobierno del Estado 

tenia responsabilidad en los hechos, ya que alteró las pruebas de los mismos 

para dar la impresión de que se había tratado de un enfrentamiento armado. La 

petición del Presidente de la República tuvo el efecto indirecto de motivar la 

petición de Licencia del Gobernador y el nombramiento de uno Interino,'" pero en 

lo demás el dictamen de la Suprema Corte no produjo otras consecuencias 

juridicas ní politicas. 

E.- EL JUICIO DE AMPARO. 

El Juicio de Amparo constituye la garantía constitucíonal por antonomasia y 

la Institución procesal más importante del ordenamiento mexicano. Los 

organismos autónomos de tutela de los derechos humanos constitucional izados 

en la reforma de 1992 surgieron hace poco tiempo, por lo que hasta ese momento 

el amparo había sido el único instrumento de defensa constitucional con 

aplicación práctica, ya que de los que hemos descrito de manera breve en los 

párrafos anteriores, algunos tuvieron eficacia esporádica o cayeron en desuso, y 

mientras que los más recientes, creados en las reformas constitucionales y 

legales de 1995 y 1996, apenas empiezan a aplicarse. 

El Juicio de Amparo, primero en la Constitución Yucateca de 1841, debido 

al pensamiento de Manuel Crescencio Rejón, y posteriormente se consagró en el 

ámbito nacional en 1847 en el documento denominado "Acta de Reformas", para 

11\1 La resolución de la Suprema Corte respecto a la solicitud del Presidente de la República 3/96, puede consultarse en el 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, novena epoca. lomo 111. junio de 1996, pp. 460-513: 
MORINEAU. Manha, "Aguas Blancas. Estudio de un caso de aplicación del segundopárrafo del artículo 97 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en BOLETíN MEX[CA~O DE DERECHO COMPARADO, 
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quedar asentado de manera definitiva en los artículos 101 Y 102 de la 

Constitución Federal de 5 de febrero de 1857; En su concepción original se 

configuró como un instrumento procesal sometido al conocimiento de los 

Tribunales Federales y, en última instancia, de la Suprema Corte de Justicia, 

contra leyes o actos de cualquier autoridad que violasen los derechos individuales 

de carácter fundamental (calificados entonces como "garantías individuales"), o 

bien contra Leyes o actos de la autoridad Federal que invadiesen la autonomia de 

los Estados o viceversa, pero siempre que hubiese la afectación a un derecho 

individual. 

Esta caracteristica de carácter histórico del amparo mexicano es la que ha 

trascendido a varias legislaciones latinoamericanas e inclusive al ordenamiento 

español, asi como varios documentos de carácter fundamental, con exclusión de 

la libertad personal tutelada por el hábeas corpus, EL DERECHO DE AMPARO 

está consagrado actualmente por las Constituciones de Argentina (1856-1860), 

articulo 43 modificado en la reforma sustancial de 22 de agosto de 1994; 

Bolivia(1967), artículo 19; Costa Rica (1949-1989), artículo 48; Ecuador 

(introducido en la reforma de 1992 a la Carta de 1978), artículo 31 d~1 Texto 

Constitucional Codificado en 1996; El Salvador (1983), artículo 247;Guatemala 

(1985), artículo 265; Honduras (1982),artículo 183; México (1917), artículo 103 y 

107, Nicaragua (1987) artículo 188; Panamá (1972-1983) artículo 50; Paraguay 

(1992), artículo 134; Perú (1993), artículo 200, 2; Uruguay (1967), implícitamente 

artículo 7° y 72, reglamentados por la Ley de Acción de Amparo de 1987; y 

Venezuela (1961), artículo 49.'30 Además de los anteriores ordenamientos, el 

derecho de amparo fue consagrado en la Constitución Republicana Española de 

diciembre de 1931 (artículo 105 y 121-124) Y restablecido en la Carta Democrática 

de diciembre de 1978 (articulo 53). Por otra parte, se han creado varios 

instrumentos similares, tales como el MANDADO DE SEGURANCA brasileño, que 

mimo 89, mayo-agosto de 1997, pp. 795-81l. 
UD Cfr. FIX-ZAMUDIO, Héclor, "Garantías de los derechos, control judicial, amparo, Ombudsman", en EN EL 
DERECHO PÚBLICO DE FINALES DE SIGLO. UNA PERSECTIVA IBEROAMERICANA, obra dirigida por 
Eduardo Gaccia de Enterria y Manuel Clavero Arévalo, Madrid. Fundación BBV-Civitas. 1996, pp. 604-610. 
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algunos autores han traducido al castellano como "mandamiento de amparo", que 

asume algunas modalidades novedosas en la Carta Federal de 1998, la que 

introdujo el MANDADO DE SEGURANCA COLECTIVO, y los instrumentos 

calificados como HABEAS DATA Y MANDADO DE INJUNCAO; el RECURSO DE 

PROTECCiÓN, regulado por el artículo 20 de la Constitución chilena de 1980, asi 

como la ACCiÓN DE TUTELA, de la Carta Fundamental colombiana de 1991. 

Por otra parte, la concepción original del Juicio de Amparo Mexicano como 

instrumento para tutelar los derechos humanos se consagró también en el artículo 

XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y deberes del Hombre, 

suscrita en la ciudad de Bogotá en mayo de 1948 y en el artículo 8'. De la 

declaración Universal de los Derechos del Hombre, expedida en paris el 10 de 

diciembre de 1948. Además, dicho instrumento procesal se reguló por el artículo 

2'., Fracción 3"., del Pacto de las Naciones Unidas sobre Derechos Civiles y 

Políticos de diciembre de 1996, y finalmente, en el artículo 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, firmada en la Ciudad de San José, Costa 

Rica, en noviembre de 1996.'" 

Debe precisarse que en el Juicio de Amparo mexicano sufrió una paulatina 

ampliación a partir de la segunda mitad del siglo XIX, ya que además de sus 

funciones originales de protección de los derechos fundamentales contra leyes o 

actos de cualquier autoridad, inspiradas en la Revisión Judicial del Derecho 

Norteamericano, se le incorporó el recurso de casación contra las resoluciones 

judiciales pronunciadas por todos los Jueces y Tribunales Locales y Federales, 

por medio de una intenpretación desorbítada del impreciso texto del artículo 14 de 

la Constitución Federal de 1857, ya que se consideró, primero por la doctrina y 

después por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, que se infringia 

dicho precepto, situado en el capítulo de las "Garantías individuales", cada vez 

que un juez aplicaba de manera "inexacta" (es decir de manera incorrecta o 

!JI Cfr. FIX·ZAMUDlO, Héclor, LA PROTECCiÓN JURiDICA y PROCESAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ANTE LAS JURISDICCIONES NACIONALES, Madrid, UNAM-Civitas, 1982, pp. :7·29. 



indebida), una disposición legal ordinaria en una resolución judicial, la que por 

este motivo podía ser impugnada por medio del juicio de amparo. En la misma 

forma, Se le agregó el contencioso administrativo por infracción de leyes ordinarias 

con apoyo en el artlculo.16 de dicha Carta FundamentaL'32 

El constituyente de Querétaro, después de una apasionada polémica, 

reconoció dicha transformación del derecho de amparo y la consagró 

expresamente en los artlculos 14 y 16 de la Constitución Federal vigente de 1917, 

de manera que el propio amparo no sólo se puede emplear contra violaciones 

directas de la Constitución por afectación de los derechos fundamentales, tanto 

individuales como de carácter social, sino también por infracciones a las leyes 

ordinarias por parte de las autoridades públicas, especialmente las judiciales. Ello 

significa que el derecho de amparo mexicano actual implica la tutela de todo el 

ordenamiento jurídico mexicano, tanto federal como local, por conducto de los 

tribunales federales. En tal virtud, el juicio de amparo es la ultima instancia de 

todos los procedimientos y procesos del propio ordenamiento. 

Por otra parte, tanto la Carta anterior de 1857 como la actual de 1917, 

siguen formalmente el sistema de doble jurisdicción implantado por la Constitución 

de los Estados Unidos de 1787, es decir, con dos órganos de Tribunales, 

federales y locales, cada uno con su propia competencia. Sin embargo, la 

evolución del derecho de amparo significó la unificación de dichos tribunales, de 

manera que si en el texto de la Constitución federal actual se conserva la doble 

jurisdicción, en realidad los Tribunales locales están subordinados a los federales, 

precisamente por medio del Juicio de Amparo.'33 

En la actualidad el juício de Amparo mexicano comprende cinco 

instrumentos procesales, que no obstante su aparente unidad, poseen cada uno 

m Cfr. FIX-ZAMUDlO, HécIOT. ENSA VOS SOBRE EL DERECHO DE AMPARO. Mé:dco, 1993, pp. 197-234. 
m Cfr. FIX-ZAMUDlO, HCelar, Dp !lit Cit., pp. 439-481 
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de ellos matices peculiares, puesto que generalmente son regulados de manera 

independiente en la mayoria de las legislaciones latinoamericanas: 

a) Como instrumento protector de la libertad personal, similar al HABEAS 

CORPUS, puesto que procede respecto de detenciones y afectaciones 

a la libertad e integridad personales, realizadas por autoridades 

administrativas, es decir, la Policia y el Ministerio Público; 

b) Como el único medio para IMPUGNAR LAS LEYES 

INCONSTITUCIONALES en casos concretos y entonces recibe el 

nombre de AMPARO CONTRA LEYES; 

e) Como medio de impugnación de último grado contra las resoluciones 

judiciales de todos los Tribunales del país, tanto locales como federales, 

sector al que se le ha denominado AMPARO CASACiÓN; 

d) Como un instnumento para impugnar las resoluciones o actos de las 

autoridades cuando los mismos no pueden combatirse ante un tribunal 

administrativo, por lo que este sector funciona como un PROCESO DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; Y finalmente, 

e) A partir de las refonmas a la Constitución de octubre de 1962 y a la Ley 

de Amparo, de febrero de 1963, se introdujeron modalidades especiales 

para tutelar procesal mente a los campesinos sujetos a la Reforma 

Agraria (población ejidal o comunal y derechos individuales de 

ejidatarios y comuneros), disposiciones que se agruparon en 1976 en el 

Libro Segundo de la misma Ley. Esta institución ha recibido la 

denominación doctrinal de AMPARO SOCIAL AGRARIO, Y su 

importancia ha disminuido en virtud de la creación de los Tribunales 

Federales Agrarios (Tribunal Superior y tribunales regionales) a partir de 
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la reforma de 6 de enero de 1992 al articulo 27 Constitucional y las 

Leyes Agrarias y Orgánica de los Tribunales Agrarios, de 23 y 26 de 

febrero del mismo año de 1992, ya que desde entonces, la mayor parte 

de las controversias agrarias se someten a dichos tribunales y sus 

sentencias definitivas se impugnan por conducto del "amparo 

casación",134 

Esta complejidad procesal del juicio de amparo mexicano produjo como 

resultado que el llamado Control de la Legalidad Secundaria menoscabara la 

función original del instrumento protector de los derechos fundamentales de los 

habitantes de la República Mexicana, situación que se trato de corregir por medio 

de varias reformas constitucionales y legales, entre las cuales destacan las 

aprobadas en 1951, que crearon los Tribunales Colegiados de Circuito (de tres 

Magistrados), similares a los Tribunales de Circuito de Apelación establecidos en 

los Estados Unidos en el año de 1891; en ambos casos para aliviar la enorme 

carga de trabajo que recaia en el más alto Tribunal de ambos paises; y las de 

1968, que extendieron de manera importante la competencia residual de los 

citados Tribunales Colegiados mexicanos para aliviar aún más el rezago de la 

Suprema Corte. Desde el siglo anterior se observó que la Suprema Corte 

mexicana no tenia capacidad para resolver todos los asuntos judiciales del pais 

por medio del Juicio de Amparo, ya que desde entonces se transformó en un 

Tribunal de Casación que sólo esporádicamente resolvla cuestiones de 

constitucionalidad. Esta situación se agravó progresivamente a partir de la 

vigencia de la Constitución actual, ya que el número de asuntos creció de manera 

considerable con la rápida transformación del pais, que cambió de un régimen 

predominantemente agrlcola y de escasa población hacia un sistema económico 

de creciente industrialización y un aumento importante de carácter demográfico, 

todo lo cual complicó todavla más el rezago incontenible de los Juicios de Amparo 

1)< (fr. GARCiA RAMIREZ, Sergio, ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL AGRARIO, México, POrTIÍa. 199.'. pp 
556·;83. 
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en la propia Suprema Corte, aún con la ayuda de los Tribunales colegiados.,35 

Por ello se hizo indispensable la reforma tanto constitucional como legal que enlró 

en vigor el 15 de enero de 1988, que cambió en forma radical el sistema anterior, 

ya que únicamente se conservó en la competencia de la Suprema Corte a los 

Juicios de Amparo de segundo y último grado en los cuales se discutan 

cuestiones estricta y directamente constitucionales y todos los demás amparos 

interpuestos por infracción de las leyes ordinarias se trasladaron a los Tribunales 

Colegiados de circuito, cuyo número se aumentó de manera considerable. A 

partir de entonces se atribuyó a la Suprema Corte una facultad de atracción de 

aquellos asuntos que correspondian al conocimiento de los citados Tribunales 

Colegiados, pero que por su importancia considerase conveniente conocer, y de 

manera excepcional se admitió el recurso de revisión contra la sentencia de los 

citados Tribunales de circuito. cuando en una sola instancia resolvieran 

directamente un precepto de la Constitución federal por tanto, podia afirmarse que 

si bien no cambió de denominación, la Suprema Corte de Justicia de México se 

habia convertido en un verdadero TRIBUNAL CONSTITUCIONAL.'" Esta 

transfomnación se advierte con mayor vigor en las refomnas constitucionales y 

legales de 1995, ya que inclusive formalmente, aun cuando sin cambiar tampoco 

de denominación, la misma Suprema Corte se eslructuró de manera muy similar a 

la de los Tribunales constitucionales, tanto los europeos como los que se ha 

establecido de manera paulatina en los ordenamientos Latinoamericanos. '" 

m Cfr. FIX-ZAMUDIO, Héclor, "Setenta y cinco años de c\'Olución del poder judicial en México", en MÉXICO. 75 
AÑOS DE REVOLUCiÓN. POLlTICA 11, México, INEHRM-FCE. 1988, pp. 298-313. ZALDIVAR LELO DE 
LARREA, Arturo, "El juicio de amparo a la luz de la moderna justicia constitucional", en REVISTA DE 
INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE LA ESCUELA LIBRE DE DERECHO, México, Vol. 15, 1991, pp. 319-3-1.7. 
116 Cfr. FIX-ZAMUDID. Héclor, "La suprema Corte de Justicia como tnbunal constitucional". eit. SUPRA nota 1 pp. 
Allí citadas. 

1J7 Cfr. FIX-ZAMUDIO, Héctor, "Los tribunales y salas constilUcionalts en América Latina", en el libro ESTUDIOS 
JURíDICOS EN HOMENAJE A Don Santiago Bar.ljas Montes de Oca. México, UNAM. 1995, pp. 59-74; reproducido 
en REVISTA DE LA MAESTRIA EN DERECHO. QUINTO ANIVERSARIO DEL POSTGRADO 1991-1996. Puebla, 
numero especial, Facultad de Derecho de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 1977. Pp. 17-30. 

102 



En efecto, de acuerdo con el modelo europeo, los citados tribunales 

constitucionales se integran por un número relativamente reducido de magistrados 

(14, más 6 suplentes en la Corte Constitucional Austriaca; 16 en el Tribunal 

Federal Constitucional alemán; 15 en la Corte Constitucional italiana; 13 en el 

Tribunal Constitucional portugués; y 12 en el Tribunal de Arbitraje de Bélgica), y 

no tiene la calidad de inamovibles, sino que se les designa generalmente para 

periodos amplios (12 años en el Tribunal Federal Constitucional alemán, y 9 años 

en la Corte y el Tribunal Constitucionales italiano y español, el mismo periodo en 

el Consejo Constitucional francés y 6 en el Tribunal portugués; la excepción son la 

Corte Constitucional austriaca y el Tribunal de Arbitraje de Bélgica, cuyos 

miembros son elegidos por tiempo indefinido, hasta el retiro forzoso a los 70 

años). Los magistrados citados no pueden ser reelectos, salvo casos 

excepcionales, con exclusión de los miembros del Tribunal portugués, cuyo 

nombramiento es el más corto en relación con el de los otros jueces de los 

organismos jurisdiccionales mencionados. l38 

De manera muy sintética se puede señalar que en la actualidad la Suprema 

Corte de Justicia mexicana conoce por medio de su Tribunal en Pleno formado 

por 11 magistrados,'" del llamado recurso de revisión (en realidad, de apelación) 

contra las sentencias dictadas por los Jueces de distrito (Jueces federales de 

primer grado) en los juicios de amparo en los cuales se impugne la 

in constitucionalidad de leyes, tanto federales como locales, asi como de tratados 

internacionales, cuando en la propia revisión subsista la cuestión de 

inconstitucionalidad (articulo 84, fracciones I y 11 de la Ley de amparo, y 10, 

fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal de mayo de 

1995). También conoce el citado Tribunal en Pleno de la impugnación de las 

sentencias de los Jueces de distrito pronunciadas en los juicios de amparo en los 

cuales se controviertan, por afectación personal, los actos o leyes que invadan la 

III Cfr. F AVOREU, Louis, LOS TRIBUNALES CONSTITUCIONALES. CIT. SUPRA nota 3 pp. 32-33, cuadros 
sinópticos. 
Il9 Anteriormente JEcho tribunal en pleno se inlegrab3 con 21 miembros, sin contar con los 5 supernumerarios que no 
formaban parte dd propio Pleno, salvo cuando suplían 3 alguno de los titularcs. 
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esfera federal o local, respectivamente (articulo 84, fracción I y 11, de la Ley de 

Amparo, y 10, fracción 1, inciso e) y 111, de la citada Ley Orgánica del poder Judicial 

Federal). Compete también al Tribunal en Pleno el conocimiento del recurso de 

revisión contra sentencias que pronuncien los tribunales colegiados de circuito en 

los juicios de amparo de una sola instancia, cuando habiéndose impugnado la 

inconstitucionalidad, o cuando se haya planteado la interpretación directa de un 

precepto de la Carta Federal, dichos tribunales decidan u omitan decidir sobre 

tales materias, debiendo limitarse en esos casos la materia del recurso a la 

decisión de la cuestiones constitucionales (articulos 107, fracción IX de la 

Constitución Federal y 10, fracción 11, de la Ley Orgánica). Además, corresponde 

al mencionado Tribunal en Pleno el conocimiento y resolución de los juicios de 

amparo en revisión cuando ejercita la facultad de atracción contenida en el 

Segundo Párrafo del inciso b) de la fracción VIII de la Constitución Federal dicho 

precepto, en su parte conducente, dispone: "La Suprema Corte de Justicia, de 

oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o 

del Procurador General de la República, podrá conocer de los amparos en 

revisión, que su interés o trascendencia asi lo ameriten (articulo 10, fracción 11, 

inciso e) de la Ley Orgánica). En nuestro concepto, esta facultad de atracción no 

corresponde en estricto sentido a las funciones de un tribunal constitucional, que 

es el carácter que se ha conferido a la Suprema Corte de Justicia en las reformas 

constitucionales y legales de 1988 y 1995, sino que debe atribuirse a un tribunal 

supremo o de casación, ya que la propia atracción se aplica no a los juicios de 

amparo en los cuales de plantearse cuestiones directamente de carácter 

constitucional, sino de aplicación de disposiciones legislativas ordinarias, ya sean 

federales o locales. 

Esta facultad de atracción ha provocado ciertas dudas en cuanto a su 

alcance por parte de un sector de la doctrina, pero debe señalarse que se trata de 

una institución que no es novedosa en materia de amparo y que tiene como 

modelo, aun cuando en México se hubiese regulado en forma menos amplia, al 
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CERTIORARI ante la Corte Suprema Federal de los Estados Unidos, En efecto, la 

facultad de atracción fue introducida en las reformas de 1967 a las Leyes de 

Amparo y Orgánica del Poder Judicial Federal vigente en esa época, atribuyó a la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, para conocer de aquellos asuntos 

administrativos de competencia de los tribunales colegiados de circuito de dicha 

Sala considerada de importancia trascendente para el interés nacional; y 

posteriormente, en las modificaciones de 1983 a ambos ordenamientos, se 

confirió esta misma atribución a las salas sobre aquellos juicios de amparo que 

estimaran de "especial entidad", Hasta la Reforma Constitucional publicada el 31 

de diciembre de 1994, el texto de la Constitución se refería a "caracteristicas 

especiales" de los amparos en revisión, en lugar de "intereses y trascendencia", 

como fundamento de la facultad de atracción de la Suprema Corte, Es cierto que 

esta expresión de "características especiales" era muy ambigua, y su misma 

indeterminación confería una discrecionalidad muy amplia a la Suprema Corte 

para atraer asuntos de los que considerase debía conocer, no obstante, que 

según las reglas de competencia, corresponderían a los Tribunales Colegiados de 

circuito, Sin embargo, las expresiones "características especiales", "interés y 

trascendencia", así como algunas otras que ha utilizado el legislador, como 

"importancia trascendente para el interés nacional" o "especial entídad", debe 

considerarse substancialmente equivalentes, en la medida en que se deja a la 

discreción del más alto Tribunal del país decidir si ejercita esa facultad de 

atracción en la hipótesis de que se trate de asuntos de especial significado 

jurídico, social o económico,'''' También con posterioridad a las reformas 

constitucionales y legales de 1995, debido a la sustancial disminución del número 

de magistrados de la Suprema Corte de Justicia, se redujo el número de Salas, 

que anteriormente, de acuerdo con las Reformas Constitucionales de 1928 y 

1934, eran cuatro formadas por cinco magistrados y divididas por materias,'" 

1'0 Cfr. FIX-ZAMUDlO, Héctor, "Articulo 107", en la obra CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS COMENTADA. cit SUPRA nota 10J, tomo 11, pp. 1093-1094. 
1'1 La primera sala conocía de la materia penal, la segunda de asuntos administrativos, la tercera de amparos ci\'iles y 

mercantiles, y la cuam. de los de carácter laboral. Tambien existía la posibilidad de establecer una Sala auxiliar, integrada 
por los mmistros supernumerarios, la que funciono de manera permanente con la competencia fijada por el Pleno, a partir 
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cuya competencia fue establecida por el Tribunal en Pleno en su acuerdo número 

111995, publicado el 13 de febrero de dicho año, de tal manera que la primera 

Sala conoce de amparos civiles y penales y la segunda de asuntos administrativos 

y laborales (articulo 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). 

Sucintamente podemos señalar que las dos Salas mencionadas de la Suprema 

Corte de Justicia conocen de los juicios de amparo de segunda instancia, 

interpuestos en las materias respectivas, contra las sentencias de los Jueces de 

Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito, siempre que subsista en el recurso la 

cuestión de constitucionalidad, si en la demanda de amparo se hubiese 

impugnado un reglamento federal expedido por el Presidente de la República, o 

reglamento expedido por el gobernador de un Estado o por el Jefe del Distrito 

Federal, por estimartos directamente violatorios de un precepto de la Constitución 

Federal o si en los fallos se establece la interpretación de un precepto de la misma 

en relación con dichos reglamentos. También están facultadas las salas de la 

Suprema Corte de justicia en las respectivas materias para decidir sobre los 

juicios de amparo en revisión en los cuales se impugnen las sentencias 

pronunciadas por los Tribunales Colegiados de circuito en una sola instancia, 

cuando en ellas se hubiese decidido o se omita resolver sobre la 

inconstitucionalidad o interpretación directas de un precepto de la Carta Federal 

en relación con reglamentos expedidos por el Presidente de la República, el 

Gobernador de un Estado o el Jefe del Distrito Federal (articulo 21, fracciones 11, 

inciso a) y 111 inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación).Las 

Salas de la Suprema Corte de Justicia, según su materia, también poseen 

facultad de atracción para conocer de los juicios de amparo que en principio 

corresponden a la competencia de los Tribunales Colegiados de circuito, no sólo 

en segunda instancia, como se expresó anteriormente, sino también en único 

grado (fracción V del articulo 107 constitucional),'" cuando dichas salas estimen 

de la introducción de dichos magistrados supernumerarios en las reformas constitucionales y legales de 1951, Cfr. FIX
ZAMUDIO. Héclor y cossío DiAZ, José Ramón, EL PODER JUDICIAL EN EL ORDENAMIENTO MEX[CA~O, 
MEXICQ, eFe, 1996, PP. 181-186. 
1<1 La parte final del citado precepto fundamental dispone en su redacción actual: "La Suprema Corte de justicia, de oficIO 

o a petiCIón fundada del correspondiente tribun:!1 colegiado de Circuito o del Procurador General de la Republica, podrá 
conocer de los amparos directos (uniinslanciales), que por su interés y trascendencia así lo ameriten.". La dispoSICión 
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que por su "interés y trascendencia" asi lo ameriten (articulo 21, fracciones 11, 

inciso b) y 111, inciso B) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). 

Un aspecto de gran significado, pero que en estricto sentido no corresponde a un 

Tribunal Constitucional, sino a uno de carácter supremo o de casación (de manera 

similar a la facultad de atracción del Tribunal en Pleno o de las Salas, es la 

facultad que atribuye a las referidas Salas de la Suprema Corte para la resolución 

de contradicciones entre las tesis sustentadas por los Tribunales Colegiados en 

los juicios de amparo y respecto de las materias que correspondan a cada una de 

ellas, para determinar la tesis que debe prevalecer con carácter obligatorio, pero 

sin modificar los fallos correspondientes (articulas 197-A de la Ley de Amparo y 

21, inciso VIII, de la Ley Orgánica). No se trata de decidir, para el efecto de 

unificar los criterios jurisprudenciales, las tesis de los citados Tribunales 

Colegiados en cuestiones constitucionales, ya que no se ha dicho anteriormente, 

cuando los citados Tribunales deciden, o dejan de hacerlo, en los juicios de 

amparo en los cuales de plantea la inconstitucionalidad de disposiciones 

legislativas, entendidas en sentido material (leyes, reglamentos y tratados 

internacionales) o bien la interpretación directa de preceptos constitucionales, los 

fallos respectivos pueden impugnarse ante la Suprema Corte de Justicia. Por el 

contrario, la resolución de las contradicciones se refiere a la interpretación de las 

disposiciones legislativas ordinarias, tanto de carácter federal como local. Otra 

atribución que tampoco corresponde a un Tribunal constitucional en sentido 

estricto, es la que se confiere a las salas de la Suprema Corte para decidir 

conflictos de competencia entre tribunales de distintas esferas, como las de los 

federales entre si, de estos con los de las entidades federativas; de éstos entre 

ellos, como entre los de diversas materias, como los tribunales militares y los del 

trabajo con los organismos jurisdiccionales ordinarios, y otras controversias 

similares, ya que dichos conflictos competenciales generalmente no implican la 

aplicación de normas directamente constitucionales, sino de las disposiciones de 

los ordenamientos procesales (articulo 21, fracciones VI Y VII de la Ley Orgánica). 

relativa a la facultad de stracción en la segunda instancia de los propiosjuidos de amparo puede consu1t:m;e en el párrafo 
194 del texto de este trahajo. 
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En conclusión, a partir de las mencionadas reformas constitucionales y 

legales de 1988, y con mayor razón con posterioridad a las modificaciones de 

1995, la Suprema Corte de Justicia de México recuperó su carácter de intérprete 

final de las disposiciones constitucionales, por ello se incrementaron de manera 

notable sus atribuciones para resolver los juicios de amparo en los cuales se 

plantean cuestiones directamente constitucionales, ya que se ha superado la 

etapa en la cual funcionaba de manera predominantemente como un Tribunal de 

Casación, atribuciones estas últimas que se confirieron a los Tribunales 

Colegiados de circuito, cuyo número se ha incrementado de manera constante en 

toda la República. 

Para completar esta evolución que modificó el carácter esencial del más 

alto Tribunal Federal Mexicano, seria necesario superar el principio de los efectos 

particulares de la sentencia por la cual la propia Suprema Corte decide en última 

instancia sobre la inconstitucionalidad de disposiciones legislativas (leyes, 

tratados internacionales y reglamentos), principio que estableció en el articulo 25 

del Acta de Reformas de 1847 (a la constitución Federal de 1824), cuyo texto fue 

elaborado por el ilustre jurista y político mexicano Mariano Otero, de acuerdo con 

las enseñanzas de Alexis de Tocqueville en su libro LA DEMOCRACIA EN 

AMERICA DEL NORTE, sobre la desaplicación de las normas legislativas 

inconstitucionales por los jueces ordinarios norteamericanos en los procesos 

concretos. Esta redacción se ha mantenido prácticamente inalterable en los 

artículos 102 de la Carta de 1857 y 107, fracción 11, de la actual en virtud de lo 

anterior ha recibido el nombre de "FORMULA OTERO". 

Una corriente doctrinal cada vez más vigorosa ha sostenido la necesidad 

de implantar en el ordenamiento mexicano, en particular con posterioridad a las 

reformas mencionadas de 1988 y 1995, la declaración general de 

inconstitucionalidad, que ya existe en varias legislaciones latinoamericanas, así 
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sea con un periodo de adaptación, para poder culminar la evolución que ha 

determinado el carácter del tribunal constitucional de la Suprema Corte de Justicia 

de México. De continuar con el sistema actual, que debe considerarse como 

excepcional respecto a los Tribunales constitucionales que se han establecido en 

diversos países y particularmente en Latinoamérica,'" persiste el desconocimiento 

de uno de los principios básicos del Estado de Derecho democrático de nuestra 

época, es decir, la igualdad de las personas ante la Ley, ya que es inadmisible 

que una Ley inconstitucional deje de aplicarse sólo a un pequeño sector que 

posee generalmente los mejores recursos económicos y culturales, y que la 

mayoria de la po~lación esté obligado a cumplirla.'u 

Si bien la reforma de 1995 que brevemente hemos mencionado, debe 

considerarse positiva en muchos aspectos, en la misma se advierte una situación 

contradictoria, que seguramente no se resolvió por falta de un conocimiento 

preciso de la naturaleza y funciones de los tribunales constitucionales, ya que 

invariablemente en los ordenamientos, actualmente muy numerosos y 

pertenecientes a diversas familias, sistemas o tradiciones jurídicos, que regulan a 

los tribunales o corte constitucionales (con excepción de las salas de esta 

naturaleza, que se han establecido como organismos autónomos dentro de los 

tribunales o cortes supremas), se sitúan aliado de los organismos jurisdiccionales 

ordinarios, encabezados por los tribunales o cortes supremas, e inclusive en 

ocasiones se regula a los tribunales especiales en materia constitucional como 

organismos constitucionales autónomos situados fuera del poder judicial, pero en 

ningún supuesto se han confundido con los más altos tribunales de la jurisdicción 

ordinaria.'" Es necesario meditar sobre la necesidad de corregir esta omisión, que 

si bien no es evidente a primera vista, se hará más notoria en un futuro no muy 

lejano, ya que la Suprema Corte mexicana, en su calidad de Tribunal 

Constitucional, no tendrá capacidad para efectuar funciones de dos organismos 

1') Cfr. FIX·ZAMUDlO, Héclor, "Los nibunales y salas constitucionales en Amén'ca Latina", cit. SUPRA nOla 136. 

14' Cfr. FIX-ZAMUDIO, Héctor, ENSAYOS SOBRE EL DERECHO DE A~IPARO, cit, SUPRA nota 131, pp. 153-194. 
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jurisdiccionales diversos: por un lado, la resolución de las controversias que se 

derivan de la aplicación de las disposiciones constitucionales, y por el otro, decidir 

sobre los juicios de amparo de mayor trascendencia en los que se discuta la 

aplicación de normas ordinarias (facultad de atracción), unificar la jurisprudencia 

sobre problemas de legalidad (resolución de tesis contradictorias de los tribunales 

colegiados de circuito, como jueces de casación), asi como la resolución de 

conflictos de competencia cuando en ellos no se controvierten cuestiones 

directamente constitucionales, 

La solución no es sencilla, ya que seria muy dificil retornar a la Suprema 

Corte de Justicia su competencia como Tribunal de casación federal de última 

instancia, y crear un verdadero Tribunal constitucional, inclusive con ese nombre, 

por lo que tal vez pudiera promoverse una próxima reforma constitucional, que 

perfeccione las de 1988 y 1995 por conducto del establecimiento un tribunal 

Federal Superior o de una Sala Superior de los Tribunales Colegiados, sistema 

que ya existe en el ordenamiento federal de nuestro pais en relación con el 

Tribunal Fiscal de la Federación, los tribunales Federales Agrarios y el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial federal. Dicho tribunal o Sala Superior poseeria estas 

facultades de atracción, de unificación de la jurisprudencia y de resolución de 

conflictos de competencia, por lo que la Suprema Corte de Justicia sólo deberá 

conocer de cuestiones directas de constitucionalidad. que son las que 

corresponden a un tribunal constitucional en sentido estricto. l46 

F.- EL JUICIO PARA LA PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POLiTICO -

ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS. 

l<j Crr. FIX-ZAMUDlO, Héctor, "Los ttibunales y salas constitucionales en Am6ica Latina", dI. SUPRA nota 136. 

110 



Este instrumento introducido en las reformas constitucionales y legales de 

1996 debe considerarse como un mecanismo paralelo del juicio de amparo, en su 

función primordial de protección de los derechos humanos. En efecto, la 

jurisprudencia que se inició el siglo anterior en la Suprema Corte de Justicia hizo 

la distinción entre los derechos civiles y los de carácter político, inspirada en la 

separación del derecho pÚblico norteamericano entre CIVIL RIGHTS y 

POLlTICAL RIGHTS, pero se confundió a los primeros con las garantías 

índíviduales o derechos del hombre, por ello se consideró que los derechos 

políticos no podían ser objeto de tutela por mísmo derecho de amparo.'" 

Este criterio tradicional día lugar a la controversia entre las ídeas de José 

María Iglesias sobre la incompetencía de origen,'" de acuerdo con las cuales, el 

artículo 16 de la Constítución de 1857 que, al establecer la exigencia de que todo 

acto de afectacíón a los particulares debía emanar de autoridad competente, 

comprendía el origen legítimo de la mísma autoridad,'" e Ignacio Luis Vallarta, 

quien al asumir posteriormente la presidencia de la Suprema Corte entre mayo de 

1878 y el 21 de noviembre de 1882, combatió de manera decidida la tesis anterior 

(la que, al ser publicada de manera extrema por el propio Iglesias como anterior 

Presidente de la misma Corte, determinó el desconocimiento de las elecciones 

presidenciales de 1876 en las que obtuvo el triunfo Sebastián Lerdo de Tejada), 

por considerar el propio Vallarta que la legitimidad se refería a la persona, al 

individuo nombrado para el cargo público respectivo, y la competencia establecida 

por el citado articulo 16 de la Carta Federal de 1857, tenia un carácter político y 

por ello debía suponerse y prescindirse de ella para examinar únícamente la 

1..., Cfr. FIX.-ZAMUDIO. Hé-.:"Ior, "El poder judicial yel federalismo mexicano" en la obra coordinada por jacinto Fava 
\'tesca, IMPULSO AL NUEVO FEDERAliSMO MEXICANO, Querélaro, Asociación Mexicana de Egresados del 
IS:\P de España. A.C.. 1996. pp. 139-140. 
,.- Cfr. VALLARTA, Ignacio L., EL JUICIO DE MAPARQ Y EL WRIT OF HABEAS CORPUS, Mexico, Imprenta de 
J.J Terrazas, 1896, pp. 126-170. Sobre [a doctrina y jurisprudencia norteamericanas de su época acerca de la separación 
cnrre las cuestiones jurídicas y las políticas. 
lo, ESTUDIO CONSTITUCIONAL SOBRE FACULTADES DE LA CORTE DE JUSTICIA, México, imprenta de León 
y Whit, 1874. Este trabajo fue reproducido con estudio preliminar de Santiago Oñate en REVISTA DE LA ESCUELA 
}.·ACIONAL DE JURISPRCDENCIA, México, num. 30, abril-junio de 1946, pp. 257-295. 
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cuestión juridica de si cabe en el circulo de atribuciones de una autoridad 

determinada expedir una orden que afectara a un habitante de la república. Este 

último fue el criterio que adoptó la Suprema Corte a partir de su decisión de 23 de 

agosto de 1878 en el Juicio de Amparo solicitado por el destacado jurista y político 

León Guzmán, y es el que ha predominado hasta la actualidad, debido a la 

redacción similar del articulo 16 de la Carta Federal de 1917 'so A partir de 

entonces, la Suprema Corte ha evitado la decisión de cuestiones políticas en los 

juicios de amparo, aun cuando se ha pronunciado en forma muy restringida sobre 

algunas de estas cuestiones en los asuntos muy escasos en que ha conocido de 

controversias constitucionales con anterioridad a las reformas de 1995 o al 

realizar investigaciones de acuerdo con el articulo 97 constitucional. '" Esta 

cautela de nuestro más Alto Tribunal se explica por la trascendencia que por 

muchos años tuvo en Latinoamérica la tesis de la Corte Suprema Federal 

norteamericana que se autolimitó en lo que calificó como "POLlTICA 

QUESTIÓNS", '" pero que ha modificado paulatinamente para considerar 

justiciables cuestiones que anteriormente se estimaban de naturaleza 

estrictamente política, como las de carácter electoral, aun cuando siempre por 

conducto de una controversia judicial. '" Lo cierto es que en México esta 

evolución no se ha realizado, especialmente por lo que se refiere a la tutela de los 

derechos políticos consagrados en nuestra Constitución Federal por conducto del 

149 Cfr. MOCTEZUMA BARRAGAN, Javier, JOSE MARIA IGLESIAS Y LA JUSTICIA ELECTORAL. CIT. SUPRA 
NOTA 127, PP. 81·166. 

1;0 CfL VALLARTA, Ignacio Luis \'OTOS, CUESTIONES CONSTITUCIONALES, México, edición de Antonio de 1 
Lozano (imprenta particular), 1894. pp. 78-80; FIX.ZAMUDIO, Hitlor, "Ignacio Luis Vallana, la incompetencia de 
origen y los derechos politicos" en A CIEN AÑOS DE LA MUERTE DE VALLARTA, México UNAM, 1994 pp. 19-39 
Esta es la tesis de jurisprudencia todavía vigente, número 983, INCOMPETENCIA DE ORIGEN. en APÉNDICE AL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN publicado en el año de 1985, Segunda Parte, Tesis Comunes al Pleno 
y las Salas. Tomo 11, p. 1595. 
ISI Cfr. GONZÁLEZ AVELAR, Miguel, LA SUPREMA CORTE Y LA POLíTICA, 2" cd., México ill'AM, 1994, PP 
31-62. 
1.11 Cfr. SCHWARTZ, Bernard, LOS PODERES DEL GOBIERNO, COMENTARIO SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE 
LOS ESTADOS UNIDOS, tomo 1. trad. De José Juan de Olloqui Labastida, México, UNAM, 1996, pp. 576-579. 
EVANS HUGUES, Charles, LA SCPREMA CORTE DE LOS ESTADOS UNIDOS, lrad. De Robel1o ~Iohna Paquel \ 
Vlceme Herrero, 2da. Ed., México. FCE, 1977, pp. 56-58. ALONSO GARCíA, Enrique, "El Tribunal Burger y I~ 
doctrina de las "Políticas questións", en Estados Unidos", en REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL, Madrid, num 1, enero-abril de 1981, pp. 287-299. 

ISI Cfr. LOEWENSTEIN, Karl, "La función política del Tribunal Supremo de los Estados Unidos", en REVISTA DE 
ESTUDIOS POLíTICOS, Madrid, numo 133, enero-febrero de 1964, pp. 5-39. 
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Juicio de Amparo, ya que hasta la actualidad se aplica la anacrónica tesis de 

jurisprudencia, actualmente superada de manera definitiva, y que todavia 

establece: 

"DERECHOS POLlTICOS. IMPROCEDENCIA. La violación de 

los derechos politicos no da lugar al juicio de amparo, porque no se 

trata de garantías individuales" ,154 

Es indiscutible que los derechos politicos son derechos humanos, como lo 

demuestran las Constituciones contemporáneas, incluyendo las latinoamericanas, 

así como los tratados internacionales de derechos humanos. l55 Nuestra Carta 

Fundamental también los consagra y los ha incrementado de manera paulatina, 

especialmente en materia electoral,'" por lo que ha superado definitivamente el 

criterio decimonónico de confundir los derechos humanos con los llamados 

"derechos civiles", frente a la amplitud actual de los derechos de la persona 

humana. '" En virtud de la tesis tradicional citada anteriormente, se advertia en el 

ordenamiento juridico mexicano la ausencia de un instrumento procesal para 

proteger los derechos politicos de carácter individual, ya que los colectivos, 

especialmente los electorales, se han tutelado por medio de diversos 

instrumentos, inclusive por conducto de una jurisdicción especializada. Por ello, 

un sector de la doctrina sostuvo, con anterioridad a las reformas de 1996, la 

necesidad de ampliar la procedencia del juicio de amparo hacia algunos de estos 

'14 Tesis 623, APENDlCE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, publicado en el año de 1988, Segunda 
Parte. Tesis Comunes al Pleno y a las Salas, tomo 11, P. I06\. 
'ss Basta citar entre dichos tratados, el Pacto de las Naciones Unidas sobre Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Europea sobre la Protección de 105 Derechos Humanos y las L1bertades Fundamentales, así como la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. err. El análisis de conjunto de estos instrumentos de ROBERTSON, A. H., "Pactos 
y Protocolo Opcional de la Naciones Unidas, Convención Americana y Convención Europea sobre Derechos Humanos: 
Estudio comparativo", en LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. BALANCE Y 
PERSPECTIVAS, Mé:dco, UNAM, 1983, PP. 145-189. 
IS~ Cfr. FIX-FIERRO, Héctor, MLos derechos políticos en el ordenamiento mexicano", en REVISTA DE LA FACULTAD 
DE DERECHO DE MÉXICO, México, nums, 203-204, septiembre-diciembre de 1995, pp. 59-92; TERRAZAS 
SALGADO, Rodolfo, "El juicio de amparo y los derechos políriro-electorales", en JUSTICIA ELECTORAL, México, 
numo 8,1996, pp. 10H 12. 
111 Aun cuando la bibliografia sobre la materia es inagotable, citaremos en via de eJ'emplo, por su examen mtegral del 
tema, a la obra del destacado tratadista argentino BIDART CA~tPOS, Gennán J, TEORIA GENERAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, Me'dco, UNAM, 1989. 
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derechos.'" Fue un acierto, por tanto, que se estableciera el juicio para la 

protección de los derechos politice-electorales del ciudadano, para tutelar 

procesal mente dichos derechos ante el tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, como un instrumento paralelo al juicio de amparo que como se ha 

visto, tradicionalmente no procede para la tutela de los derechos politicos. Sin 

embargo, debe estudiarse la posibilidad de que algunos derechos politicos 

queden fuera del campo de protección de este nuevo instrumento, como por 

ejemplo, los de libre expresión de las ideas, el de la libertad de expresión en los 

medios de comunicación, y el de petición, todos ellos en materia polilica, cuando 

dichos derechos no tengan directa o indirectamente propósitos electorales 

(articulo 6'. A 9°. Constitucionales). Estos preceptos fundamentales no hacen 

referencia expresa a la materia polltica, salvo el último, el cual dispone en su parte 

relativa " ... sólo los ciudadanos de la República podrán tomar parte en los asuntos 

politicos del país". 

La doctrina señala que el antecedente del juicio para la protección de los 

derechos politicos-electorales se encuentra en la llamada APELACiÓN 

CIUDADANA, regulado por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE) con anterioridad a la última reforma de 1996,'59 el que podia 

plantearse ante el anterior Tribunal Federal Electoral por los ciudadanos afectados 

por las decisiones del Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción, 

cuando se hubiesen declarado improcedentes las solicitudes de los propios 

afectados para corregir los supuestos en los que no se les hubiese expedido 

oportunamente la credencial de elector con fotografia. o bien no hubieran 

aparecido en las listas nominales de lectores de los distritos de su domicilio, o 

bien se les hubiese excluido o incluido indebidamente en dichas listas (articulo 

151 de dicho Código en su redacción anterior). Esta apelación podía interpretarse 

l!! Cfr. FIX-ZAMUDIQ, Hector "La justicia constitucional en el ordenamienlo meXicano", ell SUPRA nota. 90, pp. 185-
tss. 
IJ9 Cfr. TERRAZAS SALGADO. RodaJfo, y DELA MATA PIZAÑA, Felipe, "juicIO para la protección de los derechos 
politico-electorales del ciudadano", en la obra ESTUDIO TEÓRICO PRÁCTICO DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
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tanto por los ciudadanos como por los partidos politicos, cuando hubiesen sido 

afectados, tanto en el lapso entre dos elecciones (articulo 294, incisos b) y c) 

anterior) o bien en el periodo electoral (articulo 295, inciso b), por lo Que es 

evidente Que coincide en varios aspectos con el juicio de protección Que se 

analiza."o Este, llamado indebidamente "recurso de apelación" tuvo una 

significativa repercusión en las elecciones federales de 1994, ya Que según los 

datos aportados por el entonces Tribunal Federal Electoral, en ese periodo 

electoral se plantearon ante dicho organismo jurisdiccional un total de 80,083 

recursos, de los cuales 80,023 fueron interpuestos por ciudadanos y únicamente 

60 por partidos politicos.'" En un trabajo anterior señalamos Que era incorrecta 

la apreciación del legislador al calificarlo como recurso, ya Que en realidad debia 

considerarse como un proceso o juicio impugnativo, y Que tampoco correspondía 

a la figura del recurso por excelencia, que recibe en el proceso ordinario el 

nombre de "apelación".'62 Por ello consideramos Que es más correcta ta 

denominación actual. Por lo Que respecta a la competencia para conocer de este 

instrumento, el mismo puede presentarse ante la Sala Superior, en única 

instancia, cuando se trate de la violación a los derechos de votar y ser votado en 

las elecciones populares, asociarse individual y libremente para formar parte en 

forma en los asuntos juridicos del país (artículo 99, fracción V, de la Carta 

Federal; 189, fracción 1, inciso f), de las leyes, Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 83, inciso a), fracciones I y 11, e inciso b) de la General del sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Federal)'63 y durante el periodo electoral y 

IMPUGNACiÓN EN ~lATERI-\ ELECTORA.L, México, centro de capacitación Judidal del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 1997, pp. 270-272. 
160 Cfr. GARCÍA RAMiREZ, S~io, "La apelación en el contencioso electora''', en el volumen MANUAL SOBRE LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓ:\' EN EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, México. Instituto Federal Electoral-Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1992, pp. 53-117. 
161 Cfr. MEMORIA 1994, Méxiro. Tribunal Federal Electoral, 1995, lomo 1, pp. 322-323. 
16l Cfr. FIX-ZAMUDIO, HéClor. "Introducción a la leoria de los recursos en el contencioso electoral", en la obra dI. 
SUPRA nota 159, pp, 31-32. 
1.-' El artículo 79 de la Ley Gencrdl del SiStema de Medios de Impugnación en Materia Electoral dispone al respecto "El 
juiCIO para la protección de los derechos políticos electorales, s610 procederá cuando el ciudadano por si mismo y en 
forma individual, haga valer prc.suntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de 
asociarse individual y libremente para tomar parte en fonna pacífica en los asuntos politicos y de afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo I del siguiente articulo (cuando 
habiéndose asociado con otros CIudadanos para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, confonne a las Leyes 
aplicables, consideren que se les negó indebidamente su registro como partido político o agrupación politica). Lademanda 
debeni. presentarse por conduela Jc quién ostente la representación legítima de la organización política agraviada" 
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ante las Salas Regionales del mismo Tribunal,'''' cuando no se entregue al 

afectado el documento necesario para ejercer el voto, o no aparezca, o considere 

se le ha excluido de la lista nominal de electores de la sección correspondiente a 

su domicilio documentos relativos (mismo precepto constitucional, y los articulas 

195, fracción 111 y 83, inciso b) de las Leyes, Orgánica del poder Judicial Federal y 

la del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, respectivamente). 

Están legitimados los ciudadanos individualmente considerados que hubiesen 

sido lesionados en sus derechos politicos-electorales, pero sólo podrán promover 

el juicio cuando hubiesen agotado todas las instancias previas y realizado las 

gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho político

electoral presuntamente violado en la forma y en los plazos que las leyes 

respectivas establezcan para tal efecto. En su caso, deberán agotar previamente 

las instancias administrativas, y en ese supuesto las autoridades electorales les 

proporcionarán orientación y pondrán a su disposición los formatos que sean 

necesarios para la presentación de las demandas respectivas (artículos 80 y 81 

de la Ley General del Sistema de Medios de impugnación en Materia Electora)1. 

Existe una regla particular en un supuesto de promoción del juicio de 

protección de los derechos politico-electorales del ciudadano, cuando el afectado, 

habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacifica en 

asuntos politicos, conforme a las leyes aplicables, considere que se les negó 

indebidamente su registro como partido político o agrupación política ya que en 

esa hipótesis, la demanda deberá presentarse por conducto de quien ostente la 

representación legítima de la organización o agrupación política agraviada 

(articulo 79 y 80, c), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral). Estos preceptos carecen de precisión. pues no queda claro si 

se trata de la tutela de un interés individual, el del ciudadano, o de carácter 

colectivo, el de la asociación de la que forma parte. 

1'" Debe tomarse en cuenta que durante el tiempo que transcurra entre dos prOCesM electorales federales. Ordinanos o 
cxlr3.:lrdmanos, estas controversias deben someterse a las Sala Superior en una instan':la. 
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De acuerdo con lo establecido por el articulo 82 del ordenamiento procesal 

que se analiza, cuando por causa de inelegibilidad de los candidatos, las 

autoridades electorales competentes determinen no otorgar o revocar la 

constancia de mayoria o de asignación respectiva, los ciudadanos afectados no 

podrán interponer el juicio de protección de sus derechos politicos-electorales, 

sino que deberán acudir al juicio de inconformidad, y en su caso, al recurso de 

reconsideración respectivo, cuando se trate de procesos electorales federales, 

pero cuando esta situación se presente en comicios de carácter local, el agraviado 

sólo podrá promover el citado juicio de protección, en el supuesto de que la ley 

electoral correspondiente no le confiera un medio de impugnación jurisdiccional 

que sea procedente en estos casos, o cuando habiendo agotado el mismo, 

considere que no se reparó la violación constitucional reclamada. 

La tramitación de este proceso de tutela de los derechos politico-electorales 

se sujeta a las reglas de carácter general del Capitulo VIII (ARTICULOS 17-31) de 

la Ley General de Medios de impugnación en Materia Electoral, ya que no se 

señalan reglas especificas para el procedimiento de este instrumento'" 

Previamente es preciso señalar que la demanda debe presentarse dentro de los 

cuatro dias contados a partir del dia siguiente a aquel en que se tenga 

conocimiento del acto o la resolución impugnados, o se hubiere notificado de 

conformidad con la Ley aplicable, salvo las excepciones previstas expresamente 

en el citado ordenamiento (articula 8). En cuanto al cómputo de los plazos, 

durante los procesos electorales todos los dias y horas son hábiles, de manera 

que contarán de momento a momento y si están señalados por dias, se 

considerarán de veinticuatro horas. De manera distinta, si no se trata del periodo 

de desarrollo de un proceso electoral federal, el cómputo de dichos plazos se hará 

contando solamente los dias hábiles, debiendo entenderse por tales todos los 

165 En relación con las disposiciones generales que regulan el tnl.mitc en materia procesal electoral, cfr. GALlNDO 
BECERRA, Eduardo, "Sistemas de medios de impugnación en materia electoral", en la obra ci!. SUPRA nota 158, pp. 
59-67. 
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dias a excepción de los sábados, domingos y los inhábiles señalados por la 

ley (articulo?). Por lo que respecta a la tramitación en sentido estricto, se 

desenvuelve en las siguientes etapas: a) la autoridad a la que se le impute el acto 

o la resolución reclamados, al recibir el escrito de impugnación, dentro del plazo 

de setenta y dos horas deberá dar aviso por la via más expedita al órgano 

competente, en este caso, al Tribunal Electoral, señalando al promovente, el acto 

o la resolución combatidos, fecha y hora exacta de su recepción Además, está 

obligada a hacerlo del conocimiento público, mediante estrados o cualquier medio 

fehaciente. En el mismo plazo deberá presentar sus escritos los terceros 

interesados, en caso de haberlos (articulo 17). b) Vencido dicho lapso, la 

autoridad que reciba la demanda, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

deberá enviar al Tribunal la demanda y demás documentos, incluyendo los 

relativos a los medios de convicción, asi como los escritos de los terceros 

interesados. También debe remitir un infonme circunstanciado en el cual de 

deberá contener si el promovente o compareciente tiene reconocida la 

personalidad, los motivos y fundamentos para sostener la constitucionalidad del 

acto o resolución y la finma del funcionario que lo rinde, informe que se puede 

acompañar de cualquier otro documento que se estime necesario (articulo 18).c) 

Una vez recibida la documentación respectiva, el presidente del Tribunal la turnará 

al Magistrado ponente, quien realizara los actos y ordenará las diligencias 

necesarias para la substanciación de los expedientes, incluyendo la solicitud de 

presentación, por parte de cualquier autoridad, partidos y organizaciones políticas 

o personas, de los documentos o elementos de convicción que se requieran para 

la mejor resolución del asunto. Dicho Magistrado debe revisar el expediente para 

verificar que reúna todos los requisitos y, en particular, que no se incurra en 

alguna de las causas de improcedencia señaladas por los ariiculos 9 y 10 de la 

Ley. Si existe motivo de improcedencia el Magistrado propondrá a la Sala 

respectiva el proyecto de resolución, a fin de que deseche de plano la demanda. 

Además, el Magistrado Electoral podrá fonmúlar requerimientos a los promoventes 

para que corrijan las comisiones en que hubiesen incurrido, y lo mismo a la 
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autoridad demandada, con apercibimiento de no presentados los documentos 

necesarios si no se cumple el requerimiento dentro de las veinticuatro horas 

contadas a partir de la notificación. Si la autoridad no presenta el informe 

circunstanciado de manera oportuna, se tendrá por ciertos los hechos señalados 

en la demanda. D) La no presentación de medios de prueba no será motivo para 

desechar la demanda, ya que se deberá resolver el asunto con los elementos que 

obren en el poder del Tribunal, sin pe~uicio de que el Magistrado ponente pueda 

requerir los documentos necesarios, según se ha expresado, y pueda 

perfeccionar o desahogar los elementos de convicción respectivos; y e) si la 

demanda reune todos los requisitos establecidos en la Ley, el magistrado 

instructor dictará el auto de admisión que corresponda. Una vez sustanciado el 

expediente y puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la instrucción, 

por lo que el propio Magistrado elaborará el proyecto de sentencia y lo someterá a 

la consideración de la Sala correspondiente (articulo 19).'" En la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral se establecen 

disposiciones especificas en cuanto a los efectos de las sentencias pronunciadas 

en los juicios de protección de los derechos politico-electorales de los ciudadanos. 

En efecto, además de determinar que los fallos son definitivos e inatacables, se 

dispone que las resoluciones favorables a los demandantes pueden tener los 

siguientes efectos: a) confirmar el acto o resolución impugnados, o b) revocar o 

modificar dicho acto o resolución y restituir al promovente en el uso y goce del 

derecho político-electoral que le haya sido violado(articulo 84). Además en virtud 

de los problemas que se presentaron en la realidad en la aplicación de los fallos 

favorables a los ciudadanos en el anterior recurso de apelación, el articulo 85 de 

dicho ordenamiento ordena que, tratándose de la violación de sus derechos 

relativos a la expedición de las credenciales de elector o de figurar correctamente 

en las lisias nominales respectivas, si por razón de los plazos legales o por 

imposibilidad técnica o material la autoridad electoral federal o local responsable 

no pueda incluir a los afectados en la lista nominal correspondiente o expedirles el 

166 Cfr. DlAZ ORTIZ, Angel Rafael. "Justicia Electoral", en la obra coordinada por Jaime F. Cárdenas Garda y Jacinto 
Fava Viesea, LA REFORMA POLiTICO-ELECTORAL DEL EST ADQS MEXICANO, Santiago de Querétaro, 

119 



documento que exija la Ley electoral para poder sufragar, bastará la exhibición de 

la copia certificada de los puntos resolutivos del fallo asi como de una 

identificación, para que los funcionarios electorales permitan que los ciudadanos 

respectivos ejerzan el derecho de voto el dia de la jornada electoral, en la mesa 

de casilla que correspondía a su domicilio 0, en su caso, en una casilla especial 

en los términos de la Ley de la materia. '" 

G.- EL JUICIO DE REVISiÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. 

Este instrumento fue introducido por el articulo 99 constitucional y por la 

Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral con el objeto de 

establecer la posibilidad de combatir la inconstifucionalidad de los actos o 

resoluciones de las autoridades electorales de las entidades federativas, '" si se 

toma en consideración que no existe otro procedimiento por el cual pudiesen 

combatirse los actos concretos de las autoridades electorales locales que infrinjan 

directamente la Constitución Federal, ya que como hemos dicho, no procede el 

juicio de amparo. según la jurisprudencia tradicional, contra la violación de los 

derechos politicos. por el contrario, si pueden impugnarse las disposiCiones 

legislativas electorales locales por conducto de LA ACCiÓN ABSTRACTA DE 

INCONSTITUCIONALlDAD'" En efecto. de acuerdo con lo establecido por el 

Asociación Mexicana de Egresados dellNAP de Espaiia, A.C, 1997, pp. 105-110. 
167 Cfr. TERRAZAS SALGADO, Rodolfo y DE LA MATA PIZAÑA. Felipe, "Juicio para la proteCCIón de los '::erechos 
político-electorales del ciudadano", cic SUPRA nota 158, pp 274-276. 

161 En la patte relativa de la exposición de motivos de la iniciativa presidencial que sirvió de base a las refonnas 
constitucionales de agosto de 1996, se manifestó que "Al respecto, la iniciativa plantea un mecanismo absolutamente 
respetuoso de nuestro sistema federal, al prever que esta nueva vía sólo procederá cuando haya "¡olaciones dirtttas a la 
Constitución Federal y en casos determinados que por su trascendencia ameriten ser planteados ante esta instancia 
jurisdiccional.- Con lo anterior se pretende moderar aquellas situaciones que por su disparidad o divergenw, con el 
sentido de nuestro texto fundamental, atentan contra el estado de Derecho, De igual manera. con esta via se aspira a 
superar a superar los debates sobre la legalidad de los procesos locales, cerrando el camino a decisiones poh:lcas sin 
fundamento jurídico que pudieren afectar el sentido de la voluntad popular expresada en las urnas"," 
109 Cfr. ELlZONDO GASPERíN , Maria Macarita, "El juicio de revisión constitucional", en la obra citada SUPRA nota 

158, pp. 283-,310. 
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articulo 86 de la Ley mencionada, el juicio de revisión constitucional electoral sólo 

procederá para impugnar actos o resoluciones de las autoridades competentes de 

las entidades federativas para organizar y calificar los comicios locales o resolver 

las controversias que surjan durante los mismos, pero siempre que se satisfagan 

determinados requisitos, cuyo incumplimiento determinará que se deseche de 

plano el medio de impugnación respectivo. En tal virtud, el citado ordenamiento 

exige que los actos o resoluciones combatidos, tengan, en primer lugar, el 

carácter de definitivos y finmes; que violen algún precepto de la Constitución 

Federal; que la violación reclamada pueda resultar determinante para el desarrollo 

del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones; que la 

reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos 

electorales y factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la 

instalación de los órganos o la toma de p.osesión de los funcionarios electos, y 

finalmente, que se hubiesen agotado en tiempo y forma todas las instancias 

previas establecidas por las leyes para combatir los actos o resoluciones 

electorales en virtud de los cuales pudieran haberse modificado, revocado o 

anulado. 

El conocimiento de este proceso de revisión constitucional corresponde a la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en única 

instancia. Tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de 

gobernadores, diputados locales, autoridades municipales, así como de jefe de 

Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político

administrativos del Distrito Federal (articulos 99, fracción IV, de la Constitución 

Federal; 189, fracción 1, inciso e) de la Ley. Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 87 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral).Únicamente los partidos politicos pueden promover dicho juicio 

de revisión constitucional electoral por conducto de sus representantes legitimos, 

siempre que dichos representantes estén registrados formalmente ante el órgano 

electoral responsable cuando éste haya dictado el acto o resolución impugnados; 

121 



cuando hayan interpuesto el medio de impugnación jurisdiccional al cual recayó la 

resolución impugnada; los que hayan comparecido con el carácter de tercero 

interesado en el medio de impugnación jurisdiccional al cual recayó la resolución 

combatida; o finalmente, los que tengan facultades de representación de acuerdo 

con los estatutos del partido político respectivo, en los casos que sean distintos a 

los precisados en los supuestos anteriores. La falta de legitimación o de 

personeria será causa para desecharto de plano del proceso de impugnación de 

que se trata (articulo 88 de la Ley General de Medios de Impugnación).La Ley 

General de Medios de Impugnación en Materia Electoral establece algunas 

modalidades especiales para la tramitación de este juicio de revisión 

constitucional contra actos y resoluciones de las autoridades electorales locales, 

las cuales: a) una vez que reciban el escrito por el cual se promueva el juicio. lo 

remitirán de inmediato a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, con todos sus anexos, el expediente completo en el cual se . 

hubiese dictado el auto o resolución combatidos, y su informe circunstanciado, 

que deberá contener los motivos y fundamentos juridicos que considere 

pertinentes para sostener la constitucionalidad de los citados actos o resoluciones 

que se reclaman; b) dentro del plazo de setenta y dos horas en que debe darse a 

conocer públicamente la impugnación (articulo 17, inciso b) de dicho 

ordenamiento), el o los terceros interesados podrán formular los alegatos que 

consideren pertinentes, mismos que, en el, caso que se presenten, deben ser 

enviados a la citada Sala Superior del Tribunal Electoral, y se informará a la 

misma de la conclusión del mencionado plazo y de la competencia de los terceros 

interesados; e) en el juicio no se podrá ofrecer o aportar prueba alguna, salvo en 

los casos extraordinarios de pnuebas supervenientes, cuando éstas sean 

determinantes para acreditar la violación reclamada; y d) finalmente. recibida la 

documentación en el Tribunal Electoral, el Presidente de la Sala Superior turnará 

de inmediato el expediente al Magistrado que corresponda, para que formule el 

proyecto de resolución respectivo (artículo 89~92 de la Ley General del Sistema de 

Medíos de Impugnación). El artículo 93 de la referida Ley consigna reglas 



particulares respecto de los efectos de las sentencias que decidan los jUicios de 

revisión constitucional electoral, ya que dichos efectos pueden consistir en la 

confirmación del acto o la resolución impugnados, o bien, en la revocación o 

modificación de los mismos, y consecuentemente, en el establecimiento de los 

medios necesarios para reparar la violación constitucional que se hubiese 

cometido.170 

H,- LAS COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS (OMBUDSMAN). 

Los organismos no jurisdiccionales de protección de los derechos humanos 

que han tomado como modelo la institución del OMOUSMAN de origen 

escandinavo, son muy recientes en el ordenamiento mexicano; no obstante lo 

cual, conjuntamente con el juicio de amparo, habian sido las garantias 

constitucionales con mayor eficacia para la tutela de los derechos fundamentales, 

hasta la creación de los nuevos instrumentos establecidos en las reformas 

constitucionales y legales de 1995 y 1996, a que ha hecho referencia con 

anterioridad. 

Por otra parte, ya hemos señalado que, si bien en estricto sentido no 

tendrian cabida dichos organismos dentro de la disciplina que hemos calificado 

como "derecho procesal constitucional", en cuanto no constituyen instrumentos de 

carácter procesal, su análisis se ha incorporado a esta nueva rama del derecho 

procesal debido a su vinculación con los organismos jurisdiccionales, a los cuales 

apoyan y auxilian en su labor de protección de los derechos humanos. Además, 

si realizamos un examen comparativo de diversas ramas procesales, podemos 

no Cfr. ELlZONDO GASPERi>:. Maria ~Iacarila, OP. UL T. CIT., PP. 311-333 



observar que son varias las instituciones que no son rigurosamente 

jurisdiccionales, pero que estudian como parte de dichas disciplinas y como 

ejemplos se pueden citar la jurisdicción voluntaria en el proceso civil y mercantil; la 

averiguación previa en el proceso penal, y el procedimiento administrativo en el 

proceso de esta materia. 

No haremos referencia, debido a la índole resumida de este trabajo, a los 

antecedentes escandinavos del OMBUDSMAN, a su dinámico desarrollo en la 

segunda posguerra, tanto en Europa Continental como en varios ondenamientos 

de tradición jurídica del COMMON LAW, e inclusive en numerosos países en vi as 

en desarrollo en Asia y África, que han convertido a estos organismos en 

instrumentos que se pueden calificar de "universales". Como es bien sabido, tales 

organísmos han asumido diversos nombres, como los de PARLlAMENTARY 

COMMISSIONER, MÉDIATEUR, VOLKSANWALTSCHAFT (Abogacía popular), 

DIFENSORE CIVICO, etcétera, pero los más próximos a los ordenamientos 

latinoamericanos hañ sido el Promotor de la Justicia, de Portugal (Constitución 

1976-1982) y, de. manera especial, el Defensor del Pueblo español (constitución 

de 1978), que ha sído el modelo inmediato, inclusive en su denominación, para las 

legislaciones de nuestra Región.'" 

En breve síntesis, podemos afirmar que la introducción de organismos 

similares al OMBUDSMAN en América Latina ha sido tardia debido al 

desconocimiento que se ha tenido de la institución, que en un principio parecía 

muy alejada de las tradiciones juridicas latinoamericanas. Además, hasta hace 

pocos años, eran escasos los estudios en idioma castellano sobre este 

instrumento tutelar de los derechos humanos, Sin embargo, como lo hemos 

afimnado en el párrafo anterior, la creación del Promotor de la Justicia en Portugal, 

pero de manera muy particular, del Defensor del Pueblo español, asi como los 

PL Cfr. FIX-ZAMUDIO, Heclor, PROTECCiÓN JURÍDICA Y PROCESAL DE LOS DERECHOS HUMANOS ANTE 
LAS JURISDICCIONES NACIONALES, ci!. SUPRA nota 61 pp. 281-344; ID., PROTECCIÓN Jl"RÍDlCA DE lOS 
DERECHOS HUMANOS. ESTUDIOS COMPARATIVOS, México, comisión NacIOnal de Dcrcchers Humanos. 1991, 
pp_ 189·213. 
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estudios comparativos de los juristas hispanos Alvaro Gil Robles y Gil Delgado'" y 

Victor Fairén Guillén, '" dieron un gran impulso al análisis de este instrumento por 

los tratadistas latinoamericanos. 

a).- El primer OMBUDSMAN en estricto sentido ha sido el Procurador de los 

Derechos Humanos de Guatemala, establecido en los articulas 273-275 de la 

Constitución guatemalteca, expedida el 31 de mayo de 1985, y reglamentados por 

la Ley de la Comisión de los derechos Humanos del Congreso de la República y 

del Procurador de los Derechos Humanos, de primero de octubre de 1986, 

reformada posteriormente por decreto legislativo de 27 de mayo de 1987. '" 

b) En Colombia, después de algunos ensayos durante la vigencia de la 

Constitución antenor de 1886, la nueva Carta Fundamental, de 7 de julio de 1991, 

introdujo al DEFENSOR DEL PUEBLO en sus articulas 281 a 283, como parte del 

Ministerio Público, ya que ejerce sus funciones bajo la suprema dirección del 

Procurador General de la República. Dicho funcionario es elegido por la Cámara 

de Representantes por un periodo de cuatro años de una terna elaborada por el 

Presidente de la República. Estos preceptos fueron desarrollados por la Ley de 

24, de 15 de Diciembre de 1992, que establece la organización y funcionamiento 

de la Defensoria del Pueblo. '" 

c) En la Constitución peruana de septiembre de 1993, aprobada en 

referéndum en el mes de octubre siguiente, se creó, en los articulas 161 y 162, la 

Defensoria del Pueblo, con las funciones que la Carta anterior confirió al Fiscal de 

la Nación con escasos resultados prácticos. Su titular, es decir, el Defensor del 

m EL CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACiÓN (EL OMBUDSMAN), 2", OO., Madrid, Insllluta 
Nacional de administración Pública, 1981; ID., "El defensor del pueblo y su impacto en España y en Amenca Latina~, en 
REVISTA DE LA ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA DEL QMBUDSMAN, Santa fé de Bogotá, num. 3, diciembre 
de 1994, pp. 53·84. 
PI EL DEFENSOR DEL PUEBLO QMBUDSMAN, tomo 1, PARTE GENERAL, tomo 11, PARTE ESPACIAL, Madrid, 
centro de EstudiOS Constitucionales, 1982 y 1986. 
17< Cfr. BASELLS TOJO, Edgar Alfredo, EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS, Guatrmala, 
Universidad de San Carlos. Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales, 1987, DE LEÓN CARPIO. Rarmro. "El 
Ombudsman en Guatemala", en LA EXPERIENCIA DEL OMBUDSMAN EN LA ACTUALIDAD, Memoria, MhICO, 
Comisión Nacional de Derechos Humanos,1992, pp. 127-138. 
11\ Cfr. CÓRDOBA TRIVINO, Jaime, "Procuraduría General de la Nación y Defensoria del Pueblo en Colombia", en LA 
EXPERIENCIA DEL OMBUDSMAN EN LA ACTUALIDAD. Cit. SUPRA nota anterior, pp. 117-125; "La Defensoria 
del Pueblo en Colombia", en LA DEFENSORíA DEL PUEBLO: RETOS Y POSIBILIDADES, Lima, Comisión Anchna 
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Pueblo, es elegido por el Congreso con el voto de dos tercios del Número legal de 

sus miembros. Su cargo dura cinco años y no está sujeto a mando imperativo. La 

Defensoria está regulada por la Ley 26520, Orgánica de la Defensoria del Pueblo, 

de agosto de 1995.'" 

d) Otros paises andinos han incorporado recientemente la institución del 

Ombudsman. La Carta Fundamental de Bolivia fue reformada sustancialmente el 

12 de julio de 1994. De acuerdo con el nuevo texto de los articulas 127 a 131, el 

DEFENSOR DEL PUEBLO vela por la vigencia y el cumplimiento de los derechos 

y garantias de las personas en relación a la actividad administrativa de todo el 

sector público, asi como por la defensa, promoción y divulgación de los derechos 

humanos. Es elegido por un periodo de cinco años y puede ser reelecto sólo una 

vez por dos tercios de votos de los miembros presentes del Congreso Nacional. 

Se otorgó a dicho Defensor de la facultad de interponer los recursos de 

inconstitucionalidad, directo de nulidad, amparo y hábeas corpus sin necesidad de 

mandato. 

e) En segundo término, también se creó el DEFENSOR DEL PUEBLO en el 

articulo 29 de la Constitución de Ecuador de 1978, reformada en enero de 1996, y 

cuyo texto codificado por el Congreso Nacional fue publicado el 18 de junio de ese 

año. De acuerdo con este precepto, dicho Defensor tendrá jurisdicción nacional 

para promover o patrocinar los recursos de hábeas corpus y de amparo de las 

personas que lo requieran; El propio Defensor será elegido por el Congreso 

Nacional en pleno, con el voto de las dos terceras partes, cuando menos, de sus 

miembros y gozará de autonomia politica, económica, administrativa y de 

inmunidad en los mismos términos que los diputados del propio Congreso. Según 

la Ley Orgánica de la Defensoria del pueblo, aprobada por el mismo Congreso y 

publicada el 20 de febrero de 1997, el periodo del Defensor del pueblo es de 

cuatro años, con una posible reelección (articulo 3°.). Sus atribuciones de 

de Juristas, 1995, pp. 31-45; MADRID-MALO GAR1ZÁBAL, Mario. El control defensorial en Colombia", en REVISTA 
DE LA ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA DEL OMBUDSMAN, cit. SUPRA nota ¡70,pp. 85-94. 
116 Cfr. ABAD YUPANQUI, Samuel, "El Ombudsman o Defensor del Pueblo en la Constitución peruana de 1993: Retos 
y limitaciones", Boletín Mexicano de Derecho Comparado, México. nim. 86. mayo-agosto de 1996, pp. 401-l17. ID, 
"Defensoría del Pueblo y Administración de Justicia: Elementos para el debate", en LA CONSTITUCIÓN DE 1993 

126 



promoción incluyen también el recurso de hábeas data y de tutela, no sólo de los 

derechos individuales y colectivos establecidos en la Carta Fundamental, sino 

también en cuanto aquellos consagrados en convenios y tratados internacionales 

ratificados por el Ecuador (articulo 10. Incisos a) y b) de dicha Ley Orgánica).'" 

f)T ambién en los paises centroamericanos se ha establecido de manera 

paulatina esta institución. En efecto, con apoyo en los Acuerdos de Paz suscritos 

en la ciudad de México entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo 

Martí el 27 de abril de 1991, se reformó el artículo 194 de la Constitución de El 

Salvador de 1983, por Decreto de 31 de octubre de 1991, con el objeto de 

establecer un PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, Este precepto fundamenlal fue desarrollado por la Ley de la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos promulgada el 20 de 

febrero de 1992.'" g) A nivel de la normatividad ordinaria debe mencionarse la 

LEY DEL DEFENSOR DE LOS HABITANTES de Costa Rica, publicada ellO de 

diciembre de 1992, Según este ordenamiento, el citado Defensor será nombrado 

por la Asamblea Legislativa por un período de cuatro años, mediante mayoría 

absoluta de los diputados presentes y sólo podrá ser reelegido por un nuevo 

periodo (artículo primero).'" 

g) El artículo 59 de la Constitución de la Repúblíca de Honduras de 1962, 

reformado por decretos de 27 de diciembre de 1994 y 7 de febrero de 1995, 

introdujo la institución del COMISIONADO DE LOS DERECHOS HUMANOS, con 

el objeto de garantizar los derechos y libertades reconocidos por dicha Carta 

Fundamental. La organización, prerrogativas y atribuciones del citado 

ANALlSIS y COMENTARlOS I1I, Lecturas sobre Temas Constitucionales, 12, Lima, Comisión Andina de Juristas
Konrad Adcnauer Stiftung. 1996, pp. 91-101. 
m Cfr. VACA MORENO. Lucía, "El Defensor del Pueblo", en RUPTURA, Revista de la Asociación Escuela de Derecho 
de la Facultad de Jurisprudalcia de la Pontificia Universidad Calólica del Ecuador, quito, 1996, pp. 39-51; ROMERO 
GROSS, Manuel, "El Defensor del Pueblo en la Constitución Ecuatoriana y su relación con el tribuno de la plebe de la 
antigua república romana", en ESTUDIOS DE HOMENAJE AL CINCUENTARIO DE SU FUNCiÓN, Quito, Facultad 
de Jurisprudencia de la Ponnficia Universidad Católica del Ecuador, 1996, pp. 363-382. 

171 Cfr. FIX-ZAMUDlO, Heclor, "Garantías de los derechos, control judicial, amparo, Ombudsman", en la obra dirigida 
por Eduardo Garcia de Enterria y Manuel Clavero Arévalo, EL DERECHO PÚBLICO DE FINALES DE SIGLO. UNA 
PERSPECTIVA IBEROAMERICANA, Madrid. fundación BBV-Civitas, 1996, pp. 627-628. 
119 Cfr. ROJAS FRANCO, Enrique, EL DEFENSOR DEL PUEBLO, San José, Costa Rica. Iberoamericana de Ediciones, 
1993; VEGA ROBERT, R~~¡ando, EL DEFENSOR DE LOS HABITANTES, San José de Costa Rica, invesug:Jcioncs 
Juridicas, 1993. 

127 



Comisionado se dejaron a la Ley reglamentaria respectiva. Este ordenamiento, 

con el titulo de "Ley Orgánica de Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos", fue promulgada el 10 de noviembre del citado año de 1995.180 

h) Por lo que respecta a Nicaragua, en las reformas constitucionales de 

primero de febrero de 1995, se modificó el articulo 138, inciso 30) para atribuir a la 

Asamblea Nacional la facultad de nombrar al Procurador para la Defensa de los 

Derechos Humanos y confió a la ley respectiva las caracteristicas de la institución. 

Dicho ordenamiento fue expedido por la propia Asamblea Nacional con el titulo de 

"Ley de la Procuraduria para la Defensa de los Derechos Humanos" y publicada el 

10 de enero de 1996. El articulo 3°. De dicho ordenamiento dispone que el 

Procurador es un Comisionado de la Asamblea Nacional, electo por ésta, para la 

promoción, defensa y tutela de las garantias constitucionales de los ciudadanos y 

sus derechos humanos a cuyo efecto podrá vigilar y controlar la actividad de la 

administración pública, dando cuenta a la mencionada Asamblea. Dicho 

Procurador y el Subprocurador serán electos para un periodo de cinco años, por 

el voto favorable del sesenta por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional, 

en consulta con las asociaciones civiles pertinentes, y listas propuestas por los 

Diputados (articulo 8°. De la Ley). 

i) En Argentina se advierte un amplio desarrollo de esta institución 

protectora, que se consagró primero en el ámbito local para después llegar a la 

esfera nacional. En efecto, son varias las Constituciones de las provincias 

argentinas que han regulado la institución. Entre ellas podemos mencionar las 

Provincias de Córdova (26 de abril de 1987), articulo 124, La Rioja (14 de agosto 

de 1986), articulo 144, Salta (16 de junio de 1986), articulo 124, fracción V, San 

Juan (23 de abril de 1986), articulo 150, inciso 21; y San Luis (14 de Marzo de 

1987); artículo 235. Todos estos ordenamientos fundamentales crearon un 

comisionado pa~amentario con el nombre de DEFENSOR O DEFENSORIA DEL 

PUEBLO Y se han expedido varias leyes reglamentarias, entre las que destacan 

ISG Cfr. VOLlO, Fabian, DEL RIO, Maria del Consuelo, y ESQUIVEL, Max, FUNCIONES .-\LCANCES DE LA 
OFICINA DEL COMISIONADO NACIONAL DE DERECHOS DE HONDURAS. ESTUDIO INTRODUCTORIO, San 
Jose-Tegucigalpa, instituto Interamericano de Derechos Humanos-Real Ministerio de los Paises Bajos para la 

Cooperación, 1995. 
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las de San Juan, de 23 de abril de 1986; Salta, de 6 de junio de 1986 y de Santa 

Fé, de 23 de noviembre de 1989.'" Por lo que respecta al nivel municipal. 

Tenemos conocimiento de dos instituciones similares. En primer lugar, la 

Ordenanza número 3,947 expedida por el Consejo Deliberante de la ciudad de 

Salta, de la provincia del mismo nombre, el 23 de octubre de 1984 y promulgada 

el 9 de noviembre siguiente, por lo cual se creó el cargo de DEFENSOR DEL 

PUEBLO; en segundo, lugar, en la ordenanza número 40,831 de 17 de octubre de 

1985, publicada el 17 de noviembre del mismo año, expedida por el Consejo 

Deliberante de la ciudad de Buenos Aires y que introdujo la CONTRALORíA 

GENERAL COMUNAL'" En el ámbito nacional la implantación fue paulatina. Aun 

cuando se habian presentado varios proyectos para establecer un comisionado 

parlamentario de acuerdo con el modelo escandinavo, dichas iniciativas no 

tuvieron éxito. Por este motivo primero estableció el DEFENSOR DEL PUEBLO 

en la esfera del poder ejecutivo, por Decreto presidencial de 26 de agosto de 

1993, en forma similar a lo ocurrido en el ordenamiento mexicano en el mes de 

junio de 1990. El citado Defensor era designado por el Presidente de la República 

en acuerdo General de Ministros, por un periodo de cinco años con posibilidad de 

una reelección por un lapso igual. Esta evolución culminó con la reforma 

constitucional de 22 de agosto de 1994 a la citada Constitución Argentina, que 

elevó a rango fundamental a este organismo protector. El articulo 86 establece 

que el DEFENSOR DEL PUEBLO es un organismo independiente instituido en el 

ámbito del Congreso de la Nación, designado y removido por el citado Congreso 

con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de cada una de 

las Cámaras dura en su cargo cinco años, pudiendo ser nuevamente designado 

por una sola vez. 183 

1II Cfr_ VILLARRUEL, Juan Manuel, FIELDMAN, Gustavo y Caballero, Juan Pablo, DEFENSORiA DEL PUEBLO, 
OMBUDSMAN. LEY 10396, Rosario, Santa Fé, Zeus Editorial, 1995, en 13 que se transcribe y comenta la Ley de dicha 
Pronncia, pp. 11-28, Y contiene. además un apéndice nonnalivo, con otros ordenamientos, pp. 129-209. 
III Cfr. MAlORA NO, Jorge L, EL QMBUDSMAN DEFENSOR DEL PUEBLO Y DE LAS INSTITUClO~ES 
REPL'BLlCANAS, Buenos Aires, Ediciones Matchi, 1987, pp. 431-437; GOZAiNI, Osvaldo Alfredo, EL DEFEl\SOR 
DEL PUEBLO (OMBUDSMAX). Buenos Aires, Ediar, 1989, 197-250. 
111 Cfr_ Entre otros, LUNA, Eduardo Fernando, "El Defensor del pueblo", en DERECHO CONSTITUCIO;\'AL DE LA 
REfORMA DE 1994. Mendoza·Buenos Aires, Depalma, 1995, tomo 11, pp. 89-114. 
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j) Dos Países Sudamericanos, Paraguay y Bolivia, han regulado al 

OMBUDSMAN exclusivamente a nivel constitucional, pues todavia no han 

expedido las leyes orgánicas o reglamentarias respectivas, pero lo han hecho en 

varios preceptos que establecen en forma precisa la estructura y funciones de la 

institución, Asi, en los articulos 276 a 280 de' la Constitución de Paraguay de 20 

de junio de 1992, se dispone que el DEFENSOR DEL PUEBLO es un 

comisionado parlamentario, cuyas funciones son la defensa de los derechos 

humanos, la canalización de los reclamos populares y la protección de los 

intereses comunitarios. Dicho Defensor gozará de autonomía e inamovilidad y es 

nombrado por la mayoria de dos tercios de la Cámara de Diputados de una terna 

propuesta por el Senado y durará cinco años en sus funciones, podrá ser reelecto. 

k) La Constitución de Bolivia de 1967 fue reformado en agosto de 1994 

para introducir, entre otras modificaciones, el DEFENSOR DEL PUEBLO en los 

articulos 127 a 131, según los cuales, esta institución vela por la vigencia y 

cumplimiento de los derechos y garantías de las personas en relación a la 

actividad administrativa de todo el sector público, asi como por la defensa, 

promoción y divulgación de los derechos humanos. El Defensor no recibe 

instrucciones de los poderes públicos, Es elegido por dos tercios de votos de los 

miembros presentes del Congreso Nacional, por un periodo de cinco años y 

puede ser reelecto por una sola vez. 

1) En el ordenamiento mexicano, la creación del OMBUDSMAN ha sido 

también reciente y se ha desarrollado con inusitada rapidez. En efecto hasta 

principios de la década de los años ochenta, la institución era prácticamente 

desconocida en México, pero durante dicha década se realizaron varios ensayos 

para establecer organismos similares: aun cuando sin una comprensión muy 

estricta de la organización y funciones de la institución. Dentro de estos intentos, 

que no tuvieron eficacia en la practica, podemos mencionar la Dirección para la 

Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, establecida por 
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una ley del Congreso local de 3 de enero de 1979; el Procurador de Vecinos, 

creado por acuerdo del ayuntamiento de la ciudad de Colima el 21 de noviembre 

de 1983, y que se institucionali~ó en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Colima publicada el 8 de ·diciembre de 1984.''' El primer organismo que ha 

funcionado en la realidad, aun cuando con una competencia registrada, lo ha sido 

la DEFENSORIA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS, cuyo estatuto fue 

aprobado por el Congreso Universitario de la UNAM el 29 de mayo de 1985.''' 

Siguieron varias instituciones a nivel estatal y municipal, tales como la 

PROCURADURIA PARA LA DEFENSA DEL INDIGENA DEL ESTADO DE 

OAXACA (1986); la PROCURADURIA SOCIAL DE LA MONTAÑA DEL ESTADO 

DE GUERRERO (1987); la PROCURADURIA DE PROTECCiÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE AGUASCALlENTES (1988), y la DEFENSORIA DE LOS 

DERECHOS DE LOS VECINOS DE LA CIUDAD DE QUERÉTARO (1988).''' La 

evolución continuó con la PROCURADURIA SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, creada por acuerdo del jefe del departamento, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de 25 de enero de 1989, cuyo Manual de 

organización apareció en le Diario Oficial de 17 de julio del mismo año. El paso 

más importante en la institucionalización de los organismos no jurisdiccionales de 

tutela de los derechos humanos se dio con la creación de la COMISiÓN 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, por acuerdo presidencial de 5 de junio 

de 1990. 

Si bien esta comisión fue establecida como un órgano descentrado de la 

Secretaria de Gobernación, y su titular ara nombrado libremente por el presidente 

de la República, al designarse como su primer presidente al conocido 

IU Cfr. AGU1LAR CUEVAS, Magdalena, EL DEFENSOR DEL CIUDADANO (OMBUDSMAN), \Iexico, UNAM
Comisión Nacional de Derechos Humanos, 1991, pp. 113-138. 
11j Cfr, BARRERA GRAF, Jorge, "La Defensa de los Derechos Universitarios: Análisis legal", en LA DEFENSOR1A DE 
LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS DE LA VNAM Y LA INSTITUCiÓN DEL OMBUDSMA:'\ EN SUECIA, 
México, UNAM, 1986, pp. 23-32; CARRERAS MALDONADO, Maria Y otros, DEFENSIRiA DE LOS DERECHOS 
UNIVERSITARIOS (OMBUDSMAN DE LA UNAM), México, Cuademosde Legislación Universitaria. UNAM, 1993; 
ID., CONCORDANCIAS Y COMENTARIOS DEL ESTATUTO Y DEL REGLAMENTO DE LA DEFENSORíA DE 
LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS, México, UNAM, 1992. 
1S6 crr. MADRAZa CUELLAR, Jorge, DERECHOS HUMANOS EL NUEVO ENFOQUE MEXICA!\O. MhlCO FCE, 

1993, pp. 50-51. 
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constitucionalísta Jorge Carpizo. adquirió una notable independencia y realizó una 

labor excepcional. no sólo en cuanto a la investigación de reclamaciones 

individuales por violación de.derechos fundamentales por la conducta de carácter 

administrativo de las autoridades públicas •. sino que también desarrolló una 

dinámica actividad en cuanto a la promoción, enseñanza, capacitación y 

divulgación de los propios derechos humanos. asi como una profusa labor 

editorial. 187 

Una de las innovaciones de la organización de la citada Comisión Nacional. 

que se ha institucionalizado posteriormente en el ordenamiento mexicano. es la 

relativa a la creación de un consejo integrado por diez personas de elevada 

reputación y de diversas orientaciones sociales y politicas. para asesorar al 

Presidente del citado organismo y fijar los lineamientos generales de la política 

que debe seguir la institución. 

La extraordinaria labor realizada por este organismo tuvo efectos de gran 

trascendencia. puesto que dio a conocer a la institución del OMBUDSMAN en su 

labor de protección de los derechos humanos y. además. inició la formación de 

una cultura sobre los derechos fundamentales que con anterioridad no existia. 

como lo demuestra el gran número de reclamaciones planteadas en los dos 

primeros años de labor de la propia comisión. Una de las consecuencias más 

significativas fue el establecimiento de un ambiente propicio para la 

constitucionalización de este instrumento en un plazo muy corto. si tomamos en 

cuenta su reciente introducción. 

De acuerdo con la reforma constitucionalización de 27 de enero de 1992. 

publicada el dia siguiente en el diario Oficial de la Federación. se adicionó el 

articulo 102 de la Constitución Federal (que en su primera parte reglamenta la 

IS7 Cfr. CARPIZO, Jorge. DERECHOS HUMANOS Y OMBUDSMAN. Mb.1co. UJ\..\M·Comlslón NaCIonal de 
Derechos Humanos, 199]. pp. 11-29. 
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Procuraduría General de la República y al Ministerio Público Federal que está bajo 

sus órdenes), con un apartado B, en cuya parte relativa se dispone: "El Congreso 

de la Unión y las legislaturas de los Estados en el ámbito de .sus respectivas 

competencias, establecerán ORGANISMOS DE PROTECCiÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS QUE OTORGA EL ORDEN JURIDICO MEXICANO, los 

que conocerán de quejas en contra de ACTOS U OMISIONES DE NATURALEZA 

ADMINISTRATIVA provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 

excepción del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

FORMULARAN RECOMENDACIONES PÚBLICAS AUTÓNOMAS, NO 

VINCULATORIAS y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas ... " Este 

precepto fue reglamentado por la LEY DE LA COMISiÓN NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS expedida por el Congreso de la Unión y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992. El reglamento de la propia 

Comisión fue aprobado por su Consejo y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de junio de 1992. El Reglamento de la propia Comisión fue 

aprobado por su Consejo y publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de 

noviembre del mismo año de 1992.'68 En forma muy breve podemos señalar, que 

de acuerdo con los citados ordenamientos, la Comisión Nacional se integra por el 

Presidente, designado por el titular del Ejecutivo Federal con aprobación del 

Senado de la República (que es el procedimíento que se sigue con algunas 

variantes a partir de 1995, para el ordenamiento de los Ministros de la Suprema 

Corte de justicia), por un periodo de cuatro años, con una posible reelección. 

También forman parte de la Comisión, de acuerdo con la experiencia del 

organismo anterior antes mencionado, hasta cinco visitadores (actualmente se 

han designado tres), quienes realizan, a petición de parte o de oficio, las 

investigaciones de las quejas individuales, así como por el personal técnico, 

profesional y administrativo que sea necesario para el desempeño de las 

funciones del organismo. Además como ya se ha mencionado, por el mismo 

procedimiento de designación del Presidente (proposición del Presidente de la 

111 Cfr RABA$A GAMBOA, EmIlio, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMASOS EN MEXICO. 
ANAUSIS JURiDlCO DE LA LEY DE LA CNDH, México, 1992; ARMIENTA CALDERÓN, Gonzalo, EL 
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República y aprobación del Senado) se nombra el Consejo asesor, integrado, con 

carácter honorifico, por diez personas de altos méritos y conocimientos de los 

derechos humanos, de diversos sectores sociales e ideológicos, y de los cuales al 

menos siete no deben desempeñar cargo o comisión oficial alguna. Cada año 

cesa el más antiguo de los nombrados. 

El mismo texto constitucional destaca implícitamente el carácter autónomo 

de los organismos protectores, en cuanto establece que los mismos deben"n 

formular RECOMENDACIONES PÚBLICAS AUTÓNOMAS, pero esta 

independencia se consigna claramente en la Ley reglamentaria, no sólo por medio 

del procedimiento de designación del Presidente de la Comisión Nacional, como 

se señaló en el párrafo anterior, sino de manera expresa en el articulo 2°. De 

dicho ordenamiento, el cual dispone que: "LA COMISiÓN NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO (del Estado 

mexicano) CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. 

"Por lo que se refiere a las FUNCIONES de la Comisión Nacional, éstas 

son muy amplias, pues la parte final del citado articulo 2°. de la Ley expresa que 

la dicha comisión: " ... tiene por OBJETO ESENCIAL LA PROTECCiÓN, 

OBSERVANCIA, PROMOCiÓN, ESTUDIO Y DIVULGACiÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS PREVISTOS POR EL ORDENAMIENTO JURíDICO 

MEXICANO". De estas atribuciones, la más significativa, como ocurre con los 

instrumentos tutelares que toman como modelo al OMBUDSMAN de origen 

escandinavo, es la de realizar investigaciones, ya sea a petición de los afectados 

o de oficio, sobre las violaciones de los derechos humanos por parte de actos u 

omisiones de CARÁCTER ADMINISTRATIVO de cualquier autoridad o funcionario 

público. 

Es preciso recordar que el paradigma escandinavo se estableció y 

desarrollo con el propósito esencial de fiscalizar la actividad de las autoridades 

OMBUDSMAN y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, Me\ico, porrúa, 1992, pp. 27-73. 
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administrativas y, por extensión, la conducta de carácter administrativo de otras 

autoridades, cuando afectasen los derechos e intereses legitimas de carácter 

ordinario de los administrados. Sin embargo, cuando se estableció el Promotor de 

la justicia de Portugal y el Defensor del Pueblo español , debido a que estos 

países habían sufrido prolongadas dictaduras, su función esencial se centró en la 

protección de los derechos fundamentales, y por ello es que adquirieron el 

carácter de instrumento de garantía constitucional y no exclusivamente de la 

legalidad. Debido a las constantes violaciones de derechos humanos por parte de 

los gobiernos autoritarios, en su mayoría de carácter castrense, que predominaron 

en Latinoamérica hace dos décadas y que afortunadamente han sido superados 

en los últimos años, no resulta extraño que en las Constituciones democráticas 

posteriores a dichos reglmenes se hubiesen adoptado instrumentos protectores 

no jurisdiccionales de acuerdo con el modelo del OMBUDSMAN, pero con el 

objeto esencial, de acuerdo con el ejemplo de España y Portugal. de tutelar los 

derechos fundamentales. Este también fue propósito esencial de la reforma 

constitucional al artículo 102, apartado B) de la Carta Federal mexicana. ya que 

los organismos que establece a nivel nacional y local, tiene como propósito básico 

la protección de los derechos humanos que establece el ordenamiento juridico 

mexicano, si bien la disposición constitucional no es precisa, al señalar de manera 

exclusiva los derechos consagrados en la Carta Federal, la tutela se extiende de 

manera impllcita también a los derechos establecidos en los tratados 

internacionales que han sido incorporados al derecho interno en los términos del 

artículo 133 constitucional, es decir, los ratificados por el Ejecutivo Federal y 

aprobados por el Senado de la República. El artículo primero del Reglamento de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, dispone de manera terminante, que 

la .tutela se extiende a los " ... derechos humanos previstos por el orden jurídico 

mexicano y en los INSTRUMENTOS JURIDICOS INTERNACIONALES QUE 

MÉXICO HA RATIFICADO" A su vez, el artículo 6'. Del mismo Reglamento 

agrega que: "Para los efectos del desarrollo de las funciones de la Comisión 

Nacional, se entiende que los Derechos Humanos son los inherentes a la 
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naturaleza humana, sin los cuales no se puede vivir como ser humano. En su 

aspecto positivo, son los que reconoce la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos y los que recogen en los pactos, los convenios y los tratados 

internacionales suscritos y ratificados por México". 

El precepto constitucional excluye de manera expresa varias materias del 

conocimiento de los organismos mencionados, tales como los asuntos 

JURISDICCIONALES, LABORALES Y ELECTORALES. La mención de estos 

aspectos no era indispensable, en virtud de que, como es bien sabido, los 

organismos similares al OMBUDSMAN sólo conocen de la materia 

ADMINISTRATIVA, pero como en México, por desconocimiento de la institución, 

algunas corrientes politicas pretenden que se incluyeran estos asuntos, fue 

necesario consignar expresamente dichas prohibiciones. Aun cuando resulta clara 

la exclusión de los asuntos jurisdiccionales, ya que su examen corresponde a los 

tribunales, en cuya independencia no puede interferir el OMBUDSMAN, existe 

discusión sobre la fiscalización respecto a las actividades administrativas de los 

propios tribunales. 

Aun cuando no existe una regla general al respecto en las diversas 

legislaciones que han consagrado la institucionalización. prevalece el criterio de 

que esta fiscalización es posible. ya que no lesiona la independencia judicial. en 

virtud de que las investigaciones respectivas. al no culminar con resoluciones 

obligatorias, sirven de auxilio y apoyo a las funciones disciplinarias de los 

organismos jurisdiccionales. 

Sin embargo. por carecer de una idea precisa de las funciones de estos 

organismos, la Suprema Corte de Justicia de México se opuso a la intervención de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos en el ámbito judicial, y por ello en el 

precepto constitución mencionado se prohibe la fiscalización del OMBUDSMAN al 

Poder Judicial Federal. De acuerdo con el criterio acertado que ha seguido la 
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Comisión Nacional en su composición actual, las Comisiones locales pueden 

seguir investigaciones sobre la conducta administrativa de los tribunales locales, y 

la Nacional en relación con otros tribunales federales que no forman parte de 

manera expresa del citado Poder Judicial Federal en los términos del articulo 94 

constitucional. Entre estos organismos jurisdiccionales se encuentra el Tribunal 

Fiscal de la Federación, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal 

Federal de Conciliación Arbitraje (este último resuelve los conflictos entre los 

empleados y funcionarios del Gobierno Federal y el del Distrito Federal y las 

dependencias respectivas), asi como, los Tribunales Federales Agrarios 

establecidos recientemente (1992).'" El procedimiento que se sigue ante la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos es muy flexible, con acceso directo de 

los afectados y de las organizaciones de defensa no gubernamentales, los que 

pueden hacerlo por cualquier medio de comunicación, con ratificación posterior. El 

articulo 4°. De la Ley Reglamentaria establece en lo conducente que: "Los 

Procedimientos que se sigan ante la Comisión deberán ser BREVES Y 

SENCILLOS Y estarán sujetos sólo a las formalidades esenciales que requiera la 

documentación de los expedientes respectivos. Se seguirán de acuerdo con los 

principios de INMEDIATEZ, CONCENTRACiÓN Y RAPIDEZ Y SE PROCURARÁ, 

EN LA MEDIDA DE LOS POSIBLE, EL CONTACTO DIRECTO CON LOS 

QUEJOSOS, DENUNCIANTES Y AUTORIDADES, PARA EVITAR LA DILACiÓN 

DE LAS COMUNICACIONES ESCRITAS ... "EI plazo preclusivo para acudir a la 

Comisión Nacional es de un año a partir de que se hubiese iniciado la ejecución 

de los hechos que se estimen violatorios, o de que el quejoso hubiese tenido 

conocimiento de los mismos. En casos excepcionales y tratándose infracciones 

graves a los Derechos Humanos, La Comisión Nacional podrá ampliar dicho plazo 

mediante una resolución razonada. No contará plazo alguno cuando se trata de 

hechos que su gravedad puedan ser considerados VIOLATORIOS DE ESA 

HUMANIDAD (articulo 26 de la Ley). Una vez admitida la queja (cuando se 

estima improcedente, se debe orientar al afectado para que acuda a la instancia 

15' CfL FIX-ZAMUDlO, Heclor. "Algunas reflexiones sobre el Ombudsman yel poder judicial en México", en EL 
OMBUDSMAN JUDICIAL, PERSPECfIVAS INTERNACIONALES, México, Comisión Nacional de Derechos 
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competente}, se procura la conciliación entre el peticionario y las autoridades, 

pero siempre dentro del respeto de los derechos humanos. Si no se logra, se 

sigue un procedimiento contradictorio, de carácter flexible, como se ha dicho, el 

que es instruido por los visitadores, los que fonmulan un proyecto ya sea de 

recomendación o de acuerdo de no responsabilidad, que es revisado y suscrito, 

en su caso, por el presidente de la Comisión. Cuando el procedimiento culmina 

con una recomendación, que no tiene carácter obligatorio, la autoridad respectiva 

debe comunicar a la Comisión en un plazo de quince dias si la acepta y tiene 

otros quince para entregar a la propia Comisión las pruebas del cumplimiento 

respectivo. Este último plazo puede ampliarse cuando la naturaleza de la 

recomendación asi lo amerite (articulas 25 a 45 de la Ley Reglamentaria) La 

comisión Nacional debe notificar de manera inmediata al promovente los 

resultados de la investigación, la recomendación respectiva, su aceptación y 

ejecución, o bien, en su caso, el acuerdo de no responsabilidad. La divulgación de 

las recomendaciones y aciertos es muy amplia, puesto que el presidente debe 

publicar, en su totalidad o en forma resumida, dichos documentos. Y si lo hace de 

manera periódica por conducto de las Gacetas informativas que aparecen 

mensualmente y que son muy voluminosas por los numerosos datos que 

contienen. Además, dicha infonmación se hace llegar de manera inmediata a los 

diversos medios de comunicación. Como lineamiento esencial de los organismos 

similares al OMBUDSMAN, el Presidente de la Comisión Nacional debe rendir un 

infonme anual, tanto al Congreso de Unión como al Titular del Ejecutivo Federal, 

sobre las actividades que haya realizado en el periodo respectivo, el que deberá 

ser difundido en la fonma más amplia posible para conocimiento de la sociedad 

(articulas 51 y 52 de la Ley). Uno de los aspectos más significativos del informe 

anual, como ocurre con la mayoria de los organismos similares en los diversos 

ordenamientos, es que en él se pueden contener proposiciones dirigidas a las 

autoridades y servidores públicos competentes, tanto .federales como locales y 

municipales, para promover la expedición o modificación de disposiciones 

legislativas y reglamentarias, asi como para perfeccionar las prácticas 

Humanos, 1993, pp. 18;-221. 
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administrativas correspondientes, con el objeto de tutelar de manera más efectiva 

de los derechos humanos de los gobernados y lograr una mayor eficiencia en la 

prestación de los servicios públicos (artículo 53 de la Ley).A este respecto 

podemos destacar que desde el inicio de sus actividades como organismos 

descentralizados y actualmente con carácter autónomo, y con apoyo en estudios 

en los que han intervenido destacados juristas mexicanos, la Comisión Nacional 

ha propuesto varias reformas legislativas y constitucionales, que fueron acogidas 

en iniciativas presidenciales y aprobadas por el Congreso de la Unión con una 

mayoria significativa de votos. Seria dificil resumir estas reformas, pero varias de 

ellas, se han traducido en un mejoramiento notable de la situación de los 

afectados, en los procedimientos penales. Por ello se reformaron sustancialmente 

los Códigos Penales del Distrito Federal (aplicable en toda la república en materia 

federal) y de Procedimientos Penales Federales y Distrital. Se expidió una nueva 

ley para prohibir la tortura, se modificaron los procedimientos del enjuiciamiento 

de menores; se refomnaron los artículos 16, 19, Y 20 de la Carta Federal para 

establecer un equilibrio entre las funciones del ministerio público y los derechos de 

los detenidos y de las víctimas del delíto, etcétera, todo ello en los años de 1991, 

1992 Y 1993.'90 

Finalmente, cabe resaltar que la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

desde su fundación en 1990 como organismo descentralizado y a partir de junio 

de 1992 como institución autónomo, ha desarrollado una intensa labor de 

promoción, estudio, capacitación y divulgación de los derechos humanos, que se 

ha traducido en cursos, conferencias y reuniones así como en una intensa 

actividad editorial de gran significación, la que ha contribuido en no poca medida, 

a lograr el conocimiento de los derechos humanos del ordenamiento mexicano y 

su defensa tanto ante los organismos similares al OMBUDSMAN como ante los 

tribunales y las autoridades administrativas.'" Por otra parte, debe señalarse que 

190 Cfr. MADRAZO CUÉLLAR, Jorge, DERECHOS HUMANOS. EL NUEVO ENFOQUE 
MEXICANO, CIT SUPRA nota 1S5, pp. 51-145. 
191 Cfr. LOPEZ CJHAVARRiA, José Luis y otros, EVOLUCiÓN NORMATIVA DE LA COMISiÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS, MéXICO. Comisión NaclClnal de Derechos Humanos. 1993. 
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la reforma constitucional de 1992 regula también a los organismos que deben 

crear las legislaturas locales de acuerdo con su competencia, y estableció el plazo 

de un año contado a partir de la publicación del Decreto respectivo (28 de enero 

de 1992) para cumplir con el mandato constitucional. Por tanto, en la actualidad 

existen además de la Comisión Nacional, 32 comisiones locales, de las cuales 

corresponden 31 a los Estados, más la del Distrito Federal. '" Las Leyes 

Reglamentarias expedidas por las legis[aturas locales siguen e[ modelo de [a 

nacional, can algunos aspectos peculiares. Los Presidentes de dichas comisiones 

son designados por los Gobernadores de los Estados con aprobación del 

Congreso loca[ (en [a misma forma en que son nombrados [os magistrados de [os 

tribunales superiores respectivos). En e[ caso del Distrito Federal, e[ Presidente es 

propuesto por el presidente de la Repúb[ica y aprobado por [a Asamb[ea de 

Representantes (ahora Asamblea Legis[ativa) del propio Distrito (articu[o 9'. De [a 

Ley Orgánica publicada el 23 de junio de 1993). '93 

Por tal motivo, puede afirmarse, sin exageración, que el ordenamiento 

mexicano ha regulado actualmente uno de los sistemas autónomos no 

jurisdiccionales de protección de los derechos humanos de mayor amp[itud.'" 

(92 Cfr. GARCíA SANCHEZ, Antonio y otros, SISTEMA DE PROTECCiÓN NO JURISDIC\~IONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, México, Comisión Nacional de Derechos Humanos, 1994. ROCCAITI. Mireillc, LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LA EXPERIENCIA DEL OMBUDSMAN EN MEXICO, Tatuca, Co::-usión de Derechos 
Humanos del Estado de México, 1995; FERNÁNDEZ Ruiz, Jorge, COMPILACIÓN DE LEYES DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DE PROTECCiÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS Hl'MANOS. ~Iéxico, ComisIón 
Nacional de Derechos Humanos, 1997. 
19) Cfr. FIX.ZAMUDIQ, Héctor, COMENTARIOS A LA LEY DE LA COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL 2da. &l., México, poTTÚa, 1996 
l" Cfr. MADRAZO CUÉLLAR, Jorge, EL OMBUDSMAN CRIOLLO, Mexico, Comisión Na::llnJl de Derechos 
Humanos, [996. 
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CAPITULO CUARTO 

LA ACCIÓN ABSTRACTA DE INCONSTITUCIONALlDAD COMO 

OBJETO DE ESTUDIO DEL DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL 

MEXICANO. 

1.- LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL 

MEXICANO. 

La sociedad reconoce que si se quieren verdaderas condiciones de libertad 

y respeto a los poderes del gobernado. mucho de la solución se encuentra en 

limitar el ejercicio de los poderes del Estado entre si (pesos y contra pesos según 

montesquieu). Pero en el caso hipotético de que ese equilibrio de poderes 

desaparezca ¿cómo asegurar el regreso al Estado de derecho? 

En nuestro pals la cuestión toma mayor sentido. Con una figura 

presidencial tan fuerte y sobre todo tan arbitraria como la nuestra; un control 

constitucional orgánico efectivo es garantía necesaria, aunque no suficiente, para 

tener una sociedad donde se respeten los diversos derecho humanos y sociales. 

Aunque politicamente hay un consenso respecto a que debe prevalecer el 

presidencialismo por sobre alguna otra estructura politica. la preocupación en 

nuestro pals se encaminaba a limitar el ejercicio del Poder Ejecutivo más que el 

Legislativo; en nuestro caso limitar al primero es limitar al segundo. 
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Emilio Rabasa sostenia, como ya hemos apuntado, que la historia de 

México independiente en el siglo pasado puede resumirse en las bibliografias de 

Santa Ana, Juárez y Diaz, afirmando que en ese tiempo lo que privaba era un 

Estado caudillos, un Estado de privilegios en lugar de un Estado de derechos, 

Esta situación no fue exclusiva de nuestro pais, todo Estado surge coma un 

estado absolutista; México no habia nacido como una nación en esa época, 

faltaba el crisol de la mano dura, el poder hegemónico que llenara el vacio de la 

metrópoli. Hacia falta la dictadura,'" La experiencia desde 1840 y posteriormente 

bajo la Constitución de 1857, la cual favorecia un congreso sobre la figura del 

Presidente, respecto de la experiencia de múltiples conflictos que se dieron entre 

los distintos poderes y entre los Estados y la Federación, experiencia que costó 

varias intervenciones y la mitad del territorio nacional; asi como las ideas de 

Rabasa, influyeron considerablemente en la formación del pacto politico suscrito 

en 1917, El propósito fue crear una figura presidencial fuerte sustentada en la 

misma Constitución, asi quedó, Sin embargo, esos tiempos ya han pasado, 

aquellas eran épocas en que el pais se encontraba en formación, Hoy dia la 

sociedad mexicana es muy diferente; el país reclamaba un nuevo escenario 

politico y dentro de éste reclama la prevalencia sobre todas las cosas de la 

constitucionalidad de los actos públicos. 

En el siglo pasado las condiciones justificaron la limitación de los efectos de 

la revisión Judicial de la Ley al caso particular. Los conflictos internos de poderes 

y los desórdenes entre éstos y las entidades federativas forzaron a los 

constituyentes a evitar toda regulación que amenazara y al poder público. Hoy, 

cuando el Estado mexicano está bien conformado, se exigen nuevas instituciones 

que garanticen los principios de supremacia constitucional y legalidad en el 

ejercicio del poder público. 

'91 RABASA, Emilio, ! ª constitución y la dictadyra Estudio sobre la organjzacjim política de MéXICq Porrúa, MéxIco; 
Cordova, Amaldo. ! a (QmlacjÓn del poder oo1íueQ en Méxjco Era. México, 1974, p.13 
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La triste experiencia del sexenio Salinista, donde se percibió la inexistencia 

de estructuras juridicas que frenaran el poder presidencial, y donde se comprobó 

que en México era muy fácil dar forma legal a muchas de la determinaciones 

tomadas en dicho mandato, aún cuando estas fuesen a los ojos de todo el mundo 

completamente inconstitucionales, reavivó la necesidad de crear certeza juridica y 

confianza en nuestra instituciones legales. 

La reformas propuesta por el nuevo gobierno a fines de 1994,'" buscó 

garantizar plenamente la vigencia de las normas, el apego del gobierno a la Ley, 

la seguridad de las personas, y el ejercicio de la libertad. En suma se trata de 

fortalecer el Estado de derecho. 

En la reforma se buscó consolidar al Poder Judicial fortaleciéndolo en sus 

atribuciones y poderes, haciéndolo más autónomo y dándole mayores 

instrumentos para fortalecer sus funciones. Se buscó consolidar a la Corte como 

tribunal constitucional, dando mayor fuerza a sus decisiones. ampliando su 

competencia para emitir declaraciones sobre la constitucionalidad de leyes que 

produzcan efectos generales, para dirimir controversias entre los tres niveles de 

gobierno y para fungir como garante del federalismo. En efecto, los confiictos 

entre los poderes públicos, ya sean federales o locales, los conflictos entre el 

poder Legislativo y el Ejecutivo, surgen y surgirán en la medida en que en nuestro 

pais se democratice, federalice y la participación politica sea más plural ia quién 

encargar la función de dirimir dichos confiictos? ¿de que manera resolverlos? La 

respuesta a estas interrogantes pretendió satisfacerla la reforma. 

La reforma se inscribió en la tradición nacional que ha buscado subordinar 

la totalidad de los actos de gobiemo a la Constitución y a las leyes. Se buscó 

1% Los asesores juridicos de la reforma fueron todos jóvenes menores de treinta y siele años, el grupo estaba integrado por 
Gcnnán Femández , Rafael Valdez Abasca! y Fabián Aguinaco; a ellos se sumaron Fernando Gómez Mont y di'"ersas 
personas que habían colaborado en el Instituto Nacional de Ciencias Penales diseñando diversos modelos para la carrera 
JudicIal del Poder Judicial de la Federación. Los avances que en ese momento se tenian del presente documento sirvieron 
de consulta para los trabajos mencionados. En la redacción del texto legal propuesto fueron consultados también dl\-ersos 
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llevar a sus últimas consecuencias el principio de la supremacía constitucional y 

con dicho fin se planteó reformar el articulo 105 constitucional a fin de ampliar las 

facultades de la Corte para conocer de las controversias que se susciten entre la 

Federación, los Estados y los municípios; entre el Ejecutivo Federal y el Congreso 

de la Unión; entre los poderes de las entidades federativas, reconociendo la 

complejidad que tiene en nuestros dias la integración del país. 

Así también se buscó dar la posibilidad de que un porcentaje de los 

integrantes de las legislaturas y del Congreso, o el Procurador General de la 

República, pudiesen plantear a la Corte la in constitucionalidad de leyes, 

previéndose que las resoluciones se pudieran anular con efectos erga omnes. 

LA REFORMA 

INTEGRACiÓN DE LA CORTE 

Desde la fecha de instalación de la Suprema Corte hasta 1994, es decir, a 

lo largo de ciento setenta años, hubo diversas prevenciones acerca del número de 

sus integrantes y la división interna del despacho de los asuntos sujetos a su 

competencia. Nació la Corte con once integrantes, y ha vuelto a ese número 

original. 

Es obvio que este movimiento ha obedecido a los cambios en la 

competencia material del órgano y al aumento en el número de asuntos atribuidos 

a su jurisdicción. El conocimiento de juicios de amparo directo para el control de 

miembros del Instituto de Investigaciones Juridicas de la Universidad Nacional Autónoma de M~xico, entre los que se 
destacan HéC"tor Fix-Zamudio y Heclor Fix Fierro. 
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legalidad de sentencias y otras resoluciones que ponen termino al juicio, 

determinó el crecimiento en el número de componentes del tribunal, asi como la 

especialización en dos salas: Penal, Administrativa (y Agraria), Civil Y Laboral. 

Este sistema hubiera producido un aumento indefinido en el número de 

ministros y/o la acumulación de un cuantioso rezago, absolutamente irresoluble 

por el más alto órgano de la jurisdicción mexicana, si no se hubiesen creado los 

Tribunales Colegiados de circuito, que recibieron, paso a paso, la mayor parte de 

los asuntos que de otra suerte hubiera debido atender la Suprema Corte. 

El "rezago", fuente de incumplimiento del antiguo principio constitucional 

sobre justicia "pronta y expedita", ha sido uno de los problemas centrales que 

gravitaron -y acaso gravitarán en predicción de los pesimistas- sobre el quehacer 

de la Corte y que inspiraron por' lo mismo, diversas modificaciones en su 

competencia material. 

Es claro que no puede señalarse un número ideal de integrantes de la 

Suprema Corte, a priori respecto a dos extremos, a saber: El alcance de su 

competencia material y el número de asuntos que regularmente acudirán a su 

conocimiento, en función de dicha competencia. Aquello se puede modificar a 

voluntad del legislador, como en efecto ha ocurrido; lo segundo en cambio, 

escapa su control, pero no debiera sustraerse a su informada previsión, en buena 

medida. 

En 1994, la Corte se integraba con veintiún Ministros numerarios, 

distribuidos en las cuatro Salas que antes se mencionaron (más el Presidente, 

que no integraba la sala, sino presidía el tribunal en pleno). Había, además, una 

sala auxiliar de competencia material múltiple, constituida con cinco ministros, que 

no concurrían a integrar el pleno. La reforma de 1994-1995 redujo este número de 

Salas y Ministros. En sus términos, la Suprema Corte se constituye con once 
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Ministros solamente, de los cuales uno preside el Tribunal ( y el Consejo de la 

Judicatura Federal ). 

Pueden actuar en pleno o en salas (se han establecido dos salas, una para 

asuntos civiles y penales y la otra para negocios administrativos y laborales, 

aunque en rigor todos se contraen, sustancialmente, a cuestiones 

constitucionales ). 

Se especula acerca de la suficiencia del número de ministros establecidos 

para el buen despacho de los juicios que se sigan ante la Corte. 

En principio, se podría estimar que los once Ministros bastan para el 

despacho de un Tribunal Constitucional que ha dejado de lado la casación, y que 

por eso mismo conocerá de una cantidad de asuntos relativamente reducidos. 

También es posible suponer, por las mismas consideraciones, que dos salas son 

suficientes para atender los negocios a su cargo, con razonable desahogo en 

sustitución de los cuatro que antes había. 

Aún sería posible mejorar la capacidad efectiva de resolución por parte de 

la Corte, si se prescindiera del antiguo y arraigado procedimiento de discusión 

pública de los proyectos de sentencia entre los integrantes de las salas o del 

pleno, en sus respectivos casos. Es bien sabido que este sistema provoca largas 

intervenciones y debates prolongados, no siempre indispensables, que demoran 

el despacho de los asuntos, sin gran ventaja real para la justicia. 

Por otra parte, se ha sugerido que en vez de esta discusión pública de los 

proyectos (que equivale a una reflexión en voz alta por parte de un Juez o 

Magistrado unitario, en presencia y sin participación de los justiciables), se debiera 

instituir -como corresponde a una verdadera audiencia judicial- la práctica de oir 

los alegatos de las partes, en forma oral y pública, y emitir después la sentencia, 
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deliberando los juzgadores a solas. Es manifiesto que este último sistema sirve 

mejor a la figura del autentico juicio, aún cuando la deliberación sobre el proyecto 

también contribuye al control público sobre los motivos y las razones que 

sustentan una sentencia. Hay aqui, pues, un esfuerzo por introducir en los 

Tribunales los ojos y los oidos de la opinión pública, sana práctica democrática 

para el buen ejercicio de la función jurisdiccional. 

En todo caso, sería prematuro pronunciarse acerca de la suficiencia en la 

nueva integración de la corte, porque las reformas constitucionales han 

introducido variaciones que desbordan las referencias estadísticas existentes con 

anterioridad. En efecto, hay materias novedosas, acerca de las cuales es dificil 

formular pronósticos cuantitativos bien fundados, como sucede con las acciones 

de inconstitucionalidad. Tampoco parece practicable un cálculo firme sobre la 

forma en que ocurrirá el flujo de otros asuntos, cuyo marco normativo fue 

modificado, como ocurre en el caso de las controversias constitucionales. 

Por reforma del treinta de septiembre de 1994,''' publicada el treinta y uno 

del mismo mes y año con entrada en vigor el primero de enero de 1995, y bajo el 

espiritu del nuevo papel de la Corte como la única interprete de la Constitución, de 

esa forma facilitar la discusión en pleno, la integración de la Corte federal cambia, 

y se establece que se integrara por once Ministros, que se trabajara en pleno o en 

salas y que el nombramiento de cada ministro lo hará el Senado de una terna que 

propondrá el Presidente de la república. Con el fin de que la jurisprudencia no se 

anquilose y se renueven los puntos de vista, cada ministro durará en su cargo 

quince años y no podrá ser reelecto, la rotación será parcial. 

FACULTADES 

197 Una buena recopilación de estudios sobre la reforma se encuentra en Ar:s...hu:i.LRevista del Instituto de Documentación 
e investigación Jurídicas de la Facultad de Derecho de la Universidad Panamericana, número Especial Refonna JudiCial, 
13, I q<)5 
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En la Reforma citada se ofreció la figura procesal, dentro de nuestra 

jurisdicción constitucional, conocida como litigio o conflicto constitucional, según la 

terminologia de Schmitt, llamada en la Constitucionalidad cuyo titular no seria un 

particular, sino un porcentaje de algún órgano legislativo o el Procurador de la 

República. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, EFECTO DE LAS SENTENCIAS Y 

TITULAR DE LA ACCiÓN. 

Respecto a la controversia constitucional el articulo 105 establece que la 

corte conocerá de las controversias que se presenten entre: 

La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 

La Federación y un Municipio; 

El poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de 

las Cámaras de éste o, en su caso, la comisión permanente, sean como 

órganos federales o del Distrito Federal; 

Un estado y otro; 

Un Estado y el Distrito Federal; 

El Distrito Federal y un Municipio; 

Dos Municipios de diversos Estados; 

Dos poderes de un mismo Estado; sobre la constitucionalidad de sus 

actos o disposiciones Generales; 
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Un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 

sus actos o disposiciones generales; y 

Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la 

constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 

En el caso de las controversias vale destacar que, al igual que la 

controversia prevista antes de la reforma: 

Son conflictos que se plantean entre entidades autónomas de carácter 

público que integra la Federación o que integran los' estados, o bien entre los 

poderes de un estado o de los poderes Legislativos y Ejecutivo de la Federación. 

Los litigios son de carácter jurídico, pero principalmente enfocados al 

problema de la constitucionalidad de sus actos; los problemas políticos se prevén 

en el control politíco, ya tratado, tales como los del Senado (artículo 76 

constitucional). 

En este caso se sustancia un juicio, ya que existe una litis, partes (que en 

este caso de nuestra jurisdicción constitucional orgánica. 

Al igual que como se establecía en el artículo 205 constitucional, este es el 

úníco caso de nuestra jurisdicción constitucional en que el ejercicio de la acción no 

la tiene el individuo, sino el órgano de gobierno que se considera agraviado, sin 

embargo, ahora se ve favorecido y reglamentado. 

Al igual que el anterior numeral 105, este supuesto no es el mismo que el 

establecido en el juicio de amparo (Art. 103, fracción 11 y 111). La controversia se 
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plantea por un órgano del Estado, en defensa de las atribuciones que se confiere 

la Constitución; es un conflicto entre entidades autónomas para la defensa de 

dichas atribuciones. El juicio de amparo por invasión de esferas que violan el 

pacto federal sólo lo puede promover un particular afectado personal y 

directamente en su esfera jurídica por las leyes o actos de autoridad 

correspondientes. 

Además, a diferencia del juicio de amparo, en el que la formula Otero limita 

al tribunal a no "hacer una declaración general respecto de la Ley o acto que la 

motivare".198 la sentencia, en el caso de la controversia constitucional tiende a ser 

de efectos generales. 

Hoy día, en el caso de las controversias constitucionales, rige un principio 

muy sencillo en lo que respecta al efecto de las sentencias. En general, si un 

órgano de mayor jerarquía demandada a uno de menor, o si la controversia se da 

entre órganos del mismo nivel, entonces, los efectos son generales, en otro caso 

serán particulares. Esto es: los efectos son generales, si se resuelve el caso por 

una mayoría de ocho votos, cuando los conflictos son entre: 

poderes de la Unión o de alguna partes integrante de la federación y 

en el caso de disposíciones generales de los Estados o municipios 

impugnadas por la Federación o por los Estados. 

Serán los efectos particulares en todos los demás casos. 

ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD, EFECTO DE LAS SENTENCIAS Y 

TITULAR DE LA ACCiÓN 

l. Aniculo i6 de la Ley de amparo. 
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Respecto de las acciones de Inconstitucionalidad previstas en el nuevo 

numeral 105, son titulares de la acción: 

el 33 % de los diputados o senadores cuando se trate de impugnar 

leyes federales o del Distrito Federal; 

el Procurador General de la República cuando se impugnen leyes 

federales o de alguna parte integrante de la federación así como de tratados 

internacionales, y 

el 33 % de un 6rgano legislativo de una parte integrante de la 

Federación cuando sean leyes estatales o del Distrito Federal en su caso. 

Los efectos son generales si se invalidan las leyes en voto mínimo de ocho 

votos integrantes de la Corte. 

Parece que el requisito de un mínimo de ocho votos para invalidar una ley 

es excesivo, y en la practica será difícil de ser alcanzado, de la misma manera el 

requisito de un mínimo de 33 por ciento del órgano legislativo era, a consideración 

de Fix Fierro, muy alto dado el nivel de desarrollo político del país. '" Sin embargo, 

dicho requisito fue satisfecho en la acción 1/95 sobre la ley de Participación 

Ciudadana y que se tratará más adelante, así como en la 1/96 respecto al sistema 

Nacional de Seguridad públíca. Lo anterior demuestra un terrible miedo a que 

nuestra Corte se involucre de lleno en la política. 

EL PAPEL DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA EN LAS 

NUEVAS FACULTADES DE LA CORTE. 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

1'111 Fí_, fierro. Héctor, "La Reforma ludicial de 1994 y las acciones de ¡nconstitucionalidad", en Ars luris, RevLsta del 
Inslltuto de Documentación e Investigación Juridicas de la Facultad de Derecho de la Universidad Panamericana. Numero 
Especial Refonnajudicial, 13, 1995. pp. 118-119. 
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Este tipo de juicios existe intervención oficiosa y por ende obligatoria del 

Procurador General de la República, según se fundamenta en lo dispuesto por el 

segundo párrafo del apartado A) del artículo 102 constitucional, dicha 

íntervención se justifica por el carácter que tiene esta figura como una de las 

responsables de hacer guardar la Constitución. 

Como parte en el juicio de controversia constitucional, el Procurador tiene 

todas las facultades para acudir al mismo, pero de dichas facultades vale la pena 

destacar lo siguiente: en caso de que no se subsanen las irregularidades en los 

escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación y el ministro 

instructor considere que la importancia y trascendencia del asunto asi lo amerita, 

el ministro correrá traslado al Procurador General de la República y con vista en el 

pedimento que éste formulare en el plazo de cinco días, o sin él, admitirá o 

desechara la demanda. 

Admitida la demanda, el Procurador General de la República debe opinar 

en un término de treinta días (que es el mismo que corre para que la parte 

demandada conteste la demanda), sobre la inconstitucionalidad o no de los actos 

cuya invalidez se reclama. Esta facultad se ejerce indistintamente y en todas y 

cada una de las controversias constitucionales que se planteen ante nuestro 

Máximo Tribunal. 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALlDAD. 

Las normas que componen el titulo dedicado en la Ley Reglamentaria del 

artículo 105 constitucional son escasas y ello obedece al carácter flexible y en 
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principio alejado de formulismos que se busca caracterice a este tipo de acciones, 

la naturaleza es de un procedimiento de control abstracto en el cual está 

legitimado el Procurador General de la República a excitar la maquinaria judicial y 

plantear a la Suprema Corte de Justicia que determine la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de una norma.200 

En la acción de inconstitucionalidad no se presenta una controversia entre 

un órgano legislativo y un porcentaje de sus integrantes o el Procurador General 

de la República asi el procedimiento de tramitación no se plantea como si 

existiese una verdadera litis. 

De las normas establecidas en la Ley, vale la pena anotar lo siguiente: el 

término para la interposición del escrito de acción de in constitucionalidad es de 

treinta dias naturales contados a partir del dia siguiente en que se publicaren las 

normas impugnadas. Una vez que' el ministro instructor recibe el pedimento de 

declaración de in constitucionalidad da vista al Procurador General de la 

República, en caso de que él no sea el que hubiere promovido la acción de 

Inconstitucionalidad, para que hasta antes de la citación para la sentencia 

exponga sus razones por vía de pedimento. 

Estas facultades son cuestionadas a la luz de una larga polémica, que 

inicia con Luis Cabrera y Emilio Portes Gil, sobre la ídoneidad de las funciones del 

Procurador, a saber, asesor jurídico del presidente. abogado de la Nación y 

representante social. En una reciente reforma a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal de fecha 28 de diciembre de 1995, se modificó la 

situación jurídica de la Procuraduría. Para empezar ya no se le menciona dentro 

de la Administración Pública Centralizada, el Procurador ya no es Consejero 

:,., Fix Fierro llama la atención al hecho de que como el Procurador pertenece a la administración pública centralizada y 
por ende está ligado al Presidente de la República, es poco probable que si el ultimo coincide con la mayoria del 
Congreso o de la Asamblea de Representantes, el Procurador ejerza su facultad, sin embargo. el papel del Procurador en 
estc último año ha estado apegado ha derecho más que a política, segun veremos en el análisis de la acdón de 
mconslUucionalidad1l95. Fix Fierro, Héctor, "La Reforma Judicial de 1994 y las acciones de ¡nconstitucionalidad", en 
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La fracción 11 del articulo 107 constitucional (vigente) dispone que "la 

sentencia [en los juicios de amparo] será siempre tal, que sólo se ocupe de 

individuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial 

sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 

el acto que la motivare. 

Con lo cual existen leyes federales que, a pesar de que han sido 

declaradas cientos y tal vez miles de veces inconstitucionales por jueces 

federales, siguen siendo aplicadas por las autoridades administrativas ante la 

complaciente indiferencia del Poder Legislativo.20' 

Aunque en últimas fechas se ha tratado de aminorar el rigor de los efectos 

relativos de las sentencias de amparo a través de la introducción de la obligatoria 

suplencia de la queja,20' y de una mejor distribución competencial entre la 

Suprema Corte y el resto de órganos del Poder Judicial Federal que también 

conocen del juicio de amparo- a partir de la reforma de 1999, la Suprema Corte de 

Justicia puede remitir casi todos los juicios de amparo que le toque conocer a los 

tribunales colegiados de circuito-, lo cierto es que muy poco se ha avanzado 

desde el punto de vista práctico. 

B) Una segunda deficiencia del amparo es que la suprema corte ha 

sostenido en un histórico criterio jurisprudencial que no pueden hacerse valer por 

medio del amparo los "derechos politicos" , con el argumento de no producir una 

indeseable "politización" de la Suprema Corte al entrar en materias como la 

electoral: 

20: Como ha dicho Gregorio Peces-8arba, "si el control de constitucionalidad no garanllZase la primada de la 
Constitución, no se podría hablar de unidad [del ordenamiento jurídico] sino de caos y no seria real ni efectivo el 
fundamento básico del Estado de Derecho que se concreta en la jerarquía norm:uiva", Peces-Barba, "El trihunal 
Conslllucional", El Tribunal Constitucional, cit., p. 2,063. 
lO' Aniculo 107. fracción 11 parrafo segundo constitucional. 
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La jurisprudencia de la Suprema Corte al respecto sostiene que "La 

violación de derechos politicos no da lugar al juicio de amparo, porque no se trata 

de garantias individuales", [apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988, segunda parte, salas y tesis comunes, p. 1,061. 

Otra tesis señala que la autoridad judicial no debe intervenir para resolver 

cuestiones politicas. Vid. Cárdenas, op. Cit., nota 107, p. 176, nota 38. Más en 

general, Gonzalez Avelar, Miguel, op. Cit., nota 151. 

Con la reforma constitucional del 22 de Agosto de 1996, pretende 

revestirse esta posición, al integrar dentro de la estructura del Poder Judicial 

Federal al Tribunal Electoral y al hacer revisables por la Suprema Corte las leyes 

electorales. "" 

En realidad, el criterio de no conocer de cuestiones "politicas", que por 

cierto es contrario a varios pactos internacionales de derechos humanos,205 Había 

sido un salvavidas usado por la Corte para no abogarse en el mas de presiones 

que de parte del presidente de la República y del aparato corporativo que existe 

bajo su sombra y la del partido oficial hubiera tenido que aguantar en caso de 

conocer, y amparar y proteger a los perjudicados si procediera, de los asuntos que 

pudieran vulnerar las garantias políticas de los ciudadanos mexicanos (asi lo 

reconocen en privado algunos de los ministros de la Suprema Corte). La actitud 

de la Corte en este tema ha sido de abstención, aunque con ello se haya 

retrasado un poco más la dificil entrada de México en la normalidad democrática. 

C) Por último, una de las causas que más han pe~udicado al amparo como 

institución protectora de los derechos fundamentales es el número excesivo de 

causales de importancia y de sobreseimiento que recoge la Ley de Amparo 

l().t Hay que recordar que toda\ia en la importante reforma judicial de 1994 se disponía que las leyes electorales n" eran 
revIsables por la Suprema Corte a través de las controversias constitucionales o de las acciones de inconstitucior..1ltdad 
(articulo 105, fracciones J y 1]) Carbone!, op. Cit., nota 21 1, pp, 178-179 Y 185-186 
Mlj Cirdenas, op. Cit., nota 10-
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(articulo 73) Y que se suma a los criterios "anticuados y formalistas" de algunos 

tribunales federales,206 con lo cual se presenta un gran porcentaje de juicios de 

amparo que son declarados improcedentes sin entrar a estudiar el fondo del 

conflicto planteado. 

Lo que en un principio sirvió para disminuir el enorme número de asuntos 

pendientes que se acumulaban ante la Suprema Corte se ha convertido después 

en e laberinto procesal que ha impedido que las partes obtengan sentencias que 

resuelvan el fondo de los asuntos, con lo cual se ha desplazado aún más el poder 

Judicial de la mediación entre los distintos actores sociales y especialmente en lo 

que respecta al enfrentamiento entre los particulares y el poder público. 207 

SOBRE LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y LAS ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALlDAD. 

Por lo que respecta a las otros medios de control constitucional que prevé 

la Constitución, podria hacerse observaciones semejantes. 

Limitando la exposición a las Controversias constitucionales y a las 

acciones de inconstitucionalidad, puede señalarse lo siguiente: 

A.-Respecto de las primeras, la Constitución dispone que, solamente 

cuando sea la Federación la que impugne disposiciones generales de las 

entidades federativas, la resolución de la Suprema Corte tendrá efectos 

generales, siempre que sea aprobada por el voto favorable de ocho ministros (de 

:!OIi Fh-Fierro, "La Defensa de la Constitucionalidad en la reforma judicial de 1994", cit., nota 211 pp, 47~8. 

107 Desde 1945 hasta 1990. el porcentaje de asuntos sobreseídos por el Poder Judicial de la FedcrJ.ciÓn ha aumentado del 
56% en d primer año mencionado hasta 79% en el segundo. \'¡d. VV.AA, op. Cil.,nota :!17, p. ;~. 
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un total de once que componen el pleno de la Corte). Los efectos generales 

también pueden darse cuando la controversia sea suscitada por una entidad 

federativa contra disposiciones generales de un municipio, o cuando se promueva 

por órganos del mismo nivel (por ejemplo, cuando su~a entre dos pOderes de la 

Federación, entre dos poderes de un mismo estado o entre dos órganos del 

Distrito Federal). 

Lo grave es que no hay forma de que los entes territoriales menores 

puedan obtener una declaración con efectos generales respecto de disposiciones 

de la Federación, lo cual en los hechos -y junto a los efectos particulares de las 

sentencias de amparo y lo que seguidamente se dice sobre las acciones de 

in constitucionalidad- prácticamente impide que la Suprema Corte anule con 

carácter general una norma de la Federación. 

B.- Por lo que respecta a las acciones de inconstitucionalidad, entre otras 

cosas, vale la pena destacar tres.cuestiones: 208 

a) Que la legitimación para interponerlas es claramente insuficiente, pues 

imposibilita la impugnación de algunas normas por los sujetos afectados 

(como por ejemplo, los tratados internacionales o las leyes del Congreso 

en materias congruentes que no pueden ser impugnadas por las minorias 

parlamentarias de las entidades federativas); además, los porcentajes de 

legisladores requeridos por la Constitución (33%) son muy altos, si se 

toma en cuenta que en México es un estado con partido predominante y 

que tradicionalmente la legislación electoral ha permitido la 

sobrerrepresentación del partido mayoritario para ~permitir o asegurar la 

gobernabilidad".209 

lOS Carbone!l, op. Cit., nota:! JI,pp. 183 Y ss. 
1'" Por ejemplo, en 1994 el PRl obtuvo en las eleccIOnes federales el 48% de los votos, pero se le asignaron el 74% de los 
escaños en el Senado. Lujambio, Alonso, "Las Refonnas al Poder Judicial, una aproximación desde la ciencia polilica", 
en Melgar, Mario (coord.), Reformas al Poder Judicial, México, 1995, p. 176. 
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b) Que, al igual que en las controversias constitucionales, el porcentaje de 

votos favorables de la Suprema Corte que exige la Constitución (ocho 

sobre once) es excesivo. 

El hecho de que la Constitución haya establecido el requisito de una 

mayoria supercalificada para poder invalidar una ley responde sin duda a la 

presunción de legitimidad constitucional que deben tener las leyes en un estado 

democrático en tanto normas emanadas del órgano no solamente más 

representativo, sino también el más plural dentro del Estado,'" por un lado y a la 

gravedad que reviste la declaración de inconstitucionalidad de una ley o tratado, 

por otro; pero representa un grave escollo para el incipiente sistema de las 

acciones de inconstitucionalidad. 

Además, también conlleva una· cuestión de credibilidad para el mismo 

Congreso de la Unión: ¿Con que legitimidad frente a la opinión pública contaría 

una ley que ha sido considerada inconstitucional por siete votos contra cuatro por 

la Suprema Corte , pero que queda subsistente por no haber reunido los ocho 

votos necesarios? 211 En estos casos, además debe sumarse el prejuicio de la 

carga de juicios de amparo que recibirían los órganos del Poder Judicial Federal, 

usando los quejosos los mismos argumentos que se habrían utilizado contra la ley 

en la acción de inconstitucionalidad y que la Corte o los demás jueces Federales, 

en caso de llegar a conocer de ellos, concedería invariablemente al no ser 

requeridas mayorías calificadas para la resoluciones de amparo, y la 

discriminación para los que recurrieran en amparo, por que seguirían 

aplicándoseles una ley o un tratado inconstitucionales, pero subsistentes en virtud 

¡lO En ello residen, justamente, las reselVas de ley y el fundamento de \a supremacía de las leyes frente a los reglamentos. 
Cfr.lagrebclsky. op. Cit. Nota 6 p. 54, Aragón Reyes, Manuel, op. Cit., nota 96, p. 126, entre otros. 
III La situación precaria, es decir, la precariedad de una resolución de la Corte con el voto de seis ministros canuarios a la 
constitucionalidad de la norma impugnada y cinco a su favor no es tan grave, ya que el órgano legislativo siempre puede 
voher a e1lpedir la norma si la ajusta a los mandatos de la Constitución, mientras que la acción de ¡nconstitucionalidad no 
puede volverse a usar dos veces contra la misma nOnTIa para tratar que la Cone modifique su criterio en una nueva 
votación (vid. aniculo 19, fracción IV de la Ley Reglamentaria del articulo 105 ya mencionada; dicho articulo se refiere 
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de los efectos relativos de las sentencias de amparo que ya se han comentado 

párrafos arriba. 

Para remediar en parte lo anterior, se ha propuesto que en la 

correspondiente Ley Reglamentana de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 

Constitucional se disponga que, en caso de ser aprobada una resolución por 

mayoría simple de los ministros de la Corte declarando inconstitucional una ley o 

tratado, le sea remitida una recomendación al órgano legislativo creador de la 

norma impugnada para que proceda a su derogación o a formularla nuevamente 

en términos que si se ajusten a la Constitución.'" La mejor solución, sin embargo, 

es homologar la mayoría de votos requerida en las resoluciones de las acciones 

de inconstitucionalidad y de las Controversias constitucionales con la de los 

procesos de amparo, es decir, la mayoria simple de votos de los ministros de la 

Suprema Corte. Nada más sencillo y lógico. 

c) Existen normas que no pueden ser impugnadas a través de la acción de 

inconstitucionalidad. Nonmas tan importantes dentro del Estado contemporáneo 

como los reglamentos del Poder Ejecutivo o las normas que regulan la estructura 

y funcionamiento intemos del Congreso de la Unión no pueden impugnarse a 

través de las acciones de inconstitucionalidad. 

Al no haberse incluido los reglamentos del presidente dentro del elenco 

normativo del articulo 105, se deja como única vía para su impugnación la del 

juicio de amparo y la de las Controversias constitucionales, pero con las 

desventajas de que: en el juicio de amparo no existe la posibilidad de declarar la 

inconstitucionalidad de una norma con efectos erga omnes, y las Controversias 

constitucionales puede promoverlas un órgano constitucional por completo, no 

a las Controversias ConSlilUcionales, pero se aplica también a las acciones do!' Lnconstitucionalidad por disposIción del 
artículo 59 de la misma ley) 
!ll Fix-Ficrro, "La defensa de la constitucionalidad en la reforma judicial dC' 1994", ell. Nota 211, p. 55, nota 31. FI\
fierro, "La Refonna ludicial de 1994 y las Acciones de Inconstitucionalidad", ':11., nota 211, p. 125. 
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una minoría como en el caso de la acción de inconstitucionalidad.''' y como 

normalmente la mayoría del Congreso forma parte de la misma formación 

partidista que el presidente de la República, se antoja un poco dificil que aquélla 

impugne los reglamentos de éste. 

La indudable importancia que tienen los reglamentos dentro del sistema 

jurídico mexicano.214 tanto desde un punto de vista cualitativo como 

cuantitativo,'" ameritaba que se hubieran incluido como normas impugnables por 

la via de la acción de inconstitucionalidad para que de esta forma fueran las 

minorías representadas en el Congreso las que pudieran promover que los 

reglamentos inconstitucionales se expulsaran del ordenamiento con efectos 

generales. 

Esta exclusión por razón del tipo de norma también parece ser reflejo del 

presidencialismo mexicano, pues con ella se mantiene casi inmune las 

declaraciones generales de ¡n constitucionalidad la más importante -sobretodo 

desde el punto de vista práctico-- de las facultades normativas del presidente de 

la República: la de emitir reglamentos. 

Por lo que hace a la exclusión de las normas sin rango de ley que regulan 

la estructura y funcionamiento internos del Congreso de la Unión, tal olvido resulta 

incomprensible, ya que tratan aspectos fundamentales dentro del estado 

constitucional que tienen que ver con el procedimiento mismo de creación de 

leyes o con la forma de realizar el control político del Ejecutivo. Hay que recordar 

que en España los reglamentos parlamentarios si son susceptibles de impugnarse 

:ll Vid. Fracción I del artículo 105 constitucional. 

:!~ Por la brevedad de este trabajo, no es posible expliC$ aqui la regulación constitucional de la facultad reglamentaria; la 
Constitución solamente permite, como regla general. la e.\istencia de reglamentos eje.:u¡ivos, haCiendo muy pocas 
excepciones expresas para permitir los de carácter aUlónomo o independiente . Cfe Nava Negrete, Alfonso, Derecho 
administrativo mexicano, México. 1995, pp. 81 Y ss.: Fraga Gabino, Derecho administrativo, 30 ed. Mb,ico núm. 20, 
1996, pp. 65-83. 
~IS En general, sobre tal importancia vid. García de Enterria, Eduardo, y Fernándel.. T.R., Curso de derecho 
administrativo, 6&. Ed., Madrid, 1994 (reimp.), t. L. Pp. 168-173, Y Santamaria Pastor,). A. op. Cit., nota 23, pp. 711-
712. 
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a través del recurso de in constitucionalidad (artículo 27.2 inciso d de la Ley 

Orgánica del Tribunal Constitucional), y que en Francia tales reglamentos incluso 

se encuentran sujetos a control por el Consejo Constitucional desde antes de su 

entrada en vigor. 216 

DIFERENCIAS ENTRE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL Y LA ACCiÓN 

DE INCONSTITUCIONALlDAD. 

La Controversia constitucional y la Acción de Inconstitucionalidad son dos 

medios de control constitucional, por medio de los cuales puede plantearse la 

contradicción entre una norma general y la Constitución Federal, con 

características particulares como son las siguientes: 

a) Mientras que la controversia constitucional puede plantearse por 

cualquiera de los sujetos previstos por la fracción I del articulo 105 de la 

Constitución Federal (Federación, Estados, Municipios y Distrilo 

Federal), la acción de inconstitucionalidad debe ser promovida por el 

Procurador General de la República, los partidos políticos o el treinta y 

tres por ciento, cuando menos, de los integrantes del órgano legislativo 

que haya expedido la norma. 

b) En la controversia constitucional el promovente plantea la existencia de 

un agravio en pe~uicio y en la acción de inconstitucionalidad se eleva 

una solicitud, para que, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

realice un análisis abstracto de la constilucionalidad de la norma, razón 

por la cual a este medio de control constitucional también se le 

denomina "Acción abstracta de inconstitucionalidad". 

JI6 Vid. Artículo 61 de la Constitución francesa, y García Manínez, Ma. Asunción, El procedimiento legislativo, Madrid, 
1987, p. 35. 
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c) En cuanto a las normas generales, en la controversia constitucional no 

pueden impugnarse normas en materia electoral, en cuanto que en la 

acción de inconstitucionalidad pueden impugnarse cualquier tipo de 

normas217
. 

d) Por lo que hace a los actos cuya inconstitucionalidad puede plantearse, 

en la controversia constitucional pueden impugnarse normas generales 

y actos, y la acción de inconstitucionalidad sólo procede respecto de 

normas generales. 

e) Los efectos de la sentencia invalidatoria dictada en controversias 

constitucionales, tratándose de normas generales, serán las de declarar 

la invalidez de las normas con efectos generales siempre que se trate 

de disposiciones de los Estados o de los Municipios impugnados por la 

federación, de los Municipios impugnados por los Estados o bien en 

conflicto de órganos de atribución (Poder Ejecutivo y Legislativo 

Federales, dos poderes de un mismos Estado, o dos órganos del 

Distrito Federal), siempre que haya sido aprobada por una mayoria de 

por lo menos ocho votos, mientras que en los demás supuestos la 

invalidez sólo producirá efectos entre las partes; en cambio, en la 

acción de Inconstitucionalidad la sentencia de invalidez no se haya 

sujeta a tales distinciones, sino que siempre tendrá efectos generales 

cuando fuere aprobada por lo menos ocho ministros. 

DIFERENCIAS ENTRE EL AMPARO Y LAS CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES, 

2Il Ministro JUAN DIAZ ROMERO. 
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INVASiÓN DE ESFERAS DE LA FEDERACiÓN A LOS ESTADOS Y 

VICEVERSA, AMPARO POR.-

El juicio de amparo fue establecido por el articulo 103 constitucional , no 

para resguardar todo el cuerpo de la propia Constitución, sino para proteger las 

garantías individuales; y las fracciones 11 Y 111 del precepto mencionado, debe 

entenderse en el sentido de que sólo puede reclamarse en el juicio de garantías 

una ley federal, cuándo invada o restrinja la soberanía de los Estados, o de éstos, 

si invade la esfera de la autoridad federal, cuando exista un particular quejoso, 

que reclame violación de garantías individuales, en un caso concreto de ejecución 

o con motivo de tales invasiones o restricciones de soberanías. Si el legislador 

constituyente hubiese querido conceder la facultad de pedir amparo para proteger 

cualquier violación a la Constitución, aunque no se tradujese en una lesión al 

interés particular; lo hubiese establecido de una manera clara; pero no fue asi, 

pues al través de las constituciones de 1857 y 1917, Y de los proyectos 

constitucionales y actas de reforma que las precedieron, se advierte que los 

legisladores, conociendo ya los diversos sistemas de control que pueden ponerse 

en juego para remediar las violaciones a la Constitución, no quisieron dotar al 

Poder Judicial Federal de facultades omnímodas, para oponerse a todas las 

providencias inconstítucionales, por medio del juicio de amparo, sino que quisieron 

establecer éste, tan sólo para la protección y goce de las garantias individuales. 

Con ello se ha llegado a la conclusión, por muchos autores, de que en 

realidad las fracciones 11 Y 111 del artículo 103 constitucionales resultan obsoletas, 

ya que si la invasión de soberanías o esferas entre la Federación y los Estados 

solamente puede plantearse legítimamente en virtud de que tal invasión viola 

garantías constitucionales individuales, bastaría que persístiera únicamente la 

fracción I , Y dentro de las demandas de amparo que con tal motivo se 

interpusieran solamente sería una particularidad especial del concepto de 

violación por afectación de las garantías personales, el que la Federación o los 

164 



------ ------------------------------------------------

Estados - o el Distrito Federal -, en vez de mantenerse dentro de sus atribuciones 

constitucionales traspase éstas y utilice, -al dictar leyes o actos-, facultades que 

cons!itucionalmente se atribuyen en exclusiva a una diversa entidad de la 

Federación. 

Para que quede bien claro, y sin posibilidad alguna de malentendido; La 

invasión de soberanias, esferas o atribuciones pueden impugnarse bien por las 

personas individuales que se ven lesionados en sus derechos, y en ese caso 

estamos dentro de un juicio de amparo; o bien, la invasión, vulneración o 

restricción son reclamadas por las entidades oficiales a que se refiere la fracción I 

del articulo 105 Constitucional, yen este último caso estaremos frente a otro juicio 

distinto al del amparo, y que llamamos Controversia Constitucional. 

Ello se encuentra tan relacionado, y resulta tan importante de ser tomado 

en cuenta, que es la razón por la cual la Ley Reglamentaria del 105, en su articulo 

37, dispone: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a solicitud de sus 

integrantes podrá, mediante acuerdos generales, acordar (sic) el aplazamiento de 

la resolución de los juicios de amparo radicados en ella, hasta en tanto se 

resuelva una controversia constitucional, siempre que las normas impugnadas en 

unos y otra fueren las mismas. En este supuesto, no correrá el término de 

caducidad previsto en el articulo 74, fracción V de la Ley de Amparo." 

Lo anterior deja clara la intima conexión que existe entre amparo contra 

leyes y Controversia Constitucional: 

En ambos se impugnan (o, tratándose de las Controversias, se pueden 

impugnar) normas generales. En ambos el concepto de la impugnación En ambos 

el concepto de la impugnación es el mismo: tales normas son contrarias a lo que 

dispone la constitución. Lo que representa la diferencia es la naturaleza de los 

demandantes que impugnan. En amparo es un particular, al que los articulos del 
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1'. Al 29 le conocen y garantizan derechos fundamentales. En las Controversias el 

actor o actores son entidades federadas en un pacto de Unión, en donde se 

establecen atribuciones exclusivas. En amparo se defienden los Derechos 

establecidos en los numerales del articulo 1'. Al 29 Constitucionales; En las 

controversias el sistema federal tal y como lo enuncia la Constitución Politica y lo 

interpreta la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En amparo hay agravio 

personal y directo; en la controversia constitucional hay defensa de la 

constitucionalidad. 

En amparo se defienden los derechos fundamentales del 1'. Al 29; del 

mencionado ordenamiento; En las Controversias el sistema federal tal y como lo 

enuncia la Constitución politica y lo interpreta la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. En amparo hay agravio personal y directo; en la Controversia 

Constitucional hay Defensa de la Constitucionalidad. 

El aplazamiento de los amparos contra leyes (o normas generales) hasta 

que resuelva una controversia en que se plantea exactamente lo mismo, -es decir 

la inconstitucionalidad de esa norma general-, pretende evitar sentencias -y por 

tanto: criterios -, contradictorios, y pone de manifiesto la prioridad constitucional: 

primero la controversia, que inclusive puede invalidar la norma; y después las 

acciones de amparo, que son impugnaciones "personales y directas", y que no 

pueden anular leyes, sino sólo inaplicarlas. 

De ahi la importancia que tiene la fracción I del articulo 10 de la Ley 

Reglamentaria del artículo 105 constitucional. 

Debe tenerse muy presente que bajo la refonma de 1996, el artículo 62 se 

adicionó con un tercer párrafo mediante el cual, y en estncto sentido cumplimiento 

al nuevo inciso f) de la fracción 11 del artículo 105 constitucional: " ... se 

considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de 
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leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I del artículo 10 de esta 

ley, a los partidos políticos con registro. por conducto de sus dirigencias 

nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo 

conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de esta 

mismo ordenamiento (normas de representación)". Para hacer un comentario 

adecuado respecto a esta nueva disposición, la cito complementándola con el 

nuevo segundo párrafo del artículo 68 de la Reglamentaria que dice: "Cuando la 

acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el 

ministro instructor podrá solicitar opinión a la sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación." 

Dos comentarios se pueden realizar respecto a estos especiales manejos 

de los partidos políticos que pueden interponer acciones de inconstitucionalidad 

en contra de leyes electorales que en concepto de un accionante resultan 

inconstitucionales, y por lo tanto deben invalidarse: 

a) La primera observación es que llegan a los juicios, -en que se plantean 

acciones de inconstitucionalidad-, unos nuevos accionantes, no contemplados en 

la reforma constitucional de 1994-1995, como lo son: los partidos políticos. Estos 

eran ajenos a estas controversias que antes ni siquiera se podrían válidamente 

plantear por cualquier persona o ante social por que las leyes electorales 

inconstitucionales eran intocables, aun por la Suprema Corte de Justicia el Más 

Alto Tribunal de la República. 

Se repara la incongruencia sobre constitucionalidad y ahora si se puede 

impugnar, -con el fin de destruirlas-, dichas leyes, pero solamente por los partidos 

politicos. 

También llegan a estos procesos de constitucionalidad la intervención 

eventual de la sala Superior del recientemente ratificado tribunal Electoral, ahora 

ambiguamente adscrito al Poder Judicial de la Federación. Pero no como 

167 



accionante, ni como tercero (pe~udicado o interesado, según el gusto de quien 

examine tan peculiar disposición), sino como opinante significado. Se da por 

entendido por la reforma legal que dicho tribunal es experto en cuestiones 

electorales, y se considera una buena idea pedirle una opinión, para mejor 

resolver la controversia. Quizás se ignora, -o pretende ignorarse-, que el problema 

planteado no es el electoral, -que está implícito-, sino el constitucional, que es el 

explícito. 

b) Todo lo anterior da pie a reflexionar, con hondura, sobre el especial 

manejo de la reforma que permite analizar la constitucionalidad o la 

inconstitucionalidad, de las leyes y -en su caso-, invalidar las que no se ajusten al 

marco constitucional de nuestro pais; todo esto a las leyes electorales. 

11. LA ACCiÓN ABSTRACTA DE INCONSTITUCIONALlDAD EN LA 

CONSTITUCiÓN FEDERAL MEXICANA. 

EN LA CONSTITUCiÓN ARTICULO 105 FRACCiÓN 11 

Que a la letra dice: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 

señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

11.- De las Acciones de Inconstitucionalidad que tengan por objeto 

plantear la 

posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 

Constitución. 

Las Acciones de Inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 

treinta dias naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
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a) El equivalente al treinta y tres porciento de los integrantes de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales o del Distrito 

Federal expedidas por el Congreso de la Unión; 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, 

en contra de leyes Federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de 

la Unión o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

e) El procurador General de la República, en contra de leyes de carácter 

Federal, Estatal y del Distrito Federal así como de los tratados internacionales 

celebrados por el Estado Mexicano; 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de 

los órganos legislativos estatales en contra de las leyes expedidas por el propio 

órgano, y 

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra de Leyes expedidas 

por la propia Asamblea, y 

f} Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral por 

conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales Federales 

o Locales y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, 

exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo 

del estado que les otorgó el registro. 

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la 

Constitución es la prevista en este artículo. 

Las leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y publicarse 

por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a 

aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 

fundamentales. 
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Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la 

invalidez de la normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una 

mayoría de cuando menos ocho votoS. 218 

EN LA lEY ORGÁNICA DEL ARTicULO 105 FRACCiÓN 11 

Este articulo apareció inicialmente en el Boletín Mexicano de Derecho 

Comparado (año XXVIII, NUM. 84, SEPTIEMBRE-DICIEMBRE DE 1995, PP. 975-

1.000) que publica el instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Aqui 

analizo la ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 

Constitucional. 

Hechas las reformas a la Constitución a propósito del Poder Judicial, 

quedaba pendiente -y permanece, en parte, al final de junio de 1996, a dieciocho 

meses de la consumación de aquéllas- una serie de modificaciones en la 

legislación secundaria, que ajustaran las normas de ésta a los nuevos 

mandamientos constitucionales. 

211 Debe tomarse en cuenta lo señalado en el articulo segundo transitorio del decreto publicado en el Diario Oficlal de la 
Federación el día 22 de agosto de 1996 que dispone: "SEGUNDO. Las adiciones contenidas en la fracción dos del 
artículo 105 del presente decreto, únicamente por lo que se refiere a la legislaciones electorales de los estados, que por los 
calendarios vigentes de sus procesos la jornada electoral dcba celebrarse antes del pnmcro de abril de 1997, entraran en 
vLgor a partir del primero de enero de 1997 
Para la legislaciones electorales federal y locales que se expidan antes del primero de abril de 1997 con motivo de la 
refonnas contenidas en el presente decreto, por única ocasión, no se aplicara el plazo señalado en el párrafo cuano de la 
fraCCión JI del artículo 105. ~ 
Las Acciones de Inconstitucionalidad que tengan por objeto platear la posible contradicción'entre una norma de carácter 
gcne~l electoral y la Co¡¡stitución, que se ejerciten en los términos previStos por el articulo 105 fracción 1I de la mIsma ~ 
este Decreto, antes del primero de abril de 1997, se sujetarán a las siguient(S disposiciones especiales: 
a) El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción 11 del anieulo mencionado, para el ejercicio de la aCCIón. 

sera de quince dias naturales; y 
b) La Suprema Cone de Justicia de la Nación deberá. resolver la accIón ejercida en un plazo no mayor de qume~ días 

hábiles, contados a panir de la presentación del escrilO iniCIal. 
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La adecuación legislativa se inició con los cambios en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, promulgados el 30 de enero de 1995 y 

publicados en el Diario Oficial del 3 de febrero siguiente. 

Luego vendria una nueva ley orgánica, que suscitó cuestiones de 

constitucionalidad -en lo relativo a la designación de los integrantes juzgadores 

del Consejo de la Judicatura Federal- , tramitada por el Congreso en el mes de 

mayo. Fue promulgada el 25 de mayo de 1995, se publico el 26 de mayo y entró 

en vigor el dia siguiente de su publicación, esto es, el 27 de aquel mes. 

Entre las más importantes -y discutibles- reformas constitucionales figura el 

nuevo texto del articulo 105, que recoge las controversias constitucionales, las 

acciones de inconstitucionalidad y la atracción del conocimiento de ciertos asuntos 

-no constitucionales, sino ordinarios por parte de la Suprema Corte de Justicia, 

cuando en ellos sea parte la Federación. 

Para reglamentar ese nuevo texto fueron aportadas dos iniciativas de ley. 

Una de ellas, la primera en el tiempo, fue elaborada y presentada por senadores 

del Partido Acción Nacional, en la sesión del 29 de marzo de 1995. La segunda, 

de fecha 6 de abril, correspondió al Ejecutivo Federal. 

Ambas iniciativas fueron tumadas, para dictamen, a las Comisiones Unidas 

de Gobemación, Primera sección, Puntos Constitucionales y Estudios 

Legislativos, Tercera sección, que emitió dicho dictamen, planteando un proyecto 

integrado, con fecha 10 de abril de 1995, es decir cuatro dias después de la 

iniciativa presidencial. Poniendo especial atención en este dictamen, puesto que 

en él se sustenta la aprobación del proyecto, modificado por la Cámara de 

Senadores, que fue el texto elevado a la calidad de Ley reglamentaria. 
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Como se observa, continuó presente la inusual celeridad en las reformas 

judiciales y procesales, que se vio en la modificación constitucional misma. 

No parece haber existido, al menos públicamente, un proceso de consulta a 

juzgadores y al foro, en general, para sustentar tan importante ordenamiento 

reglamentario. Aprobado por las Cámaras, éste fue publicado en el diario oficial de 

la Federación del 11 de mayo. 

El Dictamen analiza la supremacia constitucional en el orden juridico, razón 

de las instituciones que se quiere reglamentar. Esta reglamentación atiende -<Jice

a una "necesidad juridica y politica". Para tal efecto los dictaminadores llevan 

adelante una extensa revisión de los sistemas de Defensa de la constitucionalidad 

en el derecho comparado. 

Establecen los rasgos caracteristicos de los sistemas norteamericano, por 

una parte, y austriaco-germano, por la otra, .con sus respectivas expresiones 

acerca de los tribunales llamados a intervenir -ordinarios o especiales y de los 

efectos de la resolución que se pronuncia sobre la supuesta inconstitucionalidad 

de una norma: inter partes o erga omnes. 

En el dictamen desfilan las normas y las instituciones correspondientes a 

España, República Federal Alemana, Austria, Irlanda, Italia, Suiza, Estados 

Unidos de América, Guatemala, Venezuela, Brasil y Argentina De este viaje por 

los sistemas foráneos se colige que "el pesQ del control de la constitucionalidad de 

las leyes le queda atribuido mayoritariamente al órgano jurisdiccional y en 

particular a los tribunales superiores de justicia". 

En seguida, el dictamen del Senado sostiene que "en opinión de muchos 

juristas, el texto adoptado por la Constitución' Política del pais en las dos primeras 

fracciones del articulo 105 es el rasgo de mayor trascendencia en la reforma que 
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el Poder Revisor hizo en Diciembre de 1994". A continuación pondera las 

bondades de ese precepto, que sirve al propósito -entre otros - de "satisfacer las 

carencias de nuestro juicio de amparo en materia de efectos de la sentencia 

cuando Se impugna la in constitucionalidad de las leyes". Carencia que, por cierto, 

se pudo resolver - adelante insistiré en este punto - llevando adelante la 

regulación del propio amparo hasta conferir a la jurisprudencia valor absoluto, no 

apenas relativo, en vez de establecer un nuevo medio para invalidar las normas 

inconstitucionales. 

A partir de ahi, el dictamen analiza la evolución del control de 

constitucionalidad de normas en la historia del derecho mexicano, desde la 

institución del Supremo Poder Conservador en las siete leyes de 1836. 

Queda claro que el juicio de amparo no ha servido al propósito de impedir 

la aplicación general de normas inconstitucionales. En realidad, no se ha 

pretendido -salvo en contadas propuestas- que cubriera esta posibilidad. La 

cláusula de efectos relativos de la sentencia de amparo, conocida como "Formula 

Otero", llevó al juicio de garantías por otro camino. 

El dictamen no reconoce los motivos que fundaron, en su hora, la 

relatividad de los efectos del amparo, ni establece por qué no pareció practicable 

o deseable que el amparo evolucionara para determinar la invalidez de las leyes 

inconstitucionales, en vez de traer a nuestro derecho unos procedimientos 

diferentes, a saber: la acción de inconstitucionalidad y, en parle, la controversia 

constitucional. 

Es cierto que la solución de este asunto no corresponde a la ley 

reglamentaria ni, por ende a sus autores, sino al precepto constitucional y, en 

consecuencia, al constituyente pemnanente. La ley reglamentaria debe atenderse, 

sin duda, a una realidad constitucional consumada, cosa que ocurrió al final de 



1994, sin el amplio debate nacional y la profunda reflexión que eran deseables en 

una cuestión de tanta trascendencia. 

El dictamen elogia, reiteradame~te, la reforma constitucional de 1988, que 

dio "en muchos sentidos a la Corte su carácter verdadero de Tribunal 

Constitucional", Sin embargo, esa reforma dejó pendiente una tarea de más 

enjundia: la declaratoria de inconstitucionalidad de leyes a cargo de la Suprema 

Corte de Justicia. "Nos encontramos rezagados en Latinoamérica en actualizarnos 

en este sentido", confiesa el dictamen, y pone como ejemplos de lo que deberia 

hacer México a Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Brasil, Argentina, Costa 

Rica, Salvador y Guatemala, "Cuando menos" 

El Documento que vengo citando insiste en que "la imposibilidad de 

pronunciar con efectos de generalidad una sentencia de amparo contra alguna ley 

declarada inconstitucional, ha constreñido a nuestra justicia". 

En este orden de consideraciones advierte que "mientras una ley se deje 

aplicar exclusivamente al quejoso y no al resto de los demás individuos; esto 

rompe la igualdad jurídica". En consecuencia, la reforma del artículo 105 viene a 

resolver una carencia notoria. Así "Hoy la Constitución mexicana cuenta con un 

mecanismo que en su conjunto puede ostentarse como suficiente para lograr la 

cabal protección y supremacía de la Constitución Federal". 

Hay coincidencias y diferencias importantes entre los dos proyectos que las 

comisiones tuvieron a la vista para formular su dictamen. El Ejecutivo Federal -no 

así los legisladores del PAN- Propuso la reglamentación de las tres fracciones del 

artículo 105 Constitucional. Difiere el dictamen en lo que respecta a la fracción 111 

(atracción de conocimiento): "no debe ser parte de la reglamentación de la ley que 

ser estudia, el contenido de esta facultad de atracción, pues no se trata de una 

acción constitucional". En tal virtud ha de quedar recogida en otro ordenamiento. 
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El que se aprobaría debería ser, por ello, una "Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos". 

No es persuasiva la argumentación de los dictaminadores. Para el buen 

manejo de la legislación, en su conjunto, hubiera sido aconsejable que se 

reunieran en una sola ley -en vez de dispersarse en varias- todos los 

procedimientos previstos en el artículo 105. Sin embargo, esta es una cuestión 

secundaria. 

Por otra parte, los Senadores del Partido Acción Nacional -a diferencia del 

Ejecutivo- sugirieron incorporar la reglamentación del "control preventivo" de la 

Constitución, así como del control difuso, encomendado a todos los órganos 

jurisdiccionales por el artículo 133 de la ley suprema. En consecuencia, esos 

legisladores promovían una Ley de Procedimientos Constitucionales 

Reglamentaria de los artículos 105 Y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos". 

Sobre este planteamiento del PAN, los dictaminadores estimaron que el 

control preventivo no debe ser incluido en la Ley que se examina, "Por que no se 

encuentra previsto en la Reforma Constitucional". Acerca del control difuso, los 

autores del dictamen sostuvieron el antiguo rechazo que se ha prevalecido 

ampliamente, dado que semejante control "Podría ser riesgoso y hasta caótico en 

cuanto al equilibrio y mantenimiento del orden legal y constitucional del país ". 

Sin entrar ahora en detalles sobre este asunto, ampliamente considerado 

por los estudiosos del derecho mexicano, lo cierto es que permanece muerta la 

letra del artículo 133 Constitucional. La interpretación dominante -más 

"voluntariosa" que literal- ha hecho de lado, sencillamente una norma clarísima de 

nuestro artículo 133 constitucional: tras establecer cual es la ley suprema de toda 
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la unión, este precepto concluye: "Los jueces de cada estado se arreglaran a 

dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados". No es así. Los 

juzgadores comunes se abstienen de aplicar directamente las normas 

integradoras de la "ley suprema de toda la unión", a pesar de la inequivoca 

disposición constitucional. Ciñen su competencia -para iniciar la inconsecuencia 

con la ley fundamental- a los mandamientos de la legislación ordinaria, y en tal 

virtud desplazan los de la Constitución. 

Veamos ahora el contenido de la nueva ley. Ésta consta de tres titulas: el 

primero comprende disposiciones generales; el segundo se refiere a las 

controversias constitucionales, y el tercero regula las acciones de 

inconstitucionalidad, es decir, el procedimiento que versa sobre acciones de 

carácter. La ley se integra con setenta y tres articulas principales u cuatro' 

transitonos. 

EL PROCESO CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 105 FRACCiÓN 11; 

1.- Demanda. Especial referencia al plazo de interposición 

El proceso se inicia con la presentación del escrito de demanda (articulo 24 

LR 105), que habrá de contener los siguientes datos o elementos (articulo 61 LR 

105): 

a) los nombres y firmas de 'los promoventes. De ello se deduce que, en el 

caso de las minorías parlamentarias, se requerirán los nombres y firmas de al 

menos el 33% "de los integrantes de los correspondientes órganos legislativos" 

(articula 62 LR 105), no bastando la firma del (pretendido) representante y 

aparece aconsejable, cuando menos, que el oficial o secretario del 
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correspondiente órgano legislativo acredite la pertenencia al mismo de los 

promoventes; 

b) los órganos legislativos y ejecutivo que hubieren emitido y promulgado 

las normas generales impugnadas; 

c) La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se 

hubiere publicado; 

d) Los preceptos constitucionales que se estimen violados; 

e) Los conceptos de invalidez, esto es, la fundamentación de la pretensión 

de invalidación de la norma en cuestión. Con todo, debe señalarse que el artículo 

71 establece que, al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

deberá corregir "Los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados, y 

suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda", pudiendo por lo 

demás fundar su declaratoria de inconstitucionalidad" en la violación de cualquier 

precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial"219 con la 

única excepción de las leyes electorales, pues en relación a ellas las sentencias 

"sólo podrían referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en 

el escrito inicial". Ello no es más que una manifestación del aforismo iura curia, 

regla que es en realidad inherente a la función de juzgar: el juez aplica el derecho, 

no tanto por invocación de las partes cuanto por razón de oficio."o 

Ahora bien el escrito de demanda, por el que se interpone la acción de 

in constitucionalidad frente a una norma general por un órgano legitimado, ha de 

presentarse en un plazo que taxativamente establece la ley, y que constituye 

acaso uno de los elementos de importancia más sobresalientes del procedimiento 

en el caso mexicano pues, al igual que ocurre en el derecho constitucional 

español, se prevé efectivamente un plazo muy breve, de treinta días naturales (en 

119 De modo análogo, en España. el artículo 39 LOTe establece que "el Tribunal Constitucional podrá fundar la 
declaración de ¡nconstitucionalidad en la infracción de cualquier precepto constitucional, haya sido o no invocado en el 
curso del proceso". 
!lO El artículo 39.9 L TOC establece también, en España, que el Tribunal COnstitucional podrá fundar la declaración de 
¡nconstitucionalidad en la infracción de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el curso del 
proceso", pr~scripción que el Tribunal Constitucional ha entendido que ~xige, ~n todo caso, "algun genero de conexIón 
entre la cuestión planteada y esos distintos preceptosconstitucionales" (ATC \)9311987, DE 9 DE Diciembre) 
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el caso español, el triple: tres meses), para la interposición de la Acción de 

I nconstitucionalidad.'" 

En relación al plazo, es preciso aludir algunos aspectos: 

a) En primer lugar, debe destacarse que la previsión de un plazo tan corto 

dificulta u obstaculiza, de manera considerable, la utilización de esta via y no sólo 

eso, sino que además se potencia el que, de manera casi inevitable, se convierta 

en una prolongación en sede jurisdiccional de las divergencias más enconadas 

entre la mayoría parlamentaria y la oposición, como parecería acreditar, en 

principio el caso español. Es lo cierto, sin embargo, que ello tiene lugar no sólo en 

España, sino también en otros países en los que se establece, al menos de iure, 

plazo alguno para la interposición de la acción, como es el caso paradigmático de 

Alemania. Se trata, así pues, más bien de una circunstancia ligada de manera 

casi inescindible al control abstracto de la inconstitucionalidad, sin que en ello 

influya significativamente la brevedad del plazo. 

b) En segundo lugar, es un plazo demasiado breve. Arteaga ha señalado 

un doble orden de razones que hacen que se trate de una brevedad excesiva: 

1) Por una parte, se trata de un plazo perentorio para detectar un vicio de 

inconstitucionalidad cuando no es notorio, pues si el vicio es "burdo y evidente", 

seguramente será detectado en el momento en que se presenta la iniciativa 

respectiva, en cuyo caso "no llega a tener el carácter de ley" Lo verdaderamente 

grave viene referido a los vicios que no son tan claros pues "la inconstitucionalidad 

de algunas leyes se ha venido a detectar muchos años después de su entrada en 

vigor"'" y, en tales supuestos, la acción de inconstitucionalidad no podría ya ser 

ejercida una vez transcurridos los treinta días establecidos para su ejercicio. 

211 La primera Ley que introducía un conlrol de la constitucionalidad (previo, competencia! y sólo de leyes de los Lander 
) en Austria, de 14 de marzo de 1918, preveía asimismo un plazo de sólo 14 días para su Impugnación por el gobierno del 
Estado ante el Vr.rfassungsgerrichlshof. 

111 Arteaga Nava, Elisur, La controversia constitucionaL., cit., p. 59. 
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2) Por otra parte, es un plazo demasiado breve atendiendo al hecho de 

que: 

Las leyes se publican, por lo general, en los últimos dias de los 

periodos de sesiones, cuando está próxima la clausura de ellas, cuando los 

miembros del cuerpo colegiado están a punto de marchar a sus distritos, 

salvo el caso de los miembros de la asamblea de representantes; si se 

cuenta con el plazo de treinta días naturales para formular la solícítud, el 

plazo vencerá cuando el órgano se halle en receso y, por lo mísmo, cuando 

es difícil reunir el número de voluntades suficientes para hacerlo'" 

No creo, con todo, que sean esas razones las fundamentales para 

considerar excesivamente breve el plazo constitucionalmente previsto para el 

ejercicio de la acción, pues dicho plazo ni impide la apreciación por los órganos 

legitimados de vicios que no sean evidentes, en modo alguno, ni tampoco es un 

obstáculo serio para reunir las firmas requeridas en caso de ejercicio de la acción 

parlamentaria con los avances técnicos hoy disponibles.'" 

c) Desde otra perspectiva, y en tercer lugar, debe señalarse que la opción 

por un plazo tan fugaz no puede ser valorada, obviamente como una primacía 

absoluta de la seguridad jurídica sobre la justicia,'" por cuanto ha de ser 

comprendida en su contexto global, y ese contexto nos indica que, aún después 

de transcurrido e~e plazo de treinta días, es posible en todo momento lograr, por 

vía de amparo, la inaplicación de las norma constitucional al caso concreto, con la 

única excepción de las leyes electorales, además de que puede resultar 

21J Idem p. 61. 
m Fix.Fierro, Hector, "La Reformajudicial de 1994 y .. ", cit., p. 123. 

111 Tampoco se produce tal primacía formal de la seguridad juridica sobre ¡ajusticia en el caso Español, si bien la vía por 
la que ello resulta imposibilitado es distinta. ya que no es amparo sino la cuestión de ¡nconstitucionalidad, que no está 
sujeta a plazo, la que continua abierta para controlar la ¡nconstitucionalidad incluso en la hipótesis de que se hubiese 
Interpuesto en plazo recurso (directo) de ¡nconstitucionalidad y hubiese sido desestimado (y ello pese a la dicción en 
contrario de los artículos 29.2 y 38.2 LOCT, preceptos que si bien el Tribunal Constitucional no ha declarado 
fonualmente inconstitucionales, si los ha ignorado ya desde una de sus primeras sentencias, la de 2 de febrero de 1981, 
como no podía ser de otra forma). 
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igualmente posible el control de inconstitucionalidad con efectos generales por 

medio de las controversias constitucionales. 

d) Es por ello' estrictamente necesario, en cuarto lugar, la exacta valoración 

de esta sujeción del ejercicio de la acción a un plazo tan breve, insertar este 

mecanismo en el sistema de justicia constitucional. Y, en este punto, hay que 

precisar que, incluso después de transcurrido el plazo, subsiste el control de 

constitucionalidad a través de la via de amparo contra leyes.22
• Ello nos lleva a 

pensar que la acción de inconstitucionalidad parece estar pensada más bien, en 

un sistema como el mexicano,'" para controlar la constitucionalidad de una ley 

justamente en aquellos supuestos en que el eventual vicio de inconstitucionalidad 

se detecta en el proceso legislativo correspondiente, y la realidad del vicio (su 

existencia) no se logra hacer valer, en dicho proceso, por parte de una fuerza o 

conjunto de fuerzas políticas minoritarias'26 o bien, en hipótesis mas bien rara, se 

detecta ese vicio al poco tiempo de aprobarse la norma también por una fuerza 

parlamentaria insuficiente para derogar la ley. Cuando la detección del vicio no se 

produce inmediatamente o, en todo caso, si no se plantea en plazo a la Suprema 

Corte la duda sobre su constitucionalidad por parte de quien está legitimado para 

ello, la única vía que resta para el control de la conformidad a la Constitución es la 

vía de amparo. 

La configuración de la vía iniciada por la acción de inconstitucionalidad 

como una vía inmediata a la aprobación de la Ley no parece en modo alguno 

injustificada, pues de este modo se posibilita el conocimiento inmediato por la 

Suprema Corte de los posibles vicios de inconstitucionalidad más patentes, asi 

como -y quizás sobre todo- de las mayor parte de las regulaciones que 

U6 Un interesante estudio comparativo entre la acción de ¡nconstitucionalidad y el amparo contra leyes puede \-crsc en 
Elizondo Gasperin, Maria Macarita, "Acciones de Inconstitucionalidad y ct amparo contra leyes", trabajo inédito. 
ll7 Nos referimos ahora a la legitimación de las minorias parlamentarias. paro también están legitimados tos partldo$ 
políticos respecto de leyes electorales, y el procurador general de la Republica respecto de todo tipo de leyes, federales o 
locales, tratarlos internacionales. 
1lI Si se admitiese su existencia por la fuerza parlamentaria mayoritaria, no tendria ya ningun sentido acudir a [a \ ia de la 
acción de ¡nconstitucionalidad, pues bastaría con modificar la ley en el sentido pertinente para hacerla conStituclOn;¡1 La 
acción es siempre un mecanismo de protección de las minorías. 
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provoquen un debate más enconado entre las fuerzas políticas. Y, al mismo 

tiempo, se deja abierta una vía --el amparo- para el control de los vicios que 

puedan ser detectados no de manera inmediata a la aprobación de la norma, sino 

únicamente cuando ha transcurrido un cierto tiempo desde la niisma y en relación 

a su aplicación en casos concretos. o incluso cuando, por razones que sean, aun 

detectado en plazo el posible vicio, no se ejercita la acción de inconstitucionalidad 

por ninguno de los legitimados para ello. 

De esta forma, se sustraen del conocimiento del amparo, probablemente, 

una buena parte de los supuestos más polémicos y encrispados políticamente 

hablando, que suelen darse durante la tramitación legislativa misma, siendo 

resueltos estos conflictos de mayor calado político por la Suprema Corte 

directamente y en única instancia, con efectos generales y al poco tiempo de 

aprobarse la norma. 

Podrá discutirse si esta solución de fondo es o no la idónea, pero es. por lo 

pronto, una solución admisible y razonable, y que, al mantener abierta en todo 

caso la vía del amparo contra leyes, tiene la virtud de conservar una de las 

funciones básicas y más caracteristicas de un instituto que el derecho mexicano 

ha exportado a otros paises, la función de control constitucional del amparo, que 

constituye una vía excelente para que la Suprema Corte pueda desarrollar una de 

las tareas más importantes de toda jurisdicción constitucional: la interpretación 

evolutiva que adapte el texto co~stitucional al contexto social, político, económico, 

etcétera, de cada periodo histórico; al espíritu de los tiempos, en suma. Y es que, 
. '. 

como gráficamente señala García Belaunde, "el primer objetivo que tiene toda 

constitución es durar en el tiempo";'''' de ahí la necesidad de una interpretación 

evolutiva, para lo que el amparo es un instrumento básico. 

22" Garcia Belaunde, Domingo, "La interpretación constitucionaL." cit., p. 29. 
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Además, el control por vía de amparo es un control, no abstracto, sino 

concreto, y ello permite a la Suprema Corte tener en cuenta la aplicación práctica 

del precepto impugnado en el tráfico jurídico ordinario, así como también, por lo 

general, toda una amplia casuística y jurisprudencia , que puede suponer en 

muchos casos "un criterio puntual de orientacíón , una garantía de adhesión a la 

realidad social, sin ceder a fonmas exasperadas y abstractas de autonomía 

interpretativa"230 . 

El único problema reside en la que constituye la objeción de mayor peso 

que puede hacerse al sistema del amparo contra leyes desde hace ya largo 

tiempo, la vieja objeción a la que ya hemos aludido de que la sentencia de amparo 

tiene siempre, y también en este caso, efectos particulares o "inter partes", 

conforme a la célebre "formula Otero", formula que efectivamente cumplió una 

misión hístórica, pero cuya valoración actual respecto del amparo contra leyes no 

puede ser positiva, ni siquiera después de la introducción de la acción de 

lnconstitucionalidad, especialmente si. como ocurre se somete el ejercicio de esta 

última a un plazo fugaz, aspecto este aspecto éste al que nos referiremos al 

hablar de los efectos de las sentencias respecto de los destinatarios. 

e)En quinto lugar, debe indicarse que el plazo para el ejercicio de la acción 

de Inconstitucionalidad va a dificultar, en realidad, que ésta funcione como 

correctivo a la falta de unidad jurisprudencial que se deriva del control difuso de 

constitucionalidad por medio del amparo, como pretende Brewer-Carías"'. 

a) Por último, hay que señalar que el plazo previsto tendrá como dies a 

Qua, desde el que habrá de iniciarse su cómputo, la fecha de la publicación oficial 

(en el diario Oficial que corresponda) de la ley o tratado internacional, y no la de 

su aprobación o la de su enterada en vigor. Por el contrario es indiferente que la 

ley haya entrado ya -() no- en vigor: cabe, pues, un control de leyes todavia no 

vigentes, siempre que estén ya debidamente aprobadas. El plazo se computará 

de días naturales y si el último dia del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 

:_'"J Como para Italia señala D OrazlO. GiU5l1no, "Aspectos y probkmas ..... , cil., pp. 9:::-93. 
:'1 Brcwcr-Carias, ABan R., "lajunsdicción Constitucional. .. " cil. .p. 1J3. 
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presentarse el primer dia hábil siguiente, En materia electoral, para el computo de 

los plazos, todos los días son hábiles. 

2.-INCOACI6N DEL PROCESO, ALEGATOS Y PRUEBAS. 

El proceso se inicia con la recepción de la demanda, designando a 

continuación el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, "según 

el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso 

en estado de resolución" (artículo 24 LR 105). Corresponderá al Ministro 

instructor, por su parte, examinar el escrito de la demanda a fin de desechar de 

plano "si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia" (artículo 25 

LR 105). 

Si el Ministro instructor no aprecia ninguna causa de improcedencia, pero 

encuentra que el escrito de demanda'" es oscuro o irregular, deberá entonces 

prevenir al demandante, o a sus representantes comunes, para que hagan las 

aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días, plazo que se 

reduce a los tres días en caso de impugnación de leyes electorales. Transcurrido 

este plazo (sólo en caso de demanda obscura o irregular), el Ministro instructor 

habrá de dar vista a los órganos legislativos que hubieren emítido la norma, así 

como al órgano ejecutivo que la hubiere emitido la nomna, así como al órgano 

ejecutívo que la hubiere promulgado, a fin de que dentro del plazo de quince días 

(seis para leyes electorales), rindan un infomne que contenga las razones y 

fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada a la 

improcedente de la acción de inconstitucionalidad." Cuando la nomna impugnada 

m El articulo 64, en relación con la acción de inconstitucionalidad, se refiere exclusivamente a la oscuridad o 
irregularidad del escnlO "en que ~ ejercita la acción~, mientras que el articulo 28 comiene una previsión análoga, 
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sea una ley aprobada por el Congreso de la Unión, el mentado informe se 

"rendirá" por separado por ambas cámaras. 

Salvo en caso de que la acción hubiera sido ejercitada por el propio 

procurador General de la República, el Ministro instructor habrá de darle vista con 

el escrito y los informes citados, a efecto de que, hasta antes de la citación para la 

sentencia, formule el pedimento que corresponda (articulo 66 de la LR 105). 

Presentados los informes, o transcurrido , en todo caso, el plazo para su 

presentación, el Ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes, a fin 

de que dentro del plazo de cinco dias (o dos, cuando se trate de materia 

electoral), formule alegatos (articulo 67). 

En todo caso, hasta antes de dictarse sentencia, poerá el Ministro instructor 

solicitar "a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que 

a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto" (articulo 68 ·LR 

105) y, tratándose de la impugnación de una ley electoral. podrá solicitar "opinión 

a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación". 

Una vez agotado el procedimiento, el ministro instructor "propondrá al plano 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la 

resolución definitiva del asunto planteado" (artículo 68 LR 105) Y cuando la ley 

impugnada sea de carácter electoral, el proyecto de sentencia deberá ser 

sometido al Pleno dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se haya 

agotado el procedimiento, debiéndose dictar el fallo por el pleno a más tardar en 

un plazo de cinco días, contados a partir de aquel en que el ministro instructor 

haya presentado su proyecto. 

En todo lo no regulado expresamente por la LR 105, su artículo 1 ro. se 

remite a lo previsto en el código Federal de Procedimientos Civiles, que resulta asi 

respecto de las controversias constitucionales, no sólo para los escritos de demanda sino también para los de 
"contestación, reconvención o ampliación", 
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de la aplicación subsidiaria por disposición legal expresa, con lo cual, parece no 

admitirse la "idiosincrasia" del proceso constitucional defendida por algún sector 

de la doctrina alemana. 

3.- ACUMULACiÓN Y CONEXIDAD. 

El artículo 69 LR 105 prevé que el presidente de la Suprema Corte "podrá 

decretar la acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad" que tenga 

por objeto la mísma ley, entendiéndose que se trata de supuestos en que se 

imponga el mismo precepto legal o, en su caso, inciso del mismo. Las 

posibilidades que se pueden producir son las siguientes: 

a) Acción interpuesta por una de las mi norias parlamentarias y el 

procurador general de la República. No cabe razonablemente la posibilidad de 

acumulación de dos acciones de inconstitucionalidad interpuestas por dos 

minorías políticas en la medida en que se exige que una mi noria cuente con el 

33% de los representantes del órgano legislativo de que se trate, con lo que sí 

existiesen dos minorias que cumpliesen ese requisito, en realidad ambas reunirian 

mayoría más que suficiente para derogar la ley o, más sencillamente, no haberla 

aprobado. Obviamente los parlamentarios que se computen a efectos de 

interponer una acción de inconstitucionalidad contra la misma ley. 

b) Sólo respecto de las leyes electorales pueden llegar a darse una "triple" 

acumulación: entre la acción interpuesta por una de las minorias parlamentarias, 

la interpuesta por el Procurador General y, por último, la planteada por un partido 

político 
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El articulo 69 de la ley regula también la conexidad y lo hace por referencia 

a las previsiones respecto de las controversias constitucionales de los articulas 37 

y38. Se trata de supuestos en que también se impugna ante la Suprema Corte de 

Justicia un mismo precepto legal por estimarlo inconstitucional pero no por la 

misma via procesal sino por dos o incluso tres vias distintas: en primer lugar, por 

supuesto, a tres de la acción de inconstitucionalidad; y junto a esta via, se utiliza 

también la de las controversias constitucionales o la del amparo, o incluso ambas. 

Es claro que una circunstancia como esta puede dar lugar a pronunciamientos 

contradictorios o incongruentes, razón por la que se prevé, con todo sentido, que 

pueda la Suprema Corte, mediante acuerdos generales en tales supuestos, 

acordar un aplazamiento del juicio de amparo y de la controversia constitucional, 

plazo que no se computara a efectos de caducidad del litigio (articulo 38). 

4.-INCIDENTES. 

El articulo 12 LR105 distingue claramente entre dos tipos de incidentes: 

a} Los de. especial pronunciamiento, que conllevan la suspensión del 

proceso principal, en cuanto que pueden promoverse por las partes ante el 

ministro instructor "antes de que se dicte sentencia" Dichos incidentes de especial 

pronunciamiento -que el articulo 12 determina casuisticamente: lo son el de 

nulidad de notificaciones, el de reposición de autos y el de falsedad de 

documentos"- "se substanciarán en una audiencia en la que el ministro recibirá las 

pruebas y los alegatos de las partes y dictará la resolución que corresponda" 
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(articulo 13). En el caso del incidente de reposición de autos,'" El articulo 13 

determina que "el ministro instructor ordenará certificar la existencia anterior y la 

falta posterior del expediente, quedando facultado para llevar a cabo aquellas 

investigaciones que no sean contrarias a Derecho". 

b) Todos los restantes, que se "fallará(n) en la sentencia definitiva", 

precisamente porque no requieren "especial pronunciamiento".234 

5.- RECURSOS FRENTE A LAS RESOLUCIONES DE IMPROCEDENCIA 

O SOBRESEIMIENTO 

No cabe recurso contra las sentencias dictadas en los procesos de 

constitucionalidad (cosa juzgada en sentido formal), lo cual es perfectamente 

coherente con la competencia que en esta materia tiene el propio Plano de la 

Suprema Corte y no sus diversas Salas: la sentencia del pleno sólo podria ser 

recurrible ante el mismo Pleno y ello no parece tener mucho sentido en un 

proceso de este tipo. 

m Este incidente no se hallaba previsto en la originaria Ley de Amparo y sólo se introdujo a raíz de los ICm:molo$ de 
1985, con ocasión de los cuales ~se derrumbaron edificios en que se ubicaban juzgados y tribunales en donde se 
encontraban depositados numerosos expedientesn

• Castro y Castro, Juventino V., El artículo 105 constituc1Onal, ell., 
p.310. 
¡¡. QUIzás podría hablarse de un tercer tipo de incidente que distingue la ley: nos rererimos al incidente de suspensIón. 
que si bien no es un incidenlc de "tspeeial pronunciamiento", y tampoco "se fallará en la sentencia definitiva como por 
relación a los restantes (que no son de "cspe<:ial pronunciamiento") detennina el artículo 12 LR- Y merece una regulación 
especifica en la sección 11 del capitulo de la ley relativo a 105 incidentes. Sea como sea, ello no tiene interés aqui pues es 
obvio que ese incidente de suspensión del acto que motivare la controversia es aplicable sólo a las controversias 
constitucionales y no a la acción de ¡nconstitueionalidad. Respecto de las controversias constitucionales, se prevé en 
efecto esa eventual suspensión "del acto que los motivare" con una excepción taxativa: "La suspensión no podra 
otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales", que son -
precisamente- el objeto de las acciones de ¡nconstitucionalidad. Por lo demás, el propio artículo 64 LR determina 
expresamente que "la admisión de una acción de ¡nconstitucionalidad no dara lugar a la suspensión dc la norma 

cuestionada". 
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El único recurso existente es el de reclamación, que "únicamente procederá 

en contra de los autos del Ministro instructor que decreten la improcedencia o el 

sobreseimiento de la acción", sin entrar, por consiguiente, en el fondo de la 

cuestión. 

Cuando se trate de materia electoral, el plazo para interponer el recurso 

será de tres días "y el Pleno de la Suprema Corte lo resolverá de plano, dentro de 

los tres días siguientes a su interposición" (artículo 70 LR1 05). 

11. EFECTOS DE LA ADMISiÓN DE LA ACCiÓN. 

La admisión de la acción no tiene efectos suspensivos sobre la vigencia de 

la ley, que sólo podrá quedar afectada por una eventual sentenci.a sobre el fondo 

y estimatoria de la inconstitucionalidad de la ley, pero no por la mera admisión de 

la procedencia de la acción. Así lo proclama, rotundamente, al artículo 64 LR105: 

"L a admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión 

de la norma cuestionada". 

Esta solución parece enteramente razonable como linea de principio, en 

cuanto que bien fundada en una presunción de constitucionalidad de la ley, 233 

que debe llevar a que el gravisimo efecto de suspender la vigencia de una ley 

democráticamente aprobada -y expresión, por lo tanto, de la voluntad popular

sólo tenga lugar, en principio, cuando el órgano de la constitucionalidad determine 

de modo fehaciente que la ley en cuestión vulnera algún precepto constitucional. 

Entre tanto, esto es, en tanto no haya una resolución estimatoria sobre el fondo 
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del asunto, la ley debe reputarse constitucional y, por consiguiente, no debe 

aceptarse su pérdida de vigencia, siquiera provisional. 

Sin embargo, cabria plantearse si esta regulación general no podria admitir 

.ciertas excepciones, especialmente atendiendo al dato de que, en el sistema 

mexicano, la eventual sentencia estimatoria de la inconstitucionalidad no tiene 

nunca efectos retroactivos e incluso, en ocasiones (concretamente, cuando la 

sentencia así lo establezca), no extiende su eficacia a las situaciones 

inmediatamente posteriores a la sentencia en cuestión. Es este sentido, Fix-Fierro, 

refiriéndose a la falta de previsión de la LR 105 respecto de la facultad de 

suspensión de la norma impugnada mediante la acción de inconstitucionalidad, 

sostiene: 

Pensamos que la Ley debió haber previsto dicha suspensión, 

permitiendo a la Corte apreciar la existencia de razones de interés 

Público que pudieran ~xjstir para conce~erla. sobre todo tomando en 

cuenta que la norma constitucional prohíbe la declaración de 

inconstitucionalidad con efectos retroactivos, salvo en materia penal. 

Se tendría así, además, un fuerte incentivo para pronunciar una rápida 

resolución. 235 

La cuestión merece una breve reflexión, así como una también breve 

referencia de derecho comparado. 

Es sabido que el efecto no suspensivo de la admisión de la acción es 

propio de los sistemas austriaco, italiano y español,'" si bien en estos dos últimos 

casos no puede pasarse por alto el importante dato de la eficacia retroactiva en el 

lJS Fix-Fierro, Héclor, Defensa de la constitucionalidad ...• cit .• p. 55 véase también Carbonell Sánchez, Miguel, "La nueva 
accIón de ¡nconstitucionalidad en Mhlco: régimen actual y posibles perspectivas de cambio", Cuadernos de la Cátedra 
Faclrique Furió Ceriol, Departamento de Derecho Constitucional de la Universitat de Valencia, núm. 14-15, pp. 188-1898. 
2J6 La única excepción en España es la n:lativa a los supuestos en que el gobierno se ampare en lo dispuesto por el anículo 
161.2 de la Constitución para impugnar. por medio de su presidente. leyes, disposiciones nonnativas o actos con fuerza 
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tiempo de las resoluciones del Tribunal Constitucional ni tampoco que en el 

primero de ellos, en Austria, el Tribunal Constitucional puede también, 

excepcionalmente, dar eficacia retroactiva a sus decisiones. 

En cuanto al caso alemán, sin perjuicio de la eficacia retroactiva de las 

sentencias estimatorias de la inconstitucionalidad, se prevé en el articulo 32.1 

BverGG una facultad de especial relevancia: "El Tribunal Constitucional Federal 

podrá, en un litigio detemninado, regular una situación medianle auto provisional 

(durch einstweilige Anordnung) cuando fuere necesario para prevenir perjuicios 

graves, para impedir una amenaza de violencia o para el bien común por otra 

razón importante", si b8ien estos autos tienen vigencia por un plazo maximo de 

seis meses, pudiendo ser adoptados de nuevo sólo con mayoria de dos tercios de 

los votos (artículo 32.6). 

Pues bien, dicha adopción de medidas provisionales por el Tribunal 

Constitucional es aplicable -siempre que concurran las circunstancias especiales 

referidas- en todo tipo de procesos y también, por consiguiente, en los de conlrol 

abstracto de normas, lo que el propio Tribunal Constitucional ha reconocido, de 

manera expresa en alguna ocasión, y tácitamente en la mayor parte de los 

casos.'" Sea como sea, el Tribunal Constitucional ha hecho un uso 

extraordinariamente prudente y moderado de esta facultad, como por otra parte 

era de esperar y razonable exigir. Pero, en ciertos supuestos excepcionales, no 

ha dudado en acudir a tales medidas, y por ello tanto en relación a leyes todavía 

no vigentes (asi, por ejemplo, respecto de la ley de despenalización del aborto 

según el sistema de plazos, estableciendo un derecho transrtorio entre tanlo), 

como respecto de leyes ya en vigor (ley sobre Medicamentos o la ley sobre el 

Servicio Militar, por ejemplo). El recurso a la suspensión de la eficacia de las leyes 

de Ley de las Comunidades Autónomas. debiendo en lal caso et Tribunal, en un plazo nun.:a superior a cinco meses, 
ratificar o levantar [a suspensión producida. 

lJJ Berkcmann, Jorg, "Einslweilige Anordnung", en el colectivo Umbach. Dlctcr C. y Thomas Cu."mens, 
Bundes\'crfassungsgcrichtsgesctz ... , cit., p. 577. 
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parece orientado a evitar que una eventual sentencia estimatoria no pueda 

producir efectos reales, y no puedan así repararse, por medio de la declaración de 

in constitucionalidad de la ley, daños de extrema gravedad. Se trata de evitar que 

quede comprometida gravemente la eficacia de una eventual sentencia 

estimatoria, mediante la consagración de situaciones irreversibles. 

Si en un sistema tan avanzado como el alemán. a pesar de reconocerse 

eficacia retroactiva a las sentencias estimatorias de la inconstítucionalidad, se 

admite excepcionalmente el efecto suspensivo de la vigencia de la ley por el mero 

planteamiento de la inconstitucionalidad, y antes de que el Tribunal Constitucional 

se pronuncie sobre el fondo, parece que habría, en efecto, razones de mayor 

peso para admitir ese efecto suspensivo en un sistema como el mexícano que no 

reconoce efecto retroactivo a tas decisiones estimatorias de la 

inconstitucionalidad, sin perjuicio de reconocer que se trata de una facultad de la 

que la Suprema Corte habría de hacer un uso muy delicado y prudente, y que la 

valoración de las consecuencias políticas habría de ser aquí especialmente 

intensa. 

Ocurre, sin embargo, que una facultad de este tipo no tiene, justamente a 

nuestro juicio, fácil encaje en un sistema sin eficacia retroactiva de las 

declaraciones de inconstitucionalidad, pues su finalidad, mas bien, sería la de 

asegurarla eficacia de una futura sentencia constitucional que, al pretender 

desplegar sus efectos para el pasado, se encuentre con que se han producido 

graves daños que no pueden ser reparados, al menos no directamente (aunque sí 

lo sean por medio de indemnizaciones, por ejemplo) y la retroactividad se 

encuentra con hechos consumados que no admiten la vuelta al Statu Qua Ante. 

En un sistema que no parte del principio de la retroactividad de las sentencias 

estimatorias de la inconstitucionalidad, una facultad de esta naturaleza más bien 

habría de concebirse como una excepción, para casos particularmente graves, al 

principio general de irretroactividad de las sentencias y habría de combinarse, en 
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todo caso, con una facultad (también excepcional, si se quiere) de la Suprema 

Corte de dota'r a sus sentencias de fuerza retroactiva en ciertos casos. 
, . 

Nada de esto ocurre, sin embargo, en el caso mexicano, pues el articulo 

105 constitucional prohibe la eficacia retroactiva de la sentencia estimatoria de la 

inconstitucionalidad y la previsión legal del efecto suspensivo de la admisión de la 

acción chocaria con dicha prohibición constitucional pues, si bien no se trata en 

sentido estricto de dotar retroactividad a una (eventual) sentencia estimatoria, sino 

más bien de adelantar sus (eventuales) efectos, no cabe ninguna duda que el 

espiritu del articulo 105 constitucional resultaria completamente burlado. 

Parece, sin embargo, que podria perfeccionarse el sistema, en una 

eventual reforma constitucional, mediante la admisión de una facultad suspensiva 

de los efectos de la ley cuando la Suprema Corte estime que su vigencia entre 

tanto pudiera causar graves daños irreparables, si bien para ello habrá 

previamente que establecer que, al menos en esos casos, la sentencia estimatoria 

(y declaratoria de inconstitucionalidad) tiene efectos retroactivos al menos hasta la 

fecha en que se adoptó la resolución suspensiva de los efectos de la ley 

cuestionada. Esta es justamente, por ejemplo y en sus grandes lineas, la solución 

adoptada en Guatemala, si bien alli se exige también que la inconstitucionalidad 

se notoria, exigencia que no parece del todo apropiada. 

111. LA SENTENCIA SOBRE EL FoNDO. 

1.- Quórum y mayoria exigidos para la declaración de 

i"constitucionalidad de la ley. 

Acaso uno de los aspectos más critic'ables de la regulación constitucional 

de la acción de inconstitucionalidad en México es el referido a la mayoria que se 
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exige para los magistrados del Pleno de la Suprema Corte puedan declarar 

inconstitucional una ley. 

Se requiere, concretamente, para que una ley pueda ser declarada 

inconstitucional, el voto favorable de ocho Magistrados, sobre un total de once. 

Dicho de otro modo, no basta con mayoría simple; no es suficiente con que la 

mayoría de los magistrados que integran el Pleno emita un juicio favorable a la 

declaración de inconstitucionalidad, sino que es necesario que exista en el pleno 

una mayoría reforzada de un 72 por ciento (es decir, casi las tres cuartas partes 

de los magistrados ). Yeso únicamente para el caso de que estén presentes 

todos los magistrados, lo que no es en modo alguno necesario, pues la ley 

reglamentaria admite que. el pleno quede constituido, a los efectos de dictar una 

sentencia en un proceso de inconstitucionalidad, simplemente por la presencia de 

ocho de los ministros (artículo 4 LOPJF), hipótesis esta última en la que bastará 

siquiera, para que prospere una declaración de in constitucionalidad de la ley, con 

la mayoría reforzada del 72 por ciento de los ministros (presentes), sino que se 

requerirá la unanimidad de los mismos. 

Es decir, la ausencia de hasta tres de los Ministros no afecta a la 

constitución del pleno (a efectos de dictar una sentencia de inconstitucionalidad), 

pero sí incide en el porcentaje de Ministros que ha de haber favorables a la 

declaración de inconstitucionalidad, incrementándolo, lo que se explica porque la 

mayoría favorable requerida para emitir una declaración de inconstilucionalidad se 

establece mediante una cifra fija con relación al numero legal de miembros del 

Tribunal, y no mediante una cifra variable en función del número de ministros 

presentes en el momento de la votación. Es decir, aunque en términos absolutos 

el número de ministros que han de votar favorablemente a la declaración de 

inconstitucionalidad es siempre el mismo (ocho), sin embargo en ténminos 

relativos (es decir, proporcionalmente) la mayoría exigida se refuerza, o 
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incrementa, a medida que son menos los Ministros presentes (8 sobre 10. sobre 

9 o incluso sobre 8). 

Sea como sea, esta mayoria exigida para emitir una declaración de 

in constitucionalidad de una ley, superior a la mayoria simple por la que 

razonablemente ha de resolver un órgano jurisdiccional colegiado, carece de todo 

sentido. Es claro que la decisión sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 

de una ley puede serle otorgada a un único Tribunal especial, o bien otorgársele a 

todos los órganos jurisdiccionales o sólo a algunos de ellos, incluso a un órgano 

de naturaleza no jurisdiccional, o sencillamente no otorgársele a nadie, pero si se 

le otorga a un tribunal, y tal es la "solución mexicana", resulta obvio que ha de ser 

suficiente con que la mayoria de los magistrados competentes se pronuncien en 

el sentido de declarar inconstitucional una ley para que sea declarada sea viable y 

produzca sus efectos. Y es que, como nos dice Kirchhof, "la jurisdicción [a 

diferencia del legislador] decide no por autoridad de la mayoria, sino porque se 

inviste de la autoridad de lo justo",'" 

No tiene el menor sentido exigir mayorias cualificadas, para adoptar 

decisiones de este tipo, a un tribunal, sin que sirva para justificarlo la presunción 

de constitucionalidad de las leyes. Esta presunción puede, y debe, jugar su papel 

en otros ámbitos o momentos, pero no, desde luego, en lo relativo a la mayoria 

requerida para la adopción por el órgano competente de una resolución que 

declare la inconstitucionalidad de una ley. 

Esto es dificil de comprender si se piensa que el órgano competente para 

adoptar una decisión de este tipo no es un órgano político, sino, judicial y es 

judicial no sólo formalmente, sino también -sobre todo materialmente, en 

consecuencia, en cuanto a los criterios de fondo que utiliza como base de sus 

lJJ Kirchhof, Paut, uEf~clividad de los derechos fundamentales; en particular. en relaCIón con el cjerciclCI ':d poder 
legislativo", en el colectivo López Pina, Antonio (dir.) La garantía constitucional., cit. p. 153. 



resoluciones -por más que ésta presente algunas peculiaridades respecto de la 

argumentación e interpretación tradicionales-. Justamente por ello, no tiene el 

menor sentido que el ordenamiento juridico atribuya a un determinado órgano 

judicial el conlrol de constitucionalidad de las leyes, con la facultad de declararlas 

inconstitucionales con efectos generales y, al mismo tiempo, niegue toda validez o 

valor al juicio contrario a la constitucionalidad de la norma de la mayoria de los 

magistrados que integran dicho tribunal, lo que, dicho sea de paso, implica 

además minusvalorar el criterio de unos magistrados y sobre valorar el de otros. 

Resulta obvio que, si la mayoria de los magistrados referidos -a pesar de la 

presunción de constitucionalidad de la ley que guia, y ha de guiar, su 

interpretación- estima la inconstitucionalidad de la ley impugnada, en cuanto que 

ese juicio se formula desde una base jurídíca racionalizada (también razonada), 

su juicio mayoritario no debería dejar de tener consecuencias. Y esas 

circunstancias han de ser, ante todo,. la in constitucionalidad (e invalidez, en 

principio) de la norma. 

A lo sumo, podría haberse aceptado una solución como la que, como último 

extremo, propone Fix-Fierro, por la que la ley otorgaría al voto de 6 o 7 ministros 

el carácter de recomendación al órgano que aprobó la norma impugnada pues, 

aunque no hay certeza de que ello fuera apropiado para la autoridad de la Corte, 

al menos se traduciría en una presíón bastante fuerte para cambiar una norma 

inconstitucional. 239 

Con todo, incluso esta opción no dejaría de presentar senos 

inconveníentes, además de que presentaría la misma debilidad teórica y lógica 

que la hoy implantada: sólo podría ser admítída como mal menor. 

Tampoco puede justifLcarse esta mayoría reforzada en el hecho de que se 

trate generalmente de "asuntos de gran entidad" pues, aunque ello sea cierto, la 

mayoría reforzada no es admisible cuando lo que está en juego es la justicia o 

injusticia -Oesde la perspectiva constitucional- de una norma, y esa decisíón no es 

m Fix-Fi~ro, Héctor, "La defensa de la constitucionalidad ...... , cit.. p. 55, nota 31. 
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una decisión politica (como la de un órgano legislativo al aprobar una ley, por 

ejemplo), sino una decisión juridica, adoptada desde una base eminentemente 

racional, y -justamente por ello- razonada exhaustivamente. Con todas las 

particularidades que se quiera -derivadas del contenido tan caracteristico de las 

normas a interpretar-, se trata, sin ningún género de dudas, de una decisión fruto 

del raciocinio juridico, y resultado, no de una conformación de "voluntades" 

diversas, sino solamente de "interpretaciones" Uuridicas y racionales) diferentes, y 

en todo caso debidamente fundadas, del texto de la Constitución, lo cual es algo 

absolutamente distinto. El juego que, licita mente, pueden tener las mayorias 

reforzadas en el ámbito parlamentario, y tan sólo limitadamente, no es admisible 

en el ámbito jurisdiccional o de la justicia, ni siquiera cuando se trata de adoptar 

decisiones de tal gravedad. 

Por lo demás, el sistema instaurado pude conducir al absurdo, si se tiene 

presente que prácticamente las tres cuartas partes de los ministros han de ser 

partidarios de la declaración de inconstitucionalidad para que ésta proceda, 

mientras que bastara con que apenas la cuarta parte de ellos ( 4 de 11 ) 

defiendan la desestimación de la pretensión de inconstitucionalidad para que 

aquella tenga lugar. Y ello siempre que estén presentes todos los ministros; pero 

puede darse el caso de que estén presentes sólo ocho de los once ( quórum que 

es legalmente suficiente para la constitución del Pleno ), hipótesis en la cual se 

precisará la unanimidad, nada menos que el voto unánime de todos los ministros, 

pues, la oposición' a la declaración de inconstitucionalidad de uno sólo de ellos ( 

frente a los siete restantes) para que está no pueda tener lugar. 

A todo ello puede añadirse lo paradójica que resulta esta exigencia 

simplemente de mayoria simple en el Pleno de la Súprema Corte para declarar la 

inconstitucionalidad de las leyes federales cuando la cuestión sobre su 

inconstitucionalidad se ha planteado por la via de la controversia constitucional ( a 

pesar de ello conduzca también a una resolución dotada de efectos generales) o, 
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incluso, también cuando se ha planteado por la via de amparo contra leyes, Esto 

último llevará probablemente a la hipótesis de que la Corte, al juzgar por la via de 

acción de inconstitucionalidad sobre la conformidad a la constitución de una ley 

aprecié que la misma es inconstitucional por mayoría simple, pero sin alcanzar la 

mayoría reforzada de ocho ministros, aunque la acción de inconstitucionalidad 

resulta efectivamente desestimada ello no podrá sin embargo impedir que los 

ciudadanos más pudientes afectados por la ley en cuestión puedan acudir a la vía 

de amparo contra leyes para lograr que la ley en cuestión les sea desaplicada , 

como efectivamente habrá de decretar la propia Suprema Corte en cuanto que, 

por la via de amparo, no se requiere mayoría reforzada alguna sino mayoria 

simple a secas. 

Es obvio que ello encierra una contradicción e incongruencia internas del 

sistema que no pueden sostenerse por mucho tiempo aparte ya de la gran 

injusticia social que conlleva. 

Cuadro de mayorías requeridas para que prospere 

la declaración de inconsti tucionalictad, en 

función del número de ministros presentes: 

Número de miembros A lavorde la En Contra 

del pleno presentes Inconsti!. 

11 8 3 

10 8 2 

9 8 1 

8 8 O 

Mayoría 

Requerida 

72,7% 

80,0% 

88,8% 

Unanimidad 
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Es preciso señalar, por otra parte, que una regulación como la prevista es 

desconocida en Europa. Únicamente en Italia se ha producido una propuesta en 

ese sentido, exigiendo una mayoría ligeramente cualificada en la adopción de las 

decisiones por el Tribunal Constitucional, pero tal propuesta no contó con el más 

minimo apoyo político y quedó como una simple y pintoresca anécdota. A ella se 

ha referido precisamente un expresidente de la Corte constitucional, quien -al 

preguntarse por el papel político de la Corte- señala cómo a ésta no le 

corresponde "ciertamente un papel tan modesto como pretendía una propuesta -

afortunadamente lejana desde el punto de vista de sus posibilidades actuales de 

prosperar- requiriendo una mayoría cualificada para la declaración de 

inconstitucionalidad de una ley. Por mucho que se tratara de una hipótesis 

abstracta, su mero planteamiento resulta algo penoso" (cursiva mía), opinión que 

nos parece enteramente susceptible y predicable, en su estricta literalidad, a 

México.240 

Se impone, por último una reflexión más general sobre este punto. Parece 

ser que lo que se pretendió con una regulación como la que comentamos fue 

evitar una politización de la Suprema Corte. De ser ese el objetivo buscado, se ha 

errado el camino completamente. Y es que la forma de evitar tal politización no es 

a través de esa exigencia de una mayoría cualificada pues, por más que no se 

produzca una declaración de inconstitucionalidad de una ley por votar en ese 

sentido la mayoría de los miembros del tr~bunal pero no ocho de ellos, es obvió 

que el voto a favorable de la mayorla ( o incluso más)'" de los ministros no puede 

dejar de afectar a la legitimidad de la ley en cuestión. 

lOO Bonifacio Francisco P., "Constitucionalidad, legislativa regresiva y civilidad juridica", en el colectivo Lópcz Pma, 
Antonio, División de poderes e interpretación ... , cit., p. 8 L 
HI 7 sobre 11 o incluso. poniendo un caso extremo, 7 sobre un total de 8 (quorum legalmente suficiente). 
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La mayoría cualificada es probable que produzca el efecto contrario, 

justamente, al que se buscó, pues en aquellos casos en que seis o siete de los 

ministros se pronuncien a favor de la declaración de inconstitucionalidad de la ley 

y ésta no se produzca por oponerse a la misma cuatro magistrados (todo lo más, 

pero a veces únicamente tres, dos o incluso uno 5010),242 es evidente que se 

producirá una deslegitimación difícilmente salvable de la ley en cuestión que sólo 

servirá para enconar, politicamente hablando, una cuestión que hasta ese 

momento se había mantenido en reposo. Quiero con ello decir que la eficacia que 

jurídicamente se niega al voto favorable de la mayoria de los ministros no afecta 

en modo alguno al valor politico que dicho voto tiene en sí mismo y los partidos se 

encargarán de darle aparte del que pueda también tener, con toda razón, para la 

opinión pública. El conflicto, entonces lejos de resolverse, podria fácilmente 

acabar agudizándose. 

De este modo, resulta patente que una medida con la que pretendida mente 

se trató de evitar la politización de la justicia podría llevar a un resultado 

justamente inverso y a una agudización politica de un conflicto que bien podia 

haber quedado resuelto por la vía juridica, sin riesgo mayor de politización de la 

justicia. Precisamente por todo ello, es necesario que los ministros busquen por 

todos los medios un acuerdo de sus diversas posiciones a fin de evitar a toda 

costa resoluciones en que una mayoría de los ministros se pronuncia a favor de 

la inconstitucionalidad, a pesar de lo cual ésta no llega a tener efectos jurídicos 

por no ser la mayoría suficientemente. Por la misma razón deberá evitar a toda 

costa, y en la medida de lo posible, la constitución del pleno sin alguno de sus 

miembros. La limitada experiencia de la acción de inconstitucionalidad es, en este 

sentido, positiva. 

Permítase nos terminar con una breve reflexión, referida no tanto a insistir 

una vez más en la idea de que la medida estudiada puede llegar a ser, a fin de 

lOl Sólo habroi un magistrado que se oponga, efic3ZJllenle, a la declaración de ¡nconstitucionalidad en el caso de que el 
p1c!lO se constituya con sólo ocho ministros pues bastará con la oposición de uno de ellos para que no se fonne la mayoría 
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cuentas, contraproducente -y llevar asi a resultados opuestos a los que se 

buscan -, cuanto al hecho de que la mayoria requerida constitucionalmente para 

emitir una declaración de inconstitucionalidad es un dato de enorme significación 

para calibrar la sinceridad de la reforma, la verdadera voluntad política de 

instaurar en México una via por la cual pueda controlarse la conformidad a la 

Constitución de las leyes, asi como también un mecanismo de protección o 

defensa (ex post facto, pero también preventiva por la via disuasoria) de las 

minorias políticas, y a la luz de lo visto, es claro que esa voluntad no era en modo 

alguno, decidida. Se ha instaurado la acción de inconstitucionalidad, pero se ha 

hecho con cierio temor a que pudiera afectar a las decisiones básicas adoptadas 

por las Cámaras legislativas; no es más que otra manifestación de lo que Carpizo 

ha llamado el "miedo a la propia creación que inspiró al Poder Revisor de la 

Constitución al crear la Acción de inconstitucionalidad"'" Es probable que ello, 

más que ninguna otra causa de justificación racional que pueda buscarse, 

explique (aunque dificilmente justifique) la exigencia de una mayoria tan 

reforzada a favor de la declaración de inconstitucionalidad para que ésta se 

produzca. Un sistema como el actual nace herido de muerte y un replanteamiento 

serio de las funciones del órgano de la constitucionalidad habrá de conducir, antes 

o después, a comprender la necesidad inexorable de una reforma que viene 

exigida por el sentido común y la propia eficacia del órgano: la declaración de 

inconstitucionalidad debe prosperar siempre que aparezca respaldada por la 

mayoria simple de los magistrados presentes. 

2. Contenido formal de la sentencia Publicación. 

precisada de ocho ministros favorables a la declaración de ¡nconstitucionalidad. 
m Carpizo Jorge. "Reformas Constitucionales .. :', eLt., pp 837·838, quien, no obstante, se muestra panidario de una 
mayoría ligeramente cualificada (siete ministros sobre 11). 
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La propia ley reglamentaria establece cuál ha de ser el contenido de las 

sentencias, por referencia a lo regulado respecto de las sentencias dictadas con 

motivo de controversias constitucionales. Y con arreglo al artículo 41, la sentencia 

deberá contener: 

a. La fijacíón breve y precisa de las normas generales impugnadas. 

b. Los preceptos que la fundamenten. 

c. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los 

preceptos que en su caso se estimaren violatorios. La eficacia de estas 

"consideraciones" se regula positivamente en el articulo 43 LR105, en los 

siguientes términos: 

Las razones contenidas en los considerandos que funden los 

resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos 

[ratio decidendi], serán obligatorias para las Salas, tribunales unitarios 

y colegiados de circuito, juzgados de Distrito, Tribunales militares, 

agrarios y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal, y administrativos y del trabajo, sean estos federales o locales. 

d. Los alcances y efectos de la sentencia. En caso de declaración de la 

invalidez de la norma impugnada, los efectos de la sentencia "deberán extenderse 

a todas aquellas normas cuya invalidez dependa de la propia norma invalidada". 

Esta precisión del artículo 41.IV LR hay que entenderla, en rigor como una 

quiebra legal del principio de congruencia -que exige que exista una exacta 

corrección entre el petitum de la demanda y el contenido del fallo-, pero que en 

realidad constituye una exigencia ineludible de la propia estructura del proceso del 

control normativo a fin de salvaguardar la necesaria coherencia del texto legal al 

que pertenecían los artículos anulados y ello porque lo dispuesto en ese artículo 
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no puede interpretarse como referido exclusivamente a las normas mas que 

dependen lógicamente'" de la norma que se invalida y ello tanto si son normas 

legislativas como si son normas reglamentarias. La lógica del precepto, que 

guarda por lo demás correlación con preceptos análogos en todos los sistemas de 

control concentrado de constitucionalidad es la de preservar la coherencia del 

ordenamiento juridico en su conjunto. 

Es particularmente necesario, en cualquier caso, que la Suprema Corte 

establezca claramente cuáles son esos preceptos a los que extienden los efectos 

de la sentencia estimatoria, así como también, por otra parte, la fecha a partir de 

la que "las sentencias producirán sus efectos" (articulo 45 LR 105). 

e. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la 

validez o invalidez de las normas generales. 

3. Efectos de la sentencia: sentencias estimatorias y desestimatorias. 

El valor de la cosa juzgada 

La LR 105 regula en que supuestos la sentencia ha de considerarse 

estimatoria y en cuales desestimatoria: "La~ resoluciones de la Suprema Corte de 
, 

Justicia sólo podrán reclamar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren 

aprobadas por cuando menos ocho votos", de tal forma que si la sentencia no es 

aprobada por la mayoria indicada, "El Tribunal Pleno desestimará la acción 

ejercitada y ordenara el archivo del Asunto". Ello no es más que una precisión de 

lo dispuesto por el articulo 105 constitucional en el sentido de que "las 

resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez 

¡ .. V¿ase lo que después diremos respecto de las sentencias de nulidad parcial. 
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------------------------------- ---------

de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoria de 

cuando menos ocho votos". sólo en ese caso puede considerarse estimatoria (de 

la inconstitucionalidad) la sentencia. 

a) Efectos en cuanto a los destinatarios 

Lo que interesa en primer lugar resaltar es que. en principio,245 si la 

sentencia es estimatoria, el efecto que produce es la declaración de la invalidez 

de la norma, su expulsión pura y simple del ordenamiento juridico, declaración de 

invalidez que tendrá efectos generales y no particulares o limitados a una 

determinada relación juridica. Ello resulta ser una necesidad imperiosa y una 

exigencia lógica del propio control concentrado abstracto de constitucionalidad 

porque, como nos dice Brewer-Carías, en estos casos "la relación procesal no se 

establece entre un demandante y un demandado, sino más bien, 

fundamentalmente entre un recurrente y una ley o acto estatal cuya 

constitucionalidad esta cuestionada. En este caso, el objetivo de la decisión 

acerca de la constitucionalidad de la leyes su anulación, y los efectos de la 

decisión son necesariamente erga omnes. Nunca deberian ser ¡nter partes, 

particularmente debido a la ausencia de partes propiamente dichas en el 

procedimiento" ,246 

Sea como sea, y tal y como ya hemos dicho en un momento precedente, 

estos efectos generales que tiene la sentencia dictada en este proceso 

constitucional, cuando sea estimatoria de la inconstitucionalidad alegada, 

constituyen, en México, una novedad absoluta, acaso una de las más relevantes 

de la reforma. Con ello, y tal y como Fix-Fierro'" ha señalado, "se rompe una 

lOS Y sin perjuicio de la utilización que la Corte pueJa hacl'f ero el futuro de alguna de las técnicas sentenciadoras a que 
luego aludiremos. 

1<6 Brewer Carias, Allan R.. "La Jurisdicción conslirxlonalidad ..... , cit., pp. 155-156. 
¡n Fix-Ficrro Héctor, "La reforma constitucional dt 1994 .. ", cit., p. 123. 
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barrera, psicológica se dirla, construida alrededor de la famosa "formula Otero" en 

el juicio de amparo". 

En virtud de esta fórmula, que sigue siendo hoy de aplicación al juicio de 

amparo, la sentencias sólo pueden ocuparse "de los individuos particulares[ ... ) 

limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el 

que verse la demanda, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto 

que la motivare .... "" Contra esta limitación o restricción de los efectos a las partes 

intervenientes en el proceso (de amparo), como ya se ha señalado, se ha venido 

mostrando muy crítíca la doctrina desde ya hace largos años, y no sólo por 

razones de economía procesal, sino ante todo por razones de justicia material, ya 

que de este modo lo que ocurre es que se lesiona, grave y patentemente, el 

derecho a la igualdad de los ciudadanos, en cuanto que la declaración de 

inconstitucionalidad de un determinado precepto legal en la sentencia sólo 

beneficia al ciudadano concreto que ha intervenido en el proceso y, a lo sumo, a 

. todos los que acudan a los Tribunales con posterioridad a efectos de que no se 

les aplique la ley en cuestión. Ser proponía, por ello, otorgar efectos generales a 

las sentencias que declarasen inconstitucional un precepto, bajo ciertas 

condiciones. 249 Ese paso no se ha dado todavía en el ordenamiento mexicano, 

pero no ofrece dudas que la introducción en su sistema constitucional de una 

acción de inconstitucionalidad dotada de efectos generales, asi sea con notables 

condicionamientos, supone un avance en esa linea que hará ineludible, antes o 

después, la extensión de los efectos generales, en ciertas condiciones, al propio 

amparo contra leyes. 

b) Efectos en el tiempo 

l.1 Articulo 76 de la Ley de Amaro, reglamentaria de los articulos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
H9 Fix-Zamudio proponía que cuando el Pleno de la Suprema Corte estableciese jurisprudencia obligatoria de que un 
determinado precepto es inconstitucional, el quimo fallo en ese sentido habría de public:m.e en el Diario Oficial de la 
Federación y, a p.mir de su publicación, el precepto legal quedaría sin efeclo para el futuro (sin perjuicio de su 
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Por lo que a la eficacia en el tiempo de la declaratoria de 

inconstitucionalidad se refiere, hay que decir que la nulidad que dicha declaración 

encierra puede concebirse o ser configurada de dos formas distintas: 

Ahora bien, esa nulidad puede concebirse o ser configurada de dos formas 

distintas: 

i) Como nulidad ex tune, en cuyo caso los efectos de la nulidad son de 

carácter retroactivo, aunque dicha retroactividad suele conocer algún tipo de 

limites, especialmente el respeto a la cosa juzgada ( salvo en materia penal, 

cuando favorezca al reo ). Esta eficacia, no sin ciertos limites, es típica de 

sistemas como el español, el italiano o el alemán ""en Europa, y de Costa Rica '" 

( paises que la toman a su vez, del sistema norteamericano ). 

ii) Como nulidad ex nunc, es decir, una nulidad que no produzca efectos 

retroactivos, sino que sólo es efectiva a partir del momento de su declaración. La 

sentencia no es aqul meramente declarativa, sino constitutiva. Esta es la nulidad, 

anulidad más bien, propia del sistema austriaco originario, a fin de equiparar la 

sentencia estimatoria de la inconstitucionalidad " a una erogación - sobre lo cual 

se ha basado su calificación como acto de legislación negativa oo. '''En palabras del 

propio Kelsen, la eficacia retroactiva de las sentencias que declarasen la 

inconstitucionalidad de un precepto legal. 

desaplicación en los juicios de amparo en los cuales planteó la cuestión respectiva). Fix.Zamudio, I-léclor. Ensayos sobre 
el derecho de amparo, México UNAM, 1993, P. 193. 
m Para Alemania, Peslalozza, Chistian, .. Norch vcrfassungsrnlissige und " " bloss vcrfassungswidrige" rechlstagen. Zur 
Fesststellung und kooperativen Beseiligung \'crfassungsimperfekter Zustlinde" en el coleclivo Christian Starck (dir), 
Bundesverfassungsgericht...., cit., 1. 1, p, 522; para Italia, el colectivo Erreli lemporali de\k sentenze della Corte 
Constiluzionale anche con riferimento alle espcrienze straniere, Milano, Giuffré, 1989; para España, García de Enterria, 
Eduardo, Curso de derecho administrativo, Madrid, Civitas, 1991, vol. 1, p.191, quien sostiene asimismo que esta nulidad 
retroactiva" es común en los demás sistemas de jurisdicción constitucional distintos del austriaco" No obstante, hay que 
decir que la cuestión no es del todo pacífica ni en el derecho alemán ni en el español y no hay absoluta unanimidad sobre 
este punto. 
m En Costa Rica, la sentencia estimatoria tiene dectos ex tune, retroactivos, salvo respecto de los derechos adquiridos de 
buena fe o respecto de situaciones consolidadas por prescripción, caducidad o en virtud de una sentencia judicial. 
m Gardade Enterria, Eduardo, Curso ... , vol. I. cit., p. 191. 
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Difícilmente podria ser justificada, no sólo por las consecuencias 

criticas de todo efecto retroactivo, sino especialmente porque la 

decisión concernía a un acto del legislador constitucional ), y el 

legislador también estaba autorizado para interpretar la Constitución, 

incluso cuando estuviese sometido en este aspecto al control judicial. 

Mientras el Tribunal no declare inconstitucional una ley la opinión del 

legislador expresada en un acto legislativo, tiene que ser respetada. 253 

En la concepción Kelseniana, el efecto pro futuro debía tener lugar, así 

pues, a partir del día de la publicación (ex nunc ) de la sentencia. Sin embargo, el 

propio Kelsen previó la posibilidad de que el Tribunal Constitucional pudiese 

prorrogar esos efectos por un plazo de espera ( Wartefrist, Karenzfrist)'54 -que 

algún comentarista de la época no dudó en comparar a la vacatio legis- . Se 

previó tal posibilidad con la finalidad de evitar las consecuencias que en 

ocasiones podrian derivarse del vacío legislativo, pues ese plazo de espera 

permitiría al Parlamento reemplazar la ley cuestionada por una nueva y 

constitucional, antes de que la anulación sea efectiva. 

La constitución austriaca consagraría positivamente esta idea en su 

originario artículo 140.2, en el que se facultaba al Tribunal Constitucional para 

prorrogar la eficacia de la sentencia por un plazo de hasta seis meses desde el 

día de su publicación. Esta facultad del alto Tribunal se mantiene hasta el día de 

hoy, si bien el plazo de prorroga jurisprudencial de la vigencia de la ley ha ido 

creciendo en sucesivas refonmas constituciQnales hasta la última, de 1992, que lo , 
fija en un máximo de dieciocho meses ( actual artículo 140.5 Constitución ).'55 Y, 

m Kelsen Hans. "El control de constitucionalidad de las leyes .. ,", cit., p. 219. No obstante. esta regla de la eficaCIa no 
retroactiva tiene, en la propia concepción austriac:o-Kelseniana, •. in embargo una c),cepción. La ley anulada por el 
Tribunal ya no debe aphcarse a aquello que motivó el control constitucional y la subsiguiente aplicación de la ley. Como 
este caso acurrió antes de la anulación, ésta tenía, con respecto a dicho caso, un efecto rerroaclivo" Y SI bien dicha 
excepción no se pre\lÓ expresamente en la Constitución AuStriaca de 1919, la doctrina y el propIO Tribunal 
Constitucional la consideraron implícita en la regulación constitucional. 
n. Será el efecto pro futuro en sentido propio, a distinguir de los efeelos ex nune y ex tune, si se pennile la diferenCIacIón 
-un tanto convfilcional - de estas modalidades. 
l5! La reforma del 5 de junio de 1992 señala que es sólo un plazo máximo ( " este plazo no exccdcra .. ,. 
correspondiendo al Tnbunal Constitucional fijar su duración concreta en función de las cIrcunstancias. 
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por otra parte, el actual articulo 140.7 establece una norma de extraordinaria 

importancia, que se ha revelado útil en múltiples casos: "La ley (declarada 

inconstitucional) se mantendrá, sin embargo, aplicable a los hechos consumados 

antes de la anulación, a excepción del asunto que origino la anulación, a menos 

que el Tribunal Constitucional hubiere dispuesto otra cosa en su sentencia de 

anulación".256 

En conclusión, estas distintas reglamentaciones permiten al Tribunal 

Constitucional adaptar el efeclo del fallo a las condiciones del caso, lo cual se ha 

contrastado en la práctica y se ha estimado claramente preferible al criterio de que 

las sentencias decretasen una nulidad ex tune, y probablemente sea ésta una de 

las razones que más han influido para que se acepte que los fallos del Tribunal 

Constitucional tengan fuerza obligatoria.'57 

Pero si en el sistema austriaco se ha producido una evolución desde un 

sistema de eficacia ex nunc de la nulidad, a otro en que el Tribunal tiene un 

amplio margen de libertad para determinar la eficacia en el tiempo de sus 

sentencias (tanto hacia el pasado, como hacia el futuro), no menos patente es la 

evolución que se ha producido en los sistemas cen eficacia, en principio, ex tunc 

(retroactiva) de las sentencias estimatorias de la inconstitucionalidad: 

i) En el propio sistema norteamericano, debe decirse que, desde 1965, el 

Tribunal Supremo americano, que hasta entonces se habia atenido al principio de 

la nulidad ex tune o ab inítio, a partir de ese momento va a sentar la importante 

doctrina de que" la Constitución ni prohibe ni exige efectos retroactivos ", lo que 

le va s permitir, por la vla de excepción, admitir los efectos no retroactivos a las 

2;6 Se consagra así un sistema que parte de la regla general de la eficacia ex nune de las sentencias estimatorias de la 
¡nconstitucionalidad (efecto ex nune), si bien por vía de excepción se admite tanto que el tribunal pueda diferir esa 
eficacia hasta un mhimo de 18 meses (efecto pro ¡illuro). como que el tribunal pueda establecer en su sentencia que la 
ley no se aplique ha hechos consumados con anlenoridad a la sentencia y, en este último caso, no se establece ¡imlle 
tempora! alguno a [a eficacia retroactiva (efecto pro praeterilo) 
W Ennacora, Félix, "El Tribunal Constitucional austriaco". Clt., p.530. 
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declaraciones de inconstitucionalidad en ciertos supuestos: es la conocida como 

doctrina de la prospectividad. 

ii) En los sistemas europeos de jurisdicción constitucional se ha 

desarrollado, fundamentalmente por via jurisprudencial, un verdadero arsenal 

tipológico de sentencias constitucionales, algunas de las cuales vienen a romper 

en la práctica con el principio general de eficiencia ex tune de la declaración de 

inconstitucional. 

Por lo que a México se refiere, merecen ser destacados los siguientes 

puntos de la regulación constitucional positiva de los efectos en el tiempo de las 

sentencias estimatorias pronunciadas en el proceso iniciado por la acción de 

inconstitucionalidad: 

i) El principio general de que se parte en cuanto a los efectos temporales 

de las sentencias estimatorias de la inconstitucionalidad está formulado 

negativamente en el articulo 105 constitucional, al señalar que la declaración de 

inconstitucionalidad no tendrá efectos retroactivos. Esta es la solución general en 

Latinoamérica: Panamá, Brasil, México, Colombia, Guatemala, Bolivia, Venezuela, 

Perú, Ecuador.258 

ii) Nada se dice, sin embargo, en el texto constitucional sobre el dies a qua 

de esos efectos temporales de una eventual sentencia estimatoria de la 

inconstitucionalidad. La Constitución sólo <!ice que la nulidad no tendrá efectos 

retroactivos, pero tampoco afirma expresamente que haya de producir 

necesariamente sus efectos inmediatamente después del pronunciamiento de la 

Suprema Corte. 

iii) Aprovechando este vacio constitucional sobre el dies a quo, el legislador 

reglamentario -siguiendo de cerca, por lo demás, el sistema austriaco del 

lS! Brewer-Carias, Allan R., MLajurisdicción constituciona1...", cit., pp. 156 Y ss 
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Wartefrist - ha establecido que "las sentencias producirán sus efectos a partir de 

la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia" (articulo 45 LR105). 

Esta interpretación del texto constitucional por el legislador ordinario no era 

la única posible, si bien su constitucionalidad no parece discutible. Hay que 

reconocer, por lo pronto, que el hecho de que el texto constitucional guarde 

silencio sobre el momento de que las sentencias han de empezar a producir sus 

efectos no puede ser interpretado como una remisión en blanco al legislador en 

tan importante punto, obviamente. De otra forma, esa remisión sin más al 

legislador dejaria en manos de éste la destrucción pura y simple de todo el 

sistema trabajosamente diseñado para controlar, concentrada mente por la 

Suprema Corte y por via de acción planteada por determinados órganos politicos, 

la constitucionalidad de la leyes y tratados internacionales. El legislador no puede 

ser libre para establecer, pongamos por caso, que las sentencias producirán sus 

efectos a los 10 años de su publicación, ni otras regulaciones disparatadas que 

rompan por el sistema introducido por el artículo 105 constitucional, y así se 

desprende de la más obvia interpretación sistemática y teleológica del citado 

precepto. Pero nada de eso es lo que se hace mediante una regulación como la 

señalada pues no es el legislador quien, directamente, establece una eficacia 

diferida de la sentencia estimatoria de la inconstitucionalidad, sino meramente 

autoriza a la Suprema Corte a establecer esa eficacia diferida, previsión que se 

revela útil y, a la luz del derecho comparado (como enseguida veremos), acertada. 

Con todo, hay que decir que existen ciertos rasgos del sistema austriaco que no 

se han seguido en el caso mexicano, y que hacen a aquél superior. 

Concretamente: 

i) A diferencia del sistema austriaco, no se admite ( fuera de lo que se dirá 

respecto de la materia penal), en ningún caso, la retroactividad de la declaración 

de inconstitucionalidad. No se otorga a la Suprema Corte facultad alguna para 

establecer, en ciertos casos, que la eficacia de la declaración de 
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inconstitucionalidad se extienda a hechos consumados con anterioridad a la 

misma, como sí se hace en Austria, siquiera por la vía de excepción. 

ii) En cuanto a la eficacia diferida, la letra de la ley no señala ningún plazo 

máximo de prórroga jurisprudencial de la vigencia de la ley declarada 

inconstitucional, a diferencia del plazo de 18 meses que prevé la constitución 

austriaca. Tampoco se prevé, en la ley, esa eficacia diferida como excepción a 

una regla general de eficacia inmediata a la publícación de la sentencia, como sí 

hace la constitución austriaca, aunque ello no obsta a considerar que asi debe ser 

en efecto: aunque la ley no establezca expresamente esa regla general de la 

eficacia inmediata, una interpretación de acuerdo al texto constitucional (que no 

dice nada sobre el dies a qua, partiendo más bien, implícitamente, de la eficacia 

inmediata como regla general) ha de llevar necesariamente a esa conclusión y 

además supone que, en todo caso, el plazo que se establezca de vacatio 

sententiae (valga la expresión) de la declaración de inconstitucionalidad ha de 

estar justificado -en atención a las circunstancias, y a las (negativas) 

consecuencias de una eficacia inmediata ( que habrán de explicitarse y justificarse 

en la sentencia )- , y no sólo en cuanto a su establecimiento, sino también en su 

duración. Hay que reconocer, no obstante, que ello va a depender, más que nada, 

de la prudencia y buen sentido de la Suprema Corte, que sin duda no faltarán, sin 

que haya posibilidad alguna de control, más allá del de la opinión pública y la 

doctrina, pues sólo in extremis habrá de intervenir el propio legislador. 

iv) La única excepción que establece el propio artículo 105 constitucional al 

principio general de irretroactividad_ de los efectos en el tiempo de la 

declaración de inconstitucionalidad viene referida a la "materia penal", en la 

que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables en 

esta materia. Habrá que determinar si cabe una interpretación amplia y 

entender incluidas dentro de la materia penal a las normas sancionadoras 

administrativas. 
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a) El valor de la cosa juzgada 

Las sentencias se benefician, por lo demás, del valor de cosa juzgada, es 

decir, no son susceptibles de recurso alguno259 y se imponen a todos los poderes 

públicos y autoridades. 260 Además, la Suprema Corte no puede volver a conocer 

de la constitucionalidad de esas mismas normas (identidad de objeto) cuando los 

conceptos de invalidez alegados sean los mismos (identidad de causa )'" por ser 

ésa una causa legal de improcedencia. 

Se plantea también la cuestión de si la autoridad de cosa juzgada vincula a 

la propia Suprema Corte en cuanto a la doctrina formulada y a la interpretación 

por ella sostenida y aqui hay que entender que la Suprema Corte no esta 

absolutamente "atada" por sus decisiones anteriores sino que, puesto que la 

Constitución no es una fónmula matemática ni puede ser tampoco un texto muerto, 

puede el alto tribunal rectificar criterios anteriores,'62 lo que en cualquier caso 

habrá de hacerse s610 en ocasiones contadas, con prudencia y, como hemos 

dicho al hablar de la argumentación, con una fundamentación especialmente 

intensa. 

m Articulo 51 LR. 
1(,0 Articulo 4] LR. 
161 Aunque el artículo 19.IV LR exige no sólo identidad de objeto y de causa, sino también de partes, entiendo que ello es 
así respecto de la controversias únicamente. a las que específicamente se dirige el precepto, pero no respecto de las 
acciones de ¡nconstitucionalidad. a las que se refiere sólo indirectamente. por remisión al mentado precepto del artículo 
65 LR Y que responden a una lógica distinta. 
162 Nos referimos a los criterios que hayan constituido la ratio decidendi de una resolución anterior y no a los obiter dicta, 
que no le vinculan en absoluto. 
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4. El desarrollo por las jurisdicciones constitucionales de una rica 

variedad tipológica de sentencias. Especial referencia a las sentencias 

interpretativas y a las sentencias de in constitucionalidad parcial 

La gravedad insita en toda declaración de inconstitucionalidad - por las 

importantes consecuencias que de ella pueden derivarse. así como por el simple 

hecho de que supone la intervención del Tribunal constitucional en el campo del 

legislador, para "corregirlo" - es la circunstancia principal que explica por qué los 

diversos tribunales constitucionales, y el propio Tribunal Supremo americano, han 

ido descubriendo y creando diversas técnicas que modulan de alguna forma la 

declaración pura y simple de inconstitucionalidad, especialmente en aquellos 

sistemas que parten como principio general de la eficacia retroactiva de la 

declaración de inconstitucionalidad. 

Puede hoy afirmarse así que, entre la sentencia estimatoria de 

inconstitucionalidad y la sentencia desestimatoria, hay un vasto campo. Existen 

hoy, en efecto, muy diversas modalidades alternativas de sentencias a dictar por 

el órgano de la constitucionalidad entre la sentencia estimatoria y la 

desestimatoria, lo que ha llevado precisamente a la doctrina europea de hablar de 

la "técnica" de las sentencias constitucionales. Resulta así que, si bien la 

alternativa nulidad/conformidad constitucio.nal representa el modelo clásico de 

control judicial de las normas emanadas del Parlamento, este modelo hoy ha sido 

ya, o está siéndolo, ampliamente superado. Si bien no es previsible por la 

Suprema Corte haga, en los primeros tiempos, uso de alguna de estas 

modalidades sentenciadoras (sentencias apelatorias, admonítorias, aditivas, de 

mera inconstitucionalidad sin declaración de' nulidad,'63 etcétera), probablemente 

l6J No vamos aquí a entrar en el análisis, somero siquiera, de todas estas modalidades sentenciadoras, pues ello nos 
lIevaria demasiado lejos en el marco de la presente investigación. Entre la bibliografía que puede consultarse, baste 
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puedan ser tenidas en cuenta por dicho órgano una vez que se produzca una 

cierta consolidación del mismo y de la acción de inconstitucionalidad. Sólo vamos 

a prestar aquí nuestra atención a dos de las principales modalidades 

sentenciadoras, por su interés especial y porque la Suprema Corte parece que 

habrá de hacer uso irremisiblemente de ambas ya desde sus primeros tiempos: 

son las sentencias interpretativas, que han sido utilizadas invariablemente por 

todos los Tribunales constitucionales, lo que en México resulte quizás potenciado 

por la amplia mayoría requerida para declarar inconstitucional la ley, y, por otra 

parte, las sentencias de inconstitucionalidad parcial. 

A.-EI príncipio de interpretación conforme a la Constitución y las 

denominadas sentencias (desestimatorias) interpretativas: su 

derivación lógica de la presunción de ¡n constitucionalidad de las 

leyes. 

Sentencias interpretativas son, en palabras de Tribunal Constitucional 

español, "aquellas que rechazan una demanda de inconstitucionalidad o, lo que 

es lo mismo, declaran la constitucionalidad de un precepto impugnado en la 

medida en que se interprete en el sentido que I Tribunal Constitucional considera 

indicar [a siguiente, a titulo meramente orientativo: en general, Femández Rodríguez, José Julio, "La tipología de 
sentencias del órgano de justicia consitucional2, Revista da Escola Galega de Administración Publica, núm. 15,1997 (en 
prensa); para Italia. Romboli, Roberto, "La tipología de las decisiones de la Corte Constitucional en el proceso sobre la 
constitucionalidad de las leyes planteado en vía incidental2, Revista española de derecho consitucional, año 16. mimAS, 
septiembre-diciembre, 1996 ( Y la amplia bibliografia listada en este artícuo, a la que puede añadirse AdeJe Anzón, 
"Nuove tecniche decisorie della Corte Constituzionale", Giurisprudcnza Constituzionale, año XXXVII (1992), fasc. 4, 
pp.3199 Y ss. y la bibliografia en él utilizada); para Alemania, dos buenas visiones de conjunto son las de Sabine SlUth, 
"Entscheidung2 , en el colectivo Umbach, Diener C. y Thomas Clemens, Bundesverfasssungsgerichtsgesetz ... , cit., pp. 
1003 Y ss· y Schlaich, Klaus, Das Bundesverfassungsgerichl. .. , cit., p. 359 Y ss. y la bibliografia que alli se cita (pp. 972 
Y ss. Del libro de Urnbach y Clernens); para Francia, Femández Rodríguez, José Julio, " Aproximación a las técnicas de 
decisión del consejo constitucional francés" Cuadernos constitucionales de la Cátedra Fadriquc Furió Ceriol, mims. 18-
19,1997. Pp.161 y ss. 
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como adecuado a la Constitución o no se interprete en el sentido (o sentidos) que 

considera inadecuados". 264 

Tales sentencias están estrechamente vinculadas al principio de 

interpretación conforme a la Constitución de todo el ordenamiento, principio que 

tiene su origen en la jurisprudencia del Tribunal Supremo american0265 que exige 

la interpretación de las leyes in harmony wilh Ihe Conslilution, y responde a una 

lógica clara, siendo una buena muestra de ello la aceptación del mismo por vía 

jurisprudencial en prácticamente todos los sistemas de justicia constitucional, y 

muy singularmente en la doctrina del Tribunal Constitucional alemán 

(Verfassungskonforme Auslegung).266 Nos referiremos brevemente a sus grandes 

rasgos. 

El juez Cardozo en la sentencia Ashwarder v. Tennessee enunció el 

principio de interpretación conforme a la Constitución, que conduce a las 

sentencias interpretativas, así: 

Cuando es puesta en cuestión la validez de una ley del 

Congreso, aun cuando exista una seria duda sobre su 

constitucionalidad, es un principio cardinal que este Tribunal decida, en 

primer lugar, si es posible una construcción o interpretación flexible de 

la ley, mediante la que pueda ser evitada la cuestión de 

constitucionalidad. 

21>1 STC 5/81, de febrero, F J 6". 
16J No le fatta razón a Black (Black, Jr., Charles L., Perspeclives in ConstilUcional Law, New Jersey, Premice-Hall Inc., 
1963, p. 4J cuando sei\a1a que la cuestión es el alcance concreto que se da a la presunción, que podría reducirla a una 
simple fonnalidad no operativa 0, en el otro extremo, suponer una extinción vinual de la judicial revicw; algo de esto 
último ha ocurrido en lajurísprudencia norteamericana más reciente medianle UTlJ. "deferencia" absoluta y desmedida no 
sólo frente al legLslativo sino también frente al Ejecutivo. 
1M Romboli, Roberto, "La tipología de las decisiones ... ", cit.,pp. 62-63: Bidan Campos, Gemlán, Teoria General de las 
Derechos Humanos, México, UNAM, 1993, pp.4I()..411. 
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Se deriva este principio de la consideración de la Constitución como Ley 

Suprema,267 conectada a la unidad de todo el ordenamiento juridico (Einheit der 

Rechtsordnung) y a una verdadera "presunción de constitucionalidad de las 

leyes",'" que, como señala García de Enterria, no es la simple afirmación formal 

de que cualquier ley26' se tendrá por válida hasta que sea declarada 

inconstitucional, sino que implica materialmente algo más, lo siguiente: primero, 

una confianza otorgada al legislativo en la observancia y en la interpretación 

correcta de los principios de la Constitución; en segundo término, que una ley no 

puede ser declarada inconstitucional más que cuando no exista "duda razonable" 

sobre su contradicción con la Constitución; tercero, que cuando una ley este 

redactada en términos tan amplios que pueda permitir una interpretación 

inconstitucional habrá que presumir que, siempre que sea "razonablemente 

posible", el legislador ha sobreentendido que la interpretación con la que habrá de 

aplicarse dicha leyes precisamente la que permita mantenerse dentro de los 

limites constitucionales270 

lb' "Es en efeclo, el principio de unidad del ordenamiento, supuesta su estructura jerárquica, y la situación superior que en 
el seno de esa estructura corresponde a la Constitución, la que da primada necesaria a ésta en la integración del 
ordenamiento entero y, por tanto, en su interpretación, como operación previa a cualquier aplicación del mismo. No se 
trata ya, pues, de simples necesidades o conveniencias técnicas de la justicia Constitucional y de su papel efectivo, sino de 
algo bastante más general e importante", García de Enterria, Eduardo, La constitución como norma ... , cil., p.97. 
Pero, cómo Pérez Luna ha señalado, junto a la fundamentación inmediata y formalista del principio de interpretacIón 
conforme a la Constitución en los principios de jerarquía normativa y seguridad jurldica, también puede encontrarse otro 
origen desde una perspectiva más material o valorativa: dicho principio "de la interpretación conforme", en efecto, 
"supone una transposición a la teoria del constitucionalismo y del Estado de Derecho de un postulado de la teoria 
iusnaturalista. Así, a semejanza del papel que en la tradición iusnaturalista. Juega la ley narural como Grundnorm o 
criterio fundamentador de la validez del contenido de las normas positivas, las Constituciones del Estado de Derecho, quc 
no por casualidad licne como uno de sus principales cometidos el positivizar los derechos naturales, van a actuar como 
parámetro de la validez del cOnlenido de las restantes normas del ordenamiento jurídico. De ahí que la interpretacIón 
conforme no sea un mero banco de prueba de la adecuación formal de las leyes, es decir, de su respeto a las reglas de 
procedimiento que en cada sistema jurídico determinan la producción normativa, sino que es un criterio material que 
enjuicia el cOnlenido de las normas y su conformidad con el cOnlenido de la Constitución en su cooJunlO, o sea, con el, 
sistema de valores, principios y normas que deben informar todo el ordenamienlo jurídico·', todo lo cual no hace SinO 

poner de relieve la insuficiencia de la teoría positivista en orden a la interpretación constitucional. Prez Luño, Antomo
Enrique, "La interpretación de la Constitución", cit., pp. 130·131. 
16' Formulada ya en 1920, en España, por Alvarado, A Jorge, El recurso contra la inconstitucionalldad ... , cit., p. 48. La 
doctrina alemana (Ehmke) ha enlendido que esta presunción presenta una doble dimensión: a) en el plano subjetivo, como 
favor legislatoris, supone un reconocimiento implícito de la primacia del legislador democrático en la concreción y 
desarrollo del texto constitucional; b) en el plano objetivo, como favor legis, implica una presunción de que la ley se 
ajusta a los parámetros establecidos por la Constitución. Pércz Luño, Antonio, "L interpretación de la Constitución", Cll., 

pp. 126 Y ss. 
l69 Es discutida, no obstante, la aplicación de esta técnica a las leyes de reforma constitucional Cfr. Bl'erfge 30, 1 (17 yss., 
34) 
no García de Enterría, Eduardo, La Constitución como narmll ... , cit., p.96. y como Hcsse nos recuerda, la interpretación 
conforme tiene lugar no sólo "alli donde la ley, sin el recurso a puntos de vista jurídico-constilucionales, pennite una 
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Ahora bien, la interpretación llevada a cabo por el Tribunal en estos casos 

tiene unos límites, pues el contenido claro de la nonma constitucional no puede ser 

referido, alterado o corregido de un modo radical,'" ni los fines (Scopi) del 

legislador pueden ser modificados en sus puntos esenciales.'" Asi por ejemplo, el 

Tribunal Constitucional alemán ha negado la posibilidad de una interpretación 

conforme a la Constitución de una regulación emanada durante el nazismo, por 

cuanto que el espiritu que lo inspiraba era profundamente totalitario y habria 

exigido, más que una interpretación, una verdadera y propia reformulación, que 

habria pOdido consistir, en último término, en una actividad creativa, pura y 

simplemente, de una norma. 

Si la admisibilidad de las sentencias interpretativas puede plantear dudas 

en algún sistema de justicia constitucional, aparte de que la jurispnudencia sin 

apenas excepciones las admite, desde luego su procedencia en el derecho 

mexicano es indiscutible a la luz del articulo 43 de la Ley Reglamentaria, que 

aunque se ubique en sede de controversias constitucionales, es de aplicación por 

la remisión que a él, entre otros preceptos, realiza el articulo 73. Dice el articulo 

43: 

Las razones contenidas en los considerandos que funden los 

Resolutivos de las sentencias aprobadas por cuanto menos ocho 

votos, serán obligatorias para las Salas, tribunales unitarios y 

interpretación compatible de la Constitución; p~ede tener igualmente lugar cuando un contenido ambiguo o 
indeterminado de la ley resulta precisado gracias a los contenidos de la Constitución. Así pues, en el marco de [a 
interpretación conConne las "normas de contenido" (Sachnonnen) en la determinación del contenido de las leyes 
ordinarias". Hesse, Konrad, Escritos de derecho constitucional, cit., pp. 50-51. 
11L Pues, como nos dice Hesse, cuando "el contenido que, a traves de la interpretación confonne. el oibunal da a la ley 
contiene no ya un minus, sino un aliud frente al contenido origina! de la ley", el tribunal interfiere las competencias del 
legislador con más intensidad incluso que en el supuesto de una declaración de nulidad, puesto que es d mismo quien 
conforma posilivamente, mientras que en el caso de declaración de nulidad la nueva conformación sigue siendo asunto 
dcllegislador". Hesse, Konrad, Escritos de derecho constitucional, 1:11., pp. 52-53. 
m Stuth, Sabine, 11 Bundesverfassungsgericht e ... , cit., p. 290. Si bien la doctrina ha criticado a los Tribunales 
Constitucionales por deformar "la auténtica voluntad del legislador con la preferencia por dClenninadas fórmulas que el 
legislador hubiera podido establecer", lo que lleva a salvar "el último c."\lremo regulaciones cuestionables que mCJor 
hubieran sido devueltas al legislador para una nueva redacción", Simon, Helmul, "La jurisdicción constitucional", cit., 
p.854. 

216 



colegiados de circuito, juzgados de distrito, tribunales militares, 

agrarios y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal, administrativos y del trabajo, sean estos federales o locales. 

Parece que, aunque ello pueda resultar un tanto absurdo, para que la 

sentencia interpretativa (desestimatoria) sea vinculante en México habrá de ser 

una sentencia aprobada por el voto de ocho ministros al menos, es decir, la 

mayoría cualificada que se requiere para aprobar una sentencia estimatoria de la 

inconstitucionalidad. Y a esta exigencia de mayoría cualificada cabe hacerse las 

mismas criticas que a la mayoría exigida para declarar la inconstitucionalidad de 

las leyes. La cualificación de la mayoría requerida no tiene justificación racional ni 

en uno ni en otro caso. 

En toda sentencia interpretativa, el Tribunal habrá de razonar por qué sólo 

será constitucional el precepto si se interpreta en el preciso sentido que el Tribunal 

establece o si no se interpreta en alguno de los sentidos rechazados por 

inconstitucionales. Pues bien, esos razonamientos y, consiguientemente, también 

los resultados racionales a los que llega, son los aludidos en el artículo 43 de la 

Ley Reglamentaria como vinculantes para todos los tribunales mexicanos'" 

Un pequeño, y último, problema surge respecto de la posibilidad de una 

sentencia interpretativa dictada con relación, no a una ley, sino a un tratado 

internacional sobre cuya constitucionalidad se suscitan dudas. Parece que, 

respecto de los tratados internacionales, no será posible admitir en ningún caso 

esta técnica sentenciadora, sino que en estos casos la sentencia habrá de ser, 

irremisiblemente, bien de conformidad, bien de declaración de 

inconstitucionalidad, pues de otro modo se iría contra la naturaleza misma de la 

m También la jurisprudencia constilUcional alemana ha entendido que el cfecto vinculante (Bindungswirkung) se 
extIende a los motivos determinantes (tragende Gründe) de la decisión: BverfGEI. 14 (37); 19,377 (392); 20, 56 (89); 
40, 88 (93). 
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normativa internacional y podrían generarse graves problemas en la esfera 

internacional e incluso en la interna.274 

B.-las sentencias de inconstitucionalidad parcial 

Aunque estas sentencias no tengan, desde una perspectiva técnico-formal, 

nada de nuevo, su capacidad de modificar la vo/untas /egis se ha revelado como 

un importante instrumento para influir en el ordenamient02". Se trata de supuestos 

en que sólo alguna de las disposiciones legales son inconstitucionales, pero no la 

ley en su integridad. Y del mismo modo que ocurre en el ámbito privado o en el 

administrativo, ello no conduce a la declaración de nulidad de la ley en su 

conjunto, sino sólo de las disposiciones inconstitucionales: es de nulidad parcial 

de la ley. 

Ocurre, sin embargo, que habrá casos en que la inconstitucionalidad de 

disposiciones legales singulares habrá de traducirse necesariamente en una 

nulidad total de la ley, frente a la regla general de la "incomunicación de la 

nulidad" : a) bien porque las disposiciones inconstitucionales formaban parte de 

una regulación global a la cual prestaban sentido y justificación (regla de la 

interdependencia).276 

IN No obstante, el Tribunal Constitucional alemán ha declarado recientemente conforme a la constitución el Tratado de 
Maatricht (sobre la unión Europea) siempre que se interprete en un detenninado sentido que él precisa: "1a fecha de 
entrnda en la tercera fase [moneda única1 de la Unión debe ser más bien considerada como un objetivo a seguir que como 
un término jurídicamente vinculante. El paso a la tercera fase exige igualmente una evaluación por c:I Buundestag de los 
critmos de convergencia", En definitiva, y aunque ello no aparezca previsto por d Tronado en ningún lado. el Tribunal 
Constitucional exige una intervención parlamentaria para el paso a la moneda única. 
¡)j Sluth, Sabine, 11 Bundesverfassungsgericht e il..., cit., p. 290; sobre el trnla en el derecho estadounidense, pUNe verse 
Alonso García, Enrique, " Los derechos formales de la declaración de ¡nconstltucionalidad en el sistema conS!11ucionlll 
norteamericano", Revista española de Derecho Constitucional, año2. ñúm, 6, septiembre-diciembre de 1982, pp ~17-221 
1'& Gomes Canotilho, José Joaquim, Direito constitucional, cit., pp_ I077-IOiS. 
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Junto a los supuestos aludidos, puede darse otra hipótesis de nulidad 

parcial cuando el tribunal declara la in constitucionalidad sólo de una de las partes 

separables'" de la disposición impugnada,''' así como cuando sea declarada 

inconstitucional sólo una de las posibles normas deducibles de dicha disposición, 

"la cual queda, por tanto, en vigor en lo que atañe a todas las demás. Este último 

tipo de resoluciones se caracteriza por la fórmula, contenida en el fallo, según la 

cual una disposición es declarada inconstitucional en la parte en que prevé o 

díspone algo".279 

S.La Ejecucíón de la Sentencia 

El capítulo 111 del título IH LR105 tiene por objeto la regulación de las 

sentencias dictadas en los procesos de constitucionalidad, y aunque su artículo 73 

LR 1 05 efectúa una remisión a diversos preceptos referidos a las sentencias 

dictadas en las controversias constitucionales, no se hace, en cambio, ninguna 

remisión a los preceptos que regulan la ejecución de las sentencias dictadas en 

tales controversias. Resulta asi que la ejecución de las sentencias dictadas en los 

procesos de constitucionalidad carece de regulación especifica, lo que no impide 

considerar aplicable a la acción de inconstitucionalidad todo lo previsto para las 

211 Se trata de una parte de la disposición que podría constitUIr por sí sola una disposición autonoma pero que, por razones 
que sean, se halla fonnaclo parte de un precepto más amplio. Hay que enfatizar esa autonomía o separabilidad para 
distinguir estos supuestos de aquellos otros en que se anulan una o varias palabras, sin las cuales cambia el contenido 
nonnalivo del enunciado legal (sentencias manipulati\'as), que plantea mayores problemas, con respecto a la libertad de 
configuración del legislador, que las sentencias de mera anulabilidad o las apclatorias o admonitorias, especialmente en 
aquellos supuestos en que la eliminación de una o varias palabras conduce a la ampliación del ámbito de aplicación del 
precepto, por lo general para póner punto y final a una infracción legal del principio cons11[ucional de igualdad. RubIO 
Llorente, Francisco, "La jurisdicción constitucional como forma de creación del derecho" , La fonna del poder ( Estudios 
sobre la Constitución), Madrid, Centro de estudios constitucionales, 1993, p. 523. 
271 Zeidler, Wolfgang, "Cour Constitutionnelle, Fedérale allemande", Annuaire Intemational de Justiee Constitutionndle, 
vol.lii, 1987, p.41. 
219 Un trabajo fundamental sobre este punto es el de Zippelius, Reinhold, "Verfassungskoonfprme Auslegung van 
Gesetzcn", en el colectivo Starck, Chislian (dir), Bundesverfassungsgerichl und ... , cit., t. 2, pp. 108 Y ss. Para Italia, véase 
Roberto Romboli, "La tipologia de las decisiones de la Cone Constitucional en el proceso sobre la constitucionalidad de 
las leyes planteada en vía incidental", Revista Española de Derecho Constitucional, año 16, núm. 48, septiembre
diciembre de 1996, pp. 63-64. 
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controversias constitucionales, y ello por virtud de la remisión que el articulo 59 de 

la ley efectúa, con carácter general, ala regulación de las controversias en todo lo 

no previsto en el titulo 111, referido a las acciones de inconstitucionalidad. Es, por 

demás, la propia constitución la que prevé que, en caso de incumplimiento de las 

resoluciones dictadas con motivo de las acciones de inconstitucionalidad, se 

aplicarán los procedimientos previstos en la misma constitución para el amparo, 

en su artículo 107 .XVI y que en su globalidad tienden a convertir a la Suprema 

Corte -como se ha dicho del Tribunal Constitucional alemán- también en "dueña 

de la ejecución". 

A la luz de lo anterior, puede decirse que, en primer lugar, en relación a las 

controversias constitucionales, se establece en el artículo 46 LR105 que las 

propias partes habrán de informar al presidente de la Suprema Corte de Justicia 

del cumplimiento de la sentencia en el plazo fijado por la sentencia, debiendo 

aquél resolver si la sentencia ha quedado efectiva y debidamente cumplida, 

disposición que no tiene sentido aplicar al proceso de constitucionalidad de las 

leyes en el que los efectos no son inter partes, sino erga omnes, ni hay tampoco 

partes en sentido estricto que defiendan sus propios intereses. 

En caso de incumplimiento total o parcial, las partes podrán solicitar al 

presidente de la Corte para que requiera a la parte obligada para que informe de 

inmediato de su cumplimiento. Si ese cumplimiento no se produce en el plazo de 

cuarenta y ocho horas desde la notificación del requerimiento, o la ejecutoria se 

encontrare en vía de ejecución o si se advie.rte el intento de aludir su cumplimiento 

el presidente de la Corte, cuando la naturaleza del acto lo consienta, "turnara el 

asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se 

aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos" (articulo 46 LR105), articulo que se remite a su vez a los dos 
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primeros párrafos del articulo 107, fracción XVI,2&> como ya hemos visto. Y en 

dicho articulo 107 constitucional se establece: 

Si concedido el amparo, la autoridad responsable insistiere en la 

petición del acto reclamado o tratare de aludir la sentencia de la 

autoridad federal, y la Suprema Corte de Justicia estima que es 

inexcusable el incumplimiento, dicha autoridad será inmediatamente 

separada de su cargo y consignada al Juez de distrito que 

corresponda, Si fuera excusable, previa declaración de incumplimiento 

o repetición, la Suprema Corte requerirá a la responsable y le otorgará 

un plazo prudente para que ejecute la sentencia. Si la autoridad no 

ejecuta la sentencia en el término concedido, la Suprema Corte de 

Justicia procederá en los términos primeramente señalados. Cuando la 

naturaleza del acto lo permita, la Suprema Corte de Justicia, una vez 

que hubiera determinado el incumplimiento o repetición del acto 

reclamado, podrá disponer de oficio el cumplimiento substituto de las 

sentencias de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la 

suciedad o a terceros en mayor proporción que los beneficios 

económicos que pudiera obtener el quejoso. Igualmente el quejoso 

podrá solicitar ante el órgano que corresponda, el cumplimiento 

substituto de la sentencia de amparo, siempre que la naturaleza del 

acto lo permita. 

Como la doctrina ha señalado, para determinar los alcances de estas 

disposiciones constitucionales es preciso diferenciar las distintas posibilidades que 

puede presentar la ejecución del fallo protector según la materia de la 

controversia. Y si se trata de normas generales, que será siempre la hipótesis en 

las acciones de inconstitucionalidad, 

He toS!:! fracción tiene una nueva redacción tras la reforma de 31 de diCIembre de 1994. 
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La sola declaración de invalidez ccnsuma los efectos 

anulatorios, por lo que ya no es necesario identificar los posibles 

supuestos de incumplimiento o de cumplimiento sustitutivo, pero en la 

hipótesis de repetición de la norma general impugnada por parte de la 

autoridad encargada de su expedición, el articulo 47 LR dispone que la 

Suprema Corte, una vez comprobada la repetición o la aplicación 

indebida de las disposiciones legislativas anuladas, ordenará la 

separación de la autoridad y su consignación penal, por lo que no 

puede optarse por el incumplimiento sustituto,28! 

Aunque ello parece, ciertamente, muy poco apropiado para el caso de las 

acciones de in constitucionalidad, Es, en cualquier caso, una hipótesis extrema 

que habrá de evitar. 

IV. LA TERMINACiÓN ANORMAL DEL PROCESO 

En este sentido, debe destacarse que es el articulo 65 de la Ley 

Reglamentaria el que, por referencia al articulo 25 de la misma (relativo a las 

controversias constitucionales), prevé que pueda el ministro instructor en las 

acciones (procesos, más bien) de incon~titucionalidad aplicar las causas de 

improcedencia y sobreseimiento de'los articulas 19 y 20. 

Debe señalarse que, dado la apreciación de esta improcedencia 

corresponde exclusivamente al ministro instructor, se contempla en la propia ley 

una garantía por la que los demás miembros del órgano colegiado se 

corresponsabilizan de su decisión o, por el contrario, la corrigen o rectifican: cabrá 

!II Fix-ZAMUDlO, Héclor, Carpizo, Jorge y Cossío Diaz, José R., "La jurisdicción constitucional en .. ", cit., p. 775. 222 
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recurso de reclamación "contra los autos o resoluciones que admitan o desechen 

una demanda, su contestación o sus respectivas implicaciones" (articulo 51. I 

LR105). 

En cuanto a las causas de improcedencia y las causas de sobreseimiento, 

se contemplan, respectivamente, en los articulos 19 Y 20 de la Ley 

Reglamentaria.''' Por lo que a las primeras se refiere, y antes de su enumeración 

y análisis, conviene subrayar cómo el propio articulo 19, en el último párrafo, 

establece que "en todo caso, las causas de improcedencia deberán examinarse 

de oficio" y el articulo 25 LR105, por su parte, eslablece que una vez residida la 

demanda y designado, según el turno que corresponda, un ministro instructor, 

deberá éste ante todo examinar el escrito de la demanda "y si encontrare motivo 

manifiesto e ineludible de improcedencia, la desechará de plano", lo que la 

Suprema Corte ha interpretado como exigencia de que el Juzgador, con la mera 

lectura del escrito inicial y de sus anexos, considera probada la correspondiente 

causa de improcedencia sin lugar a dudas, sea porque los hechos sobre los que 

descansa hayan sido manifestados claramente por el demandante o por que 

estén probados con elementos de juicio indubitables, de suerte tal que los actos 

posteriores del procedimiento no sean necesarios para configurarla en forma 

acabada y tampoco puedan, previsiblemente, desvirtuar su contenido.'83 

Estas causas de improcedencia son las siguientes: 

1) "Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia". A juicio de Castro 

y Castro, se trata de una "imitación extralógica del juicio de amparo" pues la 

Suprema Corte no está legitimada en las acciones de inconstitucionalidad (ni 

tampoco en las controversias), ni activa ni pasivamente, por lo que esta causa no 

tiene ningún sentido. 284 

:I! y entre esas causas de sobreseimiento no se contempla la renuncia, el desistimiento ni el allanamiento, que no se 
Jdmiten con entera lógica. 
:u Tesis LXXIII 95 (9"), emitida en el recurso de reclamaciórt de la aCclón de inconstitucionalidad 1/95. 
:~ Castro y Castro, Juventino, El artículo 105 constitucional, cit.. p. 265. 
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2) "Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia 

pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, normas generales 

o actos y conceptos de invalidez". Se contempla aqui la litispendencia, 

exigiéndose identidad de partes, objeto y causa. La referencia a la "controversia" 

debe entenderse referida aqui a otra acción de inconstitucionalidad, como resulta 

obvio y señala expresamente, por lo demás, el articulo 65 in fine. 

3) "Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una 

ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con 

motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales 

o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el articulo 105, 

fracción 1, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos". Se alude así a la cosa juzgada, requiriéndose también aquí identidad 

de partes, objeto y causa."5 Respecto de la referencia a la "otra controversia", 

vale lo dicho en el apartado anterior. 

4) "Cuando hayan cesado los efectos de la norma generala acto material 

de la controversia". Se trata de una causa de improcedencia perfectamente 

coherente con un sistema en que la nulidad derivada de la inconstitucionalidad no 

tiene nunca efectos retroactivos y la acción de inconstitucionalidad se concibe 

para resolver dudas reales sobre la aplicación del derecho y no para dar lugar a 

dilucidaciones teór.icas. 

5) "Cuando no se haya agofado la via legalmente prevista para la solución 

del propio conflicto". Obviamente,'" esta causa no es de aplicación a la acción de 

inconstitucionalidad, pues en ésta una via procesal excepcional que se concede a 

determinados órganos políticos para impugnar en via directa la constitucionalidad 

1Il Como hemos dicho ya al hablar de los efectos de la sentencia, entiendo que el requisito de Identidad de panes no es de 
aplicación a las acciones de ¡nconstitucionalidad pues ello carecería de lodo sentido, que si tiene en cambio, respecto de 
las controversias. 
!U No lo entiende así, en cambio, Castro y Castro, Juventino, El anículo 105 constituc1Onal, cit., pp.267 y ss. 
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de una ley, al margen de los recursos de que disponen el común de los 

ciudadanos para hacer valer la constitucionalidad de las leyes por medio de la 

acción de amparo contra leyes. 

6) "Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el 

articulo 21 de la Ley". Se trata de la extemporaneidad, cuestión sobre la que nos 

remitiremos a lo comentado con anterioridad respecto del plazo. 

7) "En los demás casos en que la improcedencia resultare de alguna 

disposición de esta ley". 

El articulo 20, por su parte, regula las causas de sobreseimiento que 

pueden ser apreciadas por el Ministro instructor o bien por el Pleno en la 

sentencia (artículos 41. V Y 65 LR1 05) Y que son las siguientes: 

1) "Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda 

interpuesta en contra de actos, sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose 

de normas generales". Dado que la acción de inconstitucionalidad se dirige 

siempre contra normas generales, no cabe respecto de ella el sobreseimiento por 

desistimiento del actor, como establece el articulo 65 LR105 y tal como acontece 

en otros países.la7 

2) "Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 

causas de improcedencia a que se refiere el articulo 19". Se trata de causas de 

improcedencia sobrevenida, bien porque es una causa que no existía en el 

momento de admitir la acción bien porque no se conocia de forma "manifiesta e 

indudable" . 

ZI1 Para Alemania Stuth. Sabine, "Verfahren in den Fallen .. ", cit., p. 986. Quien nos dice que el proceso queda substraído 
a la disposición del actor. 
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3) "Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado 

que no existe la norma [ ... ] materia de la controversia". 

4) "Cuando por convenio entre las partes haya dejado de existir el acto 

materia de la controversia, sin que en ningún caso ese convenio pueda recaer 

sobre normas generales". No es aplicable a la acción de inconstitucionalidad, 

como se prevé expresamente al prohibir el convenio entre las partes para la 

derogación de normas generales. Sin embargo, si esa derogación se produce 

resulta claro que concurre la causa de sobreseimiento prevista en el número 3, 

especialmente en cuanto que se prohibe la retroactividad. 
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EJECUTORIAS DE ESPECIAL INTERES DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA MEXICANA EN MATERIA DE 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALlDAD 

"De conformidad con lo dispuesto en los articulas 105, fracción 11, 

inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y 62 de su ley reglamentaria, reformados, respectivamente, mediante 

decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación los dias 

veintidós de agosto y veintidós de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, los partidos politicos pueden promover acción de 

inconstitucionalídad en contra de normas de carácter electoral; sin 

embargo, para ello deberán contar con el registro ante el Instituto 

Federal Electoral en caso de impugnarse leyes electorales federales o 

locales, o con el registro estatal, entidad federativa que les otorgó el 

registro. Por tanto, si el partido promovente demuestra haber 

solicitado el registro condicionado conforme a la convocatoria 

expedida por la autoridad electoral y ésta le negó el registro, debe 

estimarse que carece de legitimación procesal para ejercitar la acción 

constitucional de mérito, por no acreditar contar con el certificado 

respectivo, expedido en términos de lo dispuesto por los articulas 22 y 

23 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales". 

"La disposición de mérito establece que el partido que hubiera 

obtenido la mitad o más de las constancias de mayoria relativa y el 

40% de la votación total de la elección de diputados, se le asignarán 

diputaciones por el principio de representación proporcional, hasta 

acceder al 52% del total de diputados que integran el Congreso del 
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estado. Tal disposición contraviene la base general derivada de la 

fracción 111 del articulo 54 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, por cuanto en ésta se exige que la obtención de 

diputaciones por el aludido principio será independiente y 

adicionalmente a las constancias de mayoria, y en la disposición 

impugnada se instruye, primero, una condición para asignación de 

diputados por el principio de representación proporcional, consistente 

en contar con un número determinado de las constancias obtenidas 

por el principio de mayoría relativa, además de un porcentaje de la 

votación estatal; y, el segundo, impone, como consecuencia, un factor 

para la asignación de diputaciones de representación proporcional 

que depende precisamente de las constancias de mayoria relativa 

obtenidas (la mitad o más l, para dotar del número de diputaciones 

necesarias hasta acceder al 52% del total de diputados que integren 

el Congreso Estatal. En estas condiciones y considerando que el 

principio de proporcionalidad tiende a procurar que todos los partidos 

con un.. porcentaje significativo de votos puedan tener 

representatividad en la Legislatura, acorde con la votación que cada 

uno haya logrado y en función del número de diputaciones a repartir 

por dicho principio, se llega a la conclusión de que los criterios fijados 

por el articulo 229, fracción 1, del Código Electoral estatal, 

contravienen el principio de representación proporcional, toda vez que 

se alejen de .Ios lineamientos generales dados por la fracción 111 del 

articulo 54 de la Constitución Politi~a, por cuanto fija un número 

minimo de constancias de m~yoría como condición y factor para la 

asignación de diputados de representación proporcional, y establece 

un porcentaje detenminado del 40% de la votacíón total de la elección 

de diputados, que no atiende a la votación total obtenida por cada 

partido, lo cual no es acorde con la represe,ntatividad que cada uno 
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tiene y que puede producir la sobre representación del partido 

mayoritario". 

"La fracción 111 del artículo 54 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. establece la base general para que la 

asignación de diputados por el principio de representación 

proporcional se haga independiente y adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa. Por su parte. el artículo 229. 

fracción 111, del Código ímpugnado, establece, en lo que interesa, que 

las diputaciones restantes se llevarán a cabo aplicando la fórmula 

correspondiente, en la que se deducirán de la votación efectiva la del 

partido que obtuvo las dos terceras partes o más de las constancias 

de mayoria relativa; de esto se sigue que dicho numeral, contrariando 

la base general estatuida por la norma fundamental citada, determina 

la asignación de diputaciones por el principio de representación 

proporcional considerando como factor de la fórmula respectiva, las 

constancias de mayoría relativa, cuando la referida base establece 

que las asignaciones por el principio de representación proporcional 

deberán hacerse independiente y adicionalmente a dichas 

constancias de mayoría, con lo que transgrede el aludido principio". 

"Conforme al artículo 61, fracción 11 de la Ley reglamentaria de las 

fracciones I y 11 del Artículo 105 Constitucional, tendrán el carácter de 

parte demandada el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado; sin 

embargo, conforme a lo dispuesto por los artículos 38 de a 

Constitución Política del estado de Morelos y 3 de la Ley Orgánica del 

Congreso del propio Estado, esta última legislación, sus reformas y 

adiciones no necesitan de promulgación expresa del ejecutivo estatal 

para tener vigencia, ya que dicha facultad .. se refiere a todas las 

demás leyes que apruebe dicha asamblea legislativa, excepto a la 

229 



Ley Orgánica del Congreso, que regula su estructura y 

funcionamiento interno. Por ello, si quien ordenó la promulgación de 

dicha ley fue el propio Congreso Estatal, no puede tener el carácter 

de autoridad demandada el Gobernador de tal entidad federativa". 

"El hecho .de que la norma general impugnada haya iniciado su 

vigencia o se haya llevado a cabo el primer acto de aplicación de la 

misma antes de su publicación, resulta irrelevante para efectos del 

cómputo para la interposición de la acción de inconstitucionalidad, ya 

que conforme a los articulos 105, fracción 11, párrafo segundo de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y 60 de la Ley 

reglamentaria de las Fracciones I y 11 del precepto constitucional 

citado, el plazo para promoverla es de treinta dias naturales, 

contados a partir del día siguíente al en que la ley cuya invalidez se 

reclama fue publicada en el medío oficial correspondiente". 

"Si bien es cierto que el artículo 65 de dicha Ley Reglamentaria 

hace una remisión a las causales de improcedencia de las 

controversias constitucionales, previstas por el articulo 19, 

autorizando. con ciertas excepciones, su aplicación en las acciones 

de inconstitucionalidad, ello no debe entenderse en el sentido de que 

las causales de improcedencia previstas para las controversias 

constitucionales se debe atender a los plazos que fija el artículo 21, 

mientras que el plazo para promover 1!3 acción de inconstitucionalidad 
< 

está previsto en el artículo 60; es decir, para que se actualizara la 

causal de improcedencia prevista por el artículo 19, fracción VII, de la 

ley reglamentaria, tratándose de una acción de inconstitucionalidad, 

resultaría necesario que la demanda no fuera promovida dentro del 

plazo de treinta días naturales contados a partir del día siguiente de la 

publicación de la ley impugnada; no habiendo lugar a que se apliquen 
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los supuestos que contempla el articulo 21, que exclusivamente se 

refiere a los plazos para la interposición de controversias 

constitucionales. En efecto, debe destacarse que en las normas que 

se contienen en el título 11 de la I,ey reglamentaria, en todo aquello que 

no esté previsto en el título 111 de dicho ordenamiento juridico que 

regula el procedimiento relativo a las acciones de inconstitucionalidad, 

según se desprende del articulo 59, pues la ley reglamentaria en su 

articulo 60, expresamente prevé los plazos en que se debe presentar 

la demanda en la via de acción de inconstitucionalidad, por lo que no 

resulta aplicable lo dispuesto por el articulo 19 de dicho 

ordenamiento". 

"Resulta procedente el estudio de concepto de invalidez invocado 

en una acción de inconstitucionalidad, si en el que se alega 

contravención al articulo 16 de la Constitución Federal, en relación 

con otras 'disposiciones, sean de la Constitución local O de leyes 

secundarias, siempre que estén vinculadas de modo fundamental COn 

el acto o la ley reclamados, como sucede en el caso en que se 

invocan transgresiones a disposiciones ordinarias y de la Constitución 

local dentro del proceso legislativo que culminó con el ordenamiento 

combatido que, de ser fundadas, lo invalidarian. Lo anterior es 

acorde con la finalidad perseguida en el articulo 105 de la carta 

Magna, de someter a la decisión judicial el examen integral de validez 

de las leyes impugnadas", 

"Dicha ley tiene por objeto regular la organización, el 

funcionamiento y las atribuciones del Poder Legislativo de esta 

entidad federativa, por lo que obliga y faculta a todos los 

comprendidos dentro de las hipótesis normativas que prevé; es decir, 

no obliga a persona determinada individualmente. No es óbice para 
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lo anterior, el hecho de que la ya invocada Ley orgánica únicamente 

sea aplicada a los miembros que integran el citado Congreso, puesto 

que su aplicación no se agota con la actual legislatura y los miembros 

que la integran, sino que se aplicará a las subsecuentes legislaturas y 

a todas aquellas personas que integren el Congreso del Estado de 

Morelos". 

"Del análisis y la interpretación de la fracción 11 del articulo 1 05 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 

que; a) Si las acciones de inconstitucionalidad tienen por objeto 

plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 

y la Constitución, entonces sólo son procedentes contra normas de 

carácter general; b) 
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Mediante el presente estudio desarrollado podemos concluir: 

Que para la mejor eficacia de la ACCION ABSTRACTA DE 

INCONSTlTUCIONALlPAD y DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL DEBEMOS MODIFICAR LO SIGUIENTE: 

CONCLUSIONES. 

1.·EI porcentaje de los miembros de los órganos legislativos 

legitimados para promover este medio de Control Constitucional de 33%, 

Disminuirlo 28% del total de los miembros de los órganos legislativos. 

2.-En la 'Ley Reglamentari~ del Articulo 105 fracción 11 se contiene 

una prohibición de la procedencia de la Acción de Inconstitucionalidad para 

impugnar las normas antes de que hayan sido publicadas, hagámosla más 

eficaz en la aceptando la procedencia de la Acción de Inconstitucionalidad 

durante la Discusión y Aprobación ante la Cámara respectiva. 

3.-En la actualidad se requiere la votación calificada de 8 Ministros a 

favor, de un total de 11 para poder declarar la invalidez de la norma con 

efectos Generales, reduciéndolo a 6 los votos de los 11 Ministros de la 

Suprema Corte, seria más efectivo en la aplicación, y de esta forma poder 

declarar la invalidez de una norma con efectos Generales. 

4.-En la Ley Reglamentaria no se acepta la aplicación de la 

Suplencia de la Queja Deficiente en materia Electoral. la cual deberia ser 

modificada, para señalar, como órgano constitucional, algún precepto 

Constitucional violado aun cuando en el escrito inicial de demanda, no esté 
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contemplado, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

deberian avisar a los legitimados sobre la in constitucionalidad de una ley no 

establecida en el mismo. 

En suma se debe modificar los múltiples problemas que presenta LA 

ACCiÓN ABSTRACTA DE INCONSTITUCIONALlDAD entre los cuales se 

presentan LA AUSENCIA DE FACULTAD DE LOS LEGITIMADOS EN EL 

CONGRESO DE LA UNiÓN para interponer la Garantia Constitucional 

referida durante la etapa de Discusión y Aprobación de una la Ley 

evidentemente Inconstitucional, lo cual nos encausaria a una Economía 

procesal. 

De igual forma se requiere modificar LOS 8 VOTOS A FAVOR DE 

LOS 11 MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACiÓN POR 6 para tener un mayor acceso a la GARANTIA 

CONSTITUCIONAL. 

y de una manera enérgica exigir a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación que señale en la sentencia no sólo los preceptos señalados en el 

escrito inicial de Demanda sino de igual forma hacer uso de la Suplencia de 

la Queja deficiente, Ejerciendo su carácter de Tribunal Constitucional 

(Protector de la Constitución) aplicando el principio IURA NOVIT CURIA, 

para asl reforzar el principio de PROTECCiÓN A LA CONSTITUCiÓN. 

Por último resulta ineficaz el término que da la Ley Reglamentaria del 

Artículo 105 fracción 11 para interponer la demanda, al señalar que a partir 

de la Publicación de la Norma Inconstitucional, los legitimados cuentan con 
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un término de 30 dias para promover el escrito inicial de demanda, siendo 

que en ocasiones pasan años para poder identificar la Inconstitucionalidad 

de una ley. 

Mucho hemos avanzado en materia de Garantías Constitucionales 

en nuestro país, sin embargo se denota un gran temor por parte de 

nuestros Gobernantes a la legalidad en nuestro País, luchemos los 

mexicanos por alcanzar tan largo anhelo de justicia y legalidad. 

Aún creo en ti. 

ANGELES OJEDA ALFREDO 
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LEGISLACiÓN 

-CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

-LEY REGLAMENTARIA DEL ARTIcULO 105 FRACCiÓN 11 DE LA 

CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN. 

'LEY DE AMPARO. 

-LEY DE LA COMISiÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

-LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
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